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A JUANITA 

Con quien comparto 1a convicciún 
de que Alfonso y Fernando tienen 
derecho a exigir que la generación 
de sus padres no ponga en peligro 
Ja supcrvi\'cncia ele la raza humana 





... estamos convencidos de que, o el mundo acaba 
con las armas nucleares, o las armas nucleares aca
ban con el mundo. 

GUSTAVO DíAZ ÜRDAZ 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 





lNTRODUCClúN 

L 27 DE NOVIEMBRE DE 1963, minutos después de que la Asamblea 
:eneral ele las Naciones Unidas había aprobado, sin un solo voto en 
mtra, la Resolución intitulada "Desnuclcarización de la América La
na", me tocó subir a la tribuna del plenario ele la Organización mun
al para explicar brevemente la significación que ~1éxico atribuía a la 
~cisión histórica que acababa ele adoptarse. 

Dije entonces que esa Resolución, cuyo texto había siclo totalmente 
aboraclo por latinoamericanos, constituía al mismo tiempo un desafío 
un testimonio: un desafío "a la capacidad de los Estados latinoame
~anos para trabajar juntos y conseguir resultados unánimes que reíle
n los anhelos ele paz que, estamos seguros, animan a todos sus pue
os sin excepción"; un testimonio "de que la América Latina ha al
.nzado ya su mayoría de edad y sabe percibir con claridad cuáles son 
s designios auténticos de sus pueblos". 

La alocución pronunciada en esa fecha memorable concluyó con 
tas palabras que habían de resultar proféticas: 

No vamos a obrar c:n forma irreflexiva y precipitada. Vamos a 
apresurarnos lentamente, según aconseja d sabio aforismo latino, pero 
vamos a apresurarnos. 

América Latina inicia hoy, partiendo de la histórica Resolución 
que esta Asamblea ha aprobado, su marcha hacia la desnnclearización. 
Y estamos persuadidos de que esa marcha. más pronto o más tarde, a 
corto o a largo plazo, se revelará como una marcha incontenible, por
que cuenta con el apoyo irrcstricto y entusiasta de todos sus pueblos. 

En efecto, apenas tres afios y unos cuantos meses más tarde, el 12 
febrero de 1967, los veintiún Estados ~1icmbros de la Comisión__Ere

ratoria para la Desnuclcarización de la América Latina aprobaban 
r unanimidad en 1a· sede de ta Cancillería mexicana, en 'Tiatelolco, el 
atado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
tina al que se conoce ya con el nombre de este histórico barrio de 
ciudad de México y que sirve de título a la presente obra. 
Fue nada menos que el Secretario General ele las Naciones Unidas1 

ien se encargó de poner de relieve la trascendental importancia de 
contribución gepajnamcnte latinoamericana que el Tratado significa 
~a el desarme y para la paz. En el mensaje que dirigió a la Comi
n Preparatoria el mismo 12 de febrero, U 'TI1ant afirmó enfática
:nte: 

La firma ele este Tratado el día 14 del presente mes será un acon
tecimiento de significación histórica en el esfuerzo mundial para evi
tar la proliferación y detener la carrera de las armas nucleares ... 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
XV 
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América Latina constituye una importante etapa en la larga y difíci 
búsqueda del desarme. Al establecer una limitación en la carrera d( 
las armas nucleares, ocupa un lugar, al nivel del Tratado de la An 
tártida de 19 59, el Tra ta<lo de 196 3 que prohibe los Ensayos N u 
clearcs y el Tratado sobre e~ Esp:.1cio Ultraterrestre de 1967. Esta 
blece, además, d estatuto necesario para la creación, por primera ve~ 
en la historia, de una zona desnuclcarizada en una parte habitad~ 
de la Tierra. 

Las disposiciones del Tratado señalan asimismo un paso impor• 
tante en materia de verificación y control. Entre los Tratados qu< 
he mencionado, el que ustedes han aprobado hoy es el primero ) 
único que prevé un sistema de control efectivo bajo un órgano super 
visor permanente ... 

El éxito que han alcanzado ustedes aquí en sus trabajos no sólc 
marcará una etapa, sino que constituirá un ejemplo a1entador, y con 
fío en que también un estímulo importante, para el desarrollo de 
otras medidas de desam1e de significación tanto mundial como regio 
nal. ~ importancia de su obra .. va . también más allá del campo de 
desarme nuclear: contribuye de manera concreta a la promoción de 1: 
paz y la seguridad internacionales..., 

Las naciones de la América Latina pueden, con amplia justifica 
ción, enorgullecerse <le lo que han logrado por su propia iniciativa , 
mediante sus propios esfuerzos. 

Desde luego que el 'Tratado ele Tlatelolco -primer ejemplo de pros 
cripción incondicional de las armas nucleares en tierras habitadas- qm 
América Latina ofrece al mundo como testimonio de su vocación paci 
fista y de su repudio inequívoco de tales armas de destrucción en masa 
no ha sido fruto -y en esto estriba tfno de sus principales méritos
de la improvisación, sino resultado de tenaces e ininterrumpidos esfuer 
zos llevados a cabo por todos los Estados latinoamericanos que con pa 
ciencia ejemplar lo discutieron, elaboraron y aprobaron. 

El presente volumen tiene fundamentalmente el modesto fin d 
ayudar a la cabal comprensión y valor.1ción de esos trabajos. Con 
tiene una recopilación de los documentos oficiales más importantes qui 
existen sobre la materia, así como los principales discursos que -po 
haber tenido el privilegio de estar íntimamente vinculado a la iniciativ: 
de la desnuclearización de la América Latina desde el período de su ge~ 
tación, así como de haber participado directamente en casi todas la 
labores derivadas de aquélla -me tocó pronunciar en foros internacic 
nales y que pueden tal vez servir para ilustrar la evolución y el gradua 
progreso de las n~gociaciones desarrolladas.* 

* Alrededor de una quinta parte de los textos incluidos en la presente obra, · 
sea los que cubren los trabajos realizados hasta septiembre de 1965, cuando tuv 
verificativo el Segundo Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria pus 1 
T""\. ______ , __ _! __ ,.!..{_ .l ..... 1 ..... A --l..-:" .... T ,,,-.;..,,,. 1-,,..,,l,.{,....,. ~;,t,.,. .:r"I ..,nf-etc- nnhl;l"'"JrlnC!' .-n. .-1 ltl"'\T 
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El examen ele los textos aquí reunidos permitirá al lector tener una 
~ clara y objetiva ele la génesis, alcance y propósitos del Tratado ele 
atclolco en el que alcanzó feliz culminación ]a actividad pionera 
Latinoamérica tendiente a garantizar, mediante un tratado multila

al libremente aceptado, la proscripción ele las armas nnclcarcs en la 
nérica Latina; actividad en la que pueden distinguirse las diez etapas 
uicntcs : 

1. La Decbracic'm forrnuLtcla conjuntamente por cinco Presidentes 
latinoamericanos, el 29 de abril de 1963, en la que, en nombre ele sus 
pueblos y gobiernos, anunciaron que éstos últimos se ha1lahan dis
puestos a firmar un acucrclo multilateral latinoamericano por el cual 
se comprometerían a "no fabricar , recibir, almacenar ni ensayar armas 
nucleares o artc:factm, de l:inzamicnto nuclear". 

~- La Resolución 1911 (XVIII) aprobada el 27 ele nmicmhre ele 
1963, por la que la Asa111hlca General de las Naciones Unidas mani
fcstú en forma inequh,oc;1 el apoyo y estímulo de la comunidad mun
dial a la iniciativa pbsm;tda c11 la anterior Declaración, tomando "nota 
con '>atisfocción" de tal i11ici;1ti,·;1 :· expresando Lt esperanza de q11c 
los Estados btinoamcricmos iniciaran estudios ''sohrc las mccli<las 
que convenga acordar para realizar los propósitos de 1a rcfcrid:1 De
claraci6n". 

3. La Reunión Preliminar sobre la Desnuckarización de 1a Amé
rica Latina, celebrada en :México del 23 al 27 ele noviembre de 1964, 
la cual, actuando como asamb1ca constituyente, crcú una Comi~ón 
Preparatoria, con sede en b misma ciudad· e integrada por las dieci
siete repúblicas latinoamericanas participantes en 1a Reunión y las de
más que posteriormente se adhirieren a la resolución respectiva; confi
rió a la Comisión c1 enca~o bien preciso de que "prepare un ante
proyecto de tratado multilateral para la dcsnuclcarización de 1a Amé
rica Latina y, a tal efecto, realice previamente los estudios y gestiones 
que considere pertinentes", y formuló una serie de recomendaciones 
sobre los procedimientos q11c com·cndría aplic;u para el cumplimiento 
de esa tarea. 

4. l<'.1 Primer Período de Sesiones ele la Comisión Preparatoria, 
efectuado en l\.Iéxico del 5 ;¡} 22 ele marzo ele 1965, en el que parti
ciparon dieciocho Repúblicas btinoamcricanas, habiendo ;1sistido ade
más observadores ele Guatemala, los Países Bajos y Yugoslavia. Como 
resultado quedaron constituidos un Comité Coordinador y tres Gru
pos de Trabajo -dos de los cuales deberían desarrollar sus activicl,1-
cles en la sede ele las ;\";1cioncs Unidas en Nueva York, v nno en la 
ciudad ele :México- ;1 los que se confic'i una serie ele labores bien 
definidas y de urgente realización. al mismo tiempo que se fijaba el 
2 3 de agosto ele 196 S como fcch :1 para b inauguraci<',n, en b capitil 
mexican~1, del Segundo Período de Sesiones de 1a Comisiún Prepa
ratoria. 

5. El Segundo Período ele Sesiones ele la Comisión Prcpar:ltoria, 
que se verificó en i\.1éxico, del 23 de agosto al 2 de septiembre de 
1965. con la participaci<'in efectiva de diecin11e,'C Rcpúhlic1 s btino-



XVIII ALFONSO GARCfA ROBLES 

americanas v con la asistencia de Observadores de los Estados Uni
dos de América, Canadá y ocho Estados extracontinentales. La Co
misión adoptó en esta ocasión una serie de importantes decisiones, 
entre ellas las de: a) transmitir a los Gobiernos de los Estados Miem
bros un anteproyecto de artículos sobre verificación, inspección y con
trol preparado por el Grupo de Trabajo B, pidiéndoles que enviaran 
sus observaciones sobre el mismo a la Secretaría de la Comisión a 
más tardar el 15 de enero de 1966; b_) aprobar una muy completa 
declaración de principios que habría de servir de base para el Preám
bulo del Anteproyecto de Tratado para la Desnuclearización de la 
América Latina, de cuya elaboración estaba encargada la Comisión; 
e) constituir un Comité Negociador, integrado por el Presidente de la 
Comisión y los Presidentes de los Grupos de Trabajo A y C, que, 
durante el vigésimo período de sesiones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, se esforzara en acelerar al máximo las tareas 
encomendadas a dichos Grupos, y d) encarecer a los Gobiernos de los 
Estados :Miembros que concentrasen sus esfuerzos y tomasen todas 
las medidas que estimaran perticntes, a fin de que la Comisión estu
,·iera en aptitud de elaborar el Anteproyecto de Tratado en su Tercer 
Período de Sesiones. 

6. Los trabajos del Comité Negociador durante el vigésimo perío
do de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas (sep
tiembre-diciembre de 1965) tendientes, principalmente, a obtener la 
cooperación de las cuatro potencias nucleares representadas en dicha 
Organización a fin de que éstas se comprometiesen, llegado el mo-

,,. mento, a respetar el estatuto de desnuclearización para fines bélicm 
ele la América Latina que debería cobrar vigencia en el Tratado; ) 
las gestiones que con el mismo objeto llevó a cabo el propio Comité 
en 1966 en lo que atafie a la República Popular de China. 

7. Las sesiones del Comité Coordinador efectuadas en febrero ) 
marzo de 1966, en las que dicho órgano, en cumplimiento de la Re
solución 9 ( 11) de la Comisión y en desempeño de las funciones gene 
rales que le fueron encargadas por la propia Comisión en su Resolu 
ción 1 ( I), preparó un documento de trabajo en forma de Anteproyectc 
de Tratado, que permitiera apreciar en su integridad las diferente: 
cuestiones sobre las que la Comisión tendría que pronunciarse par~ 
dar cima a la elaboración del Tratado. 

8. El Tercer Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria, qm 
se verificó en México, del 19 de abril a1 4 de mayo de 1966, y en e 
que se aprobó unánimemente un documento fupdamental intituladc 
"Propuesta ra la elaboración del Tratado de Desnuclearización de 
la i\.mérica Latina" al que segtrramerire-ccffresponderá un lugar de ho 
nÓr cntre-Tos--antecedentes inmediatos del Tratado, al igual que le 
tienen las Propuestas de Dumbarton Oaks en la historia de las Na 
e-iones Unidas. El referido documento fue transmitido a los Gobier 
nos a efecto de que éstos pudiesen dar a conotcr "las observacione: 
~!~1~ eventualmente les merezca", rogándoles al mismo tiempo que 

__ 1 __ L_.J __ __ _ ¡:.,..._..,. __ J.....,._._,,.... ... .a..,.,, .,.,,......, &/"\,...mn ,1, 
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9. Las sesiones del Comité Coordinador que tuvieron verificativo 
a fines de diciembre de 1966 y en las que el Comité, tomando como 
punto de partida los resultados de conversaciones informales efectua
das al margen del vigésimoprimer período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, consiguió elaborar una serie de su
gerencias concretas, incorporadas en su informe del 28 de diciembre 
del año citado, que debían tener una importancia decisiva para re
solver los problemas que habían quedado pendientes en el Tercer 
Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria, especialmente e] 
punto crucial de la entrada en vigor del Tratado del que se ocupó 
el Artículo 2 3 de las Propuestas a las que se ha hecho referencia en el 
párrafo anterior. 

10. El Cuarto Período de Sesiones que, después de una primera 
parte que constó de una sola sesión en la que, el 30 de agosto de 
1966, se acordó el aplazamiento de los debates hasta el 31 de enero 
de 1967, consiguió en su segunda parte -celebrada del 31 de enero a1 
14 de febrero de 1967- llevar a feliz término la elaboración de] 
Tratado, aprobarlo unánimemente, como ya se ha dicho, el 12 de fe
brero, y abrirlo a firma dos días después, en la sesión de clausura de 
los trabajos de la Comisión Preparatoria, el 14 de febrero. 

De entre ]os numerosos documentos fruto de las labores desarro-
11adas en ]as diez etapas que acaban de esbozarse, reviste especial sig
nificación e interés para el estn<lio de los antecedentes inmediatos del 
Tratado y la mejor comprensión de su progresiva elaboración, el exa
men de los siguientes cinco documentos que figuran todos en ]a segun
da parte de este libro: 

El "Anteproyecto de Artículos para el Tratado sobre la Desnuclea
riz.ación de la América Latina relativos a Verificación, Inspección y 
Control" anexo a la Resolución 9 ( II) de la Comisión Preparatoria, 
que fue elaborado como documento de trabajo, a mediados de 1965, por 
el Grupo de Trabajo B y que debía servir de punto de partida para los 
artículos que sobre la materia en cuestión encontrarían más tarde cabi
da en el Tratado de Tlatelolco. 

La Declaración de Principios aprobada por la Resolución 8 (11) de 
la Comisión Preparatoria el 31 de agosto de 1965 para servir de base 
en la preparación del Preámbulo del Anteproyecto de Tratado y que, 
con algunas modificaciones y adiciones, había de convertirse en el Pre
ámbulo del Tratado. 

El documento de trabajo, redactado en forma de un Anteproyecto 
de Tratado completo, que el Comité Coordinador sometió a la Comi
sión Preparatoria con fecha 14 de marzo de 1966. 

Las "Propuestas para la elaboración del Tratado de Desnucleariz.a
ción de la América Latina'\ que quedaron incorporadas en el Acta Fi
nal del Tercer Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria como 
anexo a su Resolución 14 (III) aprobada el 3 de mayo de 1966. 
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El Informe del Comité Coordinador, fechado el 28 de diciembre de 
1966, que permitió encontrar una fórmula accptab1c para todos al pro
blema de la entrada en vigor del Tratado que parecía de imposible 
solución. ' 

El estudio de estos documentos, y naturalmente el del propio 'l'ra
tado, permitirá apreciar en toda su magnitud ]as numerosas y compkjas 
dificultades que hubo que vencer en su elaboración. Al mismo tiempo, 
pondrá de manifiesto varias peculiaridades del Tratado, algunas de las 
cuales constituyen Ycrdacleras innovaciones que pueden llegar a signi
ficar valiosas a portacioncs a esa rama del Derecho de Gen tes conocida 
con el nombre de Derecho de los Tratados. Entre esas fórmulas espe
ciales que quedaron incorporadas en el instrumento de Tlatelolco, vale 
la pena mencionar a título ilustrativo los siguientes ejemplos: 
..... La zona de aplicación del Tratado, establecida en el Artículo 4, 
mientras no se hayan cumplido los requisitos fijados en el párrafo 1 del 
Artículo 28, será la suma de los territorios para los cuales el instrume¡ito 
esté en vigor; en tanto que, una vez que se hubieren cumplido tales 
requisitos, tendra una delimitación geográfica precisa en la que que
dará comprendida una amplia extensión de la alta mar, lo mismo en 
el lado oriental que en el occidental de la América Latina, sin que 
ello signifique, desde luego, que los Estados Partes pretendan ejercer 
derechos soberanos sobre dicha extensión. 

Los Estados signatarios del Tratado, por el mero hecho de serlo, 
adquieren algunos derechos -Artículos 6 y 29-- en virtud ele los cua
les podrán solicitar la convocación a una reunión de todos los Estados 
signatarios del Tratado "para considerar en común cuestiones que pue
dan afectar a la esencia misma de este instrumento, inclusive su even
tual modificación". En este último caso, o sea cuando se trate de exa
minar reformas al Tratado, la convocación inmediata de la reunión de 
signatarios es obligatoria, aun cuando no la solicite ninguno de éstos. 
La reunión de signatarios, sin embargo, tiene sólo carácter consultivo, 
ya que la adopción de decisiones corresponderá a la Conferencia Gene
ral en la que sólo participarán las Partes Contratantes, entendiendo por 
tales -Artículo 2- aquellos Estados "para los cuales el Tratado esté 

. " en vigor . 
Las disposiciones sobre verificación y control ----Artículos 12-16 y 18, 

párrafos 2 y 3-- constituyen, como bien lo recalcó el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas, el primer ejemplo de la inclusión, en 
un instrumento internacional sobre medidas conexas de desarme, de un 
sistema de control efectivo que cuente con órganos ele supervisión perma
nente. El sistema comprende la aplicación plena de las Salvaguardias 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, pero es de un alcance 
mucho mayor. Por una parte, está destinado a verificar, no sólo "que 
los artefactos, servicios e instalaciones destinados a nsos n~rífirm: rfp l•1 
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armas nucleares", sino también a impedir que llegue a realizarse en 
t-crritorio de las Partes Contratantes cualquiera de las actividades prohi
bidas en el Artículo l del Tratado, con materiales o armas nucleares 
introducidos del exterior; así como a comprobar que las explosiones con 
fines pacíficos, que en una eventualidad pudieran llegar a efectuarse, 
sean compatibles con las disposiciones contenidas en el Artículo 18 del 
Tratado. Por otra parte, el Tratado asigna importantes funciones en 
materia de control a los tres órganos principales del Organismo para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina que en él 
se establecen: la Con fcrcncia General, el Consejo y la Secretaría. 

A diferencia ele lo que sucede en la mayoría ele los Tratados, el de 
Tlatelolco no contempla adhesiones, sino que dispone, en su Artícu
lo 25, que quedará abierto indefinidamente a la firma de los Estados 
que en el mismo Artículo se especifican. 

Conforme a lo estipulado en el Artículo 27, el Tratado de Tlatelolco 
"no podrá ser objeto de reservas". ~ 

El Protocolo Adicional I, abierto a la firma de aquellos Estados 
continentales o cxtracontinentales "que tengan de jure o de facto, res
ponsabilidad internacional sobre territorios situados en la zona ele aplica
ción" del Tratado no otorga a dichos Estados el derecho de participar 
en la Conferencia General o el Consejo del Organismo latinoameri
cano; pero tampoco les impone ninguna de las obligaciones relativas al 
sistema de qmtrol que se hallan establecidas en los Artículos 14 (Infor
mes Semestrales), 15 ( Informes Especiales) y 16 ( Inspecciones Espe
:.:ialcs). Además, la prohibición de reservas que figura en el Tratado, no 
:::stá incluida en el Protocolo. 

El Protocolo Adicional II, abierto a la firma de los Estados nu
~leares, implica para éstos sólo dos obligaciones que los Representantes 
le dichos Estados, en los debates de carácter general que han tenido 
ugar tanto en las Naciones Unidas como en el Comité ele Desar
ne de Dieciocho Naciones, han declarado repetidas veces encontrar
;e dispuestos a contraer y que, en lo tocante al Tratado de Tlate
olco, serían las que se hallan expuestas en los Artícnlm 2 y 3 del Pro
:ocolo en los siguientes términos: "no contribuir en forma alguna a 
¡ue, en los territorios a los que se aplique el Tratado de conformidad 
:on el Artículo 4, sean practicados actos que entraficn una violación 
le las obligaciones enunciadas en el Artículo 1 del Tratado"; y "no 
:mplear armas nucleares y no amenazar con su empleo contra las Par
es Contratantes del Tratado". 

De intento he querido dejar para el final tres ck las cuestiones 
:uyo enfoque en el instrnmcnto internacional ele ,Tiatclolco presenta 
:icrtas características dignas ele particular a tenciún: b entrada en vigor 
Id Tratado, la definición de las armas nucleares y las explosiones nu
karcs con fines pacíficos, cuestiones las tres que fueron <le las que 
nis prolongadas discusiones provocaron en el seno de la Comisión Pre-
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paratoria y para cuya solución hubo que vencer los mayores obstáculos. 
Cuando en abril de 1966 se consideró por primera vez en el seno 

de la Comisión Preparatoria la cuestión de la entrada en vigor del Tra
tado que estaba entonces en proceso de elaboración, se pusieron de 
manifiesto dos tendencias distintas. 

De acuerdo con la primera -entre cuyos patrocinadores figuró des
de un principio México- el Tratado debería entrar en vigor, de con
formidad con la regla general aplicable en estos casos, entre los Esta
dos que lo hubiesen ratificado, en la fecha en que se hiciera el depósito 
de sus respectivos instrumentos de ratificación. En cuanto al Organis
mo latinoamericano que el Tratado estableciera, debería preverse su en
trada en funciones tan pronto como se hubiesen depositado once instru
mentos de ratificación, ya que ese número constituiría una mayoría de 
los veintiún miembros de la Comisión Preparatorié!J 

Los Estados que auspiciaban la segunda tendencia propugnaban, 
al contrario, que el Tratado, aun cuando fuese firmado y ratificado 
por todos los Estados Miembros de la Comisión Preparatoria, sólo de
bería entrar en vigor cuando se hubiesen cumplido cuatro requisitos, 
que son en esencia los mismos que figuran en el párrafo primero del Ar
tículo 28 del Tratado de 11atelolco y que pueden resumirse como 
sigue: firma y ratificación del Tratado y de los Protocolos Adiciona
les I y II por todos los Estados a los que estuviesen abiertos los tres 
instrumento en cuestión y celebración de acuerdos con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica sobre la aplicación de su Sistema de 
Salvaguardias por parte de todos los Estados Signatarios del Tratado y 
del Protocolo Adicional IJ 

Como en el curso del Tercer Período de Sesiones fue imposible en
contrar una solución al problema planteado por esas dos tendencias 
divergentes, la Comisión Preparatoria incorporó en las Propuestas por 
ella aprobadas el 3 de mayo de 1966 dos textos paralelos en los que se 
encontraban formuladas, respectivamente, las disposiciones que debería 
contener el Tratado si se aceptara la primera tesis o si fuera la segunda 
la que se prefiriese. 

Las negociaciones informales llevadas a cabo por las Cancillerías 
interesadas en los meses subsiguientes y las conversaciones del mismo 
carácter que tuvieron lugar entre representantes de los Estados Miem
bros de la Comisión Preparatoria durante el vigésimoprimer período de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, pusieron de re
lieve la necesidad de encauzar la búsqueda de una solución hacia una 
fórmula que, sin pretender imponer a nadie la vigencia del Tratado 
contra su voluntad, impidiese al mismo tiempo que Estado alguno pu
diese disfrutar de una especie de veto que impidiese que el Tratado 
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Partiendo de esa conclusión, el Comité Coordinador se reunió en 
la ciudad de Nueva York, al terminarse los trabajos ele la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, los días 27 y 28 de diciembre de 1966 
y elaboró una fórmula que, según los términos usados en d Informe 
del Comité, éste juzgó que podía "recibir la aprobación ele todos los 
Gobiernos de los Estados tvliembros sin menoscabo alguno ele las res
pectivas posiciones que sobre el problema de substancia" habían sido 
"concretadas en los dos textos alternativos incluidos en las Propuestas". 

Las esperanzas optimistas del Comité Coordinador resultaron fun
dadas y la fórmula que dicho órgano había sometido a los Gobiernos 
permitió, durante la segunda parte del Cuarto Período ele Sesiones de 
la Comisión Preparatoria, desatar Jo que había siclo el nudo gordiano 
del Tercer Período de Sesiones. 

La fórmula sugerida por el Comité Coordinador quedó incorporada 
en el Artículo 28 del Tratado de 'f1atelolco, en el que se ha estable
cido un sistema mixto por medio del cual la vigencia del Tratado para 
los Estados que lo hubieren ratificado queda sujeta, en principio, a que 
se hayan cumplido los cuatro requisitos que en el párrafo primero del 
propio Artículo se enumeran y a ]os que ya antes se ha hecho alusión. 
El párrafo segundo, sin embargo, después de declarar que "será facul
tad imprescriptible de todo Estado Signatario la dispensa, en todo o en 
parte, de los requisitos establecidos en el párrafo anterior, mediante clc
~laración que figurará como anexo al instrumento de ratificación respec
tivo y que podrá formularse en el momento de hacer el depósito de éste 
) con posterioridad", deja establecido que "para los Estados que hagan 
~so de esa facultad, el presente Tratado entrará en vigor con el depósito 
:le la declaración, o tan pronto como se hayan cumplido los requisitos 
~uya dispensa no haya sido expresamente declarada"; en tanto que el 
Járrafo tercero dispone que tan luego como el Tratado haya entrado 
~n vigor "de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, entre once 
~stados, el Gobierno Depositario convocará a una reunión preliminar 
le dichos Estados para que se constituya y entre en funciones" el Orga-
1ismo para la Proscripción ele las Armas Nucleares en la América Latina 
Jrevisto en el Artículo 7 del Tratado. 

La segunda cuestión arriba apuntada -la definición de las armas 
rncleares- fue también una ele ]as que más laboriosas deliberaciones 
r negociaciones requirieron para encontrarle una solución que obtuviese 
;ceptación general. 

El texto primeramente sometido a la Comisión Preparatoria sobre 
:sta materia fue el incluido en el Anteproyecto de Artículos sobre Veri
icación, Inspección y Control elaborado por el Grupo de Trabajo B 
· del que la Comisión tomó conocimiento en su Segundo Período de 
;esiones, habiendo considerado que su naturaleza eminentemente téc-
1ica requería que fuese objeto de estudio por parte de los órganos com~ 
,etentes de los Estados t\1iembros a los que, con tal fin, s<, transmitió 
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el Anteproyecto en su totalidad como anexo a ]a Resolución 9 ( II), 
aprobada el 31 ele agosto de 1965. 

La definición de "arma nuclear" del Grupo de Trabajo B había 
sido redactada tomando como base la contenida en el Protocolo sobre 
Control de Armamentos del Tratado de la Unión Occidental Europea, 
firmado en París el 23 de octubre ele 1954, por medio del cual la Re
pública Federal ele Alemania se comprometió a no fabricar en su territo
rio armas atómicas, biológicas o químicas. Esta definición comprendía 
no sólo las armas nucleares propiamente dichas, sino también "cual
quier vehículo o sistema destinado al lanzamiento de dichas armas". 

Los estudios que por encargo de la Comisión Preparatoria efectuó el 
Comité Coordinador en marzo de 1966 ]levaron al Comité al conven
cimiento ele que debería hacerse una distinción entre aquellos instru
mentos <le transporte o propulsión de un arma nuclear que fuesen 
separables de la misma y aquellos que fuesen parte indivisible de ella; 
ya que, ele no hacerlo así, se llegaría al absurdo de prohibir la mayoría 
de los aviones comerciales, puesto que éstos son susceptibles de ser utili
zados como vehículos para el lanzamiento ele ciertas armas nucleares. 
El Comité, en consecuencia, elaboró una definición mucho más resu
mida que la anterior, en la que se hace tal distinción y cuyo texto íntegro, 
incluido como Artículo 3 del documento ele trabajo sometido a la 
Comisión Preparatoria fue el siguiente: 

Para los efectos del presente Tratado. se entcndcr;Í por "arma nu
clear" todo artefacto que utilice energía nuclear o isótopos radiactivos 
y que esté principalmente destinado a emplearse ya sea como arma, 
prototipo de arma o aparato para ensayo de armas, ya sea para 1a 
producción de tales artefactos. El instrumento que pueda utilizarse 
para el transporte o la propulsión del artefacto no queda compren
dido en esta definición si es separable del artefacto y no parte indi
visible del mismo. 

La Comisión Preparatoria consideró el texto anterior en su Tercer 
Período de Sesiones y, después de introducir en la primera cláusula del 
mismo algunas modificaciones, lo aprobó e incluyó como Artículo 3 en 
las Propuestas para la elaboración del Tratado anexas a su Resolu
ción 14 ( III) de 3 de mayo ele 1966. F1 texto así adoptado fue el 
siguic~tc: 

Para los efectos ele este Tratado, se entiende por "arma nuclear" 
todo artefocto que sea susceptible de liberar energía nuclear en forma 
no controlada y que esté destinado :1 emplearse con fines bélicos. EJ 
instrumento que pueda utilizarse para el transporte o la propulsión 
del artefacto no queda comprendido en esta definición si es sepa
n ble del artefacto y no parte indivisible del mismo. 
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de sus grupos de trabajo en las que se contó con la valiosa coopera
ción de destacados técnicos en la materia, en especial los ele las dele
gaciones de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, ~1éxico y Venezuela, se 
pronunció en favor de un texto que fuese lo mús objetivo posible y en 
el que se omitiesen los términos "que esté destinado a emplearse con 
fines bélicos", suprimiendo así el elemento subjetivo de intención que 
había figurado en el anterior proyecto. La definición de las armas 
nucleares quedó, pues, definitivamente aprobada en los términos que 
figuran en el Artículo 5 clel 1 'rataclo de Tlatelolco, en el que se prescribe 
lo siguiente: 

Para los efectos del presente Tratado, se entiende por "arma nu
clear'' todo artefacto que sea susceptible de liberar energía nuclear en 
forma no controlada y que tenga un conjunto de características pro
pias del empleo con fines bélicos. El instrumento que pueda utilizarse 
para el transporte o la propulsión del artefacto no queda compren
dido en esta definición si es separable del artefacto y no parte indivi
sible del mismo. 

La tercera y última de las cuestiones mencionadas como merecedo
ras de detenido examen es la relativa a las explosiones nucleares con 
fines pacíficos, de las que se ocupa d Artículo 18 del Tratado de 
11atc1oko. 

Desde que las Repúblicas latinoamericanas iniciaron sus delibera
ciones conjuntas en la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización 
de la América Latina en noviembre de 1964, una de sus preocupaciones 
fundamentales -como lo demuestra el hecho de que la primera resolu
ción de dicha Reunión 1c haya estado destinada-- consistió en precisar 
que, para los fines perseguidos por ellas, debía entenderse por desnu
clearización la "ausencia ele armas nucleares" y no, desde luego, el 
rechazar la utilización pacífica del átomo, habiéndose por el contrario 
recalcado en la misma resolución "la conveniencia de que se fomente 
la cooperación internacional para la utilización. pacífica de la energía 
nuclear, especialmente, en beneficio de los países en desarrollo". 

Con posterioridad, el Segundo y Tercer Períodos de Sesiones de 1a 
Comisión Preparatoria adoptaron sendos textos anúlogos que, con lige
ras modificaciones, debían convertirse en uno de los púrrafos del preám
bulo del Tratado de Tlatclolco que se halla concebido en estos términos: 

Las razones expuestas y la tradiciona 1 vocación pacifista de la Amé
rica Latina determinan la necesidad ine]udihle de que la energía nu
clear sea usada en esta región exclusi,·arncnte para fines pacíficos, y 
de que los países latinoameric:1110s utilicen su derecho al rn,himo y más 
equitativo acceso posible a esta nueva fuente de energía para aceler:H 
el desarrollo económico y social de s 11 •; p11ch]ns. 

F:l propio Tratado contiene un Artículo, el J 7, destinado :1 consa
grar: sin otras limitaciones que ]as qne puedan, derivarse ele las obliga-
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ciones contraídas en el Tratado, el derecho a utilizar la energía nuclear 
con fines pacíficos, y en el cual se dispone lo que sigue: 

Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente Tratado 
menoscaba los derechos de las Partes Contratantes para usar, en con
formidad con este instrumento, la energía nuclear con fines pac:ífícos, 
de modo particular en su desarrollo económico y progreso social. 

Fue precisamente para evitar todo equívoco respecto al alcance <lel 
Tratado, y para dejar bien claro que no se pretende la desnuclcarización 
civil, sino sólo la militar, por lo que la Comisión Preparatoria resolvió 
en su último período de sesiones cambiar el nombre que en un principio 
se había pensado dar al Tratado -Tratado de Desnuclearización de Ja 
América Latina-- por el de Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina. 

El deseo ele promover y alentar al máximo la utilización pacífica de 
la energía nuclear no habría podido, sm embargo, hacer olvidar a los 
coautores del Tratado que el fin primordial ele éste es el que se 
encuentra expuesto en términos claros, precisos e inequívocos en el 
Artículo Primero del instrumento, en virtud del cual las Partes Contra
tantes se comprometen entre otras cosas "a abstenerse de realizar, 
fomentar o autorizar, directa o indirectamente, el ensayo, el nso, la 
fabricación, la producción, la posesión o el dominio ele toda arma 

1 " nuc ear . 
De ahí que al elaborarse las disposiciones del Tratado que debían 

quedar incluidas en su Artículo 18 y que tienen q4c ver con ese aspecto 
de la utilización pacífica del átomo que son las explosiones nnclc,ues 
con fines pacíficos -las que, si bien en el presente parecen todavía im
practicables, podrían en el futuro llegar a revestir incalculable impor
tancia-se haya tenido especial cuidado en evitar que, so pretexto de 
realizar tales explosiones, se pretendiese ensayar o fabricar armas nu
cleares lo que habría tornado nugatorio el propósito fundamental, la 
propia razón de ser, del Tratado; procurando en consecuencia establecer 
un sistema que permitiese conciliar la posibilidad de llevarlas a cabo 
hasta donde ello resultare compatible con la prohibición absoluta, irrcs
tricta y sin reservas de las armas nucleares. 

Con tal fin se establece en el párrafo primero del Artículo en cues
tión la permisibilidad de que las Partes Contratantes realicen explosiones 
de dispositivos nucleares con fines pacíficos con una sola condición: 
la de que se compruebe que tales explosiones son realizables sin contra
venir "las disposiciones del presente Artículo y las demás del Tratado, 
en especial las de los Artículos 1 y 5", lo que, en última instancia, signi
fica que las explosiones de que se trata sólo podrán ser realizadas por 
1,,,, P .... rf-,:,c Pn ,._1 Tr'lt'lrln cí nn <:P rPnt1ÍPrf' n!lT!l Plb<: Pl Pnlnlf'o rll' nn 
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El Artículo 18 define además en sus párrafos 2 y 3 las obligaciones 
de información previa, de observación, verificación y control a que es
tará sujeta cualquier eventual explosión de esta naturaleza. 

En fin, el párrafo 4 del Artículo precisa que las Partes Contra
tantes "podrán recibir la colaboración de terceros" para la realización de 
estas explosiones a condición de que ellas se sujeten a la aplicación 
de las medidas especificadas en los párrafos 2 y 3. 

Como siempre sucede en los casos en que textos como los del 
Artículo 18 v del Artículo 5 del Tratado de Tlatelolco son el resultado 
de un csfuer~o que tiende a conciliar opiniones divergentes, se han expre
sado ya algunas diferencias de opinión respecto al significado y alcance 
de los términos de dichos Artículos. No parece sin embargo que, una 
vez que el Tratado entre en vigor, puedan suscitarse controversias res
pecto a la aplicación de sus disposiciones por las siguientes dos razones 
fundamentales: 

En primer lugar, porque, en lo que toca al presente, es una verdad 
incontrovertible que, para que un Estado estuviera en posición de reali
zar una explosión nuclear con fines pacíficos sin que ésta llegase a pro
ducir un grado de contaminación radiactiva tal que obligase a descar
tarla de antemano, se requeriría que ese Estado hubiese llegado a la 
cúspide de los conocimientos y experiencia en materia de explosiones 
nucleares. Es por eso seguramente -y el hecho es de sobra significati
vo- que ninguna de las potencias nucleares, aunque varias de ellas 
hayan dominado desde hace años la técnica, no sólo de la bomba 
atómica o de fisión, sino también de la bomba de fusión o bomba 
termonuclear, han llevado a cabo hasta ahora una sola explosión nu
clear con fines pacíficos. Ello demuestra con claridad meridiana la impo
sibilidad en que se encontrarían los Estados latinoamericanos, que no 
poseen armas nucleares y que en comparación con las potencias nuclea
res están apenas en los comienzos del arduo y largo camino de ]a tecno
logía nuclear, de realizar con sus propios medios explosiones nucleares, 
aun cuando no existiese para éstas limitación alguna en el Tratado de 
Tla telolco_ 

En segundo término porque, en lo que atañe al futuro, el Tratado 
de Tlatelolco, con sabiduría y prudencia ejemplares, ha previsto en las 
disposiciones de su Artículo 18 las dos hipótesis que mejor pueden servir 
para la solución de este problema: · 

En la actualidad, la casi totalidad de los expertos se hallan acor
des en sostener que para realizar una explosión nuclear con fines 
pacíficos es indispensable un arma o bomba nuclear. Como lo ha di
cho uno de ellos "un artefacto capaz de desplazar un millón de tone
ladas de tierra para excavar un canal o para crear un depósito de 
petróleo, puede asimismo pulverizar una ciudad de un millón de habi
tantes". Mas lo que hoy es verdad axiomática -y esto es especialmente 
cierto en una ciencia que se encuentra todavía en un período embrio-
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nario- puede resultar mañana inexacto. Si ello sucediera, y si llegaran 
a descubrirse artefactos utilizables para explosiones nucleares con fines 
pacíficos que no pudiesen servir como armas nucleares, el sentido de pre
visión con que han sido redactadas las disposiciones del Tratado de 
'flateloko permitiría sin limitación alguna la realización de tales explo
s10ne'i. 

Por otra parte, si la anterior hipótesis, como lo sostienen muchos 
técnicos, no llegara nunca a presentarse, el Tratado contempla también 
en el párrafo 4 de su Artículo 18 la permisihilidad de un sistema -como 
el que ~1éxico ha ya en concreto sugerido- que no entrañe peligro 
alguno ele proliferación de las armas nucleares. Tal sistema consistiría 
en la creación o adaptación de un órgano internacional en el que se 
hallen representados, tanto los Estados nucleares como los no nuclea
res, y que estaría encargado de realizar explosiones nucleares con fines 
pacíficos, con el concurso incondicional ele los primeros, cada vez que 
dichas explosiones fueran solicitadas por los segundos. 

En resumen, las disposiciones del Tratado ele Tlatclolco relativas á 
explosiones nucleares con fines pacíficos, interpretadas a la luz de las 
disposiciones de los Artículos 1 y 5 con las que se hallan en forma ex 
presa \'inculadas en el texto del propio Artículo J 8, no permiten in ter 
pretación alguna que pudiese dar fundamento, ni a la preocupación 
de que entrañen una posibilidad de evasión de la prohibición absoluta de 
las armas nucleares en 1a América Latina; ni tampoco a la preocupación 
de qne pudiesen traducirse en un obstáculo para la utilización de dicha~ 
explosiones, con la única salvedad de que -como no podría ser de otra 
manera- si fuesen a ser realizadas por las Partes Contratantes con sw 
propios medios, no impliquen la explosión de una bomba nuclear ta· 
como ésta se halla definida en el Artículo 5 del Tratado. 

* 

La proscripcwn absoluta de las armas nucleares, sea cual fuere e 
Estado bajo cuyo control pudieran encontrarse -en otras palabras 1~ 
"ausencia de armas nucleares"- en la zona cubierta por el Tratadc 
de 11atclolco es de una trascendencia que sería difícil exagerar. 

La cesación de los ensayos de armas nucleares en la atmósfera, con 
seguida en agosto de 1963 mediante el Tratado de ~1oscú, ha hecho qm 
comiencen a olvidarse las reiteradas advertencias de millares de hombrei 
de ciencia sobre los múltiples y aterradores efectos ele las cxplosionet 
nucleares. 

Resulta por tanto pertinente recordar algunos hechos b;ísicos rcspcc 
to a las catastróficas consecuencias que cntrafíaría par-1 toda la Huma
nirbrl nr' rn "n 11111rli:1 m:ivnr esca h nara los nnchlos en cm·os tcrritorim 
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De acuerdo con el promedio de los cálculos hechos por los más repu
tados hombres ele ciencia -cálculos que, por lo demás, no difieren 
en substancia de los dados no hace mucho a la publicidad por el Secre
tario de la Defensa de una de las dos mayores potencias nucleares
los efectos de una guerra nuclear podrían resumirse como sigue: 

Alrededor del setenta y cinco por ciento de la población del país 
atacado -y otro tanto sucedería con la del país atacante que sufriría 
inmediatas represalias- estaría condenado a perecer, ya sea en el acto, 
como resultado de los terribles efectos explosivos y térmicos ele las bom
bas, o en el curso de los dos meses siguientes debido a las radiaciones 
recibidas en las primeras veinticuatro horas después del bombardeo. 

Una parte considerable del veinticinco por ciento restante moriría 
también poco a poco, como resultado de la precipitación radiactiva, 
de la qne puede estimarse que un ochenta por ciento caería en los mis
mos territorios sobre los cuales hubiesen estallado las bombas. 

El otro veinte por ciento de la precipitación radiactiva se distribuiría 
con más o menos uniformidad sobre toda la superficie de la Tierra con 
gravísimos peligros para la Humanidad entera, no tanto, quizá, por la 
exposición directa a la radiactividad generada por las explosiones, pero 
sí por la absorción indirecta, a través de una cadena cuyo último anillo 
es la alimentación, de substancias que pueden causar irreparables dafios 
somáticos y sobre todo genéticos. A este respecto conviene mencionar 
que se ha estimado que fluctuaría entre cien y trescientos mi11oncs el 
número ele nifios qne nacerían muertos o deformes -y cuya defor
midad en muchos casos lindaría con la monstruosidad- como resultado 
de una guerra nuclear en la que se ha previsto que se emplearían bom
bas con un total mínimo de alrededor de cincuenta mil mcgatones 
( cada mcgatón, no hay que olvidarlo, equivale a un millón de toneladas 
de trinitrotolueno, el más poderoso de los explosivos conocidos antes del 
comienzo de la llamada era nuclear). 

Los peligros que acaban de esbozarse son de tal magnitud que varios 
Je los más eminentes hombres de ciencia, ele diversas nacionalidades, 
11an hecho notar, desde hace ya más de un lustro, que hay posibilidades 
·eales ele que una gran guerra nuclear llegaría a cambiar la naturalc:t..;.1 
kl plasma del hombre de tal manera que la especie humana, tal como 
a conocemos, no pudiese sobrevivir, y aun de que la Tierra toda se 
ornase a la postre inhabitable. 

En la primera parte de este libro poddn consultarse varias citas ele 
1ombrcs de Estado y otras eminentes personalidades en las que se hace 
·spccial énfasis en la trágica disyuntiva que las armas nucleares plantean 
toy la Humanidad. Baste agregar aquí a ellas otras dos de fecha muy 
eciente. 

Uno de los más reputados historiadores contemporáneos, que es al 
1ismo tiempo un internacionalista de reconocida experiencia, Arnold 
,oynbce, ha declarado en entrevista publicada hace apenas tres meses: 



XXX .\LFONSO G.\RCíA ROBLES 

La proliferación de las armas nucleares, es una de las mayores ame
nazas para el mundo de nuestros días. . . Cada vez que en el pasado 
se inventaba una nueva arma, la gente decía que era tan terrible que 
no debía usarse. Sin embargo se la usaba y, aunque era terrible, no 
hacía desaparecer la raza humana. Pero ahora estamos en posesión 
de algo que sí podría realmente extinguir la vida en nuestro planeta, 
La Humanidad no se ha encontrado en una situación parecida desde 
fines del Período Paleolítico. Fue entonces cuando logramos dominar 
a los leones, 2 los tigres y a otras fieras semejantes. A partir de ese 
momento la supervivencia de la raza humana parecía asegurada. Pero 
desde 194 5 nuestra supervivencia se ha tornado de nuevo incierta, 
porque nos hemos convertido, por así decirlo, en nuestros propios leo
nes y tigres. En verdad, 1a amenaza a la supervivencia de la Huma
nidad es mucho mayor desde 1945 de lo que fue durante el primer 
millón de años de la historia. 

Por su parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, en la 
alocución que pronunció el 26 de abril del año en curso con motivo 
de la inauguración del Instituto Pacem in Terris, declaró enfáticamente: 

Si en el pasado el flagelo de la guerra -para decirlo con los tér
minos usados en la Carta de las Naciones Unidas- dos veces durante 
nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles, es 
claro que la próxima guerra llevará al aniquilamiento virtual del género 
humano y a la destrucción de la civilización y la cultura humana tal 
como hoy la conocernos. En estas circunstancias, la alternativa de 
coexistencia es no existencia. 

Dentro del contexto que proporcionan conceptos como los anterio
res es como con más exactitud puede apreciarse la importancia que la 
contribución aportada por la América Latina mediante la concertación 
del Tratado de Tlatelolco puede tener para el desarme nuclear, para la 
paz y para el futuro de la Humanidad. No hay que olvidar, sin embargo, 
que, si bien es cierto que e1 Tratado cuenta ya con diecinueve finnas de 
los veintiún Estados que por unanimidad lo aprobaron y puede supo
nerse que las dos firmas restantes no se harán esperar mucho, será 
necesario, para que pueda entrar en vigor, que cuando menos once de 
los Gobiernos Signatarios hagan entrega de sus respectivos instrumen
tos de ratificación al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos -al 
que la Comisión Preparatoria1 en elocuente testimonio de reconocimien
to por la cooperación que lvléxico le prestara siempre en el desempeño 
de sus funciones, designó como Gobierno Depositario del Tratado- y 
que junto con esos instrumentos depositen también -como el Gobierno 
mexicano anunció ya solemnemente que tiene la intención de ha
cerlo, desde el día en que se abrió a firma el Tratado el 14 de febrero 
de 1967- la declaración prevista en el párrafo 2 del ~rtículo ~8, ~or !ª 
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De ahí que la responsabilidad de los Gobiernos de los Estados 
latinoamericanos cuyo esfuerzo conjunto hizo posible la concertación 
del Tratado de 11ateloko no haya cesado ni pueda cesar con la firma del 
mismo. Sus pueblos y los pueblos todos de los Estados Miembros 
de 1.is Naciones Unidas ante cuya Asamblea General deberá venir en 
fech, próxima el instrumento conforme a lo acordado por la Comisión 
Preparatoria, esperan sin duda que no retarden los pasos necesarios para 
que el Tratado llegue a cobrar plena vigencia. Sólo así podrá decirse que 
Latinoamérica ha sabido aprovechar la excepcional oportunidad que su 
empeiío y su destino le depararan: la de servir al mismo tiempo al hom
bre latinoamericano y a la Humanidad. Sólo así recibirá entero cumpli
miento esa elevada norma que quedó plasmada en el párrafo final del 
Preámbulo del Tratado de 11ateloko: 

La América Latina, fiel a su tradición universalista, no sólo debe 
esforzarse en proscribir de ella el flagelo ele una guerra nuclear, sino 
también empeñarse en 1a 1ucha por e] bienestar y progreso de sus pue
blos, cooperando para1e1amente a la realización <le los ideales de la 
Humanidad, o sea a la consolidación de una paz permanente fundada 
en la igualdad de derechos, 1a equidad económica y la justicia social 
para todos. 

ALFONSO GARCÍA ROBLES 

Ex Presidente de la Comisión Preparatoria 
para la Dcsnudcarización de la América Latina 

Tia tcloko, D. F., a 1 <:> de agosto de 1967 
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LA 1333 SESióN DE LA 
PRIMERA COMISióN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS EL 11 DE NOVIEMBRE DE 1963 

CoMo resultado de la meditación que forzosamente debe -o debiera
preceder a la elaboración de cualquiera de nuestras intervenciones en los 
debates de las Naciones Unidas, me ha parecido conveniente limitar la 
presente alocución a una especie de trilogía en la que examinaré sucesiva
mente los puntos que a continuación paso a indicar: 

En primer lugar, la Declaración conjunta de 29 de abril de 1963 1 a 
que se refiere el penúltimo considerando y el primer punto dispositivo 
del proyecto conjunto de resolución 2 que, bajo la sigla A/C.l/L.329, se 
ha sometido a nuestra Comisión con el copatrocinio de diez Estados de la 
América Latina, México entre ellos; en segundo término, el contenido 
y alcance del propio proyecto de resolución, y, finalmente, algunos de 
los principales aspectos de aquellas partes del debate sobre el segundo 
tema del programa de la Primera Comisión en las que se aludió directa 
J indirectamente al tercer tema cuya consideración formal apenas hoy 
1ca bamos de iniciar. 

De acuerdo con ese esquema, voy a empezar haciendo un resumen 
:le la génesis, el alcance y propósitos de la Declaración sobre Desnu
:learización de la América Latina. Tal cosa me parece no sólo conve
lÍente, sino indispensable ya que el lugar prominente que esa Declara
jón ocupa en el proyecto conjunto de resolución, torna necesario, en 
rnestra opinión, que queden consignados en las actas de la Comisión 
-al igual que ya lo fueron oportunamente en el acta taquigráfica de 
a 128 sesión de la Conferencia del Comité de Desarme compuesto 
le Dieciocho Naciones, celebrada en Ginebra el 6 de mayo del año en 
:urso- tanto los principales antecedentes de la Declaración, como el 
exto de la misma y los ideales en que ella se inspira. 

Constituye señalada honra para mi país el que la iniciativa de la 
)eclaración de que se trata haya partido del Presidente de México, don 
ldolfo López Mateas, quien, el 21 de marzo de 1963, dirigió sendas 
artas 3 a los presidentes de Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador para tra-

1 El texto de la Declaración figura en la presente obra como capítulo XVII, 
. 109. 

2 Los Estados coautores del proyecto conjunto de resolución fueron, además de 
féxico: Bolivia, .Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Haití, Panamá y 
fruguay. El texto del proyecto fue el mismo que el de la resolución aprobada por 

Asamblea General y que figura en la presente obra como capítulo XVIII, 
. 109. 

3 V. texto en Presencia Internacional de Adolfo López l\foteos, Talleres Gráficos 
~ la Nación, México, 1963, pp. 621 -624. 

3 
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tarles1 según él mismo indicó, "un tema que está ligado al bienestar de 
esta región del orbe en que nos ha tocado habitar", o sea el de la desnu
clearización de la América Latina. 

A título preambular o introductorio1 el Primer Magistrado mexicano 
se refirió a tres antecedentes de gran utilidad para poder apreciar su 
iniciativa dentro del contexto que le correspondía. 

Como primer antecedente, recordó el hecho de que cuando México 
tuvo por primera vez la oportunidad de hacer oír su voz en el Comité 
de Desarme de las dieciocho naciones, su Secretario de Relaciones Exte
riores, el señor Manuel Tel10, siguiendo instrucciones presidenciales, 
expuso los siguientes conceptos: 4 

A nuestro modo de pensar, la desnuclearización podía, puede y debe 
hacerse, en tanto se consigue un acuerdo mundial, por decisiones es
pontáneas de los Estados. 

Es así como el Gobierno de México ha resuelto no poseer ni admi
tir en el ámbito del territorio nacional armas nucleares de ninguna 
especie, ni los medios que pudieran ser utilizados para transportarlas. 
Claro que no tenemos posibilidades técnicas o económicas para ello, 
pero aun cuando las tuviéramos, nuestra actitud sería la misma. Igual
mente hemos acompañado con nuestra opinión y nuestro voto, aquellas 
resoluciones que se han presentado con objeto de evitar la difusión de 
las armas nucleares. 

Explicando la razón que motivó las instrucciones para la formulación 
de la intervención que acabo de mencionar, el Presidente López Mateos 
manifestó en su carta a los cuatro Presidentes latinoamericanos que el 
móvil de las mismas había sido su firme convicción de que "nos encon
tramos viviendo horas dramáticas; horas que exigen de todos y cada 
uno de nosotros -pero ele manera especial de aquellos que hemos reci
bido el mandato de interpretar a nuestros pueblos- una conducta 
decidida y constante en favor de la preservación de la vida misma". 

El Primer Mandatario mexicano pasó a continuación en su misiva 
a referirse, como segundo antecedente de su iniciativa, a la "singular 
complacencia" con que tomó conocimiento de que, en el XVII período 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la Delega
ción del Brasil presentó y las Delegaciones de Bolivia, Chile y Ecuador 
coauspiciaron con elJa un proyecto de resolución destinado "a satisfacer 
un anhelo, tan caro al hombre latinoamericano, como lo es la desnuclea
rización de nuestra región". 

El tercer y último antecedente citado en la carta del Presidente de 
México que vengo comentando fue la declaración solemnemente hecha 
por él mismo, en diciembre de 1962, en el sentido de que su Gobierne 
estaba dispuesto "a firmar el compromiso, si un grupo importante de 
repúblicas latinoamericanas, o todas ellas, aceptan de consuno -ya sea 

,. 1 1 - _ 1 _ __ _ _ : __ - - ___ :l.-L-.--1-,.. - ,:¡" .. ,...,, ,.,_,........,,.,,.n,....,,;" m, .. 1,~;1,,f.-orl"'ll 
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específico- no adquirir a ningún título ni permitir por ningún motivo 
que en territorio nacional se almacenen y transporten armamentos nu
cleares o se instalen bases para su lanzamiento". 

Partiendo de esos antecedentes, el Presidente López Mateas pasó a 
explicar su iniciativa a los otros cuatro Presidentes en los siguientes 
términos: 

Llego así, scfior Presidente, al problema que ahora se presenta a los 
gobernantes latinoamericanos: el de la selección de los medios adecua
dos para el logro de la aspiración que, a la luz de lo antes expuesto, no 
vacilo en calificar de común a usted y a mí. 

Tras de meditarlo detenidamente, he creído oportuno llevar a la 
atención de los ilustres gobernantes de los Estados patrocinadores del 
Proyecto de Resolución antes referido, la necesidad de no dejar trun
cas las medidas encaminadas a la desnuclearización de América Latina. 
A ello me impulsó la convicción de que es a esos cuatro países, junto 
con el mío, a los que de manera más directa incumbe ahora tomar 
nuevamente la iniciativa. 

Me dirijo en usted, señor Presidente, al estadista que tantas prue
bas de madurez política ha dado al frente de su pueblo, con la seguri
dad de que la experiencia que tan singularmente le distingue, habrá de 
resultar de especial valía en la tarea de selección que nos confronta. 

Un método que a mi juicio presenta posibilidades de éxito en esta 
empresa, sería el de que los Presidentes de Bolivia, Brasil, Chile, Ecua
dor y México, hiciéramos conjuntamente una Declaración por la que 
anunciáramos nuestra disposición para firmar un acuerdo multilateral 
con los demás países de América L1tina, en el cual se establezca el 
compromiso de no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nuclea
res o artefactos de lanzamiento nuclear. Dicha Declaración destacaría 
el anhelo de que a ella pudieran eventualmente adherir el resto de las 
naciones latinoamericanas, a los fines de que llegara a constituir, para 
nuestros pueblos, una especie de carta libertadora de toda amenaza nu
clear. No creo pecar de un excesivo optimismo si manifiesto a usted 
ahora que tal documento vendría a tener, asimismo, muy saludables 
efectos en los esfuerzos que tanto en la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas como en el Comité de Desarme se vienen realizando en 
favor de alejar para siempre el espectro de una guerra nuclear. 

La sugestión del Presidente de México se vio honrada con pronta y 
:ntusiasta acogida por parte de los gobernantes- de 1os cuatro países 
1 quienes la había sometido: 5 

En su respuesta, fechada el 8 de abril de 1963, el Presidente del 
Brasil calificó la iniciativa de su colega mexicano de "una contribu
~ión vital para la mejoría de las relaciones internacionales" y la llamó 
'feliz y trascendente iniciativa de su noble y gran país en favor de la 

5 El texto íntegro de las cartas de los cuatro Presidentes se halla publicado en la 
·cvista mensual de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, México de Hoy, 
~úm. 151, mayo de 1963, pp. 84-86. 
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paz y de la seguridad internacionales". El Presidente de Chile, en 
respuesta de fecha 16 de abril, manifestó su absoluta coincidencia , 
el texto de la Declaración propuesta y su convicción de que, de coi 
guirse la realización de los propósitos perseguidos, se habría cor 
buido a ayudar "a la labor pacifista que desarrolla el Comité de las 
potencias", se habría "dado un paso muy importante hacia el desai 
general y completo", y se habrían "interpretado lealmente ]os anh 
de paz de este continente". El Presidente de Bolivia, por su partE 
manifestar, en carta del 18 de abril, su "completo acuerdo" con los r 
tos de vista expuestos por el Jefe de Estado mexicano, calificó la · 
yectada Declaración de "valioso precedente en la tarea de consolida 
voluntad pacifista de todos los pueblos del hemisferio". Finalme 
el Presidente del Ecuador, en carta fechada el 22 de abril, al mi: 
tiempo que transmitió su apoyo a la iniciativa mexicana, que cali 
de "valiosísima", externó su opinión de que la propuesta Declara1 
constituiría "un paso trascendental y definitivo que, al ser seguido 
los otros pueblos de América, nos permitiría mirar con mayor tran 
lidad y confianza el porvenir". 

Tan pronto como el Presidente de México tuvo en su poder 
textos de las tan alentadoras respuestas de los otros cuatro Preside 
latinoamericanos, a las que acabo de hacer referencia, se dirigió al 
blo mexicano en mensaje,ª transmitido por la radio y la televisió 
29 de abril de 1963, y en el que, después de rendir "cálido homen 
a los Presidentes de Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador, anunció que 
común acuerdo con ellos, la Declaración sobre la desnucleariza 
de América Latina quedaba solemnemente adoptada por los cinco 
tados latinoamericanos a partir de ese momento. Análogos anuncie 
hicieron simultáneamente en las capitales de los otros cuatro paíse 
cuestión. 

El Presidente López Mateos quiso también en el mismo me1 
desvanecer aun la más remota posibilidad de una interpretación 
nea sobre las razones que lo impulsaron a dirigirse, en primer térn 
solamente a cuatro de los Jefes de Estado de la América Latina. A 
respecto, dijo el Jefe del Ejecutivo mexicano: 

Resta tan sólo explicar la razón por la cual habiéndose sie 
distinguido México por sus sentimientos de fraternal amistad ) 
peto a todos y cada uno de los pueblos latinoamericanos, decidí 
girme, en esta primera fase de nuestra empresa, únicamente a los 
de Estado mencionados. La razón, bien sencilla por cierto, es 
que tocó a esos cuatro países el singular honor de haber copatrc 
do, en el último período de sesiones de la Asamblea General d 
Naciones Unidas, un proyecto de resolución que tendía asim 
hacia la desnuclearización de América Latina. A petición de le 

• 1 - 1 - · - --L- 1_ -3:-.-. ..... :J.._ ..l-1 -~l"_...n. &no n~1"1'7t')rl'] rf"\nC; 
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pues, que era a esos cuatro Estados, a los que debería sugerir la con
veniencia de invitar a las otras repúblicas hermanas a que aunáramos 
esfuerzos en favor de la proscripción de la amenaza nuclear en tierras 
latinoamericanas. Por lo demás, me es muy grato anunciar que sin 
pérdida de tiempo dirigiré mensajes fraterna les a los Jefes de Estado 
de los otros países de la América Latina, haciendo los más fen·icntes 
votos por que podamos contar con su inapreciable colaboración en 
esta empresa común. 

En el mismo mensaje, cuya glosa parcial termino ahora, el Presidente 
de México sintetizó los objetivos perseguidos por su iniciativa y los prin
cipios en que ella estuvo inspirada, afirmando entre otras cosas lo que 
sigue: 

En la actual situación de "guerra fría", en la que los grandes gru
pos de poder se confrontan, minuto a minuto, desde sus respectivas 
posiciones de fuerza, toca a nuestro país llevar a cabo una función 
esencialmente moderadora. La vocación pacifista del pueblo mexi
cano exigía, además, que l\1éxico combinara sus esfuerzos con los de 
otros Estados similarmente dispuestos, para instar con su ejemplo, 
a las grandes potencias a no detenerse un solo instante en la búsque
da de fórmulas que conduzcan al desarme universal y completo ... 

Episódicas razones que son del dominio común, han impedido 
hasta ahora que el Comité de las Dieciocho Naciones alcance su ele
vado objetivo de lograr el desarme universal y completo. Ante tales 
circunstancias resulta evidente la oportunidad y conveniencia de que, en 
tanto se llega a la concertación de un acuerdo en el ámbito mundial, 
se proceda a la desnuclearización de vastas zonas geográficas, median
te la decisión soberana de los Estados en ellas comprendidos. 

América Latina, que tanto se ha distinguido por su valiosa con
tribución al desarrollo de los grandes principios del derecho y la jus
ticia, está idealmente situada para ser una de estas regiones. 

Fue también en esa misma solemne ocasión cuando el pueblo me
xicano tomó conocimiento del texto de la Declaración Conjunta sobre 
la desnuclearización de la América Latina que se halla así concebida: 

( Se omite aquí el texto de la Declara(ión debido a que <,C encuentra re
producido más adclante corno documento XVII, p. 109.) 

Llego ahora a la segunda parte de esta intervención qne, según lo 
anuncié al principio, estará destinada a pasar revista a las disposiciones 
del proyecto conjunto de resolución A/C.1 /L.329. 

No creo que se requiera explicación alguna sobre el primer párrafo 
del preámbulo que, como sin duda será evidente para todos, se inspira 
en el párrafo liminar de la propia Carta ele las Naciones Unidas, cuyos 
términos en parte reproduce. 

Respecto al segundo párrafo preambular, me parece que sed sufi
ciente hacer notar que tanto su contenido como su fornw reflejan fiel-
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mente los de los considerandos respectivos de las tres resoluciones ahí 
mencionadas, las cuales, según se recordará, fueron aprobadas: las dos 
primeras, sin un solo voto en contra, y la tercera por unanimidad. 

Con referencia al tercer considerando, me limitaré a poner de relieve 
que su texto no es sino el resultado de la amalgama de los dos primeros 
considerandos de la Resolución 1664 (XVI) que indudablemente ex
presan una verdad incontrovertible, como lo demuestra el hecho de que, 
al examinarse esta cuestión hace dos años, no hubo representante que, 
ya sea en los debates de la Primera Comisión, ya en los de sesión 
plenaria, presentase objeción alguna a dichos considerandos. 

Tampoco requiere extenso comentario la primera parte del cuarto 
párrafo del preámbulo del proyecto conjunto de resolución, puesto que 
estoy seguro de que todos los miembros de la Comisión estarán de 
acuerdo conmigo en que lo que ahí se asienta --o sea que el Tratado 
firmado en Moscú el 5 de agosto de 1963 ha creado un ambiente 
favorable para que se procure realizar otras medidas conexas de des
arme- constituye lo que en español se acostumbra llamar una "verdad 
de Perogrullo"; es decir, una verdad obvia y axiomática. Si alguna duda 
pudiese existir al respecto, bastaría con hojear las actas de las sesiones 
de la propia Comisión efectuadas hasta ahora durante el presente de
cimoctavo período para comprobarlo, ya que tal vez no pueda encon
trarse un solo representante de los que han hecho uso de la palabra 
que no haya formulado en el curso ele su intervención un juicio análogo. 

En cuanto a la vinculación a que alude la última parte del mismo 
párrafo, además de su carácter de evidencia, se encuentra apoyada en 
los textos ele las resoluciones que ahí mismo se citan, o sea, la 1649 
(XVI) de 8 de noviembre ele 1961 y la 1762 (XVII) ele 6 ele noviem
bre del año último. 

Omitiré, por el momento, el penúltimo considerando relativo a la 
Declaración de los cinco Presidentes latinoamericanos para tratarlo con
juntamente con el primer punto resolutivo, en vista ele que ambos se 
hallan íntimamente ligados. 

El último de los considerandos del proyecto, estimo que se explica 
de sobra por sí solo para quienquiera que, por una parte, tenga cono
cimiento de la privilegiada situación en que se encuentra la América 
Latina, en la que por fortuna no existen armas nucleares, y que, por 
otra parte, reflexione en los incalculables peligros para la paz y el des
pilfarro de sumas astronómicas que inevitablemente traería consigo el 
hecho de que los países latinoamericanos llegaran a verse envueltos en 
una carrera de armamentos nucleares. 

El penúltimo considerando reproduce los términos del párrafo fun
damental de la Declaración sobre desnuclearización de la América La
tina a la que ya me he referido extensamente en la primera parte de 
_; ;_..,.,...,_., ___ :J..._ •• 1- ,.,.,.,._ 1 ,. __ ,, __ ...1- ..,,,.... _L11...,.,. .. r1.,,,........_.,_..,..., ,l,.""',.1..,,r,,,, .... ..,. nnm 
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tados partes de la misma se encuentran en disposición de contraer tal 
compromiso, merece seguramente que se le tome como punto de par
tida del proyecto conjunto de resolución, puesto que es el único instru
mento internacional de carácter multilateral que hasta hoy existe res
pecto a la desnuclearización de la América Latina. 

En lo que atañe al primer punto dispositivo, me atrevo a esperar 
que la breve relación de hechos concretos que me permitiré hacer ahora 
pueda demostrar sin lugar a dudas su plena justificación: 

Cinco días después de haberse hecho pública la Declaración Con
junta del 29 de abril de 1963, el Secretario General de nuestra Organi
zación, U Thant, en conferencia de prensa realizada en el Palacio de 
las Naciones de Ginebra el 3 de mayo, dio respuesta a la pregunta que 
le hizo un periodista respecto a dicha Declaración en los siguientes 
términos: 7 

La Asamblea General de las Naciones Unidas parece haberse in• 
clinado siempre en favor del establecimiento de zonas desnucleariza
das en algunas partes del mundo. Estimo que el sentimiento de la 
mayoría de las naciones africanas el año pasado y el antepasado fue 
que África debería convertirse en una zona desnuclearizada. La últi
ma semana, unos cuantos días antes de salir de Nueva York, recibí 
una comunicación de cinco gobiernos latinoamericanos en la que éstos 
declaran su intención de que la América Latina se torne una zona 
desnuclearizada. 

Mi opinión personal es que esa actitud de parte de un número 
creciente de Estados miembros de las Naciones Unidas debería ser 
bienvenida, porque estoy firmemente convencido de que cualquier área 
desnuclearizada representa una forma de desarme territorial. Inter
preto esa tendencia de desnuclearización como una especie de des
arme territorial, por lo que la tendencia debería ser bienvenida. 

Tres días después de la conferencia de prensa a que acabo de refe
rirme, el 6 de mayo del año en curso, se efectuó, en Ginebra también, 
la 128 Sesión del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones. En 
esa sesión, el representante del Brasil, Sr. Josué de Castro, y el repre
sentante de México, Dr. Luis Padilla Nervo, presentaron oficialmente 
al Comité la Declaración Conjunta de los cinco Presidentes, haciendo 
una exposición detallada sobre su origen, finalidades y significado den
tro del marco del desarme. 

Inmediatamente después de esas intervenciones, la casi totalidad de 
los miembros restantes del Comité expresaron su opinión sobre la de
claración en una serie de intervenciones sucesivas cuyo texto íntegro 
podrá fácilmente consultarse en el acta de la sesión que he mencio
nado y de las cuales, a título ilustrativo, me permitiré citar aquí al
gunos párrafos significativos siguiendo el orden en que fueron pronun
ciadas. 

1 U.N. Press Services, Note to Correspondents, NQ 2765, p. 2. 
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El representante de Nigeria manifestó: s 

La Declaración Conjunta de los cinco Presidentes latinoamerica
nos hecha con el propósito de convertir la América Latina en una 
zona desnuclearizada, constituye un esfuerzo loable que mi delegación 
respalda plenamente. 

El representante de Birmania dijo: 

La proliferación de las armas nucleares representa el más grave de 
los peligros de la humanidad. Si el mundo quiere realizar la impe
riosa tarea de eliminar todas estas armas por medio del desarme ge
neral y completo, se ha de comenzar adoptando todas las medidas posi
bles para impedir que d problema nuclear adquiera más complejidad 
y extensión a consecuencia de la difusión de las armas nucleares. Por 
esta razón, recibimos complacidos la feliz iniciativa de los cinco Pre
sidentes latinoamericanos y hacemos votos por que puedan alcanzar 
sus nobles objetivos. 

El representante de Italia expresó: 

:Mi delegación entiende y comparte por completo las nobles aspi
raciones que inspiran esta propuesta. . . A mi juicio, la creación de 
una zona desnuclearizada en 1a América Latina cumple con los requi
sitos deseados, porque no altera el necesario equilibrio militar. 

Por esta razón mi delegación está convencida de la utilidad de la 
propuesta de los cinco Presidentes, y aun considera esta iniciativa 
como una contribución valiosa a la causa de la paz y como un acicate 
para el trabajo de la Conferencia de Ginebra. 

El representante de Polonia afirmó: 

Cinco países de la América Latina han tomado una iniciativa que 
acogemos con interés y simpatía. Esperamos que dicha iniciativa cul
mine en la extensión del principio de la desnuclearizacón a toda la 
América Latina y que contribuya a la normalización de las relaciones 
entre todos los Estados del hemisferio occidental, dentro del respeto 
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

El representante de los Estados Unidos recordó que: 

Durante los debates celebrados en b primera Comisión de la 
Asamblea General en noviembre pasado, los Estados Unidos expresa
ron su apoyo a los esfuerzos libremente realizados por ciertos Estados 
de América Latina por llegar a un acuerdo para la creación de una 
zona desnuclearizada en esa región. 
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El representante de Etiopía recalcó que deseaba "expresar la pro
funda simpatía" con que su delegación veía la Declaración, agregando: 

La Declaración constituye una contribución a la paz del mundo 
y un esfuerzo por detener la carrera de armamentos. Estamos conven
cidos de que en el proceso del desarrollo de la humanidad la proli
feración de las armas nucleares conduce inevitablemente a la destruc
ción, por lo que constituye una seria amenaza para la vida y la super
vivencia de la especie humana. Toda empresa que trate de poner 
término a esta proliferación debe, pues, satisfacernos y por ello nos 
complace sobremanera unir nuestra voz a las otras que han aplaudido 
esta Declaración. 

El representante de Rumania aseveró: 

A nuestro juicio, esta iniciativa constituye un nuevo paso hacia la 
creación de una zona desnuclearizada en América L1tina. Como es 
bien sabido, el Gobierno de la República Popular Rumana, conse
cuente con su deseo de eliminar el peligro nuclear en todas partes, 
favorece la creación de zonas desnuclearizadas en todas las regiones 
del mundo, por lo que cualquier iniciativa que postule la creación de 
una zona tal, y que favorezca el desarme general y completo, cuenta 
con nuestra adhesión . 

El representante de la India hizo notar: 

Hemos oído con el mayor interés lo referente a la iniciativa <le los 
Presidentes de cinco países de América Latina. . . Esta iniciativa de
muestra el vivo deseo que anima a los países de promover la adopción 
de medidas que aseguren la paz y la seguridad y eliminen la posibi
lidad de un conflicto nuclear. . . Queremos pues esperar, señor Pre
sidente, que esta importante iniciativa, que afecta a su parte del mun
do, influya poderosamente en la labor de nuestro Comité. 

El representante del Reino Unido declaró: 

Estudiaremos dicha proposición con la mejor disposición de ánimo, 
considerándola como algo que puede ofrecer positivas ventajas y pue
de muy bien estar en consonancia con las circunstancias que prevale
cen en la América Latina. . . Como he dicho, la consideramos con 
gran interés y seguiremos sus progresos con simpatía. 

El representante de Checoslovaquia expresó su "satisfacción por esta 
iniciativa de los Presidentes de los cinco países latinoamericanos". 

El representante del Canadá expuso: 

En nombre de la delegación canadiense, quiero expresar la estima 
con que mi país acoge la iniciativa de los cinco Estados latinoameri
canos para poner coto al peligro que representaría la proliferación de 
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las armas nucleares en la América Latina ... Acogemos hoy con espe• 
cial satisfacción las declaraciones de los representantes de México ) 
Brasil, que han subrayado cuánto importa adoptar medidas concreta~ 
para poner término a la carrera de armamentos, medidas del tipo de: 
las que aquí hemos venido llamando colaterales. 

El representante de la Unión Soviética manifestó: 

La Declaración de los cinco Presidentes -de Bolivia, Brasil, Chile, 
Ecuador y México- refleja el deseo evidente de los pueblos de la 
América Latina de alejar del Continente Latinoamericano el peligro 
de una guerra con proyectiles nucleares. . . Tiene ciertamente interés 
y merece ser estudiada con cuidado; eso es precisamente lo que hare
mos y, si lo estimamos procedente, volveremos a ocuparnos de esta 
importante cuestión. 

El representante de Bulgaria dijo: 

Desde ahora, la delegación búlgara dedicará toda su atención a 
este documento y lo estudiará con sumo cuidado, máxime habida 
cuenta de que contiene puntos que juzgamos de un interés especial, 
como lo es, por ejemplo, el problema de la proliferación de las armas 
nucleares. 

El representante de Suecia -cuya intervención fue la última en el 
debate relativo al asunto de que se trata- indicó haber escuchado 
"con la mayor atención la interesante y constructiva Declaración que 
se nos ha hecho acerca de la desnuclearización de la América Latina", 
expresando su "ferviente esperanza" de que las proposiciones conteni
das en la Declaración fuesen "entendidas en su más amplio sentido 
por las tres potencias nucleares". 

Si además de tomar en cuenta la declaración hecha el 3 de mayo 
por el más alto funcionario de nuestra Organización, y los elocuentes 
y significativos juicios formulados el 6 del mismo mes por los miem
bros del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones -o sea, del 
6rgano que debe considerarse como el más idóneo para opinar en todo 
lo relativo al desarme y a las medidas conexas de desarme, ya que es 
a él al que la Asamblea General ha confiado la responsabilidad pri
mordial de las negociaciones en esa materia- si además de eso, repito, 
se recuerda que ]a propia Asamblea Genera] ha aprobado en anterio
res períodos de sesiones tres resoluciones sucesivas -la 1380 (XIV), la 
1577 (XV) y la 1665 (XVI)- específicamente destinadas a encarecer 
la "prevención de una mayor difusión de las armas nucleares", lo cual 
constituye uno de los fines principales de la Declaración de los cinco 
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En cuanto al párrafo 2, probablemente no falte quien sostenga que 
su redacción no es precisamente de las que podrían aducirse como ar
gumento para obtener un sitial en la Academia de la Lengua. Confieso 
que yo no osaría contradecir a quien así piense, ni tampoco negar que 
haya en algunos de los términos del párrafo cierta redundancia. Me 
limitaré a aclarar que si el párrafo no es un modelo de estilo, sí, en 
cambio, reviste el máximo de flexibilidad posible y es una prueba del 
espíritu abierto y conciliatorio de los coautores del proyecto de resolu
ción que, siempre que no estaban en juego los principios, se han mos
trado prontos a acoger las diversas sugestiones que les fueron hechas 
por varias delegaciones del continente. 

La única cláusula de este párrafo respecto a la cual quizás resulte 
aconsejable agregar unas palabras es aquella que indica que al realizar 
los estudios contemplados deberá procederse "a la luz de los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas y de los acuerdos regionales". 
Me permitiré apuntar, en consecuencia, teniendo en cuenta que algu
nos de los representantes de Estados miembros de otros continentes 
pueden no estar familiarizados con la organización interamericana, que 
los "acuerdos regionales", a los que ahí se hace alusión, son la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, también llamada Car
ta de Bogotá, y el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, al 
que también se conoce con el nombre de Tratado de Río de Janeiro. 

Para beneficio de esos mismos representantes a los que acabo de 
aludir, agregaré que los principios de esos acuerdos regionales son aná
logos a los de las Naciones Unidas y que, por lo demás, si en algún 
momento pudiese presentarse, así sea el más insignificante conflicto 
entre los del instrumento regional y los de la Carta de San Francisco, 
serían desde luego los de ésta los que tendrían que prevalecer en virtud 
de la disposiciones bien conocidas del Artículo 103 de la propia Carta 
que prescribe: 

En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miem
bros de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus 
obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio interna
cional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta. 

A mayor abundamiento, la Carta de Bogotá en uno de sus artículos 
básicos, el 102, que constituye por sí solo un capítulo, el Capítulo XVI, 
intitulado "Naciones Unidas", dispone: 

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el 
sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados 
Miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

Y el Tratado de Río de Janeiro estipula en su Artículo 10, en tér
minos casi absolutamente idénticos, que: 

Ninguna de las estipulaciones de este Tratado se interpretará en 
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el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de las Altas Par
tes Contratantes de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

En lo que atañe al punto dispositivo 3 del proyecto conjunto, con
sidero apropiado hacer notar que, a la luz de la Resolución 1665 (XVI) 
aprobada unánimemente -unánimemente, repito- el 4 de diciembre 
de 1961, parecería que hay sólido fundamento para esperar que la co
operación a que el párrafo hace referencia se torne oportunamente 
realidad como se confía en que suceda según el texto del propio pá
rrafo. No hay que olvidar, en efecto, que la Asamblea General, en la 
Resolución que acabo de citar, encareció "a todos los Estados" que 
cooperen a alcanzar los fines que se hallan expuestos en la propia Re
solución en los siguientes términos: 

Insta a todos los Estados, y en particular a los que poseen actual
mente armas nucleares, a hacer cuanto puedan por concertar un acuer
do internacional en virtud de cuyas disposiciones los Estados que 
poseen armas nucleares se comprometan a abstenerse de ceder el do
minio de tales armas y de comunicar la información necesaria para 
fabricarlas a los Estados que no las posean, y los Estados que no po
sean dichas armas se comprometan a no fabricarlas y a no adquirir 
en forma alguna el dominio de tales armas. 

Más adelante, al ocuparme en la tercera parte de mi exposición de 
algunas declaraciones acerca de las zonas desnuclearizadas, hechas en el 
curso del debate sobre el tema anterior, me permitiré precisar el punto 
de vista de mi delegación sobre una cuestión jurídica de principio que 
se relaciona con los aspectos tratados, tanto en el párrafo 3, como en el 
2, del proyecto conjunto. 

El párrafo final del proyecto de resolución, o sea el que lleva el 
número 4, ciertamente puede pasarse de cualquier comentario. Todos 
los que hemos participado en las reuniones de los órganos de las Na
ciones Unidas, conocemos bien la labor callada y discreta -y tal vez 
por eso mismo más eficaz y fecunda- que constantemente desarrollan 
el Secretario General y sus eficientes colaboradores. De ahí que atribu
yamos especial importancia a la asistencia que los Estados de la Amé
rica Latina puedan recibir, atendiendo a las solicitudes que formulen 
según lo previsto en ese párrafo. 

Terminado el examen específico de las disposiciones del proyecto 
conjunto de resolución, desearía, antes de pasar a la tercera parte de mi 
intervención, formular tres observaciones de carácter general relaciona
das con el propio proyecto. 

1) El término "desnuclearización" tal como está empleado en el 
proyecto conjunto de resolución, debe entenderse, según se desprende 
claramente del texto de la Declaración de los cinco Presidentes latino-

. 1 'I • • , 
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miento nuclear" exclusivamente. Esa prohibición, naturalmente, no se 
extiende a la energía nuclear destinada a fines pacíficos que, por el 
contrario, puede ser de incalculable provecho para acelerar el desarro
llo de los países latinoamericanos. 

2) En cinco distintos lugares del proyecto figuran los términos 
"América Latina". En los repetidos cambios de impresiones que los co
autores hemos tenido con otras delegaciones, se ha puesto en evidencia 
la necesidad de definir, en su oportunidad, el alcance de dichos térmi
nos o, en otras palabras, de fijar los límites geográficos de lo que, para 
los fines del proyecto de resolución, deberá entenderse por "América 
Latina". Estoy seguro, sin embargo, que a nadie escapará la compleji
dad de esta cuestión y los detenidos estudios que requerirá una solu
ción adecuada. Sería, en consecuencia, imposible intentar dar respuesta 
en estos momentos a la pregunta a que he aludido. Será ésa una de 
las tareas que tocará realizar a la conferencia latinoamericana que opor
tunamente se reúna para llevar adelante la idea de la desnuclearización 
de la región. Deseo, no obstante, anticipar desde ahora que la Delega
ción de México, cuando llegue el momento de definir los límites de 
que se trata, sostendrá firmemente la tesis de que ellos deberán ser 
tales, que queden comprendidos dentro <le los mismos, tanto Jamaica 
como Trinidad y Tabago, dos nuevos l\1iembros de las Naciones Uni
das cuyos territorios se encuentran en el hemisferio occidental y que 
han manifestado ya explícitamente su deseo de asociarse a los Estados 
tradicionalmente conocidos como "latinoamericanos" en su empresa de 
desnuclearización. 

3) Querría también contestar por anticipado, y en sentido afirma
tivo, a la pregunta que pudiera formularse respecto a si los coautores 
del proyecto de resolución contemplan que, al establecerse la zona des
nuclearizada, se adopten simultáneamente medidas de verificación o 
de inspección. Pero si la respuesta a esa pregunta es, desde ahora, cla
ramente afirmativa, estoy seguro de que, al igual que en el caso ante
rior, todos los miembros de la Comisión comprenderán fácilmente que 
por el momento resultaría prematuro intentar ir más lejos. Será éste, 
sin duda, otro de los puntos que deban figurar en la agenda de la fu
tura conferencia que más dedicación y estudio requieran. Podría tan 
sólo agregarse a lo ya dicho que seguramente los procedimientos de veri
ficación que lleguen a adoptarse, deberán ser tales que no entrañen ni 
el más remoto riesgo de que pudiera abusarse de ellos con detrimento 
del principio de no intervención, que todos los Estados latinoamerica
nos consideran, a justo título, como la piedra angular de las relaciones 
amistosas entre las naciones. 

He terminado ya con las dos secciones principales de mi alocución 
y me resta sólo la tercera que será mucho más breve que las anteriores. 

Como ya antes lo indiqué, deseo referirme en ella a algunos aspec
tos del debate sobre el segundo tema del programa de nuestra Comí-
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sión en los que se aludió directa o indirectamente al tema que hoy 
hemos comenzado a considerar. 

Confieso que me extrañó un tanto que en varias de esas interven
ciones, después de reconocer que la creación o establecimiento de zonas 
desnuclearizadas es cosa que compete primordialmente a los países de 
la zona de que se trate, algunos de los distinguidos representantes que 
hicieron referencia a esta cuestión pasaron a enunciar en serie un nú
mero más o menos crecido de condiciones, algunas de ellas obviamente 
imposibles de llenar, que serían, en su opinión, indispensables para que 
pudiera realizarse el establecimeinto de una zona desnuclearizada. 

Como la aplicación de ese procedimiento con carácter general e in
discriminado vendría en la práctica a nulificar la voluntad que pudie
sen expresar los Estados de cualquier zona -y estaría, por lo tanto, en 
contradicción con el reconocimiento de que esa voluntad debe consi
derarse como el factor decisivo- y como, por otra parte, tal cosa pare
cería olvidar que las Naciones Unidas consagran expresamente en el 
capítulo primero de su Carta "la igualdad soberana de todos sus Miem
bros", me inclino a pensar que la intención de los oradores a los que 
he aludido fue principalmente la de enumerar las condiciones que con
sideran indispensables para una eventual dcsnuclearización de las zonas 
geográficas en que sus respectivos países se encuentran enclavados. 

Ello no obstante, y dada la importancia que indudablemente reviste 
el aspecto jurídico -un aspecto al que México, país que cree firme
mente, con Benito Juárez, que "el respeto al derecho ajeno es la paz" 
considera fundamental- me permitiré formular aquí algunas observa
ciones generales que sirvan para precisar el punto de vista de nuestra 
delegación en la materia. 

Para evitar cualquier equívoco, comenzaré por hacer notar que ]a 
zona geográfica a la que deben aplicarse esas observaciones es la conoci
da generalmente como "América Latina", la cual disfruta de la posición 
privilegiada de no poseer armas nucleares ni tener deseos de poseerlas; 
que no forma parte ni desea formar parte del llamado "equilibrio de 
poder" o "equilibrio estratégico" mundial, al que algunos, tal vez con 
mayor idoneidad, han llamado "equilibrio del terror". 

En nuestra opinión, en esta área, cuya definición precisa en las ca;
tas geográficas está todavía por realizarse, según ya lo apunté con ante
rioridad, hay tres tipos de zonas desnuclearizadas que podrían esta
blecerse. 

1) Una zona desnuclearizada que cubriese todos los Estados y terri
torios comprendidos dentro del área geográfica en cuestión. Esta zona, 
que sería indudablemente ]a idea] y que es a ]a que aspira la Declara
ción de los cinco Presidentes latinoamericanos y el proyecto conjunto 
de resolu~ión A/C.l /~.329 sólo podrá establecerse si todos ]os Estados 
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trofes o no, que en uso de su soberanía deseen comprometerse a "no 
fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nucleares o artefactos de 
lanzamiento nuclear". 

3) Una zona que comprenda tan sólo el territorio de un Estado, cuyo 
gobierno llegue a la conclusión de que conviene a los intereses de su 
pueblo expedir una ley o un decreto por el que contraiga unilateral
mente un compromiso análogo. 

En opinión de nuestra delegación, para que una zona desnucleari
zada latinoamericana que caiga dentro de cualquiera de las dos prime
ras hipótesis cobre plena validez jurídica, bastará con que los gobier
nos, a quienes en cada caso competa tomar la decisión, firmen los 
acuerdos o tratados correspondientes en el libre ejercicio de sus derechos. 
soberanos. 

Parecidamente en el caso de la tercera hipótesis, o sea la desnuclea
rización de un solo Estado, bastará con que entre en vigor la ley o el 
decreto correspondiente. Creo, en efecto, que nadie pondrá en tela de 
juicio la facultad de un gobierno para prohibir en su territorio los. 
plantíos de estupefacientes. A mayor abundamiento debe resultar axio
mática su competencia para prohibir la existencia de armas nucleares,. 
cuyos efectos pueden ser infinitamente más destructores para sus pue
blos que los del más perjudicial de los narcóticos. 

En cuanto a las otras dos hipótesis, también parece obvio que la 
decisión de que se trata cae exclusivamente dentro de la jurisdicción 
de los Estados directamente interesados. Me permitiré recordar a este 
respecto lo que con tanto acierto afirmó aquí hace unos días el distin
guido representante del Ecuador: º 

La capacidad de firmar acuerdos bilaterales o multilaterales es fun
ción privativa de los Estados, con la única limitación del artículo 1 O 3 
de la Carta. La Organización de las Naciones Unidas no tiene acción 
tutelar sobre los Estados y sí más bien tiene la obligación moral de 
ayudar al cumplimiento de los propósitos y principios de la Carta, 
recomendando todo acuerdo que pueda aliviar la tirantez internacio
nal y alejar el peligro de la extensión de los conflictos. 

Yo me permitiría ir aún más lejos y agregar que esa "obligación 
moral" de que hablaba el Embajador Benites se extiende no sólo a 
nuestra Organización sino también a todos los demás Estados, inclu
yendo a las potencias nucleares. Hay que tener presente, en efecto, que 
la finalidad principal de establecer una zona desnuclearizada es la de 
realizar una medida conexa de desarme impidiendo la difusión o proli
feración de las armas nucleares, objetivo vehementemente recomenda
do, una y otra vez, en las resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que, moralmente, deben considerarse obligatorias para 
los Estados Miembros. 

9 Doc. A/C.l/PV.1328, 5 ele noviembre de 1963, p. 36. 
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Una vez esclarecido, como creo haberlo hecho, el aspecto jurídico 
que en opinión de mi delegación reviste esta cuestión, no tenemos des
de luego, dificultad alguna en aceptar que, tomando en cuenta las cir
cunstancias existentes en el mundo de nuestros días, para que en la 
práctica puedan cobrar plena eficacia las zonas desnuclearizadas, será 
necesario que las potencias nucleares se comprometan expresamente a 
respetar el estatuto jurídico que el Estado o Estados de la zona hayan 
libremente convenido. 

Pero también, por otra parte, precisa dejar sentado sin equívoco al
guno que una potencia nuclear que no respetase el estatuto jurídico 
de desnuclearización establecido por un Estado o grupo de Estados en 
el ejercicio normal de sus derechos soberanos, estaría violando no sólo 
una obligación moral, sino también una obligación jurídica: la con
traída en la Carta de las Naciones Unidas al comprometerse solemne
mente a abstenerse, en sus relaciones internacionales, "de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la inde
pendencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma in-

. compatible con los Propósitos de las Naciones Unidas", ya que es 
obvio que sólo mediante la amenaza o el uso de la fuerza, podría 
imponerse la posesión de armas nucleares a un Estado o grupo de Es
tados que hayan decidido no admitirlas en sus territorios. 

Agregaré que, en mi opinión, la realización de esta hipótesis en lo 
que atañe a la América Latina puede de antemano descartarse y que, 
por c1 contrario, todo inclina a pensar que no habrá dificultad en con
seguir "en el momento oportuno" la "cooperación" que se menciona 
con confianza en el párrafo 3 del proyecto conjunto de resolución. 

A guisa de conclusión, permítaseme recalcar que el proyecto con
junto de los diez países latinoamericanos que la delegación de México 
tiene el honor de coauspiciar, persigue un propósito bien definido cu
yos benéficos efectos para la América Latina pueden ser, a largo plazo, 
incalculables, y cuya trascendencia para sus pueblos resulta difícil de 
exagerar. 

Ello no obstante, es un proyecto de resolución de modestos alcan
ces para el futuro inmediato, ya que estamos persuadidos de la nece
sidad de proceder por etapas, de apresurarnos lentamente, conforme 
aconseja el sabio aforismo latino. Desde que se inició el debate gene
ral en el plenario, así lo hizo notar el Ministro de Relaciones Exteriores 
del Brasil, doctor Araujo Castro, cuando afirmó: 10 

En cuanto a la desnuclearización de la América Latina, mi dele
gación, que ha presentado esta cuestión como tema concreto del pro
grama, quisiera indicar que no está proponiendo que la Asamblea 
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General declare zona desnuclearizada a la América Latina. El Brasil 
propone que los países latinoamericanos, como naciones soberanas, 
consideren en la forma más apropiada la posibilidad de concertar un 
tratado bajo el cual se comprometan a no fabricar, almacenar, recibir 
o ensayar armas nucleares. :Éste es el sentido de la propuesta de los 
cinco países latinoamericanos, recientemente reafirmada por la decla
ración conjunta de 29 de abril, adoptada por los Presidentes de Boli
via, Brasil, Chile, Ecuador y México. 

Reiterando la misma idea con otras palabras, agregaré yo que lo 
único que con el proyecto se pretende es el aliento moral de la Asam
blea para los estudios tendientes a conseguir el establecimiento de un 
"club no nuclear" regional, que pueda coadyuvar al advenimiento 
del "club no nuclear" mundial que con tanta visión propugnaba el ex 
l\1inistro de Relaciones Exteriores de Suecia, seiior Unden; el estímulo 
de la comunidad internacional para una empresa que en el fondo no 
significará otra cosa que un comienzo de implementación gradual del 
plan tendiente a impedir la proliferación de los armamentos nucleares, 
tan perseverantemente promovido por el ~1inistro de Relaciones Exte
riores de Irlanda, señor Aiken. 

Como las Naciones Unidas han endosado abiertamente este noble 
propósito en repetidas resoluciones, nos atrevemos a esperar que la Pri
mera Comisión, y posteriormente la Asamblea General, otorguen a 
nuestro proyecto el mismo apoyo unánime que hace dos años recibiera 
la Resolución 1665 (XVI) intitulada "Prevención de una mayor difu
sión de las armas nucleares". 
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PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA 1265 SESióN PLENARIA 
DE LA ASA11BLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1963 

LA RESOLUCIÓN sobre desnuclearización de la América Latina que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas acaba de aprobar con el 
voto de una mayoría impresionante de los Estados Miembros y sin un 
sólo voto en contra, constituye al mismo tiempo, en opinión de la dele
gación de l\1éxico, un desafío y un testimonio. 

Es un desafío a la capacidad de los Estados latinoamericanos para 
trabajar juntos y conseguir resultados unánimes que reflejen los anhe
los de paz que, estamos seguros, animan a todos sus pueblos sin excep
ción. La Asamblea ha coronado hoy con pleno éxito sus labores del 
presente período de sesiones sobre el tema incluido en su programa. 
Ha dado en forma inequívoca su estímulo y su apoyo moral a la ini
ciativa de los cinco Jefes de Estado latinoamericanos plasmada en la 
Declaración conjunta del 29 de abril de 1963. En la resolución que 
acabamos de adoptar, ha tomado "nota con satisfacción" de tal inicia
tiva y ha expresado la esperanza de que los Estados latinoamericanos 
inicien estudios "sobre las medidas que convenga acordar para realizar 
los propósitos de la referida Declaración". Pero la parte más ardua y 
difícil de la tarea para llevar a buen fin la generosa empresa de la des
nuclearización, queda aún por realizarse. Y es a los gobiernos de las 
Repúblicas latinoamericanas a los que corresponde el deber de iniciar 
sin demora esa tarea. 

Por lo demás, si la resolución entraña un desafío, constituye tam
bién un testimonio. Un testimonio de que la América Latina ha al
canzado ya su mayoría de edad y sabe percibir correctamente cuáles 
son los designios auténticos de sus pueblos. Si en el orden económico 
existe ahora una Asociación Latinoamericana de Libre Comercio crea
da por el esfuerzo común de los países de América Latina, creo que 
podemos confiar en que, en un futuro no lejano, cobrará también vida 
otra asociación latinoamericana, destinada ésta a proscribir a perpetui
dad las armas nucleares de todos los territorios enclavados en la zona 
cuyos límites tendremos que definir. 

El que la resolución adoptada haya sido totalmente elaborada por 
Estados latinoamericanos; el que haya obtenido el apoyo irrestricto de 
dieciocho de dichos Estados, sin que, por otra parte, la abstención 
de los únicos dos restantes pueda, a nuestro juicio, interpretarse en forma 
alguna como cerrando las puertas a una unanimidad final, habla muy 
alto de la madurez política de nuestros pueblos y gobiernos. 

nPmnPdr!1 rbr!1mPntP m1P norlemns decir con confianza aue sabe-
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Queremos contribuir a que nuestros hijos puedan crecer libres del 
terror que inspira la amenaza de una guerra nuclear. 

Queremos que ninguna porción de Latinoamérica llegue a ser nunca 
teatro de ensayos de armas nucleares, sea cual fuere el medio o espacio 
en que se pretendiera realizarlos. 

Queremos tornar imposible aun la más remota hipótesis de que los 
escasos recursos de que disponemos para el desarrollo de nuestros países 
y la elevación del nivel de vida de nuestros pueblos, pudieran llegar a 
despilfarrarse en una ruinosa y a todas luces absurda carrera de arma
mentos nucleares. 

Queremos que todos los Estados, y en especial las potencias nuclea
res, se comprometan a respetar estrictamente y en todos sus aspectos y 
consecuencias, el estatuto jurídico de la desnuclearización de la América 
Latina que lleguemos a adoptar. 

Queremos que esta cuestión permanezca fuera, como desde un prin
cipio la hemos colocado, de la llamada "guerra fría", de la cual aún 
no perdemos la esperanza de que el Tratado de Moscú haya marcado un 
comienzo de deshielo definitivo. 

Lo que está en juego es demasiado grave. Se trata de la vida misma 
de las generaciones actuales y venideras de Latinoamérica, como bien 
lo dice la resolución hoy adoptada. Nadie podrá rehuir la responsabili
dad histórica de su conducta ante la labor común que se impone para 
alcanzar tan elevados propósitos. 

No se nos escapan ni la complejidad ni la magnitud de la tarea que 
nos espera para conseguir, primero, un acuerdo multilateral que sea 
plenamente satisfactorio para los Estados de la zona regional y para 
aquellos que tengan que ver con territorios que lleguen a quedar com
prendidos dentro de la misma; y, en segundo término, que sea igual
mente satisfactorio para las potencias nucleares, a pesar de lo encontrados 
que sus intereses resultan con frecuencia. 

Tenemos, no obstante, fe en que en fecha no lejana los Estados 
latinoamericanos podamos traer ante ella un tal acuerdo. Como lo dijo 
el presidente López Mateas en su memorable carta del 21 de marro de 
1963: "Cierto es que son muchas las dificultades a vencer, pero quiero 
creer -y para ello me apoyo en la experiencia que brinda nuestro pasado 
como naciones amantes de la paz- que no son menores nuestra volun
tad ni nuestra habilidad para superarlas." 

No vamos a obrar en forma irreflexiva y precipitada. Vamos a apre
mrarnos lentamente, según aconseja el sabio aforismo latino, pero vamos 
1 apresurarnos. 

América Latina inicia hoy, partiendo de la histórica resolución que 
::sta Asamblea ha aprobado, su marcha hacia la desnuclearización. Y es
:amos persuadidos de que esa marcha, más pronto o más tarde, a corto 
) a largo plazo, se revelará como una marcha incontenible, porque cuenta 
~on el apoyo irrestricto y entusiasta de todos sus pueblos. 
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESION INAUGURAL 
DE LA REUNION PRELIMINAR SOBRE LA 

DESNUCLEARIZACION DE LA AMf:RICA LATINA 
EL 23 DE NOVIEMBRE DE 1964 

AL HACEIU.1:E cargo de la Presidencia de esta Asamblea con la que me ha 
honrado la generosa benevolencia de los distinguidos representantes de 
las Repúblicas latinoamericanas que en ella participan, deseo expresar 
no sólo mi sincero agradecimiento por tan señalado honor, sino tam
bién la interpretación que de éste hago como un homenaje a la perse
verante y desinteresada labor de México en favor del desarme y, espe
cialmente, en favor de la desnuclearización de la .América Latina de ]a 
que va a ocuparse la Reunión Preliminar que hoy se inaugura. 

El tema que vamos a examinar es, como lo hizo notar el Presidente 
de mi país, don Adolfo López l\fa teas, al tomar, el 21 de marzo de 196 3, 
la iniciativa para la formulación de una Declaración Conjunta sobre la 
materia, "un tema que está ligado al bienestar de esa región del orbe en 
que nos ha tocado habitar", y que constituye una empresa para cuya 
realización "América Latina, que tanto se ha distinguido por su valiosa 
contribución al desarrollo de los grandes principios del derecho y la jus
ticia está idealmente situada". 

Para apreciar en su justo valor la trascendencia de la tarea de que 
estamos encargados en esta Reunión, nada me parece mejor que comen
tar brevemente algunas de las disposiciones de la Resolución 1911 
(XVIII) intitulada "Desnuclearización de la América Latina", que la 
Asamblea General de las Naciones U ni das aprobó hace hoy casi un año, 
el 27 de noviembre de 1963, con el voto favorable de todos los Estados 
que se encuentran aquí representados. 

Como recordaréis, en el párrafo inicial del preámbulo de la Resolu
ción, el órgano plenamente representativo de la Organización Mundial 
recalcó "la vital necesidad de preservar a las generaciones actuales y veni
deras del flagelo de una guerra nuclear". 

Una guerra nuclear. Tres palabras, para pronunciar las cuales basta 
apenas un segundo, pero cuyo significado entraña una catástrofe poten
cial de aterradoras e incalculables consecuencias para toda la humanidad. 
No recurriré para ilustrarlo a las fantásticas lucubraciones de la que se 
acostumbra llamar "ciencia novelada", sino a la voz autorizada de 
quien fuera uno de los más grandes Presidentes de los Estados Unidos 
de América, el Presidente John Fitzgerald Kennedy, quien, al dirigirse 
a la Asamblea de las Naciones Unidas, el 25 de septiembre de 1961, 
::ifirmÓ: 11 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 23 

Un desastre nuclear, propagado por el viento, el agua y el miedo, 
podría perfectamente envolver a grandes y pequeños, ricos y pobres, 
alineados y no alineados. La humanidad debe poner fin a la guerra 
--o la guerra le pondrá fin a la humanidad. . . Los que estamos 
reunidos en este auditorio seremos recordados como parte de la gene~ 
ración que convirtió a este planeta en una llameante pira funeraria, 
o como la generación que cumplió su palabra de preservar a las gene
raciones venideras del flagelo de la guerra. . . Unidos salvaremos 
nuestro planeta, o juntos pereceremos en sus llamas. 

Como complemento de esta opinión a la que da particular peso e] 
haber sido emitida por alguien que era no sólo un gran Presidente, 
sino el Presidente de la más poderosa potencia nuclear de nuestros 
días, tal vez valga la pena recordar algunas de las conclusiones de los 
expertos en lo que atañe al poder destructor de las bombas nucleares. 
Una sola bomba de veinticinco megatones, por ejemplo -y no hay que 
olvidar que ya se han ensayado bombas hasta de cien megatoncs-, 
equivale a veinticinco millones de toneladas de explosivos, o sea, a más 
de doce veces el total de todos los bombardeos efectuados durante la 
segunda Guerra Mundial, incluyendo las dos bombas atómicas arrojadas 
sobre Hiroshima y Nagasaki, respectivamente. La explosión de una de 
tales bombas destruye instantáneamente toda vida en un radio de once 
millas, sin contar con los efectos posteriores, muchas veces también 
mortales, de la radiación atmosférica. 

Hay otra disposición de la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la que desearía también exponer 
algunas observaciones: la contenida en el p,hrafo final del preámbulo 
en el que se reconoce "la necesidad de preservar en la América Latina 
condiciones que impidan que los países de la región se vean envueltos 
en una peligrosa y ruinosa carrera de armamentos nucleares". 

Hasta el mon1ento actual, las Repúblicas latinoamericanas han dis
frutado y disfrutan de la situación privilegiada de no poseer armas 
nucleares. De ahí que hayan podido verse libres del tributo gigantesco 
que exigen tales armamentos, tributo de cuya magnitud puede tenerse 
una idea si se recuerda que el costo de la primera bomba atómica que 
conoció el mundo, la que se hizo estallar a título experimental en Alamo 
Gordo, ascendió a cerca de dos mil millones de dólares. Constituiría 
sarcasmo intolerable al que pudiera mañana llegar a pensarse en desviar 
hacia la adquisición de armas nucleares los escasos recursos de que dis
ponen nuestros países para mejorar la educación, la alimentación, la 
habitación y la salud de sus pueblos. 

Los datos recogidos por las Naciones Unidas y por sus organismos 
especializados iluminan con claridad meridiana las ingentes y apremian
tes necesidades de esa índole a las que tiene que hacer frente la América 
Latina. En lo que atañe a la educación, el analfabetismo asciende al 
40 % de la población adulta. Se ha estimado que para el decenio I 960-
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1970 sería necesario erogar más de once mil millones de dólares si se 
desea proporcionar una educación adecuada, ya que, en 1960, el 22 % de 
la población comprendida entre cinco y catorce años de edad carecía 
.de oportunidades escolares, habiendo actualmente alrededor de seis mi
llones de niños que no reciben educación básica, en tanto que la educa
ción secundaria y superior están prácticamente fuera del alcance de la 
inmensa mayoría de la población latinoamericana. En cuanto a la ali
mentación, la vivienda y la salubridad, como es bien sabido, existen en 
la América Latina deficiencias de idéntica o análoga gravedad. 

Las anteriores consideraciones generales pueden ayudarnos a tener 
una perspectiva correcta de la ip1portancia que revestirá el estudiar, 
como la Asamblea General de las N¡iciones Unidas expresó la esperanza 
de que lo hiciéramos, "las medidas que convenga acordar para realizar 
los propósitos" de la Declaración del 29 de abril de 1963; del alto valor 
que tendrán los esfuerzos que aquí realicemos para acortar la distan
cia que nos separa del día en que será posible concertar, según está 
previsto en la Declaración, un acuerdo multilateral latinoamericano por 
el cual los países se comprometan a no fabricar, recibir, almacenar ni 
ensayar armas nucleares o artefactos de lanzamiento nuclear. 

Desde luego que no debemos engañarnos pretendiendo ignorar la 
complejidad y la magnitud de la tarea que nos espera para conseguir 
un acuerdo multilateral, que sea plenamente satisfactorio para los 
Estados de la zona regional y para aquellos que tienen que ver con terri
torios que lleguen a quedar comprendidos dentro de dicha zona, y que, 
al mismo tiempo, facilite el que las potencias nucleares "presten su 
plena cooperación para dar eficaz cumplimiento a los propósitos de paz" 
que inspiraron la Resolución 1911 (XVIII), conforme se contempla 
en el párrafo 3 de la propia Resolución. 

Tenemos, no obstante, fe en que esa tarea no está por encima de 
nuestras fuerzas, ya que nos atrevemos a esperar que tanto los pueblos 
como los gobiernos de la Am.érica Latina comparten plenamente los obje
tivos implícitos en la Resolución 1911 (XVIII) que, en la histórica 
sesión de la Asamblea General en la que ésta fue adoptada, el 27 de 
noviembre de 1963, tuvimos ocasión de sintetizar en los siguientes 
términos: 

Queremos contribuir a que nuestros hijos puedan crecer libres del 
terror que inspira la amenaza de una guerra nuclear. 

Queremos que ninguna porción de Latinoamérica llegue a ser nunca 
teatro de ensayos de armas nucleares, sea cual fuere el medio o espacio 
en que se pretendiera realizarlos. 

Queremos tornar imposible aun la más remota hipótesis de que los 
escasos recursos de que disponemos para el desarrollo de nuestros países 
y la elevación del nivel de vida de nuestros pueblos, pudieran llegar a 
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res, se comprometan a respetar estrictamente y en todos sus aspectos 
y consecuencias, el estatuto jurídico de la desnuclearización de la Amé
rica Latina que lleguemos a adoptar. 

Queremos que esta cuestión permanezca fuera, como desde un 
principio la hemos colocado, de la llamada "guerra fría", de la cual 
aún no perdemos la esperanza de que el Tratado de l\foscú haya mar
cado un comienzo de deshielo definitivo. 

Estamos persuadidos de que las deliberaciones que hoy iniciamos, a 
pesar de lo corto del período que abarca esta Reunión Preliminar, po
drán ser muy constructivas y fecundas, sobre todo si las encauzamos, por 
una parte, a tratar de definir las cuestiones concretas a cuya solución 
deberán encaminarse los estudios que posteriormente se realicen y, por 
la otra, a ponernos de acuerdo sobre el método que nos parezca más 
apropiado para que tales estudios se lleven a cabo con la continuidad 
y eficacia necesarias. 

A este respecto, desearía apuntar que, en nuestra opinión, dos de 
esas cuestiones concretas que indudablemente requerirán detenido exa
men posterior, con vistas a lograr para ellas una solución unánime, son 
las que consisten, respectivamente, en definir los límites geográficos de 
lo que, para los fines del tratado multilateral que llegue a concertarse, 
deberá entenderse por "América Latina", y en acordar los métodos de 
verificación, de inspección y de control que se estime necesario esta
blecer para garantizar el fiel cumplimiento de los compromisos que se 
contraigan en el tratado. 

En cuanto al otro aspecto al que antes aludí, el de la continuidad 
de los trabajos que habrá que realizar con posterioridad a esta Reunión 
Preliminar, nos parece que una manera efectiva de asegurarla podría 
consistir en dejar establecida, al término de la Reunión, una especie de 
"comisión preparatoria" a la que daríamos el encargo de llevar a cabo 
la intensa labor que antes he esbozado. 

Estoy seguro de que todos los distinguidos Delegados a esta Reunión 
podrán aportar, en el curso de nuestros debates, ideas y sugerencias de 
inapreciable valor para que lleguen a convertirse en realidad los anhelos 
expresados por los 91 Estados que, incluyendo a los aquí representados, 
votaron a favor de la Resolución 1911 (XVIII) a la que, como sabéis, 
le cupo el privilegio de no recibir un solo voto en contra. 

Séame permitido, para terminar, señores Representantes, daros la 
más cordial bienvenida a nombre del Gobierno de mi país. Esperamos 
que podáis encontrar aquí un marco adecuado a las labores que hoy 
iniciamos, ya que es bien conocida la posición de México respecto al 
desarme en todos sus aspectos, y sus esfuerzos ininterrumpidos porque 
se afirme una era de paz basada en el derecho, la justicia, la equidad, 
y el respeto mutuo, en la que el postulado jurídico de la igualdad 
soberana de todos los Estados adquiera en la realidad cotidiana de las 
relaciones internacionales el contenido que debe corresponderle. 
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El hecho de que la política independiente de México en materia 
internacional no obedece a condiciones fortuitas o circunstanciales, sino 
que es el fruto natural y espontáneo de nuestra experiencia histórica, es 
garantía de su inalterable continuidad. Así, por ejemplo, en lo que atañe 
a la cuestión de que vamos a ocuparnos, al lado de las declaraciones 
formuladas por el Presidente López Matcos cuando hizo pública su ini
ciativa para la desnuclearización de la América Latina y que ya tuve 
ocasión de citar al principio, conviene colocar las palabras que pronunció 
el ciudadano electo por el pueblo de México para ocupar, la semana 
entrante, la Presidencia de la República, al aceptar su candidatura para 
ese elevado cargo el 17 de noviembre de 1963. El señor licenciado Gus
tavo Díaz Ordaz se expresó en esa ocasión en los términos que a conti
nuación repito y que resultan en extremo pertinentes con relación a la 
tarea que tenemos encomendada: i:: 

Luchamos por la paz a sabiendas de que la autodestrucción del 
género humano no es en nuestros días hipótesis remota, sino posibili
dad que debe ser combatida; somos partidarios del desarme, empe
zando por la desnudearización, pues estamos convencidos de que, o e] 
mundo acaba con las armas nucleares, o las armas nucleares acaban 
con el mundo. 
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PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA SESióN DE CLAUSURA 
DE LA REUNióN PRELIMINAR SOBRE LA 

DESNUCLEARIZACióN DE LA AMf:RICA LATINA 
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1964 

PoR UNA feliz coincidencia, nuestra Reunión va a clausurarse en la misma 
fecha en la que, hace un año, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó en 1963 su resolución 1911 (XVIII) sobre la desnuclea
rización de la América La tina. 

Estoy convencido de que no podríamos haber hecho nada mejor 
para conmemorar dignamente tan fausto aniversario que aprobar la reso
lución que figura en el Acta Final bajo el número II sobre "Estableci
miento de una Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la 
América Latina", Comisión a la que se da ahí mismo el trascendental 
encargo de preparar un anteproyecto de tratado multilateral para la 
desnuclearización de la América Latina. 

Simón Bolívar, al tomar la iniciativa para la reunión del Congreso 
de Panamá celebrado en 1826, decía en una circular de invitación: 
"Cuando, después de cien siglos, la posteridad busque el origen de 
nuestro derecho público y recuerde los pactos que consolidaron su des~ 
tino, registrará con respeto los protocolos del Istmo. En él encontrará 
el plan de las primeras alianzas, que trazará la marcha de nuestras rela
ciones con el universo. ¿Qué será entonces del Istmo de Corinto com
parado con el de Panamá?" 

Sin caer en el lenguaje hiperbólico que tan de moda estuvo en el 
siglo XIX, creo que podemos afirmar con toda razón que cuando las 
generaciones venideras de Latinoamérica busquen el origen de la gene
rosa empresa que alejó de sus lares la amenaza del flagelo nuclear, regis
trarán con el mismo respeto de que hablaba el Libertador tres docu
mentos fundamentales: la Declaración Conjunta de 29 de abril de 1963, 
la Resolución 1911 (XVIII) de las Naciones Unidas y la Resolución 
que en el Acta Final de esta Reunión lleva el número II y que acaba
mos de aprobar por unanimidad. En las dos primeras encontrarán los 
principios básicos y en la tercera el acta de nacimiento de la institución 
que debían, reunidos, hacer posible -estamos firmemente persuadidos 
de ello- la desnuclearización de la América Latina, es decir, la proscrip
ción del continente latinoamericano de toda arma nuclear o artefacto 
de lanzamiento nuclear. 

Es por ello, señores Representantes, que abrigo la convicción de que, 
al clausurarse las deliberaciones de la Reunión Preliminar sobre la Des
nuclearización de la América Latina, podemos sentirnos todos satisfe
chos de haber dado cima a una tarea, modesta en apariencia, pero de 
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in calcula ble trascendencia; de haber la horado en beneficio no sólo 
de nuestras propias patrias y de la América ,Latina, sino también, en 
este mundo interdependiente en que vivimos, en beneficio de la hu
manidad. 



V 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESióN INAUGURAL DEL 
PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE 

LA AM:f:RICA LATINA EL 15 DE MARZO DE 1965 

LA TRADICIÓN generalmente observada de que sea al Presidente de la 
Delegación del país anfitrión de una conferencia internacional a quien 
toque presidir las deliberaciones de ésta, constituye sin duda, unida a la 
benevolencia de los distinguidos Representantes congregados aquí -que, 
desde luego, agradezco y aprecio en todo su valor- la explicación del 
señalado honor que acaba de serme conferido al elegirme para dirigir 
los debates de la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la 
América Latina, como ya antes había tenido la honra de hacerlo en rela
ción con los trabajos de la Reunión Preliminar sobre dicho tema que 
se efectuó en esta misma sede del 23 al 27 de noviembre de 1964. 

Al aseguraros que haré todo lo que de mí dependa por responder 
a la confianza que tan honrosa designación entraña, y después de tras
mitiros los votos que por el éxito de los trabajos de la Comisión formu
lan, tanto el Presidente de México, señor licenciado Gustavo Díaz 
Ordaz, como el Secretario de Relaciones Exteriores, señor licenciado 
Antonio Carrillo Flores, desearía hacer una somera recapitulación de 
algunos hechos que, por estar íntimamente vinculados con la tarea que 
vamos a iniciar, me parece que puede ser especialmente provechoso 
recordar. En obvio del tiempo, y con la seguridad que abrigo de que 
todos los señores Delegados miembros de la Comisión se hallan bien 
familiarizados con los antecedentes del caso, no me ocuparé en esta 
visión retrospectiva de la Declaración Conjunta formulada el 29 de abril 
de 1963 por cinco Jefes de Estado latinoamericanos a iniciativa del en
tonces Presidente de México, señor licenciado Adolfo López Mateos; 
tampoco, y por la misma razón, trataré de la Resolución 1911 (XVIII) 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó sin un solo 
voto en contra el 27 de noviembre de 1963. Voy a limitarme a formular 
algunas consideraciones generales sobre los resultados de la Reunión 
Preliminar de noviembre de 1964 y a examinar los puntos principales de 
las dos resoluciones que figuran en primer término en el Acta Final 
de la Reunión. 

Comenzaré por expresar mi convicción de que los Estados que parti
ciparon en la Reunión, que forman todos parte de la Comisión Pre
paratoria, pueden a justo título sentirse plenamente satisfechos de los 
resultados entonces obtenidos que, estoy igualmente persuadido de ello, 
facilitarán en gran manera el desarrollo de las labores de la propia 
Comisión. 
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La Reunión Preliminar, en efecto, comenzó por precisar el signifi
cado y alcance del término "desnuclearización" en forma que haga 
imposible toda interpretación equivocada del objetivo que se persigue. 
En su Resolución I intitulada "Reafirmación del propósito de Desnu
clearización de la América Latina", la Reunión Preliminar declaró "que 
para los fines perseguidos por la Reunión debe entenderse por 'desnu
clearización' la ausencia de armas nucleares y de artefactos de lanza
miento nuclear" y, al mismo tiempo, que reiteraba "los propósitos enun
ciados en la Declaración Conjunta de 29 de abril de 1963 y ratificados 
en la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas", recalcó "la conveniencia de que se fomente la cooperación 
internacional para la utilización pacífica de la energía nuclear, especial
mente en beneficio de los países en desarrollo". 

Tan importante como la primera resolución y, bajo ciertos aspectos, 
aún más que ella, puede considerarse la Resolución II. Mediante ésta, 
la Reunión actuó como una asamblea constituyente, ya que no sólo 
creó la Comisión Preparatoria y decidió su integración y su sede, sino 
que también fijó en forma clara y precisa el propósito de la misma, 
delineando simultáneamente los procedimientos que deberán aplicarse 
para alcanzar ese propósito. La Reunión formuló, además, una serie 
de sabias recomendaciones para que tales procedimientos se vean coro
nados por el éxito. En otras palabras, se ocupó tanto del fin que todos 
anhelamos como de los medios más apropiados para tornarlo realidad. 

Creo que nada puede ser más oportuno y contribuir en mayor grado 
a facilitar nuestras labores que el tener siempre presentes las disposicio
nes de la Resolución II de la Reunión Preliminar. En primer lugar, ésta 
define con términos precisos cuál es el encargo dado a la Comisión: 
el de "que prepare un anteproyecto de tratado multilateral para la des
nuclearización de la América Latina y, a tal efecto, realice previamente 
los estudios y gestiones que considere pertinentes". 

También es igualmente clara la Resolución en cuanto a los métodos 
que deben aplicarse. "La Comisión -se lee en ella- constituirá de 
entre sus miembros los grupos de trabajo que estime necesario -los cua
les desempeñarán sus funciones, ya sea en la sede de la Comisión o en 
cualquier otro lugar, según las circunstancias lo hagan aconsejable- así 
como un comité encargado de coordinar las labores de los mismos que 
se intitulará 'Comité Coordinador'." 

En cuanto a las recomendaciones formuladas en la Resolución II, 
éstas consistieron en pedir a la Comisión Preparatoria que dé prioridad 
en su tarea a una serie de cuestiones que, por su evidente importancia, 
estimo que no será superfluo enumerar una vez más en la presente 
ocasión: 

a) la definición de los límites !leo!lráficos de la zona a la. aue de-
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b) los métodos de verificación, inspección y control que se juzgue 
conveniente adoptar para garantizar el fiel cumplimiento de los com
promisos que se contraigan en el tratado; 

e) gestiones encaminadas a lograr la colaboración de las Repúblicas 
latinoamericanas que no estuvieron representadas en la Reunión Pre
liminar, en los trabajos de la Comisión; 

d) gestiones encaminadas a conseguir que los Estados extraconti
mentales o continentales que, aparte de las Repúblicas latinoamericanas, 
tengan, de ;ure o de facto, responsabilidad internacional respecto a 
territorios que lleguen a quedar comprendidos dentro de los límites 
de la zona geográfica a la que se aplique el tratado, acepten contraer, 
en lo que atañe a tales terrritorios, los mismos compromisos que con
traigan las referidas repúblicas respecto a los suyos propios; 

e) gestiones encaminadas a obtener de las potencias nucleares el 
compromiso de que respetarán estrictamente en todos sus aspectos y 
consecuencias, el estatuto jurídico de la desnuclearización de la Amé
rica Latina. 

Indudablemente que no es ésta una enumeración exhaustiva -y del 
texto de la Resolución II se desprende claramente que la Reunión Pre
liminar no tuvo la pretensión de que lo fuera- de las numerosas y com
plejas cuestiones que tendrá que estudiar la Comisión Preparatoria; pero 
parece también fuera de duda que, dada la innegable trascendencia que 
revisten las que acabo de recordar, fue con sobra de razón que la 
Reunión recomendó que se procurase atenderlas con carácter prioritario. 

De lo que acabo de reseñar se desprende también, entre otras con
clusiones, que, en el momento que la Comisión considere oportuno, du
rante este su primer período de sesiones, habrá que examinar y decidir 
la cuestión de los grupos de trabajo que, aparte del Comité Coordina
dor, haya que constituir y la de las respectivas atribuciones que se deban 
conferir a tales órganos. 

En el mismo orden de ideas, conviene recordar igualmente las dispo
siciones del párrafo 4 de la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, ya que la propia Asamblea pidió ahí 
"al Secretario General que a solicitud de . los Estados de la América 
Latina, les preste las facilidades técnicas que éstos puedan requerir para 
realizar los propósitos expuestos" en dicha resolución. Parece axiomá
tico que la utilización de esas facilidades técnicas podrá resultar de in
apreciable valor en relación con muchos de los aspectos de nuestro 
difícil cometido, ya que la Secretaría de las Naciones Unidas, entre otras 
razones por su prolongada labor auxiliar en el Comité de Desarme com
puesto de Dieciocho Naciones, constituye seguramente, en la actualidad, 
el más importante repositorio de conocimientos y experiencias en la 
materia. 

No deseo terminar sin antes decir algunas palabras acerca de la 
ingente responsabilidad que nuestros pueblos y gobiernos nos han con
ferido al designarnos para representarlos en esta Comisión Preparatoria 
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para la Desnuclearización de la América Latina, empresa cuya trascen
dencia, si podemos llevarla a feliz término, irá más allá del ámbito 
regional y ejercerá saludable influencia en el orden mundial al ofrecer 
a la humanidad el primer ejemplo de un pacto multilateral de proscrip
ción de las armas nucleares. La tarea de que estamos encargados entraña, 
como en otra ocasión tuve oportunidad de expresarlo ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, un desafío, pero constituye también 
un testimonio: el testimonio de que la América Latina ha alcanzado ya 
su mayoría de edad. 

En la introducción a su última Memoria Anual, U 111ant, Secretario 
General de las Naciones Unidas, afirmó: 1

:
1 

Otra esfera en que es de la mayor urgencia realizar progresos es la 
de la prevención de la difusión de las armas nucleares. 

Durante la primera parte del décimonoveno período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas efectuada de diciembre a 
febrero últimos, fueron muy numerosos los Representantes de países de 
todos los continentes que, ya sea en conversaciones, o bien en interven
ciones formales en el debate general de la Asamblea, se refirieron en 
términos encomiásticos a la labor que los Estados que se encuentran hoy 
aquí representados han venido desarrollando para la desnuclearización 
de la América La tina. 

Como ejemplo de esas referencias me limitaré a cifar lo que el dis
tinguido Ministro de Relaciones Exteriores de Suecia expresó al inter
venir en el debate general el 22 de enero. El Canciller Torsten Nilsson, 
después de recalcar que "el momento presente parece ser propicio para 
realizar intentos aislada y conjuntamente a fin de congelar los arma
mentos nucleares" y que "la necesidad de medidas internacionales para 
evitar la proliferación de armas nucleares recibe cada vez más ímpetu 
y más fuerza" se refirió concretamente a los esfuerzos de los Estados 
africanos para conseguir la desnuclearización de su continente y tuvo 
estos elogiosos conceptos para los trabajos de los Estados latinoame
ricanos: 14 

Al mismo tiempo, los países de la América Latina representados 
en la sesión celebrada en la ciudad de México en noviembre último, 
han señalado a nuestra atención su decisión de iniciar estudios detalla
dos sobre un tratado de desnuclearización de la América Latina. Nos 
han presentado ya valiosas definiciones del propósito y alcance de dicho 
tratado. 

El Gobierno de Suecia atribuye importancia especial a estos in
tentos de organizar la cooperación regional para reducir el peligro 
nuclear que se cierne sobre la humanidad. Si grupos de países, en 
regiones en que existan las condiciones propicias para esos acuerdos, 
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congelasen la situación nuclear mediante acuerdos regionales, estaría 
muy bien servida la causa de la paz y del desarme. 

El tercer ejemplo ilustrativo de lo que antes he afirmado acerca de 
la importancia de la desnuclearización en general y específicamente en 
América Latina, lo proporcionan los conceptos vertidos por el Vicepre
sidente de los Estados Unidos de América, una de las dos principales 
potencias nucleares del mundo. El señor Hubert Humphrey, hablando 
recientemente en Nueva York, el 17 de febrero, afirmó: i :; 

La necesidad de prevenir la proliferación de las armas nuclcares 
tiene hoy mayor urgencia en Asia, pero no es menos importante en 
la América Latina, en África y en el Cercano Oriente. Todas estas 
áreas están maduras para pactos regionales que impidan el dcsarrolJo 
de las armas nucleares en esos países. Las armas nucleares no tendrían 
ninguna utilidad para preservar su seguridad. Su introducción sólo 
provocaría rivalidades que pondrían en peligro la paz de la América 
Latina y de África y que intensificarían la rivalidad existente en cJ 
Cercano Oriente. Pondrían en peligro las precarias economías de países 
que poseen ya fuerzas militares demasiado grandes para las necesida
des de su seguridad y demasiado costosas para ser sostenidas sin ayuda 
exterior. 

Esos acuerdos de desnuclearización deberían naturalmente ser ini
ciados por las naciones de las áreas respectivas. En la América Latina, 
ya se ha propuesto un acuerdo de esa naturaleza. Las naciones de la 
América Latina, de Africa y del Cercano Oriente que tomen la inicia
tiva de establecer zonas desnuclearizadas por medio de órganos propios 
o a través de las Naciones Unidas ganarán la estimación de todas las 
naciones del mundo. La desnuclearización de esas áreas representaría 
un gran paso hacia la paz mundial. 

Al término de la alocución que tuve el honor de pronunciar en la 
sesión inaugural de la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización 
de la América Latina, el 23 de noviembre de 1964, me permití recordar 
las palabras con que el actual Presidente de México se había expresado 
un año antes, al aceptar su candidatura para ese elevado cargo, y en las 
que expuso su convicción de que la desnuclearización constituye tarea 
impostergable, ya que nos encontramos ante la fatal disyuntiva de que, 
"o el mundo acaba con las armas nucleares, o las armas nucleares aca
ban con el mundo". 

Permítaseme hoy, para concluir, que lo haga con otra cita del señor 
Presidente Díaz Ordaz, repitiendo aquí los siguientes conceptos que 
expuso al tomar posesión de su alta investidura, el 19 de diciembre 
de 1964, cuando dijo: 16 

15 U.S . Mission to the United Nations, Press Rclease NQ 4500, p. 4. 
16 México de Hoy, cit. Núm . 170, diciembre de 1964, p. 198. 
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Lo mismo el más elevado idealismo que el más elemental sentido 
práctico incitan a defender la paz, pues ésta es hoy requisito para la 
subsistencia del hombre. 

Querer la paz es combatir contra las condiciones que hacen posible 
la guerra. Somos partidarios del desarme, empezando por la desnu
clearización. Sostenemos que sólo se afianzará la paz en la medida 
en que se creen condiciones objetivas que hagan a todos los pueblos 
empeñarse en consolidarla. 



VI 

PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA SESióN DE CLAUSURA 
DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA 

COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AM:E:RICA LATINA EL 22 DE MARZO DE 1965 

LLEGAMOS hoy al final de la primera etapa de labores de la Comisión 
Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latin. El camino 
que nos resta por recorrer no es ni corto ni fácil, pero debe infundirnos 
ánimo tanto lo que ya hemos logrado realizar -que no es poco- como 
el hecho de que todas las resoluciones adoptadas en esta ocasión, al igual 
que lo fueron las aprobadas en la Reunión Preliminar de noviembre 
de 1964, lo han sido por unanimidad. 

Como en la Grecia antigua y en las olimpíadas de nuestros días, 
entregamos hoy la antorcha a los tres grupos de trabajo que hemos 
constituido. Abrigamos la firme esperanza de que, dentro de cinco 
meses, la recibiremos de ellos con renovada flama, en esta carrera de 
relevos que hemos emprendido y de la que creo que podemos afirmar, 
sin exageración alguna, que depende en gran parte la suerte y aun la 
vida misma de las generaciones venideras de la América Latina. 

Esos grupos de trabajo han quedado constituidos en las más favora
bles condiciones para llevar a feliz término las tareas que se les enco
miendan, tanto por su integración como por lo bien definido de sus 
atribuciones y por el hecho de que podrán contar en cualquier momento 
con las facilidades técnicas de la Secretaría de las Naciones Unidas, que 
es seguramente en la actualidad el más importante repositorio de cono
cimientos y experiencia en lo que atañe a la desnuclearización y al 
desarme en general. 

Si alguna recomendación debiera hacer a los grupos de trabajo en 
mi calidad de Presidente de la Comisión Preparatoria, sería únicamente 
la de que no pierdan nunca de vista el fin último de nuestra Comisión, 
que no es otro que el que la Resolución II de la Reunión Preliminar 
dejó claramente precisado: la preparación de un anteproyecto de tratado 
multilateral para la desnuclearización de la América Latina. 

A la luz de los resultados hasta ahora obtenidos, parece razonable 
esperar que ese anteproyecto pueda, en su oportunidad, ser aprobado 
por el voto unánime de los miembros de la Comisión y que ésta llegue 
a englobar en su seno -como está ya muy cerca de hacerlo- a todas 
las Repúblicas de Latinoamérica. 

La fecha y la forma como se llegará a la desnuclearización de la 
América Latina, es decir, a hacer que se perpetúe en nuestras patrias 
la afortunada situación que en ellas existe y que, por consiguiente, que
den para siempre proscritas de sus territorios las armas nucleares y los 
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artefactos_ para el lanzamiento de las mismas, es cosa que aún no pode
mos precisar. 

Pero sí podemos, estoy firmemente persuadido de ello, afirmar que 
la desnuclearización, así entendida, de la América Latina será, más pron
to o más tarde, un hecho ineluctable porque cuenta con el apoyo irres
tricto y entusiasta de todos sus pueblos. 

De ahí que al terminar nuestras labores de este primer período de 
sesiones me parezca innecesario hacer votos por que se realice algo que, 
como acabo de afirmarlo, considero de fatal realización. Pero sí deseo 
formularlos porque nuestra Comisión pueda encauzar de tal manera sus 
trabajos que, en un día no muy lejano, resulte aplicable para alcanzar 
el objetivo que perseguimos, el procedimiento que, sin ser el único de 
entre los varios en que pudiera pensarse, sí sería sin duda el más propicio: 
un tratado para la desnuclearización de nuestra América que lleve al 
calce las firmas, sin reserva alguna, de los representantes de las veinte 
Repúblicas que tradicionalmente han constituido la América Latina. 



\111 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESióN INAUGURAL DEL 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE LA 

AMERICA LATINA EL 23 DE AGOSTO DE 1965 

AL IGUAL que lo hice al declarar inaugurados los trabajos del~rimer 
Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la Desnucleariza
ción de la América Latina, nada me parece mejor para iniciar este 
Segundo Período de Sesiones de la propia Comisión que presentar un 
rápido balance de lo que ya se ha logrado realizar, lo que nos permitirá 
no sólo justipreciar los resultados obtenidos sino también tener una 
correcta perspectiva del camino que aún nos falta recorrer. 

En esta visión retrospectiva, a riesgo de parecer redundante, quiero 
recordar, en primer término, que las Repúblicas latinoamericanas han 
precisado con encomiable clarividencia, en forma inequívoca y desde 
el principio de sus labores, cuál es el propósito de éstas. Dicho propó
sito quedó ya definido en la primera de las resoluciones aprobadas por 
la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América La
tina el 27 de noviembre de 1964, aniversario de la adopción de la 
Resolución 1911 (XVIII) por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, al dejarse claramente establecido que por "desnuclearización" 
debe entenderse, en lo que atafie a los territorios latinoamericanos, "la 
ausencia de armas nucleares y de artefactos de lanzamiento nuclear". 
En otras palabras, que lo que los Gobiernos de las Repúblicas latino
americanas, haciéndose eco de las legítimas aspiraciones y anhelos de 
sus pueblos, intentan garantizar con el tratado cuyo anteproyecto deberá 
elaborar nuestra Comisión es la proscripción absoluta, en los territorios 
que cubra dicho instrumento, de las armas nucleares y de los artefactos 
para su lanzamiento, sea cual fuere el Estado bajo cuyo dominio pudie
ran encontrarse; que el objetivo que se persigue es el de mantener a la 
América Latina libre para siempre, como hasta ahora lo ha estado por 
fortuna, de armas nucleares y de artefactos de lanzamiento nuclear. 

Desde luego que nos damos bien cuenta de que las felices condi
ciones que en este aspecto existen en América Latina no son las mismas 
que ofrecen algunas otras regiones. No pretendemos, pues, imponer el 
sistema de desnuclearización latinoamericano ni como modelo de apli
cación universal, ni siquiera como precedente, y estoy seguro de que 
todos los Estados aquí representados examinarán con espíritu abierto 
y constructivo las propuestas de alcance mundial que puedan conside
rarse en el ámbito de las Naciones Unidas. Pero sí abrigamos la firme 
convicción de que, en lo que se refiere a la América Latina, sólo puede 
ser aceptable para sus pueblos el régimen de la "ausencia", ya solem-
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nemente proclamado; concepto de diáfana claridad que no admite in
terpretaciones erróneas o sutiles, ni puede significar otra cosa que la 
no existencia, a perpetuidad, de armas nucleares. 

La labor desarrollada, en los cinco meses transcurridos desde el Pri
mer Período de Sesiones de la Comisión, por el Comité Coordinador 
y los tres Grupos de Trabajo que entonces fueron creados, comprueba 
lo atinado de las decisiones por las que se establecieron esos órganos 
subsidiarios. La valiosa documentación que de ellos ha recibido y tiene 
ante sí la Comisión, hace acreedores a todos y cada uno de sus miem
bros a la gratitud de este plenario. 

Además de los constructivos acuerdos y proyectos del Comité Co
ordinador y de los informes de los Grupos de Tra ha jo A y C, la Comi
sión deberá considerar en su presente período de sesiones el documento 
sometido por el Grupo de Trabajo B que lleva la sigla COPREDAL/ 
GB/DT /1 y que contiene el anteproyecto de catorce artículos para el 
Tratado sobre la Desnuclearización de la América Latina relativos a 
verificación, inspección y control. Considero innecesario recalcar la tras~ 
cendencia de este documento que constituye el primer ejemplo en la 
historia de las negociaciones interestatales sobre desarme o sobre las lla
madas medidas colaterales de desarme, tales como la desnuclearización, 
en el que, así sea al nivel de un órgano subsidiario, haya sido posible 
conseguir la unanimidad sobre esta cuestión; se haya logrado obtener 
consenso sobre una serie de disposiciones destinadas a superar lo que 
ha constituido hasta hoy uno de los principales obstáculos -si no es 
que el principal- para cualquier acuerdo en materia de desarme. 

No es a mí, sino a la Comisión a la que tocará en su oportunidad 
examinar, con la atención que ameritan, las disposiciones a las que 
acabo de aludir. Deseo limitarme a mencionar mi impresión de que el 
documento de referencia, en su conjunto, parece ajustarse al requisito 
esencial que, al participar en los debates de la Primera Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 11 de noviembre de 1963, 
me permití definir como la necesidad de que "los procedimientos de 
verificación que lleguen a adoptarse, deberán ser tales que no entrafien 
ni el más remoto riesgo de que pudiera abusarse de ellos con detrimento 
del principio de no intervención, que todos los Estados latinoamerica
nos consideran, a justo' título, como la piedra angular de las relaciones 
amistosas entre las naciones". 

Otros dos aspectos sobre los que estimo conveniente llamar la aten
ción de la Comisión son el importante papel que el Grupo de Traba
jo B asigna al Organismo Internacional de Energía Atómica, del que 
forman parte la casi totalidad de las Repúblicas latinoamericanas y cuya 
competencia, autoridad y solvencia moral están fuera de duda; y el he
cho de que el Grupo ha incluido en su anteproyecto reglas pormeno-
_: ___ ..J _ - - - -- ,_ - - - -- t - - •. , _, - - , .. , . , . • •. 
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compromisos que se contraigan en el tratado y sm menoscabo de 
los mismos. 

No podría terminar estos breves comentarios sobre la obra realizada 
por el Grupo de Trabajo B sin dejar constancia del reconocimiento que 
la Comisión debe al Secretario General de las Naciones Unidas, Su Ex
celencia U Tbant, por la inapreciable colaboración que ha prestado 
para hacerla posible, tanto en la forma de selecta documentación espe
cialmente preparada -que los señores Representantes tienen a su dis
posición en el documento de trabajo que lleva la sigla COPREDAL/ 
GB/S/2 Anexo- como mediante los valiosos servicios del señor \Villiam 
Epstein, Jefe del Grupo de Asuntos de Desarme de la Secretaría de las 
Naciones Unidas, quien actuó como Consultor Técnico del Grupo de 
Trabajo B y estará a la disposición de la Comisión Preparatoria, con 
el mismo carácter, durante su presente período de sesiones. 

En lo que se refiere a las labores de los Grupos de Trabajo A y C 
-que, como se recordará, quedaron encargados, respectivamente, de 
gestionar que determinados Estados contraigan, con relación a territo
rios bajo su responsabilidad internacional, los mismos compromisos que 
en lo que atañe a la desnuclearización contraigan las Repúblicas latino
americanas (Grupo ~), y de realizar gestiones encaminadas a obtener 
de las potencias nucleares el compromiso de que respetarán estricta
mente, en todos sus aspectos y consecuencias, el estatuto jurídico de 
la desnuclearización de la América La tina ( Grupo C )- precisa reco
nocer que, a pesar de los empeñosos y encomiables esfuerzos de sus 
miembros, tales labores no han podido ser tan fructíferas ni adelantar 
con la misma rapidez que las del Grupo B. 

Estimo, sin embargo, que esto no debe ser motivo de desaliento y 
que la perseverancia en la negociación con Representantes debidamen
te autorizados de los Estados correspondientes y, especialmente, de las 
potencias nucleares, no podrá dejar de rendir en fecha próxima los fru
tos positivos que, estoy seguro, todos anhelamos. Conviene tener pre
sente, en efecto, que existen numerosos pronunciamientos oficiales de 
relevantes personalidades de dichas potencias abiertamente favorables, 
ya sea a la desnuclearización de zonas que se encuentren en las con
diciones privilegiadas de la América Latina -a la que, por lo demás, 
en varios de ellos se han hecho referencias específicas- o bien a la 
creación de zonas desnuclearizadas en general. 

Permítasen1e citar, a título de ejemplo, algunos de esos pronuncia
mientos. 

En mi alocución inaugural del Primer Período de Sesiones tuve ya 
ocasión de referirme a los conceptos vertidos, el 17 de febrero del afio 
en curso, por el Vicepresidente de los Estados Unidos de América, 
Sefior Hubert Humphrey. No voy a repetir ahora en su integridad la 
cita que hice entonces. Me limitaré a leer una vez más las siguientes 
dos últimas frases de la misma: 
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Las naciones de la América Latina, de Africa y del Cercano 
Oriente que tomen la iniciativa de establecer zonas desnuclearizadas 
por medio de 6rganos propios o a través de las Naciones Unidas ga
narán la estimación de todas las naciones del mundo. La desnuclea
rización de esas áreas representaría un gran paso hacia la paz mundial. 

Posteriormente, el senador Robert F. Kennedy, hablando en el 
Senado de los Estados Unidos hace hoy exactamente dos meses, el 23 
de junio, aseveró: 17 

Actualmente, una de nuestras grandes ventajas es que no hay arma 
nuclear alguna en toda Latinoamérica o en Africa. Esta situación pue
de ser preservada si las potencias nucleares se comprometen a no in
troducir armas nucleares a esas áreas, las naciones de dichas áreas se 
comprometen a no adquirirlas, y se establece maquinaria apropiada 
para la verificación del cumplimiento de tales compromisos. Algunas 
naciones -particularmente en la América Latina- ya han intercam
biado seguridades informales al efecto. Deberíamos alentarlas a seguir 
adelante por todos los medios posibles ... 

Por lo que se refiere a la otra de las dos más grandes potencias nu
cleares, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, su Representan
te en la Primera Comisión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el embajador Fedorenko, definió la actitud de su Gobierno, el 
30 de octubre de 1963, en los siguientes términos: 18 

Otro procedimiento efectivo para prevenir la proliferación de las 
armas nucleares consistiría en convenir en que determinadas áreas geo
gráficas, ya se trate de continentes enteros o de países tomados sepa
radamente, se conserven libres de la producción o el emplazamiento 
de armas nucleares. Es bien sabido que en años recientes se han 
formulado muchas propuestas para crear tales zonas casi en todas par
tes del mundo. El Gobierno soviético considera esencial contribuir 
a que se dé efecto práctico a esos planes. Estamos preparados a dar, 
junto con las potencias occidentales, las garantías necesarias para que 
las zonas desnuclearizadas queden excluidas de las áreas en las que se 
podrían usar armas nucleares, ya sea que se trate de acuerdos regio
nales o de grupo, y aun en aquellos casos en que sea sólo un país el 
que deseara proclamar su territorio como zona desnnclearizada. 

Más recientemente todavía, el 7 de diciembre de 1964, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Unión Soviética, señor Andrei Gromyko, 
presentó a la Asamblea General de las Naciones Unidas un memorán
dum en el que se lee, entre otras cosas, lo que sigue: 10 

17 U.S.A. Congressional Record, Speech of Hon. Robert Kennedy, p. 2. 
1 s Verbatim Record of the First Committe<' A/CJ/PVT:;21_ ~O ile. ortnhre. ile. 
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El Gobierno soviético considera que, con objeto de afianzar la paz 
e impedir la difusión de las armas nucleares, no sólo los grupos de 
Estados que abarcan continentes completos o grandes regiones geográ
ficas pueden asumir la responsabilidad de crear zonas desnuclearizadas, 
sino que también pueden hacerlo grupos de Estados más limitados e · 
incluso países aislados ... 

El gobierno soviético está dispuesto a comprometerse a respetar el 
estatuto de todas las zonas desnuclearizadas, que se creen, si las demás 
potencias nucleares contraen la misma responsabilidad. 

Juicios, tan categóricos cuanto autorizados, como los que acabo de 
citar justifican, me parece, una razonable dosis de optimismo acerca 
del resultado final de nuestras gestiones tendientes a obtener garantías 
adecuadas de las potencias nucleares para el Tratado de Desnucleariza
ción de la América Latina. No sería lógico, en efecto, estimar que tal 
desnuclearización "representaría un gran paso hacia la paz mundial" 
y que se debe alentar a las Repúblicas latinoamericanas "a seguir ade
lante por todos los medios posibles"; considerar "esencial contribuir a 
que se dé efecto práctico" a los planes para establecer zonas desnuclea
rizadas, así "sea sólo un país el que deseara proclamar su territorio 
como zona desnuclearizada", y al mismo tiempo hacer depender el 
apoyo efectivo al Tratado latinoamericano, de condiciones tales que, o 
bien harían imposible, o bien retardarían indefinidamente el otorga
miento de las garantías solicitadas. 

También nos atrevemos a esperar que se modifique la posición -ésta 
sí, según parece desprenderse de los informes de los Grupos de Tra
ba jo A y C, francamente negativa hasta ahora- de otra de las poten
cias nucleares. Ciertamente, veríamos con profunda pena la persistencia 
de esa actitud, ya que nuestros pueblos no podrían llegar a compren
derla, sobre todo si se tienen en cuenta los estrechos vínculos históri
cos y de toda índole, y las profundas afinidades culturales que la Amé
rica Latina tiene con la potencia en cuestión, así como el hecho de 
que el Gobierno de esta última ha venido reiterando con especial énfa
sis, durante los últimos años, la importancia que atribuye -al igual que 
lo hacemos nosotros- al fomento de sus relaciones internacionales con 
las Repúblicas latinoamericanas, para servir al progreso y a la paz. 

Además de los informes del Comité Coordinador y de los tres Gru
pos, la Comisión recibirá para su consideración un documento de tra
bajo preparado por la Secretaría -en cumplimiento del acuerdo adop
tado al efecto por el Comité Coordinador -con base ·en el cual creo 
que le será relativamente fácil redactar, en este período de sesiones, el 
Preámbulo del anteproyecto de tratado cuya elaboración tiene enco
mendada. 

Hay, finalmente, otro punto sobre el que desearía también formu
lar algunas consideraciones generales: me refiero a la importancia real-
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mente incalculable que pueden llegar a tener los resultados de la em
presa en que estamos empeñados y que es posible vislumbrar si se refle
xiona en las catastróficas consecuencias que entrañaría para toda la 
humanidad una eventual conflagración nuclear. Los peligros de la rea
lización de esa hipótesis son tales, que la opinión predominante entre 
los más emientes hombres de ciencia es la de que hay posibilidades 
reales de que una gran guerra nuclear llegaría a cambiar la naturaleza 
del plasma del hombre de tal manera que la especie humana, tal como 
la conocemos, no pudiese sobrevivir, y aun de que la Tierra toda, de
bido a la persistencia de la radiactividad generada, se tornase a la postre 
inhabitable. 

No en vano el Papa Paulo VI, a principios del presente mes de 
agosto, ha calificado las armas nucleares de "ultra je a la civilización"; 
ha recordado sus reiteradas exhortaciones anteriores en el sentido de 
"que sean lealmenté proscritas las artes terribles que las hacen fabricar, 
multiplicar y conservar para el terror de los pueblos"; ha expresado su 
esperanza, unida a su preocupación, de que "esa arma homicida no haya 
matado ya la paz en el mundo; no haya lesionado para siempre el ho
nor de la ciencia y extinguido la serenidad de la vida sobre la Tierra'', 
y ha puesto de relieve la necesidad de que los hombres "nunca más 
coloquen su confianza, sus cálculos y su prestigio en armas tan nefastas 
y deshonrosas". 20 

Cierto que, para la realización de tan apremiantes designios, la des
nuclearización regional -aun en la acepción técnicamente insuperable 
de "ausencia de armas nucleares" ·que da a ese término las Repúblicas 
latinoamericanas- no será el elemento decisivo, sino solamente un me
dio. Pero es un medio que puede resultar sumamente efectivo para dar 
el difícil impulso inicial a un movimiento que se torne incontenible y 
que, como parte de un plan coordinado de desarme, culmine en lo que 
desde 1954 aprobó unánimemente la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas en su Resolución 808 (IX): "La prohibición total del em
pleo y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de armas 
de destrucción en masa, así como la transformación para fines pacíficos 
de las reservas existentes de armas nucleares." 

Un conocido proverbio hace notar con razón que los grandes efec
tos deben con frecuencia su origen a causas aparentemente pequeñas. 
La desnuclearización de la América Latina puede muy bien ser una de 
esas causas; puede servir de ejemplo para la desnuclearización de otras 
zonas del mundo que tienen también la fortuna de que aún no hayan 
entrado en sus territorios las armas nucleares. La desnuclearización 
-o al menos la congelación- puede alcanzar luego, en el momento 
en que de común acuerdo lo estimen apropiado las partes directamente 
interesadas, a los Estados que, si bien tienen armas nucleares ajenas en 
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sus territorios, todavía no han llegado a producirlas. Y una vez frenada 
así la proliferación que pudiéramos llamar exterior o extranacional, de 
un país a otro o a un grupo de países, el siguiente paso -para dar el 
cual ya hay ofrecimientos alentadores de algunas potencias nucleares
será el de disminuir gradualmente, hasta llegar a la suspensión total, 
la proliferación intranacional o interna, es decir, la que se produce 
mediante la fabricación constante de nuevas armas nucleares por las 
potencias capaces de hacerlo. A esta congelación podría seguir la re
ducción, también gradual, de las reservas acumuladas por las potencias 
nucleares, lo que, paralelamente con otras medidas análogas relativas 
a los llamados "armamentos de tipo corriente" constituiría trascenden
tal contribución para acercar el día en que el desarme general y com
pleto bajo control internacional eficaz pueda convertirse en realidad, 
como lo reclaman por igual todos los pueblos del mundo. 

La desnuclearización de la América Latina es por sí sola un fin en 
el sentido de que entrañará patentes e inestimables beneficios para las 
generaciones actuales y venideras de la zona, al evitar que los países 
latinoamericanos se conviertan en blanco de eventuales ataques nuclea
res y al impedir que se provoque en la región una ruinosa carrera de · 
armamentos nucleares, que implicaría la injustificable desviación hacia 
fines bélicos de los limitados recursos disponibles para el desarrollo · 
económico. 

Por otra parte, la clesnuclearización latinoamericana será también, 
como ya lo he dicho antes, un medio de incalculables efectos de al
cance universal. La importancia y el número creciente de los Estados 
de otros continentes que han venido acreditando observadores para se
guir de cerca los trabajos de nuestra Comisión; las referencias cada 
vez más frecuentes que se hacen a los mismos en los foros internacio
nales y en los órganos de mayor seriedad de la prensa de todos los 
países, son indicio cierto de que la opinión pública mundial así lo ha 
comprendido. 

Réstame sólo, para terminar, cumplir con el honroso encargo de rei
terar una vez más a los distinguidos Miembros de la Comisión Pre
paartoria aquí reunidos los sinceros votos que por el éxito de nuestros 
trabajos formulan, tanto el Presidente de México, señor licenciado Gus
tavo Díaz Ordaz -quien, como recordaréis, desde hace tiempo ha ex
puesto públicamente su convicción de que "o el mundo acaba con las 
armas nucleares, o las armas nucleares acaban con el mundo"- como 
su Secretario de Relaciones Exteriores, señor licenciado Antonio Carrillo 
Flores. 

En lo que a mí toca, huelga repetir que, como me he esforzado 
constantemente en hacerlo desde que fui honrado con la presidencia 
de la Comisión Preparatoria, continuaré poniendo todo mi empeño 
en coadyuvar a la realización del objetivo final que han fijado a este 
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órgano las Repúblicas latinoaamericanas por medio de sus dignos Re
presentantes: la elaboración de un anteproyecto para el Tratado de 
Desnuclearización de la América Latina en el que se contraiga interna
cionalmente el compromiso de mantenerla libre para siempre, como por 
fortuna lo está hoy, de armas nucleares y de artefactos de lanzamiento 
nuclear. 



VIII 

PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA SESióN DE CLAUSURA 
DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE LA 

AMJ;:RICA LATINA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

U NA VEZ más vamos a separarnos después de una segunda jornada de 
trabajo continuado en la que el camino recorrido supera a todas luces 
al que logramos adelantar en la primera. 

Con plena justificación, me parece, la Comisión Preparatoria se ha 
sentido impelida, al hacer el balance de los resultados ya obtenidos, 
a encarecer a los Gobiernos de los Estados Miembros, en su Resolu
ción 10 ( 11), que concentren sus esfuerzos y tomen todas las medidas 
que estimen pertinentes a fin de que la Comisión pueda elaborar en su 
Tercer Período de Sesiones -que se iniciará, en su sede, el 19 de abril 
del año entrante- el Anteproyecto de Tratado para la Desnucleariza
ción de la América Latina, de acuerdo con el mandato que le fue con
ferido en 1964 por la Reunión Preliminar. 

En lo que atañe al complejo y delicado aspecto relativo a verifica
ción, inspección y control, la Comisión ha podido transmitir a los Go
biernos, con legítima satisfacción, un anteproyecto de artículos que ha 
considerado "con especial aprecio" como lo dice la Resolución 9 ( 11) 
y que, seguramente, representarán una inapreciable contribución en esta 
materia que, tanto por su naturaleza eminentemente técnica como por 
sus repercusiones políticas, constituye uno de los problemas más difí
ciles que habrá que resolver para la concertación del tratado que ambi
c10namos. 

Tocante a otro de los aspectos de las labores que ha venido reali
zando la Comisión, o sea, el relativo a obtener, por una parte, que los 
Estados Unidos de América y algunos Estados extracontinentales acep
ten contraer, en lo que atañe a determinados territorios situados en el 
hemisferio occidental, los mismos compromisos que contraigan las Re
públicas latinoamericanas respecto a los suyos propios; y, por la otra, 
a conseguir que las potencias nucleares se comprometan a respetar es
trictamente el estatuto jurídico de la desnuclearización de la América 
Latina, la Comisión ha constituido un Comité Negociador de alto 
nivel que, durante el próximo vigésimo período de sesiones de 1a Asam
blea General de las Naciones Unidas, se esforzará en acelerar al máxi
mo la realización de tales propósitos. 

Otro de los resultados -y no el menor, seguramente- de este Se
gundo Período de Sesiones de la Comisión es el de haber adoptado 
por unanimidad una declaración de principios que, como lo estatuye la 
Resolución 8 ( 11), deberá "servir de base para el Preámbulo del 

45 
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Anteproyecto de Tratado Multilateral". Estoy seguro de que los pue
blos de Latinoamérica considerarán que sus Gobiernos interpretan fiel
mente sus anhelos y aspiraciones si dicho Preámbulo se basa en concep
tos tales como los que resume, a guisa de conclusión, el documento 
mencionado, al proclamar la convicción de los propios Gobiernos de que: 

La desnuclearización de los Estados representados en la Confe
rencia -entendiendo por tal el compromiso internacionalmente con
traído en el presente Tratado de mantener sus territorios libres para 
siempre, como hasta ahora lo han estado, de armas nucleares y de arte
factos para su lanzamiento- constituirá una medida de protección 
para sus pueblo~ contra el derroche, en armamento nuclear, de sus li
mitados recursos, y contra eventuales ataques nucleares a sus territo
rios; una significativa contribución para impedir la proliferación de 
armas nucleares, y un valioso elemento en favor del desarme general 
y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradición imbuida del sentido de uni
versalidad, no sólo debe esforzarse en desterrar de sus lares el flagelo 
de una guerra nuclear y en pugnar por el bienestar y el progreso de sus 
pueblos, sino también en cooperar paralelamente a la realización de 
los ideales de la humanidad, o sea a la consolidación de una paz per
manente fundada en la igualdad de derechos, la equidad económica 
y la justicia social para todos, de acuerdo con los Principios y Propó
sitos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. 

Aun\ue se trate de un instrumento de carácter procesal, merece 
también especial mención, por la significación que entraña acerca del 
espíritu que anima a la Comisión, lo acordado en la Resolución 6 ( 11) 
en el sentido de que "los documentos de la Comisión Preparatoria y de 
sus órganos subsidiarios continúen siendo de distribución general, a me
nos que la propia Comisión, o el órgano subsidiario correspondiente, 
debido a circunstancias excepcionales, decida otra cosa". Ello quiere 
decir que estamos persuadidos, como lo afirma la propia Resolución, de 
"la conveniencia de que la opinión pública pueda estar ampliamente 
informada del desarrollo de las labores de la Comisión y de sus órganos 
subsidiarios". Convencidos de la nobleza v la altura de miras de nues-., 
tros propósitos, no tenemos nada que ocultar, ni a la prensa, ni a los 
demás órganos de difusión, ni al público en general. Queremos, por 
eso, que nuestros trabajos se desarrollen en una casa de cristal. 

Aparte de estos progresos específicamente consignados en resolu
ciones, nuestros debates han sido en extremo provechosos para aclarar 
algunos aspectos importantes de la tarea que tenemos encomendada. 
Así, por ejemplo, me parece que un examen objetivo de las actas de 
nuestras sesiones permite llegar a la conclusión de que, de las cuatro 
alternativas posibles enumeridas en el valioso informe del Grupo de 
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jador Benites Vinueza- para definir los límites geográficos de la zona 
a la que deba aplicarse el tratado de desnuclearización, la inmensa ma
yoría, si no es que la totalidad de los Representantes que han hecho 
uso de la palabra parece inclinarse a favor de la mencionada en tercer 
lugar en el informe de referencia, o sea la de que la zona desnucleari
zada quedará automáticamente definida al entrar en vigor el tratado; 
en otras palabras, que dicha zona equivaldrá a la suma de los territo
rios en los que se aplique el tratado por voluntad de los Gobiernos que 
lo ratifiquen. 

Hay, desde luego, todavía diferencia de matiz dentro de esta alter
nativa, ya que algunos Representantes han expresado su opinión en el 
sentido de que la adhesión de tal o cual Estado resulta indispensablo, 
en tanto que otros, no han puesto condición alguna. Pero estos dife
rentes matices -que, desde luego, tendremos que esforzarnos en conci
liar- no invalidan en forma alguna la conclusión que más arriba he 
expuesto. Lo que significa, probablemente, que ello, unido a los resul
tados que podemos razonablemente esperar de la labor del Comité Ne
gociador, vendrá a dar feliz solución a uno de los principales problemas 
cuyo estudio habíamos confiado al Grupo de Trabajo A. 

Ya que hablo del Comité Negociador, permítaseme agregar que, 
como uno de sus miembros, abrigo la esperanza de que los Represen
tantes autorizados de las potencias nucleares con quienes, cumpliendo 
el encargo de la Comisión, vamos a entablar conversaciones en la sede 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, estarán dispues
tos a comprobar con hechos la bondad de las tesis que propugnan en 
Ginebra, en el seno del Comité de Desarme compuesto de Dieciocho 
Naciones. 

En efecto, en el Artículo Primero del "Proyecto de Tratado para 
prevenir la Diseminación de las Armas Nucleares", sometido a dicho 
Comité el 17 de agosto último por una de las principales potencias 
nucleares, se estipula lo siguiente: 21 

1. Cada uno de los Estados nucleares que son Parte en el presente 
Tratado se compromete a no transferir directa, ni indirectamente por 
conducto de una alianza militar el dominio de las armas nucleares a 
ningún Estado no nuclear, y se compromete asimismo a no adoptar 
ninguna otra medida que pueda originar un aumento del número total 
de Estados y otras organizaciones que poseen un poder independiente 
para usar armas nucleares. 

2. Cada uno de los Estados nucleares Parte en el presente Tra
tado se compromete a no ayudar a ningún Estado no nuclear a fabri
car armas nucleares. 

Eso, y no otra cosa, es fundamentalmente·el compromiso que la Co
misión Preparatoria desea obtener de las potencias nucJeares en lo que 

21 Doc. ENDC/152, 22 de marzo de 1965, p. l. 
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atañe a la América Latina, con el único agregado de que el compro
miso que contraigan abarque igualmente la obligación de no permitir, 
ni menos tratar de imponer, en la América Latina, armas nucleares que 
estén bajo su propio dominio; compromiso que nos parece tanto más 
fácil de contraer, cuanto que, hasta donde es humanamente posible te
n~r certeza de algo, puede afirmarse qtre no hay actualmente arma nu
clear alguna en territorio latinoamericano. 

Deseo citar también lo que ha dicho recientemente en el Comité 
de Ginebra, el 19 de agosto, el Representante de otra de las potencias 
nucleares. Después de citar aquellas palabras proféticas que Shakes
peare pone en boca de Bruto en su tragedia consagrada a Julio César 
-"Hay una marea en las cosas humanas que, cuando puede aprove
charse el flujo, conduce a la fortuna y que, cuando se le deja escapar, 
todo el curso de la vida no son sino escollos y miserias" - ese Repre
sentante afirmó con sobra de razón: 22 

Quiero significar con ello -sin dramatizar en exceso los peligros
que a no ser que podamos detener e invertir la carrera de armamentos 
nucleares antes de que transcurran muchos meses, no podremos con
tar ya más que con escollos y miserias. Creo que lo primero que tene
mos que conseguir es impedir que las armas nucleares se difundan de 
país a país. . . Significa que estamos pasando rápidamente -y qui:ci 
irrevocablemente- más allá del límite en que sea posible paralizar 
la difusión del arma nuclear. Si las potencias no nucleares del mun
do, particularmente los países no alineados, cesan de considerar estas 
armas como un mal y empiezan a mirarlas, por el contrario, como un 
símbolo de prestigio y poder que debe ser adquirido o rechazado te
niendo simplemente en cuenta los propios intereses nacionales, enton
ces estaremos perdidos. 

Me parece que los elocuentes conceptos que acabo de citar resul
tan pertinentes, no sólo en lo que se refiere a la actitud que queremos 
esperar de los Representantes de las potencias nucleares en las conver
saciones que con ellos tenga el Comité Negociador en la sede de las 
Naciones Unidas, sino también respecto al ritmo que conviene impo
ner a los trabajos de nuestra Comisión Preparatoria. Precisa reflexionar, 
en efecto, en que el Representante que he citado -y que es nada me
nos que el Representante del Reino Unido, Lord Chalfont, quien tiene 
rango de Ministro de Estado en el Gobierno Británico- ha hablado, 
no de años, sino de meses al referirse al tiempo aún disponible para 
impedir la proliferación de las armas nucleares. 

El Representante del Brasil, quien con tanta distinción ocupa una 
de las Vicepresidencias de esta Comisión, ha dicho con razón, en la 
primera de sus enjundiosas intervenciones en los debates del Segundo 
Período de Sesiones que hoy vamos a clausurar, que "los ojos del mun-
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do están clavados en nosotros" y que "es preciso que no vacilemos en 
llevar adelante nuestros esfuerzos y que la América Latina, con sus 
siempre presentes tradiciones de pacifismo y de recurso a los medios 
jurídicos para la solución de sus conflictos, dé al mundo el primer ejem
plo de acuerdo para la proscripción de las armas que hoy ponell en 
peligro la propia existencia de la especie humana". 

Compartiendo totalmente esos conceptos de mi eminente colega, el 
Embajador Sette Camara, yo me permitiría agregar que, de entre los 
pueblos del mundo, son los pueblos latinoamericanos, nuestros pueblos, 
los que con mayor fijeza tienen clavados sus ojos en nuestras delibera
ciones. Por eso abrigo también la confianza de que, cuando llegue el 
momento de convertir en Tratado el Anteproyecto que todos espera
mos elaborar el año entrante, no habrá ningún Estado Miembro de 
la Comisión Preparatoria que se halle dispuesto a asumir la responsa
bilidad de otorgar el derecho de veto a Estado alguno, ya sea éste gran
de o pequeño, nuclear o no nuclear, continental o extracontinental. 
Porque resultaría seguramente inadmisible veto alguno en una materia 
-como aquella de la que aquí nos ocupamos- en la que en el fondo 
está en juego la supervivencia misma de las generaciones actuales y 
venideras de la América La tina y, en última instancia, la de la propia 
humanidad. 



IX 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESióN INAUGURAL 
DEL TERCER PERtODO DE SESIONES DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE LA 

AM:f:RICA LATINA EL 19 DE ABRIL DE 1966 
l- .Ji"""~ ..... _ ; 
I~~.-· -

HAN TRANSCURRIDO ya casi ocho meses desde que, el 2 de septiembre 
de 1965, clausuramos el anterior período de sesiones de la Comisión 
Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina. El inter
valo que nos separa de esa fecha es el más largo que haya mediado 
entre nuestras reuniones desde que éstas se iniciaron en noviembre 
de 1964 con los trabajos de la Reunión Preliminar. Apenas tres meses 
y medio más tarde debía efectuarse el Primer Período de Sesiones de 
nuestra Comisión, seguido cinco meses después por el Segundo Perío
do de Sesiones. 

Pero si nunca habíamos tardado tanto en reanudar nuestras labores, 
nunca tampoco había antes tenido ante sí la Comisión una prueba 
tan convincente de la fecundidad de las actividades de sus órganos sub
sidiarios como la que proporcionan los documentos que figuran en 
nuestra agenda. 

Dudo que pudiera haber nada más estimulante para llevar a buen 
fin la tarea que la propia Comisión nos encareció en su Resolución 10 (11) 
-o sea la de terminar en este período de sesiones el Anteproyecto de 
Tratado de Desnuclearización de la América Latina cuya elaboración 
desde un principio le había sido encomendada- que el balance que 
permite un examen de tales documentos, así sea tan somero como el 
que me voy a permitir llevar a cabo ahora ante vosotros. 

~fo referiré en primer término al medular Documento de Trabajo 
que bajo la sigla COPREDAL/CC/DT/1 nos ha transmitido el Comité 
Coordinador. Este documento, que como se indica en su portada ha 
sido preparado por el Comité "en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución 9 ( 11) y en desempeño de las funciones encargadas al Co
mité en la Resolución 1 ( I)" al ser creado por la Comisión Prepara
toria, constituirá sin duda valiosísimo instrumento para coadyuvar a que 
las labores que hoy iniciamos se vean coronadas por el éxito. 

Dado que el texto del Documento de Trabajo es por sí solo bas
tante explícito, sobre todo si se le estudia a la luz de las observaciones 
contenidas en el comentario que lleva anexo, me limitaré a destacar 
unos cuantos puntos que me parecen revestir especial interés. 

Conviene recalcar ante todo que por primera vez la Comisión ten-
- - • - • , • 1 - - • - - - - --- ,!_ 1._ 
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para dar cima a la elaboración del Anteproyecto de Tratado de Desnu
clearización. Y esta exposición de conjunto no es resultado de un es
tudio improvisado o hecho a la ligera, sino de un tra ha jo acucioso para 
realizar el cual el Comité Coordinador tomó como base, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución 9 ( 11), el anteproyecto de artículos anexo 
a ésta, y las opiniones recibidas de los Gobiernos. Se trata pues de un 
documento que constituye sin duda la culminación lógica y ordenada 
de todos los esfuerzos hasta aquí desarrollados, tanto por la Comisión 
Preparatoria como por sus órganos subsidiarios; de un documento que 
ha sido cuidadosamente pulido en las prolongadas deliberaciones del 
Comité Coordinador y que ha podido beneficiarse del espíritu de obje
tividad y eclecticismo en que se inspiraron los miembros del Comité al 
darle forma. 

Así, por ejemplo, las nuevas disposiciones relativas al sistema de 
control, definen con precisión la triple finalidad que con ese sistema 
se persigue y que en síntesis consiste en asegurar: que los materiales 
fisionables especiales destinados a usos pacíficos no sean utilizados para 
fines militares; que no se viole el tratado mediante la introducción de 
armas nucleares del exterior, y que las explosiones con fines pacíficos 
se ajusten a las disposiciones que sobre ellas queden incorporadas en el 
tratado. 

La enunciación detallada de las funciones y poderes de los órganos 
principales del organismo latinoamericano permanente que habrá de es
tablecerse; la ampliación de la definición del término "territorio" de 
manera que además del mar territorial y del espacio aéreo incluya tam
bién cualquier otro ámbito sobre el que -como es el caso de la plata
forma continental- el Estado ejerza soberanía; una nueva definición 
de lo que debe entenderse por "armas nucleares" que desde el punto de 
vista técnico parece plenamente adecuada para los efectos de un tratado 
de desnuclearización como el de la América Latina que se desea con
certar; disposiciones que dejan bien claro que los llamados "materiales 
básicos", tales como el uranio natural y el torio, no quedarán sujetos 
al Sistema de Salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, tanto para no dificultar el empleo que constantemente se hace 
de ellos para fines pacíficos, como, y principalmente, debido al hecho 
de que en los países de Latinoamérica resultan prácticamente inofen
sivos para fines militares; el empleo de una redacción, en lo que atañe 
a explosiones nucleares con fines pacíficos, que deje sentado sin sombra 
de dudas el principio básico de que el tratado de desnuclearización no 
será obstáculo a la realización de tales explosiones, y, por último, la 
inclusión de estipulaciones que cubren en forma probablemente exhaus
tiva, todas las cuestiones a las que se destinan en los tratados las lla
madas "cláusulas finales", constituyen otros tantos ejemplos adicionales 
-que podrían fácilmente multiplicarse- de innovaciones o mejoras 
incorporadas en el Documento de Trabajo que nos ha sometido el Co-
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mité Coordinador y que permiten considerarlo como el documento más 
completo y elaborado de entre todos aquéllos de los que hasta aquí ha
bía tomado conocimiento ]a Comisión Preparatoria. 

Los dos anexos del Documento de Trabajo que contienen sendos 
proyectos para que puedan formalizarse oportunamente las relaciones 
que deberán existir entre el Organismo latinoamericano -para el que 
se propone el título de "Centro de Desnuclearización de la América 
Latina"- con el Organismo Internacional de Energía Atómica ( OIEA) 
son también dignos de especial mención entre aquellos aspectos en los 
que el Comité Coordinador ha conseguido realizar notables progresos, 
contando al efecto con la valiosa cooperación técnica del Director Ge
neral del OIEA, señor Sigvard Ekelund y del Observador designado 
por éste último, señor Reinhard Rainer. 

La concertación entre los dos Organismos, ya sea de uno o de dos 
acuerdos básicos, según las circunstancias lo requieran, estaría desti
nada a asegurar que pueda contarse con la cooperación del Organismo 
de Viena para el eficaz funcionamiento del sistema de control previsto 
para el tratado, en sus tres aspectos a los que ya antes he hecho alu
sión, lo que implicaría que el Sistema de Salvaguardias de] Organismo 
se aplicaría en forma tal que sirva no solamente para evitar que los 
materiales e instalaciones nucleares destinados a usos pacíficos sean uti
lizados para propósitos militares, sino también para impedir el tráfico 
de armamento nuclear y para supervisar las explosiones nucleares con 
fines pacíficos que eventualmente llegasen a ser necesarias. 

El Estatuto del OIEA contiene disposiciones de especial relevancia 
en la materia y que permiten fundadamente esperar que la colabora
ción del Organismo de Viena pueda revestir ]a forma amplia que acabo 
de esbozar y que estaría acorde con lo previsto en el Artículo III (B) de] 
propio Estatuto en el que se prescribe que el Organismo, en el ejercicio 
de sus funciones: 

Actuará de acuerdo con los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas, para fomentar la paz y la cooperación internacional, en con
formidad con la política de las Naciones Unidas encaminada a lograr 
el desarme mundial con las debidas salvaguardias, y en conformidad 
con todo acuerdo internacional concertado en aplicación de dicha 
política. 

El acuerdo o acuerdos básicos que el Organismo latinoamericano 
llegara a concertar, actuando como mandatario de los Estados Partes 
en el tratado de desnuclearización, harían innecesario, por una parte, 
que éstos tuviesen que adoptar la totalidad de las disposiciones del Sis
tema de Salvaguardias, ya que aquéllas que resultasen aplicables al tra
tado habrían quedado incorporadas en el acuerdo o acuerdos de que 
se t~ata, y, por la o!r~, harí~n tambié? inneces!1r~o qu~ los E~ta~?~ Parte~ 
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de acuerdos individuales, asegurando la uniformidad en las obligaciones 
contraídas, sin que tal cosa excluyese, naturalmente, la conclusión ulte
rior de acuerdos suplementarios entre cada Estado Parte y el OIEA 
destinados a cubrir las circunstancias peculiares de cada caso deter
minado. 

Otro documento parecidamente valioso es el informe del Comité 
Negociador (Doc. COPREDAL/CN / 1) órgano al que, como se recor
dará, encargó la Comisión Preparatoria que, durante la celebración del 
vigésimo período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la ciudad de Nueva York, se esforzara en "acelerar al máximo 
mediante negociaciones con Representantes autorizados de los Estados 
correspondientes" la realización de determinados objetivos entre los cua
les figura el de conseguir que los Estados nucleares contraigan el com
promiso de respetar estrictamente el estatuto jurídico de la desnucleari
zación de la América Latina. 

Del análisis del Informe en cuestión se desprenden también conclu
siones animadoras, aun cuando todavía no tan concretas como las deri
vadas del informe del Comité Coordinador: 

El alto rango de los funcionarios diplomáticos designados por los 
Estados nucleares para representarlos ante el Comité -figuraron entre 
ellos nada menos que los tres Embajadores que representaban en Gine
bra, ante el llamado Comité de los Dieciocho, a sus respectivos Gobier
nos- es ya por sí solo claro indicio de la importancia que esos Estados 
reconocen a la iniciativa latinoamericana. 

En lo que atañe al fondo de las cuestiones tratadas por el Comité 
con dichos Representantes, la comparación de su informe con los de 
los Grupos de Trabajo A y C que fueron sometidos a la Comisión 
Preparatoria en su anterior período de sesiones, permite apreciar en todo 
su alcance el progreso logrado, aunque -como obviamente no podía ser 
de otra manera- los Representantes de los Estados nucleares hayan 
manifestado al Comité Negociador que sus respectivos Gobiernos nece
sitaban, antes de poder contraer compromisos formales sobre el plan 
latinoamericano de desnuclearización, tener conocimiento del texto com
pleto del anteproyecto de tratado correspondiente. 

Finalmente, una tercera fase de carácter positivo en los trabajos del 
Comité Negociador consistió en el detenido estudio que éste llevó a 
cabo del aspecto procesal de la materia que se ie había encomendado. 
Fruto de ese estudio ha sido el proyecto esquemático de resolución que 
figura como anexo 2 en el informe de que vengo hablando. 

El Comité ha creído, según lo indica, que la adopción de dicho pro
yecto por la Asamblea General de las Naciones Unidas, después de 
cubiertas las etapas que se encuentran especificadas en el párrafo 7 de su 
informe, constituiría un procedimiento adecuado que, además de su sen
cillez y de la facilidad de ponerlo en práctica -sencillez y facilidad 
que hacen pensar en las ele la anécdota del huevo de Colón- ofrecería 
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la ventaja de permitir que no sólo las potencias nucleares, sino todos los 
Estados del mundo, sean o no Miembros de las Naciones Unidas, pu
diesen contraer el compromiso que se busca. 

Paralelamente al desarrollo positivo de las labores del Comité Co
ordinador y del Comité Negociador de las que me ha parecido útil 
reseñar algunas de sus principales facetas, la evolución en el orden in
ternacional de los acontecimientos relacionados con la no proliferación 
de las armas nucleares y con proyectos de desnuclearización regional, 
como el de Africa, ofrece un panorama análogamente favorable. 

En efecto, en lo tocante a la cooperación que esperamos de los Es
tados nucleares para asegurar al Tratado de Desnuclearización de la 
América Latina su máxima eficacia, conviene mencionr que, el 21 de 
marzo último, una de las dos principales potencias nucleares -los Esta
dos U nidos- ha sometido al Comité de los Dieciocho un texto revi
sado para el Artículo 19 del proyecto de tratado originalmente presen
tado el 17 de agosto de 1965, que hace más estricta que el texto anterior 
la prohibición de contribuir a la diseminación de las armas nucleares y 
que se halla concebido en los siguientes términos :23 

Cada uno de los Estados poseedores de armas nucleares y que son 
Parte en el presente Tratado se compromete: 

1. A no transferir el dominio de las armas nucleares a ningún 
Estado no poseedor de armas nucleares ni a ninguna asociación de Es
tados de esta categoría. 

2. A no prestar a ningún Estado no poseedor de armas nucleares 
ni a ninguna asociación de Estados de esta categoría: 

a) asistencia en la fabricación de armas nucleares, en los prepara
tivos para dicha fabricación o en los ensayos de armas nu
cleares; ni 

b) estímulo o incitación a la fabricación o a la adquisición por 
otros medios de un armamento nuclear propio. 

3. A no adoptar ninguna otra medida que pueda originar un au
mento del número total de Estados o asociaciones de Estados con 
dominio de armas nucleares. 

4. A no adoptar ninguna de las medidas prohibidas en los párra
fos anteriores de este artículo, ni directa, ni indirectamente por con
ducto de terceros Estados o asociaciones de Estados, o por conducto 
de las unidades de las fuerzas armadas o del personal militar de nin
gún Estado, incluso si dichas unidades o personal se hallan bajo el 
mando de una alianza militar. 

Hay que recordar igualmente a este respecto que entre los documen
tos que el Comité de los Dieciocho está actualmente considerando fi
gura también otro proyecto análogo, presentado originalmente a la Asam-
hl .,,, f"".t>nt>'l"'l 1 r1., 1,, e- l\.T,, ,..;,.,." t>C' T T..,; ,-1,,,. .,1 '? .:1. r1 a c-a..-,.J-~ ,, ....... 1--~,,. ..1 ~ 1 º" e:' -~-
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la otra de las dos llamadas superpotencias nucleares -la Unión Sovié
tica- cuyo Artículo IQ va aún rnás lejos que el texto estadounidense 
en su aspecto prohibitivo, ya que tiene la siguiente redacción: 21 

1. Las Partes que poseen armas nucleares se comprometen a no 
transferir esas armas en forma alguna -inmediata o mediatamente, 
por medio de terceros Estados o de agrupaciones de Estados- para 
su posesión o disposición por los Estados o grupos de Estados que no 
poseen armas nucleares, y a no conceder a dichos Estados o grupos 
de Estados el derecho a participar en la posesión, disposición y em
pleo de las armas nucleares. 

Las Partes citadas no concederán armas nucleares, ni el control 
sobre las mismas o sobre su distribución y empleo a subdivisiones de 
sus fuerzas armadas o a personal militar de los Estados que no poseen 
armas nucleares, aun cuando esas subdivisiones o personal se encuen
tren bajo el mando de cualquier alianza militar. 

2. Las Partes que poseen am1as nucleares se comprometen a no 
ayudar, mediata o inmediatamente, por medio de terceros Estados 
o de agrupaciones de Estados, a los Estados que en la actualidad no 
poseen armas nuclearesJ en la producción, preparativos para la produc
ción y realización ele ensayos de esas armas, y asimismo a no transmi
tirles ninguna información ni documentación sobre producción o 
investigación científica, que pueda utilizarse para la producción o em
pleo de las armas nucleares. 

Como ya tuve ocasión de indicarlo el afio pasado, este compromiso 
que las potencias nucleares ofrecen por su propia iniciativa, nada me
nos que en el artículo inicial de sus respectivos proyectos de tratado, es 
esencialmente el que deseamos que dichas potencias contraigan expre
samente respecto a la América Latina, con el único agregado, que pue
de considerarse implícito en el espíritu de las disposciones que he 
citado, de que las potencias nucleares se obliguen a respetar la situación 
privilegiada de ausencia total de armas nucleares que existe en Latino
américa y, en consecuencia, a abtenerse de pretender modificarla me
diante la introducción de tales armas, así las conservaran bajo su propio 
dominio. 

Por lo demás, la Asamblea General de las Naciones Unidas ha tor
nado ya explícita esta idea, puesto que al aprobar el 19 de noviembre 
de 1965 su Resolución 2028 (XX) intitulada "La no proliferación de 
las armas nucleares" se preocupó por incluir, entre los "principios gene
rales" en los que deberá basarse el tratado de no proliferación que pue
da elaborar el Comité de los Dieciocho, el que figura en el párrafo 2( e) 
de la misma en el que se dispone lo siguiente: 

El tratado no debe contener disposición alguna que menoscabe el 
derecho de cualquier grupo de Estados a concertar tratados regionales 

2-' Doc. A/5976, p. 4. 
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a fin de garantizar la ausencia total de armas nucleares en sus respec
tivos territorios. 

Esta resolución, conviene tenerlo presente, fue aprobada por 93 vo
tos a favor, entre los cuales los de los Estados Unidos, el Reino Unido 
y la Unión Soviética, y ninguno en contra. 

Me parece también digno de mención, como indicio del rumbo 
favorable a las aspiraciones latinoamericanas que han tomado las deli
beraciones sobre temas análogos en el campo mundial, el mensaje que 
dirigió al Comité de los Dieciocho el Presidente del Consejo de Minis
tros de la URSS, el 1 Q de febrero del año en curso, y en el que, refi
riéndose al proyecto de tratado de no proliferación presentado por su 
Gobierno, hizo el siguiente anuncio de patente trascendencia :25 

Con el fin de facilitar un entendimiento propicio a la concerta
ción del tratado, el Gobierno soviético declara que está dispuesto a 
incluir en el citado proyecto de tratado un artículo por el que se 
prohiba el empleo de armas nucleares contra las naciones no nucleares 
que se adhieran al tratado y que no dispongan de armas nucleares en 
su propio territorio. 

El hecho de que en los debates de Ginebra no haya habido todavía 
ofertas expresas en el mismo sentido de parte de los demás ~stados 
nucleares, no debe interpretarse, en mi opinión, como renuencia a con
traer una obligación semejante en caso de un acuerdo regional de des
nuclearización como el de la América Latina. Lo contrario resultaría 
incompatible con el voto afirmativo emitido el 3 de diciembre de 1965 
por todas las potencias nucleares que participan en los trabajos de Gi
nebra, al aprobarse, sin un solo voto en contra, y con 105 votos a favor, 
la Resolución 2033(XX) de la Asamblea General de las Naciones Uni
das intitulada "Declaración sobre la Desnuclearización de Africa", ya 
que en el párrafo 4 de dicha Resolución la Asamblea ha pedido expre
samente "a todos los Estados que se abstengan de usar, o de amenazar 
con usar, armas nucleares en el continente africano". Constituiría una 
discriminación inconcebible e inaceptable que lo que se ha aprobado 
para Africa pudiera rehusarse para América Latina. 

En cuanto a la importancia que tanto los Gobiernos como la opi
nión pública mundial atribuyen con razón a la empresa lationameri
cana, para no multiplicar las citas de encomiásticas referencias que so
bre ella han abundado, tanto en los debates de la última Asamblea 
General de las Naciones Unidas, como en otros foros internacionales, 
me limitaré a dar lectura a dos juicios emitidos recientemente: 

En la introducción a su Memoria Anual presentada al vigésimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea, el Secretario General de las Naciones 
TT_:..l- ~ TT 'T'l.~~'- ,1,..,_'"',,~"' Ao r,nmonf-..., .. olnt'Y~nc-...,monf-<" lnc- <"C'fno.-?nc- ,-o,,_ 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 57 

}izados y los alentadores progresos ya logrados por las Repúblicas lati
noamericanas, afirmó: 2

ü 

El éxito en su empeño no solamente será una obra muy beneficio
sa para los Estados de la América Latina, en los órdenes militar, polí 
tico, económico y social; ciertamente puede tener además gran impor
tancia para el mundo entero. Es posible que tenga un efecto catalítico 
en otras iniciativas para la desnuclearización o para impedir que con
tinúe la expansión de las armas nucleares, o relativas a otras medidas 
de desarme. 

El Secretario de Estado de los Estados Unidos, señor Dean Rusk, 
hablando el 22 de noviembre ante la Segunda Conferencia Interameri
cana Extraordinaria reunida en Río de Janeiro, declaró: 27 

Los Estados Unidos han seguido con vivo interés y simpatía los 
esfuerzos de los países latinoamericanos para concertar acuerdos que 
excluyan la proliferación, la instalación o el almacenamiento de armas 
nucleares en sus territorios. Hemos observado el alentador progreso 
que se ha hecho para alcanzar dicho objetivo en las reuniones celebra
das durante el presente año en la ciudad de México. Los Estados 
Unidos consideran que el proyecto de desnuclearización de la América 
Latina es obra constructiva de estadistas y que va de acuerdo con las 
mejores tradiciones del Hemisferio. Acogemos con beneplácito ese es
fuerzo y veríamos con satisfacción que sea coronado por el éxito. 

Por último, debemos hacer énfasis en la apremiante urgencia de evi
tar la proliferación de las armas nucleares -y hay que recordar que la 
desnuclearización es el procedimiento más radical y más eficaz para im
pedir tal proliferación- urgencia que reviste en nuestros días carácter 
axiomático. Quienes tuvimos ocasión de asistir a los debates de la Pri
mera Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas pudi
mos fácilmente comprobarlo en las reiteradas declaraciones de represen
tantes venidos de todos los rincones de la Tierra. Para percatarse de ello 
no es ni siquiera necesario ir a la sede de la organización mundial. Basta 
con leer la prensa cotidiana, pues casi no hay día en que no figuren en 
ella declaraciones de estadistas y hombres públicos -desde los que tie
nen su asiento en la cumbre hasta los más modestos- de expertos, de 
sabios o de filósofos, acordes todas en destacar que estamos ya muy 
cerca de llegar al punto crítico, de pasar, tal vez irrevocablemente, más 
allá de los límites en los que aun es posible frenar la diseminación de 
las armas nucleares. Me limitaré a recordar aquí unas cuantas de esas 
declaraciones, escogiéndolas de entre las formuladas por los jefes de los 
Gobiernos de las potencias nucleares. 

2a Doc. A/6001/ Add.l, p. 3. 
21 Doc. 87, p. 16. 
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El Presidente de los Estados Unidos de América, en mensaje dirigido 
el 27 de enero de 1966 al Comité de los Dieciocho, manifestó: 28 

Compartimos con toda la humanidad un interés común: actuar sin 
pérdida de tiempo, a fin de prevenir la difusión de las armas nuclea• 
res ... Apresurémonos a alcanzarlo antes de que sea demasiado tarde. 

El Primer l\1inistro de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
en otro mensaje enviado al mismo Comité el l 9 de febrero de 1966, 
dijo :20 

El Gobierno soviético insiste en que se hace indispensable la con
certación de un tratado de no proliferación de las armas nucleares. Si 
no se pone límite a la proliferación de tales armas en el mundo se 
acrecentará el peligro de que estalle una guerra nuclear. 

El Primer Ministro del Reino Unido, en discurso pronunciado el 12 
de marzo de 1966, afirmó: 30 

En los asuntos mundiales hay este año crucial un reto que está por 
encima de todos. Se trata de la urgente necesidad de poner fin a la 
proliferación de las armas nucleares . 

A las anteriores citas relativas al problema en el orden mundial, agre
garé solamente una que se refiere especialmente a nuestro proyecto re
gional. El Secretario de Relaciones Exteriores de México, en discurso 
pronunciado el 8 de febrero, también del año en curso, se expresó 
como sigue: 31 

Creemos que es de urgencia inaplazable que la generosa empresa 
iniciada en 1963 por las Rep,fülicas latinoamericanas pueda tener feliz 
culminación. . . Debemos ... poner todo nuestro empeño y decisión 
en que 1966 se convierta en el ''Año de la Desnuclearización de la 
América Latina". 

Antes de concluir desearía enunciar a guisa de recapitulación unas 
cuantas ideas que considero fundamentales y que tienen sólida base de 
sustentación en los hechos que me he permitido reseñar en la presente 
exposición: 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina llega en condiciones excepcionalmente favorables a esta etapa 
decisiva de sus trabajos en la que, para ser fiel a las decisiones tomadas 
por ella misma hace ocho meses, deberá terminar la elaboración del 
Anteproyecto de Tratado de Desnuclearización de la América Latina. 

2s Doc. ENDC/PV. 235, pp. 26 y 29. 
20 Doc. F.Nnr.1167 n 7 
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Esa tarea, que hubiera presentado dificultades quizás insuperables 
si se hubiese pretendido realizarla con precipitación y ligereza, parece 
hoy relativamente fácil, gracias al acervo de conocimientos y experiencia 
acumulados en dos años de labor metódica y constante, cuya magnitud 
la ilustra suficientemente la inapreciable documentación de que dispone 
actualmente la Comisión Preparatoria. 

La creciente y generalizada preocupación provocada en los foros in
ternacionales por los graves peligros que entrañaría fatalmente la proli
feración de las armas nucleares, constituye un factor más que, aunque 
accesorio, es igualmente propicio para las labores de esta Comisión. 

No hay que olvidar, por otra parte, que lo que la Comisión está 
llamada a terminar en este su Tercer Período de Sesiones no es, desde 
luego, el Tratado de Desnuclearización, sino solamente un antepro
yecto de dicho tratado. Pero ese anteproyecto que, como tal, podría 
eventualmente ser todavía objeto de modificaciones, resulta en la etapa 
a la que hemos llegado un elemento indispensable para que la obra de 
la desnuclearización de la América Latina continúe su progreso normal: • 
es indispensable para que podamos pedir a los Estados nucleares el pro
nunciamiento formal que de ellos esperamos y que trató con sus Repre
sentantes el Comité Negociador; lo es para que aquellos Estados que, 
de jure o de facto, tienen responsabilidad internacional por territorios 
situados en el hemisferio occidental -cuyos Gobiernos están represen
tados en nuestra Comisión por Observadores- puedan tomar una deci
sión, que deseamos positiva, respecto a la inclusión de tales territorios 
en el tratado; lo es para que pueda negociarse formalmente con la OJEA 
la colaboración que se encuentra definida en los dos proyectos de acuer
dos básicos anexos al Documento de Trabajo preparado por el Comité 
Coordinador; lo es, sobre todo, para los propios Gobiernos de los Esta
dos Miembros de la Comisión Preparatoria, a fin de que sus órganos 
competentes puedan ser consultados sobre un texto completo del docu
mento que, en su oportunidad, habrá de venir ante una conferencia de 
plenipotenciarios para convertirse en el Tratado de Desnuclearización 
de la América Latina; en ese tratado que esperan con ansia nuestros 
pueblos y cuyo efecto catalítico tendrá seguramente repercusiones de 
incalculable beneficio en las negociaciones mundiales de desarme. 

De ahí que el Presidente de México, señor licenciado Gustavo Díaz 
Ordaz, haya querido poner de relieve en el mensaje que hoy nos ha 
dirigido que "puede afirmarse sin hipérbole que el mundo entero seguirá 
con profunda atención" nuestras deliberaciones y que: 

El Tercer Período de Sesiones de la Comisión que hoy se inicia 
se halla sin duda destinado a cobrar perfiles de acontecimiento histó
rico si, como estoy seguro todos lo anhelamos, puede dar feliz término 
a la elaboración del Anteproyecto de Tratado de Desnuclearización de 
la América Latina, conforme lo recomendó encarecida y unánime
mente la propia Comisión en agosto del año último. 
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La impostergabilidad de la tarea que figura en la agenda de la Co
misión; la incalculable trascendencia que puede entrañar, en primer tér
mino para nuestros pueblos, pero también para la humanidad entera, y 
aun el hecho de que cada día se haya ido tornando más factible, sobre 
todo si se piensa en los numerosos escollos que ya antes hemos feliz
mente sorteado, son otros tantos factores qne hacen mayor que nunca 
nuestra responsabilidad. 

Como Presidente de la Comisión a quien ha tocado ser testigo mu
chas veces de lo que son capaces de realizar nuestros esfuerzos conju
gados, abrigo plena confianza de que no defraudaremos las esperanzas 
de Latinoamérica y del mundo y que, al clausurar las sesiones del pe
ríodo que hoy se inaugura, lo haremos aportando a la humanidad el 
primer anteproyecto internacionalmente aprobado de un tratado de des
nuclearización, destinado en el presente caso a perpetuar la situación 
de ausencia total de armas nucleares que afortunadamente existe en esta 
América nuestra, como llamó el poeta a la América Latina. 



X 

PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA SESióN DE CLAUSURA 
DEL TERCER PERIODO DE SESIONES DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE LA 

AMERICA LATINA EL 4 DE MAYO DE 1966 

AL LLEGAR el momento de clausurar las labores del Tercer Período de 
Sesiones de nuestra Comisión, conviene hacer, como en ocasiones ante
riores lo he procurado siempre, el balance de los resultados obtenidos. 

Comenzaré por afirmar que, al contrario de la impresión que un 
observador superficial pudiera haber derivado del debate general, abrigo 
la convicción de que el período de sesiones que toca a su fin ha sido la 
más fecunda y positiva de las cuatro reuniones que de noviembre de 
1964 a la fecha han tenido verificativo en la ciudad de México. 

Ninguna otra asamblea internacional habría sido, en mi opinión, 
más apropiada para inaugurar esta sala de conferencias enclavada en la 
Plaza de las Tres Culturas, que la que hoy clausuramos y en la que 
América Latina ha demostrado una vez más que alcanzó ya su mayoría 
de edad y que sabe percibir correctamente cuáles son los designios au
ténticos de sus pueblos; que nuestra América, en la que se hallan ínti
mamente entrelazadas las culturas autóctonas de raíces milenarias con 
las de la latinidad europea del Renacimiento, no vive en el pasado sino 
en pleno siglo xx y percibe con lúcida clarividencia las ventajas, pero 
también los aterradores peligros de la llamada era nuclear en que vi
vimos. 

He dicho hace unos momentos que sería errónea cualquier conclu
sión apresurada que pudiera deducirse de las discrepancias que en algu
nos aspectos se hicieron patentes en el debate general. Y es que, si ha 
habido y aún subsisten distintos puntos de vista en cuanto a algunos 
aspectos, ese debate puso al mismo tiempo de relieve la absoluta unani
midad en cuanto al fin último que perseguimos. 

Séame permitido para ilustrarlo citar, en el orden cronológico en 
que los respectivos discursos fueron pronunciados, algunos párrafos es
cogidos al azar y de sobra significativos: 

"El resultado de estas deliberaciones debe entenderse en forma 
clara e indubitable como la expresión o declaración de principios que 
los países componentes de esta reunión hacen del rechazo a la instala
ción o proliferación de armas nucleares, y su decisión firme de man
tener a la región y a sus pueblos libres de la amenaza nuclear", declaró 
el Representante de Venezuela. 

"Lo que tenemos por encima de todo, es que los quince o veinte 
países que en un futuro más o menos próximo estarán en condiciones 
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de fabricar armas nucleares, si no se toman medidas que impidan su 
progreso hacia el poderío atómico, se encuentren en situación de deci
dir a su arbitrio el uso de tales armas. Lo que queremos evitar sobre 
todo, es la catástrofe que podría representar la secuela de la explosión 
de la primera bomba atómica, ya que las modernas doctrinas del poder 
consideran imprevisible el ritmo de la "cscalation" que vendrá como 
siguiente paso al empleo de la primera arma nuclear, la cual podría 
convertirse en el detonador de un conflicto capaz de llevar a magnitu
des jamás soñadas el poder de destrucción de que dispone el hom
bre", dijo el Representante del Brasil. 

El Representante de Argentina, al congratularse de colaborar "en 
un esfuerzo lle grandes proyecciones políticas y humanas, inspirado en 
los mejores ideales del pensamiento latinoamericano", agregó que su 
Delegación "estima que una zona desnuclearizada es un medio que 
puede disipar tensiones entre los Estados que la integran y coadyuvar 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en el área 
en cuestión". 

"La Tercera Reunión -dijo el Representante de Chile- que vuel
ve a congregarnos en esta ciudad, que se ha transformado en la sede 
simbólica de una voluntad común, reitera ante el mundo la seriedad 
de un propósito audaz y desinteresado: la renuncia a ejercer faculta
des inherentes a la soberanía de cada uno de nuestros países, en bene
ficio del desarrollo pacífico de la comunidad internacional." 

"Los pueblos latinoamericanos -aseveró el Representante del 
Ecuador- desean vivir en paz, libres del temor de las letales radiacio
nes, sin miedo a que los recursos que deben invertirse en el mejora
miento económico, el bienestar social y la promoción de una mayor 
justicia, vayan a satisfacer la vanidad o la locura de quienes quisieran 
tener un ilusorio poder atómico, en el futuro." 

"A la vez que reiteramos nuestra convicción en el valor funda
mental de desarrollo de la energía nuclear para la paz, volvemos a afir
mar la solidaridad del Uruguay -expuso la Representante de ese país
con este magnífico esfuerzo, tendiente a lograr la exclusión de la Amé
rica Latina del campo del átomo para la guerra." 

"Nuestro país -afirmó el Representante de Colombia- está dis
puesto a continuar ofreciendo su apoyo a toda medida que intente 
convertir los prodigiosos descubrimientos atómicos y nucleares en ar
mas de paz; que, en vez de arruinar, se encamine a mejorar el bienes
tar de la totalidad del género humano." 

"La Delegación de Guatemala -recalcó su Representante- viene 
animada del mejor espíritu de colaboración a este Tercer Período de 
Sesiones de la Comisión Preparatoria al igual que lo ha hecho en 
anteriores oportunidades, con el propósito de que se logre un instru
?1~to jurídico que satisfaga a nuestros países y que aleje de tierras 
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Además de haber contribuido a poner de relieve la unidad de pro
pósitos que nos guía -el perpetuar la ausencia total de armas nucleares 
en territorio de América Latina- el Tercer Período de Sesiones de la 
Comisión tiene en su haber, y esto desde luego entrafia una importan
cia que resulta difícil de exagerar, el haber aprobado unánimemente en 
el documento intitulado "Propuestas para la elaboración del Tratado 
de Desnuclearización de la América Latina" numerosos textos de ca
rácter sustantivo para su eventual inclusión en dicho tratado y que 
constituyen alrededor del noventa por ciento de lo que puede llegar 
a ser el contenido de ese instrumento. Si en el diez por ciento res
tante aún se someten a los Gobiernos textos alternativos, ello entraña 
sin embargo la ventaja de precisar aquellas cuestiones en las que de
berán concentrarse los esfuerzos de los Estados Miembros para hacer 
desaparecer las discrepancias y conseguir la unidad que todos anhelamos. 

En una ocasión anterior análoga a la · presente me permití hacer 
notar que, cuando las generaciones venideras de Latinoamérica busquen 
el origen de la generosa empresa que alejó de sus lares la amenaza de] 
flagelo nuclear, registrarán con respeto tres documentos fundamenta
les: la Declaración Conjunta de 29 de abril de 1963, la Resolución 1911 
(XVIII) de las Naciones Unidas y la Resolución II de la Reunión 
Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina por la que 
se creó la Comisión Preparatoria. 

Querría hoy agregar que, cuando esas mismas generaciones deseen 
conocer los documentos que marcaron el comienzo de la culminación 
de la misma empresa, tropezarán con otros cuatro documentos pareci
damente trascendentales: las Observaciones del Gobierno de México 
sobre el Anteproyecto de Tratado Multilateral para la Desnucleariza
ción de la América Latina, en las que por primera vez, el 15 de enero 
de 1966, cobró forma en su integridad un texto de lo que podría ser el 
referido anteproyecto; el documento de trabajo que el Comité Coordi4 

nadar sometió a esta Comisión el 14 de marzo último, redactado tam
bién en forma de anteproyecto de tratado; el Proyecto de Tratado de 
Desnuclearización de la América Latina presentado por la Delegación 
del Brasil el 20 de abril y a cuyo patrocinio debía unirse días después 
el de la Delegación de Colombia, y, finalmente, las Propuestas para la 
elaboración del Tratado de Desnuclearización de la América Latina que 
ayer hemos aprobado por unanimidad. 

Las Propuestas de Dumbarton Oaks tienen sin duda un lugar de 
honor en la historia de las Naciones Unidas como antecedente inme
diato de la Carta de San Francisco. Nuestras Propuestas, a las que tal 
vez un día se llame Propuestas de Tlatelolco, ocuparán parecidamente 
-y quizás con mayor derecho que aquéllas puesto que su contenido 
puede muy bien corresponder a la casi totalidad del futuro Tratado, en 
tanto que ]as otras propuestas sólo constituían un embrión de lo que 
había de ser la Carta de la Organización Mundial- un puesto de par-
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ticular relevancia en los anales de la desnuclearización de la América 
Latina. 

Abrigo la convicción de que los conceptos expuestos por los Repre
sentantes que participaron en el debate general y que me he permitido 
recordar al principio de esta alocución, reflejan fielmente los sentimien
tos y las aspiraciones de todos nosotros y de todos nuestr9s pueblos y 
Gobiernos. Estoy convencido también de la exactitud del aforismo que 
proclama que quien quiere el fin quiere los medios. De ahí que tenga 
plena confianza en que en un futuro no lejano podamos tornar realidad 
el fin que perseguimos. 

Hemos avanzado, tal vez lenta, pero ininterrumpidamente, en nues
tros trabajos. Podemos también sentirnos orgullosos de que nunca haya 
habido en ellos retroceso, por insignificante que éste sea. La Comisión 
Preparatoria ha demostrado una vez más, con el resultado de sus es
fuerzos de las dos últimas semanas, que la decisión de los pueblos de 
Latinoamérica de que la fuerza imponderable del átomo sea empleada 
-como lo dijo el Presidente de México hace unos cuantos días- "para 
la vida, no para la muerte", es una decisión irrevocable. 

La Comisión ha procurado actuar siempre con prudencia y con cau
tela. Pero estoy persuadido de que se engañaría quien pretendiera inter
pretar la primera como irresponsabilidad o la segunda como indecisión. 
Nuestras labores, que en cada reunión han ido cobrando redoblado 
vigor e ímpetu creciente, constituyen un proceso de dinamismo incon
tenible cuyo desenlace ineluctable será la firma y la vigencia del Tra
tado de Desnuclearización de la América Latina; de ese Tratado que 
las generaciones presentes de nuestras patrias exigen y que las venideras 
no nos perdonarían que hubiésemos sido incapaces de lograr. 
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESION úNICA DE 
LA PRIMERA PARTE DEL CUARTO PERIODO DE 

SESIONES DE LA COMISION PREPARATORIA 
PARA LA DESNUCLEARIZACION DE LA 

AME:RICA LATINA EL 30 DE AGOSTO 
DE 1966 

ANrEs DE PROCEDER a la clausura ele la Primera Parte del Cuarto Pe
ríodo de Sesiones de la Comisión Preparatoria que hoy mismo hemos 
inaugurado en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 16 ( 111) 
de la propia Comisión, desearía decir unas palabras respecto a tres as
pectos de nuestras labores que corresponden a la división clásica del 
tiempo: el pasado, el presente y el porvenir. 

Al decir pasado, quiero referirme únicamente al pasado inmediato 
para reseñar brevemente los principales hechos nuevos, que, en relación 
con nuestra tarea, han acaecido desde que, el 4 de mayo último, clau
suramos el Tercer Período de Sesiones. 

Recordaré en primer lugar que, en lo tocante a Estados l\1iembros, 
se han recibido observaciones sobre las Propuestas aprobadas por la Re
solución 14 ( 111), de los Gobiernos de Chile, Uruguay y Venezuela. 
Son por todos conocidos los documentos distribuidos por la Secretaría de 
la Comisión en los que esas observaciones se encuentran reproducidas. 
No me propongo analizarlas; la Comisión tendrá oportunidad de ha
cerlo a su debido tiempo. l'v1e limitaré a fom1ular dos consideraciones 
de carácter general: 

La primera consiste en que sea cual fuere la opinión que pueda 
merecer a los señores Representantes el contenido de esas observacio
nes, hay algo que estoy seguro nos hallaremos todos de acuerdo en 
reconocer: el espíritu constructivo que ellas reflejan y que ha inspirado 
sin duda a sus autores. 

La segunda es que nada me parecería más erróneo y alejado <le la 
realidad que atribuir el número relativamente reducido de observacio
nes recibidas a ausencia de interés de los Estados Miembros. Creo que 
con absoluta objetividad puede afirmarse que todo nos lleva a la con
clusión de que, en algunos casos, ha sido la falta de tiempo, debida 
a razones de fuerza mayor, la que ha impedido la presentación de ob
servaciones; y que, en todos los restantes, ello obedece principalmente 
a que, como expresamente lo manifestó el Gobierno del Uruguay, los 
Estados ~1iembros han considerado en general "satisfactorio" el pro
yecto del Tratado de Desnuclearización de la América Latina incorpora
do en las Propuestas, reservándose para presentar sugestiones tendientes 
a perfeccionarlo en la etapa en que la Comisión, ya sea directamente, 
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ya mediante grupos de trabajo, se aboque en sus sesiones a la tarea de 
dar forma final al Tratado. 

En lo que atañe a los Estados no Miembros con los que entró en 
contacto en 1965 el Comité Negociador, conviene poner de relieve que 
de las cinco notas de ellos recibidas, cuatro -entre las que figuran 
las de tres Estados nucleares- arrojan un balance positivo: 

El Gobierno de los Países Bajos ha reiterado, bajo condiciones cuyo 
cumplimiento está ya previsto en el Proyecto de Tratado, su anuencia 
"a aceptar en lo que concierne a Surinam y las Antillas Neerlandesas, 
las mismas obligaciones que los países latinoamericanos contraigan res
pecto a la desnuclearización de la América Latina".ª2 

El Gobierno francés, después de insistir nuevamente en la simpatía 
con que sigue los esfuerzos de los países latinoamericanos, ha dado a 
conocer, en forma inequívoca, su "intención de no tomar en relación 
con los Estados latinoamericanos iniciativa alguna susceptible de alen
tar, en sus territorios, el desarrollo de actividades nucleares de carácter 
militar", recordando a continuación lo que ya había anteriormente co
municado a la Comisión, o sea que "en lo que atañe a nuestros depar
tamentos de América, ... Francia no tiene intención de efectuar en 
ellos experimentos nucleares y, en particular, que las actividades del 
Centro Espacial de la Guayana se refieren únicamente a ensayos de 
cohetes espaciales y a lanzamiento de satélites".ªª 

El Gobierno de la Gran Bretaña, al referise al artículo 20 de las 
Propuestas en el que se trata la cuestión de la "firma y adhesión" al 
futuro Tratado, ha manifestado que "ha consultado a las autoridades 
de todos los territorios británicos dependientes que se encuentran en 
la región indicada en este artículo" y que "ninguna de esas autoridades 
tiene inconveniente en que se incluya a sus territorios en un Tratado, 
siempre que las disposiciones del mismo sean aceptables".34 

El mismo Gobierno, con relación al artículo 23 en el que quedaron 
incluidas las disposiciones relativas a "entrada en vigor" del Tratado, 
tras de recordar su preferencia por que al crearse una zona desnuclea
rizada ésta incluya a "todos los Estados que tengan importancia militar 
y, de preferencia, a todos los Estados", precisa su posición tocante a 
esta cuestión en los siguientes términos: 

El Gobierno no excluiría la posibilidad de favorecer una zona res
tringida que no comprenda a ciertos Estados -aunque tengan impor
tancia militar-, si dicha zona restringida tuviera perspectivas razo
nables de existir como una entidad viable y, particularmente, si pare
ciera probable que constituiría una base razonable sobre la cual pudiera 
estructurarse una zona comprensiva. 

32 Doc. COPREDAL/49. 
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El Gobierno de los Estados Unidos de América inicia su respues~ 
con la siguiente declaración general que puede sin duda calificarse d( 
muy alentadora.35 

Los Estados Unidos han seguido con interés los esfuerzos para 
crear una zona desnuclearizada en la América Latina; ven con bene
plácito tales esfuerzos y sería para ellos motivo de complacencia que 
fueran coronados por el éxito. Ese éxito constituiría un ejemplo ex
celente del lugar de vanguardia que ocupa la América Latina y forta
lecería la paz mundial, contribuyendo a evitar la diseminación de las 
armas nucleares al mismo tiempo que a mantener la seguridad he
mi~férica . 

En cuanto a los comentarios específicos que incluye a continuación 
la respuesta estadounidense, es a la Comisión a la que corresponderá 
pronunciarse sobre ellos en su oportunidad. 

En lo que a mí respecta, me limitaré a hacer notar que, cuando 
llegue el momento de que el órgano competente -que lo sería proba
blemente la Conferencia General- deba adoptar decisiones respecto a 
las "relaciones con .otros organismos internacionales" de que trata el 
artículo 14, habrá forzosamente de tener en cuenta el carácter especial 
del Organismo para la Desnuclearización de la América Latina que 
deseamos establecer, el cual será fundamentalmente latinoamericano, 
y, por otra parte, comprenderá entre sus Miembros a Estados extracon
tinentales, aun cuando éstos sólo deban contraer obligaciones en lo rela
tivo a territorios situados en el hemisferio occidental al Sur del Para
lelo 30º latitud Norte. De ahí que entre las observaciones del Gobier
no británico figure la siguiente, que resulta oportuno recordar en re
lación con esta materia: 

El Gobierno de Su Majestad no es Miembro de la Organización 
de los Estados Americanos y no estaría en posición de contraer obli
gaciones en relación con el Sistema Interamericano, aun en el caso 
en que tuviera el carácter de Parte Contratante en el Tratado, en 
igualdad de condiciones con todas las demás Partes Contratantes. 

Tocante a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, me inclino 
a pensar que el hecho de que la Comisión no pueda disponer todavía 
de su respuesta, a pesar del tiempo transcurrido desde que se aprobó 
la Resolución 14 ( III) y de las instancias del Comité Coordinador, no 
debe interpretarse como signo de una actitud negativa respecto a la des
nuclearización de la América Latina y que esa tardanza obedece más 
bien a razones de otra índole que no me toca a mí pretender escudriñar 
en una ocasión como la presente. 

Esa mi convicción está basada en que, como ya lo hizo notar d 
Comité Coordinador en su resolución del 15 de agosto, los Represen-

35 Doc. COPREDAL/56. 
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tantes de todas las potencias nucleares que participan en los trabajos 
del Comité de Desarme Compuesto de Dieciocho Naciones han formu
lado repetidas veces en los debates del mismo "declaraciones elogiosas 
acerca de los propósitos que persigue la Comisión y los trabajos que ha 
venido desarrollando". Como ejemplo me permitiré recordar que el 
Representante de la Unión Soviética, al intervenir en la sesión del Co
mité de que se trata, celebrada el 2 de agosto en curso, después de hacer 
referencia a los proyectos existentes para la creación de zonas desnu
clearizadas, entre los que mencionó específicamente al de la América 
Latina, afirmó: 36 

La Unión Soviética es partidaria resuelta de la creación de tales 
zonas desnuclearizadas en distintas partes del mundo, puesto que la 
aplicación de semejante medida abriría el camino conducente a una 
limitación efectiva de la esfera de mantenimiento y utilización de las 
armas nucleares y, por tanto, haría disminuir el peligro de una guerra 
nuclear y ayudaría a limitar la carrera de armamentos. 

Son declaraciones tan contundentes como la que acabo de citar y 
como varias otras que en anteriores reuniones de nuestra Comisión han 
sido recordadas, las que, como ya lo dije, me hacen creer que en fecha 
próxima y con suficiente antelación a aquélla en que deberemos reanu
dar las labores del Cuarto Período de Sesiones, la Secretaría de la Co
misión estará en aptitud de distribuir a todos los Gobiernos de los 
Estados Miembros la respuesta aún faltante y que ésta será, al menos 
en lo esencial, de naturaleza positiva. Lo contrario implicaría una anti
nomia que me parece inconcebible entre hechos y palabras; entre de
claraciones y conducta. 

Puesto que acabo de hacer referencia al Comité de los Dieciocho, 
cabe aquí mencionar también algunos adelantos logrados en su último 
período de sesiones clausurado el día 25 de este mes, ya que están 
íntimamente vinculados con nuestra empresa. Como es sabido, la Asam
blea General de las Naciones Unidas, al aprobar en su vigésimo período 
de sesiones la Resolución 2028 (XX) incluyó entre los principios gene
rales en los que deberá basarse el tratado de no proliferación en cuya 
elaboración trabaja el Comité, el siguiente: 

El Tratado no debe contener disposición alguna que menoscabe el 
derecho de cualquier grupo de Estados a concertar tratados regionales 
a fin de garantizar la ausencia total de armas nucleares en sus respec
tivos territorios. 

El Comité se ocupó en sus más recientes deliberaciones de esta cues
tión y en el memorándum que los países no alineados aprobaron unáni-



EL TRATADO DE TLATELOLCO 69 

memente el 19 de agosto se insertó un párrafo relativo al principio que 
acabo de citar cuyo texto está redactado en los siguientes términos: 37 

Las ocho delegaciones consideran el principio ( e) de gran interés 
para los países de algunas regiones en las que es posible llegar a un 
acuerdo sobre un tratado de desnuclearización, la cual constituye por 
sí misma una medida de no proliferación. Confían en que no habrá 
dificultad para incorporar una disposición que corresponda a este 
principio en el texto de un tratado de no proliferación. 

Como además de las ocho delegaciones de los países no alineados, 
los representantes de otros cuatro países, dos del grupo occidental y 
dos del oriental, se habían previamente pronunciado en sentido aná• 
logo, resulta que, a la fecha, doce de los diecisiete países que participan 
en los trabajos del Comité de Ginebra, o sea más de dos tercios de los 
mismos, favorecen la adopción de un tal artículo cuya finalidad prin• 
cipal es la de evitar que el eventual tratado de no proliferación pudiese 
llegar a afectar adversamente la concertación de tratados como el de 
Desnuclearización de la América Latina. 

Si del pasado inmediato que he venido recapitula.ndo nos traslada• 
mos al presente, estimo que encontraremos parecidos motivos· de es.: 
tímulo y de aliento. Un número considerable de Estados Miembros 
se declaró, en el curso del mes que está a punto de terminar, a favor de 
un aplazamiento de los debates del Cuarto Período de Sesiones, en 
tanto que un grupo cuando menos tan considerable como el primero 
favorecía el mantenimiento de la fecha originalmente fijada por la Co. 
misión. Y sin embargo, estas legítimas diferencias de opinión, han 
desaparecido fácilmente gracias a intercambios de puntos de vista rea• 
}izados con toda franqueza y lealtad, mediante los cuales pudieron 
justipreciarse las necesidades de los unos y disiparse las preocupaciones 
de los otros, permitiendo que cobrase forma el texto de la resolución 
que hemos aprobado hoy por unanimidad. · 
, Ese procedimiento de consulta, de mutua comprensión y de conci• 
liación, y esa unanimidad que ha sido su feliz resultante, entrañan, me 
parece, feliz augurio para el futuro de nuestras labores al que-pasaré 
ahora a referirme muy someramente, no sin antes de abandonar el pre• 
sente dar la más cordial bienvenida a los dos nuevos Observadores, de 
Bélgica y de Finlandia, que asisten por primera vez a las sesiones de la 
Comisión y que, unidos a los ya antes acreditados, elevan a dieciocho 
el total de los mismos. 

En cuanto al porvenir de nuestros trabajos, creo que el análisis de 
los términos de la Resolución 19 (IV) proporciona valiosos elementos 
para justipreciado. 

Hemos estado todos de acuerdo en aplazar los debates del período 
de sesiones hoy inaugurado hasta el 31 de enero de 1967, rio ·por apatía, 

sr Doc. ENDC/178. 
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por indiferencia o espíritu de obstrucción sino, como lo dice expresa
mente la Resolución, "con objeto de facilitar la feliz terminación de las 
labores de la Comisión" y a fin de "contribuir al fomento de las con
diciones más propicias para que pueda completarse la elaboración del 
Tratado de Desnuclearización de la América Latina", advirtiendo al 
mismo tiempo "la apremiante urgencia de dar cima a la tarea" que se 
ha confiado a la Comisión "en bien de los pueblos de la América 
Latina, así como de toda la Humanidad''. 

De ahí que la Comisión haya resuelto "instar encarecidamente a los 
Gobiernos de los Estados Miembros a que den prioridad durante ese 
intervalo, al estudio de los puntos del proyecto de Tratado de Desnu
clearización de la América Latina que aún se hallan pendientes". 

Estoy persuadido de que el fiel cumplimiento del compromiso que 
implican las disposiciones de la Resolución hoy aprobada puede ser de
cisivo para conseguir que la Comisión logre dar feliz término a la ela
boración del Tratado de Desnuclearización de la América. Latina en la 
Segunda Parte de su Cuarto Período de Sesiones. 

A este respecto, desearía mencionar dos observaciones recibidas de 
otros tantos Gobiernos que me parecen dignas de ser muy seriamente 
meditadas: 

Es la primera la expresada por el Gobierno de Chile con las siguien
tes palabras: 38 

No nos parece razonable que los Estados que midiendo serena
mente todos los riesgos y circunstancias deseen ligarse en un propósito 
tan noble y significativo como el que expresa el Tratado de Desnu
clearización de la América Latina, puedan ver frustrados sus objetivos 
y aspiraciones por una serie de requisitos en el mismo Tratado que 
hagan imposible o retarden indefinidamente su vigencia. 

La segunda figura entre las observaciones sometidas por el Gobierno 
neerlandés y ha sido formulada como sigue: 39 

El Gobierno del Reino de los Países Bajos deploraría si se ofreciera 
a cualquier país, sea una de las Repúblicas latinoamericanas, sea una 
de las potencias nucleares, la posibilidad de impedir la desnucleariza
ción buscada, negando su cooperación al tratado referido. 

Antes de terminar desearía hacer resaltar la trascendencia de la mi
sión que se nos ha confiado recordando sendos párrafos extraídos de los 
mensajes que dirigieron en abril último a la Comisión el Presidente 
de México, señor Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, y el Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, U Thant. 

Dijo en aquélla ocasión el Primer Mandatario mexicano:"º 

ªº Y"'-__ r,"nn T.'T"'- .1. T 1r'\. .1. ~,., _ o 
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La América Latina, fiel a sus tradiciones de paz y cooperación 
universal, tiene hoy la ocasión de aportar a la Humanidad una contri
bución inapreciable proporcionándole el primer ejemplo de un conve
nio internacional de desnuclearización. 

El n1ás alto funcionario de la Organización mundial, por su parte, 
afirmó:•1 

El éxito en vuestra empresa no sólo será un logro que reportará 
grandes beneficios a los Estados latinoamericanos, sino que revestirá, 
en verdad, gran importancia para el mundo entero. 

Señores Representantes: 

Al declarar clausurada -como voy a hacerlo ahora- la Primera 
Parte del Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para 
la Desnuclearización de la América Latina, lo hago con la firme con
vicción de que el receso en el que vamos a entrar, a pesar de la simi
litud fonética ele los vocablos, estad lejos ele significar un retroceso. 
Todo lo contrario. Si, como es nuestro deber, sabemos aprovechar bien 
los cinco meses que nos separan de la fecha fijada para la reanudación 
de nuestras labores, tendremos entonces -estoy seguro de ello- la 
sorpresa de percatarnos de que lo que a algunos pareciera erizado de 
dificultades se ha tornado fácil y hacedero. Habremos así confirmado 
una vez más que nuestra Comisión es acreedora a la confianza que en 
ella han depositado los pueblos todos de América Latina. 

u Doc. COPREDAL/S/lnf. 3 3. 
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LA SESION INAUGURAL DE 
LA SEGUNDA PARTE DEL CUARTO PERIODO DE 

SESIONES DE LA COMISION PREPARATORIA 
PARA LA DESNUCLEARIZACION DE LA 

AM:f:RICA LATINA EL 31 DE ENERO 
DE 1967 

EN Los CINCO meses que nos separan del 30 de agosto de 1966, fecha 
de la sesión inaugural del Cuarto Período de Sesiones de la Comisión 
Preparatoria que hoy reanudamos, se han registrado varios hechos que 
yo no dudaría en calificar de sumamente alentadores y que nos permi
ten iniciar bajo los mejores auspicios ésta que esperamos sea la última 
etapa en la trascendental tarea que nos ha sido confiada por los Go
biernos de los Estados Miembros. 

En efecto, la Asamblea General de las Naciones Unidas, al ~probar 
el 17 de noviembre su Resolución 215 3 (XXI), reconoció expresamente 
por primera vez la situación especial en que se encontrarán aquellos 
Estados que, como tienen la intención de hacerlo los de la América 
Latina, se obliguen por tratado a mantener sus territorios libres a per
petuidad de armas nucleares. 

Fue así como en el tercer párrafo dispositivo de la Resolución men
cionada -la cual, vale la pena ponerlo de relieve, recibió el voto afir
mativo de las tres potencias nucleares que participan en las labores 
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones- pidió "a todas las 
potencias que poseen armas nucleares que se abstengan de emplear, o 
de amenazar con emplear, armas nucleares contra Estados que concier
ten tratados" regionales a fin de garantizar la ausencia total de armas 
nucleares en sus respectivos territorios. 

En otra de sus Resoluciones, la 2222 (XXI), la Asamblea General 
recomendó a los Gobiernos el "Tratado sobre los Principios que han de 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes", uno 
de cuyos objetivos principales, la desnuclearización de dicho espacio 
y de tales cuerpos celestes, se halla así consagrado en el Artículo IV del 
referido instrumento internacional :42 

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en 
órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nuclea- · 
res ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no 
instalar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar tales armas 
pn Pl ~n"ll'in nlf-r"lf-<>TTPcf-r<> ...., ninnnnn nh-n fnrT"nn 
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· El Tratado en cuestión, como es sabido, ha sido ya suscrito, inme
diatamente después de ser abierto a la Jirma hace cuatro días, por se
senta Estados. 

En lo que atañe a nuestra Comisión Preparatoria me limitaré a des
tacar los siguientes tres hechos que son en mi opinión muy signifi
cativos: 

Hemos recibido, el 20 del mes que hoy termina, la única respuesta 
de las potencias nucleares que aún estaba pendiente: 1a de la Unión 
Soviética. En la nota que se halla reproducida en el documento 
COPREDAL/60, el Gobierno de dicho país, después de declarar que 
"favorece la creación de zonas desnuclearizadas en las diversas regiones 
del mundo, considerando que ello conducirá a la limitación efectiva del 
emplazamiento y del uso de las armas nucleares" y que "la creación de 
zonas desnuclearizadas tiene igualmente una gran importancia para eli
minar la amenaza de la guerra nuclear y en la limitación de la carrera 
armamentista", manifiesta que: 

El Gobierno soviético estima que, en interés del afianzamiento de 
la paz y de la prevención de la proliferación de las armas nucleares, la 
responsabilidad de crear zonas desnuclearizadas puede ser asumida no 
sólo por grupos de Estados que abarquen continentes enteros o vastas 
regiones geográficas, sino también por grupos reducidos de Estados y 

. aun por países individualmente. Por su parte, el Gobierno soviético 
está dispuesto a contraer la obligación de respetar el estatuto de todas 
las zonas desnuclearizadas que se creen en el futuro, si otras potencias 
nucleares asumen igual obligación. 

Reiterada así en términos inequívocos la tesis general que ya en otras 
ocasiones habían expuesto en foros internacionales los Representantes 
de la Unión Soviética -tesis que, conviene hacerlo notar, no hace depen
der la posición de dicho Estado de la que puedan adoptar todas las 
potencias nucleares, sino sólo otras, es decir algunas de ellas- la nota 
a que me refiero pasa a explicar la aplicación de esa tesis general al 
caso de la América Latina como sigue: 

El Gobierno soviético podrá determinar en forma más concreta 
su actitud con respecto al estatuto de la zona desnuclearizada de la 
América Latina una vez que los Estados directamente interesados ha
yan concertado el tratado correspondiente acerca de la creación de tal 
zona, y después de que se conozca la actitud de otras potencias nu
cleares. 

Hemos recibido también una comunicación (COPREDAL/59) del 
Gobierno de los Países Bajos, que son uno de los Estados que tienen 
responsabilidad internacional por territorios situados dentro de la zona 
geográfica a la que el Tratado de Desnuclearización de la América La• 
tina podrá ser aplicable, en la que dicho Gobierno, tras de recordar el 
interés que ha mostrado desde un principio en los trabajos de la Comi-
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sión Preparatoria, expresa su deseo de participar en éstos como Miem
bro de la propia Comisión. 

Por último -y en este caso resulta especialmente aplicable la máxi
ma inglesa "last but not least", dada la seüalada importancia que ello 
reviste- hemos recibido y figura en lugar prominente de nuestra agen
da provisional el Informe del Comité Coordinador reproducido en el 
documento COPREDAL/CC/23 en el que se concretan los resultados 
de las sesiones celebradas por el órgano principal de la Comisión Pre
paratoria en la ciudad de Nueva York los días 27 y 28 de diciembre 
de 1966. 

No pretendo analizar aquí el contenido de dicho Informe, ya que 
me parece que se explica por sí solo sin dificultad alguna. Me limitaré 
a recalcar que, a mi parecer, la fórmula elaborada por el Comité para 
el Artículo 23 del Tratado, o sea el relativo a la entrada en vigor del 
mismo, puede tener una importancia decisiva para la feliz conclusión 
de la tarea que se nos ha confiado, ya que, como muy bien lo hace 
notar el propio Comité, se trata de una fórmula que puede "recibir la 
aprobación de todos los Gobiernos de los Estados Miembros sin menos
cabo alguno de las respectivas posiciones que sobre el problema de subs
tancia se hallan concretadas en los dos textos alternativos incluidos en 
las Propuestas" que la Comisión Preparatoria aprobó unánimemente el 
· 3 de mayo de 1966. 

Si, como es de esperar, esta fórmula conciliatoria, recibe la unánime 
acogida favorable a que me parece acreedora, habrá desaparecido lo que 
constituía el único obstáculo serio para lograr la concertación del Tra
tado de Desnuclearización de la América Latina y podremos dar cima 
a los trabajos del Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Prepara
toria abriendo a la firma ese Tratado. Parece esto tanto más impera
tivo cuanto que para quienquiera que haya podido seguir de cerca los 
progresos alcanzados mediante conversaciones informales en lo referente 
al Tratado para la no proliferación de las armas nucleares del que está 
encargado el Comité de los Dieciocho, cobrará certidumbre de eviden
cia lo que el Comité Coordinador expresa al afirmar que el presente 
período de sesiones de nuestra Comisión "parece ofrecer la última opor
tunidad de que sea América Latina la primera en dar al mundo el 
ejemplo de la concertación de un Tratado de la índole del que desde 
hace tres años se ha venido preparando". 

De intento he querido ser en esta ocasión mucho más breve que en 
otras análogas anteriores. Considero que todo lo que pudiera decirse 
en términos generales respecto al alcance incalculable que para el desar
me y para la paz pueden tener nuestras labores ya ha sido dicho. Por 
eso me he limitado a ooner de relieve ahmnos hechos de los más recien-
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Ha sido para mí en extremo alentador, en las conversaciones preli
minares que he tenido con los Representantes de los Estados Miembros 
de la Comisión Preparatoria que se hallan aquí congregados, el encon
trar en todos ellos el mismo afán e idéntico anhelo, fruto del conven
cimiento de que ha llegado el momento de que las palabras cedan el 
lugar a los hechos; el momento de que nuestros perseverantes esfuerzos 
encuentren feliz culminación en la concertación del Tratado que hemos 
venido elaborando y que ansían todos nuestros pueblos. Estoy firme
mente persuadido de que no los defraudaremos y de que la clausura del 
presente Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria marcará tam
bién la apertura a la firma del Tratado de Desnuclearización de la 
América La tina. 
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LA 47 SESióN DE LA 
COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AM:f:RICA LATINA EN LA QUE SE APROBó EL 
"TRATADO PARA LA PROSCRIPClóN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AM:f:RICA LATINA" El 12 DE FEBRERO 

DE 1967 

ACABAMOS DE aprobar el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, mediante el cual esperamos poder des
terrar para siempre de nuestros lares la terrible amenaza que entrañan 
esos instrumentos de destru_cción en masa, cuyo alcance puede ser in
calculable, pero cuyos efectos ya comprobados son ciertamente aterra-
dores. ' 

Hace poco más de tres años, en noviembre de 1963, la Asamblea 
• General de las Naciones· Unidas aprobaba la Resolución 1911 (XVIII), 

en la que la Organización mundial dio su decidido apoyo a la Decla
ración que habían formulado el 29 de abril del mismo año cinco 
Presidentes latinoamericanos, atendiendo a la iniciativa del entonces 
Jefe del Estado Mexicano, don Adolfo López Mateos. Las labores con
juntas que, como consecuencia de esa Resolución, debían iniciar for
malmente un año más tarde las Repúblicas latinoamericanas en la 
Reurrión Preliminar para la desnuclearización de la América Latina y 
continuar con, tenacidad y perseverancia ejemplares en esta Comisión 
Preparatoria, han alcanzado hoy feliz culminación. Paréceme, por lo 
tanto, oportuno, evocar a grandes rasgos unos cuantos aspectos salien
tes de las principales etapas de nuestros trabajos que han constituido 
otros tantos hitos en el arduo camino que nos ha tocado recorrer juntos 
para llevar a feliz término la generosa empresa de asegurar, mediante 
un tratado multilateral de observancia universal, la perpetuación de la 
ausencia de armas nucleares en la América Latina. 

Al hacerlo, con el fin de no extenderme demasiado, me permitiré 
recordar algunos conceptos, escogidos de entre los que, habiendo teni
do el honroso privilegio de hallarme íntimamente vinculado desde un 
principio a nuestra empresa, me fue dado exponer en cada una de esas 
etapas y en los que, con la exactitud que permite el hablar de mo
mentos que acaban ele ser intensamente vividos, procuré concretar la 
esencia de los resultados obtenidos y de los objetivos por lograr. 

Vienen a mi mente, en primer lugar, los ímprobos esfuerzos que 
reanirió la nrenaración del nrovecto de resolución Que debía someterse 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 77 

originalmente por las Delegaciones de México y del Brasil en forma de 
anteproyecto, debía ser objeto de sucesivas revisiones a la luz de las 
deliberaciones efectuadas en el seno del Grupo Latinoamericano en 
las que participaron todos los Estados aquí representados. Aún me pa
rece contemplar algunas de esas reuniones que se realizaron en el lla
mado "Salón Indonesio" que ese ilustre desaparecido que fue don Víctor 
Andrés Belaúnde, quien a ellas aportó la valiosa contribución de su 
espíritu__lúcido y conciliatorio, acostumbraba sugerir que fuese rebauti
zado con el título de "Salón de Paracas" para hacer honor al magnífico 
tejido preincaico que adorna uno de sus muros. 

Una vez que el texto de ese anteproyecto estuvo redactado en tér
minos que no sólo satisfacían a todas las Delegaciones del Grupo Lati
noamericano, sino que en sus lín'eas gererales parecía aceptable a los 
demás Miembros de las Naciones Unidas, a juzgar por los sondeos 
informales que habíamos tenido cuidado de efectuar, se le sometió for
malmente a la Primera Comisión con el patrocinio de Bolivia, Brasil, 
Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvádor, Haití, México, Panamá y 
Uruguay, al que correspondió la sigla A/C.l/L.329, entre los documen
tos de las Naciones Unidas. Fue este proyectQ el que, después de ser 
aprobado sucesivamente sin ningún voto en contra por la Primera Co
misión y por la Asamblea General, debía convertirse en la Resolu
ción (XVIII) intitulada "Desnuclearización de la América Latina". 

Al hacer uso de la palabra ante el plenario de la Asamblea, el 27 
de noviembre de 1963, a raíz de haber sido adoptada dicha Resolución, 
me permití recalcar lo que sigue: 

El que la resolución adoptada haya sido totalmente elaborada por 
Estados latinoamericanos; el que haya obtenido el apoY.o irrestricto de 
dieciocho de dichos Estados, sin que, por otra parte, la abstención 
de los únicos dos restantes pueda, a nuestro juicio, interpretarse en 
forma alguna como cerrando las puertas a una unanimidad final. habla 
muy alto de la madurez política de nuestros pueblos y Gobiernos. 

Demuestra claramente que podemos decir con confianza que sa
bemos lo que queremos y sabremos cómo hacerlo realidad. 

Queremos contribuir a que nuestros hijos puedan crecer libres del 
terror que inspira la amenaza de una guerra nuclear. 

Queremos que ninguna porción de Latinoamérica llegue a ser nunca 
teatro de ensayos de armas nucleares, sea cual fuere el medio o espa
cio en que se pretendiera realizarlo. 

Queremos tornar imposible aun la más remota hipótesis de que 
los escasos recursos de que disponemos para el desarrollo de nuestros 
países y la elevación del nivel de vida de nuestros pueblos, pudieran 
llegar a derrocharse en una ruinosa y a todas luces absurda carrera de 
armamentos nucleares. 

Inmediatamente después de clausurado el Décimoctavo Período de 
Sesiones de la Asamblea, la Cancillería mexicana inició activas consul-
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tas con las de las demás Repúblicas latinoamericanas, respecto a la 
mejor forma de realizar los estudios y tomar las medidas pertinentes 
para lograr los propósitos de la declaración conjunta de los cinco Pre
sidentes, conforme se había recomendado en la Resolución 1911 (XVIII). 

Fruto de esas cortsultas debía ser la Reunión Preliminar para la 
Desnuclearización de la América Latina, celebrada en San Jerónimo 
Lídicc, en los linderos del Distrito Federal de México, del 23 al 27 de 
noviembre de 1964. En ella, como se recordará, se aprobaron dos reso
luciones fundamentales: en la primera se definió por primera vez el 
término "desnuclearización", con la precisión de que debía entenderse 
por tal sólo "la ausencia de armas nucleares'' y no la utilización pací
fica del átomo que debe, por el contrario, ser fomentada, de forma 
especial en beneficio de los países en desarrollo; en la segunda, se creó 
esta Comisión: la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de 
la América Latiua. 

Al dirigirme a los Representantes congregados en la Reunión Pre
liminar durante la sesión de clausura de la misma, el 27 de noviembre 
de 1964 -exactamente un año después de la adopción de la Resolu
ción de las Naciones Unidas- me pareció oportuno poner de relieve 
la satisfacción que podíamos justificadamente sentir por haber adop
tado esas resoluciones, de las que la segunda constituía -dije enton
ces- el acta de nacimiento de la institución que debería "hacer posi
ble ... la desnuclearización de la América Latina, es decir, la proscrip
ción del continente latinoamericano de toda arma nuclear". 

Cuatro meses más tarde se inauguraba el Primer Período de Sesio
nes de la Comisión Preparatoria, al que por primera vez asistieron 
Observadores de otros continentes: los de los Países Bajos y de Yu
goslavia. En él establecimos el Comité Coordinador y tres Grupos de 
Trabajo a los que se designó con las tres primeras letras del alfabeto 
y se les confiaron tareas bien definidas y de urgente realización. 

Refiriéndome a lo que acababa de acordarse y a lo que nos que
daba por hacer, consideré apropiado afirmar al clausurarse las sesiones 
de ese Primer Período, el 22 de marzo de 1965: 

Como en la Grecia antigua y en las olimpíadas de nuestros días, 
entregamos hoy la antorcha a los tres grupos de trabajo que hemos 
constituido. Abrigamos la firme esperanza de que, dentro de cinco 
meses, la recibiremos de ellos con renovada flama, en esta carrera de 
relevos que hemos emprendido y de la que creo que podemos afirmar, 
sin exageración alguna, que depende en gran parte la suerte y aun 
la vida misma de las generaciones venideras de la América Latina ... 

La fecha y· la forma como se llegará a la desnuclearización de la 
América Latina, es decir, a hacer que se perpetúe en nuestras patrias 
la afortunada situación que en ellas existe y que, por consiguiente, 
queden para siempre proscritas de sus territorios las armas nucleares 
__ 1-- __ L_r _ -1 - . , 'I • • • 
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Pero sí podemos, estoy firmemente persuadido de ello, afirmar que 
la desnuclearización, así entendida, de la América Latina será, más 
pronto o más tarde, un hecho ineluctable porque cuenta con el apoyo 
irrestricto y entusiasta de todos sus pueblos. 

Los tres Grupos de Trabajo laboraron con afán en el intervalo 
que medió entre el Primero y el Segundo períodos ele sesiones y, al 
inaugurarse éste el 23 de agosto de 1965, la Comisión tuvo ante sí sen
dos informes de los mismos. Uno de ellos, el del Grupo de Trabajo B, 
incluyó un anteproyecto de artículos sobre verificación, inspección y 
control, para cuya preparación había contado con i¡a amplísima reco
pilación de todos los antecedentes disponibles en la materia proporcio
nada por el Secretario General de las Naciones Unidas, y con la ase
soría técnica del Jefe de la División de Desarme de la misma Organi
zación, señor William Epstein, cuya asistencia a todas nuestras reuniones 
debía por fortuna continuarse a partir de entonces. 

Además de considerar y transmitir a los Gobiernos ese anteproyecto 
y de aprobar una declaración general de principios que con posterioridad 
se convertiría, con ligeras modificaciones, en el Preámbulo del Tra
tado, la Comisión creó en su Segundo Período de Sesiones un Comité 
Negociador, encargándolo principalmente de conseguir el asentimiento 
de las potencias nucleares a comprometerse a respetar el estatuto jurí
dico de la desnuclearización de la América Latina para fines bélicos 
que llegara a cobrar forma en dicho instrumento internacional. 

El 2 de septiembre de 1965, al llegar a su fin el Segundo Período 
de Sesiones -en el que ascendió a diez el número de Observadores
tras de formular una somera reseña de sus resultados y de hacer hinca
pié en el hecho de que los pueblos del mundo, y especialmente los de 
Latinoamérica, tenían sus ojos clavados en nuestros debates, estimé 
oportuno agregar lo siguiente: 

Por eso abrigo también la confianza de que, cuando llegue el mo
mento de convertir en tratado el anteproyecto que todos esperamos 
elaborar el año entrante, no habrá ningún Estado Miembro de la 
Comisión Preparatoria que se halle dispuesto a asumir la responsabi
lidad de otorgar el derecho de veto a Estado alguno, ya sea éste gran• 
de o pequeño, nuclear o no nuclear, continental o extracontinental. 
Porque resultaría seguramente inadmisible veto alguno en una materia 
--como aquélla de la que aquí nos ocupamos- en la que en el fondo 
está en juego la supervivencia misma de las generaciones actuales y 
venideras de la América Latina, y, en última instancia, la de la propia 
humanidad. 

El lapso que separó el segundo del tercer período de sesiones -con 
el que, vale la pena recordarlo, se inauguró esta sala de conferencias 
•enclavada en la Plaza de las Tres Culturas ele Tlatelolco- ha sido el 
más largo que haya mediado entre las reuniones de la Comisión Pre-
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paratoria. Pero los siete meses y medio que transcurrieron sin que lle
gara a sesionar la Comisión, estuvieron lejos de ser desperdiciados. Du
rante buena parte de ellos, ya sea el Comité Negociador, ya el Comité 
Coordinador, trabajaron con asiduidad. El primero sometió a la Comi
sión un informe detallado sobre el resultado de las negociaciones que 
celebró con los representantes de los Estados nucleares durante el Vi
gésimo Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. Fruto de los esfuerzos del segundo, fue un medular documento 
de trabajo, preparado en forma de anteproyecto de Tratado, gracias al 
cual la Comisión pudo tener por primera vez a su disposición un texto 
que le permitiera flpreciar en su integridad las diferentes cuestiones 
sobre las que tendría que pronunciarse para dar cima a la elaboración 
del Tratado de Dcsnuclearización. 

Ese documento de trabajo -elaborado tomando como base tres do
cumentos: el anteproyecto de artículos sobre verificación, inspección y 
control, preparado el año anterior por el Grupo de Trabajo B; el ante
proyecto de Tratado sometido por el Gobierno de México y las ob
servaciones transmitidas por el Gobierno de Chile- unido al Proyecto 
de Tratado que, poco después de iniciado el período de sesiones presen
taron conjuntamente las delegaciones de Brasil y de Colombia, debía 
servir de base para que se adoptaran por unanimidad las "Propuestas 
para la elaboración del Tratado de desnuclearización de la América La
tina" de las que me permití afirmar entonces que tendrían, como ante
cedente inmediato del futuro Tratado, un lugar de honor aún más 
importante que el que ocupan en relación con la Carta de San Fran
cisco las Propuestas de Dumbarton Oaks. 

El 4 de mayo de 1966 ponía término a sus labores el Tercer Pe
ríodo de Sesiones -en el que participaron por primera vez Jamaica y 
Trinidad y Tabago, para el que aumentó a dieciséis el número de Ob
servadores acreditados ante la Comisión y durante el cual se contó con 
la colaboración técnica del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, por conducto de su Observador, señor Reinhard Rainer- que 
fue sin duda el más fecundo de los hasta entonces celebrados. En la 
alocución que en esa fecha pronunciara, me tomé la libertad de citar 
numerosos párrafos coincidentes de los discursos de los Representantes 
que participaron en los debates de la Comisión, y que ponían de relieve 
una extraordinaria concordancia de pareceres respecto al objetivo últi
mo de la misma, habiendo en seguida expresado a guisa de conclusión: 

Abrigo la convicción de que los conceptos expuestos por los Re
presentantes que participaron en el debate general y que me he per
mitido recordar al principio de esta alocución, reflejan con fidelidad 
los sentimientos y las aspiraciones de todos nosotros y de todos nuestros 
pueblos y Gobiernos. Estoy convencido también de la exactitud del 
aforismo que proclama que quien quiere el fin quiere los medios. De 
•, • "' r• r __ L _____ __ _ 1-~--- __ _1 _ 
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Hemos avanzado, tal vez lenta, pero ininterrumpidamente en nues
tros trabajos. Podemos también sentirnos orgullosos de que nunca 
haya habido en ellos retroceso, por insignificante que éste sea. La 
Comisión Preparatoria ha demostrado una vez más, con el resultado 
de sus esfuerzos de las dos últimas semanas, que la decisión de los 
pueblos de Latinoamérica de que la fuerza imponderable del átomo 
sea empleada -como lo dijo el Presidente de México hace unos cuan
tos días- "para la vida, no para la muerte", es una decisión irrevo
cable. 

La Comisión ha procurado actuar siempre con prudencia y con 
cautela. Pero estoy persuadido de que se engañaría quien pretendiera 
interpretar la primera como irresponsabilidad o la segunda como in
decisión. Nuestras labores, que en cada reunión han cobrado redo
blado vigor e ímpetu creciente, constituyen un proceso de dinamismo 
incontenible cuyo desenlace ineluctable será la firma y la vigencia del 
Tratado de Desnuclearización de la América Latina; de ese Tratado 
que las generaciones presentes de nuestras patrias exigen y que las 
venideras no nos perdonarían que hubiésemos sido incapaces ele lograr. 

El Cuarto Período de Sesiones -en el que el número de los Obser
vadores de Estados pertenecientes a cuatro distintos continentes sobre
pasó el de los Miembros de la Comisión por haber subido a veinti
dós- debía dividirse en dos partes, ya que la primera estuvo limitada 
a considerar la moción de aplazamiento presentada por varias delega
ciones. En la sesión única de que constó y en la que la Comisión 
recibió el Segundo Informe del Comité Negociador, relativo al resul
tado de las gestiones informales que le habían sido encomendadas para 
entrar en contacto con el Gobierno de la República Popular de China, 
consideré oportuno exponer, el 30 de agosto de 1966, los siguientes 
conceptos: 

• 

Al declarar clausurada -como voy a hacerlo ahora- la Primera 
Parte del Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclcarización de la América Latina, lo hago con la firme 
convicción de que el receso en el que vamos a entrar, a pesar de la 
similitud fonética de los vocablos, estará lejos de significar un retro
ceso. Todo lo contrario. Si, como es nuestro deber, sabemos aprove
char bien los cinco meses que nos separan de la fecha fijada para la 
reanudación de nuestras labores, tendremos entonces -estoy seguro 
de ello- la sorpresa de percatarnos de que lo que a algunos pareciera 
erizado de dificultades se ha tornado fácil y hecedero. Habremos así 
confirmado una vez más que nuestra Comisión es acreedora a la con-
fianza que en ella han depositado los pueblos todos de América 
Latina. 

Los hechos subsiguientes debían damos la razón. El Comité Coordi
nador, tomando como punto de partida los resultados de conversaciones 
informales efectuadas al margen del vigesimoprimer período de sesio-
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nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, debía elaborar en 
la ciudad de Nueva York una serie de sugerencias concretas, incorpo~ 
radas en su Informe del 28 de diciembre de 1966, para resolver los 
problemas que habían quedado pendientes en el Tercer Período. de 
Sesiones y entre los cuales el principal era el relativo a la entrada 
en vigor del futuro Tratado del que se ocupaba el artículo 23 de las 
Propuestas. 

El Comité, además, con clara visión de la realidad, recalcó en su 
Informe que la Segunda Parte del Cuarto Período de Sesiones que 
se inauguraría el 31 de enero de 1967, parecía "ofrecer la última opor
tunidad de que sea América Latina la primera en dar al mundo el 
ejemplo de la concertación de un Tratado de la índole del que desde 
hace tres años se ha venido preparando", recomendando que la Comi
sión, a fin de no perder esta última oportunidad, sesionara hasta que 
pudiese completar y abrir a la firma el Tratado de Desnuclearización 
de la América Latina. En total acuerdo con las conclusiones del Co
mité Coordinador, me permití declarar ante esta misma Asamblea, el 
31 de enero último, al inaugurarse la Reunión en la que aún nos en
contramos: 

De intento he querido ser en esta ocasión mucho más breve que 
en otras análogas anteriores. Considero que todo lo que pudiera de
cirse en términos generales respecto al alcance incalculable que para 
el desarme y para la paz pueden tener nuestras labores ya ha sido 
dicho. Por eso me he limitado simplemente a poner de relieve algunos 
hechos de los más recientess y de los que mayor significación creo 
que revisten en relación con nuestra empresa común. 

Ha sido para mí en extremo alentador, en las conversaciones pre
liminares que he tenido con los Representantes de los Estados Miem
bros de la Comisión Preparatoria que se hallan aquí congregados, el 
encontrar en todos ellos el mismo afán e idéntico anhelo, fruto de 
la convicción de que ha llegado el momento de que las palabras 
cedan el lugar a los hechos; el momento de que nuestros perseveran
tes esfuerzos encuentren feliz culminación en la concertación del Tra
tado que hemos venido elaborando y que ansían todos nuestros pue
blos. Estoy firmemente persuadido de que no los defraudaremos y de 
que la clausura del presente Período de Sesiones de la Comisión Prepa
ratoria marcará también la apertura a la firma del Tratado de Desnu
clearización de la América Latina. 

Ha sido para mí -al igual que, seguramente, para todos los Miem
bros de la Comisión- motivo de profunda satisfacción el comprobar 
que no estaba equivocado, ya que el Tratado de TJatelolco, cuyo título 
oficial será el de "Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina" y al que acabamos de dar aprobación unánime, 
será abierto a la firma. de acuerdo con lo que también hemos acor-
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No se trata, desde luego, de un Tratado perfecto. Pero tampoco lo 
son los dos únicos Tratados anteriores que ofrecen algunos puntos de 
analogía con el nuestro: el de la Antártida de 1959 y el del Espacio 
Ultraterrestre suscrito en enero de 1%7. Y sin embargo nadie negará 
los benéficos efectos que ha producido el primero y las trascendentales 
consecuencias que esperamos se deriven del segundo. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el Tratado de Tiate
lolco es el primero que logra concertarse -y, no hay que olvidarlo, 
después de escasos cuatro años de labores, aunque éstas hayan sido 
ímprobas- tendiente a asegurar a perpetuidad la ausencia total de armas 
nucleares, ya no en regiones cubiertas por nieves perpetuas, ni en re
motos cuerpos celestes de los que nos separan millones de kilómetros, 
sino en territorios densamente poblados por el hombre y que alcan?.a.n 
casi la amplitud de un continente en el planeta en que vivimos. Cons
tituye, en el fondo, el primer ejemplo de proscripción incondicional 
de las armas nucleares en tierras habitadas. Es, en verdad, un ejemplo 
que América Latina ofrece al mundo de su vocación pacifista y de su 
repudio inequívoco de toda posible carrera de armamentos nucleares. 

Justo es, pues, que al dar cima a esta empresa que se nos había 
encomendado y que ha sido una empresa colectiva de los pueblos lati• 
noamericanos y de sus representantes, mencionemos para la historia 
algunos nombres de quienes con su decidida cooperación o su activa 
participación más han contribuido a la feliz reali?.a.ción de la misma. 

A este respecto, creo que sería injusto que mi nacionalidad me 
inhibiera, puesto que hablo como Presidente de la Comisión Prepara
toria y no como mexicano, de rendir público tributo al Presidente de 
~1éxico, don Gustavo Díaz Ordaz, bajo cuya administración han teni
do verificativo los cuatro períodos de sesiones de nuestra Comisión, la 
cual ha contado en forma ininterrumpida con su irrestricto apoyo; que 
nos enviara durante el Tercer Período de Sesiones uno de los más 
alentadores mensajes que hayamos recibido, y que para dar una prueba 
más del interés que le han merecido siempre nuestros trabajos nos 
honrará el martes con su presencia en la sesión en la que firmaremos 
el Tratado; así como también a su Secretario de Relaciones Exteriores, 
don Antonio Carrillo Flores, quien se ha preocupado por contribuir en 
todo lo que de él dependía al progreso y al éxito de nuestras labores. 

En el orden internacional, U Thant, Secretario General de las Na
ciones Unidas, es acreedor al especial reconocimiento de la Comisión 
Preparatoria. No sólo le ha prestado valiosa asistencia técnica en todos 
los aspectos en que le fue solicitada, sino que en cada una de las intro
ducciones a sus Memorias Anuales, desde que se creó la Comisión, 
tuvo a bien incluir el estímulo de sus alentadores y elogiosos comenta
rios sobre nuestros trabajos. 

Si del exterior pasamos al interior de nuestra Comisión, son las 
nóminas íntegras que figuran en las actas finales de los períodos de 
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sesiones de la Comisión las que deberán consultarse para saber quie
nes fueron los obreros que tuvimos el privilegio de contribuir a la reali
zación de la noble tarea que los Gobiernos latinoamericanos habían 
confiado a este organismo. Si me atrevo a mencionar por sus nombres 
a algunos de ellos, es tanto porque la propia Comisión quiso distin
guirlos con responsabilidades especiales, como por la forma en que han 
sabido desempeñar las funciones de sus cargos. Me refiero a los dos 
Vicepresidente de la Comisión, Embajadores José Sette Camara y 
Rafael Eguizábal Tobías, y a quien ha tocado ocupar el puesto del pri
mero en la reunión que estamos a punto de terminar, Embajador Sérgio 
Correa da Costa; a los Presidentes de los Grupos de Trabajo A y B, 
Embajador Leopoldo Benites Vinueza y Julio Jean Pierre-Audain 
quienes, al igual que los dos primeros, formaron parte además del Co
mite Coordinador; al Embajador Alvaro Herrán Medina, Presidente del 
Comité de Estilo; a los Embajadores Armando Uribe Arce y Felipe 
Portocarrero, a quienes tocó actuar como Presidentes de Grupos de Tra
ba jo; al Presidente del Comité de Verificación de Poderes, Embajador 
Carlos Leónidas Acevedo, y a los señores Dr. Vicente Ernesto Bera
sategui, Prof. José Alberto Velandía y Capitán de Fragata Roberto 
Omstein, que actuaron en distintas ocasiones como Relatores de esos 
mismos Grupos. Con todos ellos la Comisión Preparatoria tiene una 
deuda especial de reconocimiento por sus valiosos servicios. 

Igual sucede en lo que atañe al Secretario General de la Comisión, 
Embajador Carlos Peón del Valle, al Secretario Adjunto de la misma, 
señor Antonio González de León y a todos sus numerosos y eficientes 
colaboradores, tanto aquéllos cuyos nombres figuran en el Acta Final 
como los que no están en ella incluidos; lo mismo los visibles que los 
invisibles. 

Señores Representantes: 
En el curso de mis actividades como internacionalista y diplomá

tico me ha tocado asistir a un medio centenar de conferencias inter
nacionales y presidir unas cuantas. Puedo, no obstante, aseguraros que 
para mí ocupará siempre el primer lugar entre todas ellas la Comisión 
Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina, para la 
que hace dos años me hicisteis el honor de elegirme Presidente. Estoy 
persuadido, en efecto, de que no me será dable volver a contribuir, al 
menos en el mismo grado en el que vuestra generosa cooperación lo hizo 
posible en este caso, a una empresa con tan nobles y elevados propó
sitos como esta empresa colectiva que hemos podido llevar juntos a 
feliz término: la de echar las bases para asegurar en Latinoamérica, 
mediante un Tratado multilateral libremente concertado y que espera
mos reciba observancia universal, la ausencia total y a perpetuidad de 
esos terribles instrumentos de destrucción en masa que son las armas 



XIV 

PALABRAS PRONUNCIADAS EN LA SESióN DE CLAUSURA 
DE LOS TRABAJOS DE LA COMISióN PREPARATORIA PARA 
LA DESNUCLEARIZACION DE LA AMERICA LATINA EN LA 
OUE SE FIRMó EL "TRATADO PARA LA PROSCRIPCióN -DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA" EL 

14 DE FEBRERO DE 1967 

AL HACEROS presente el señalado valor que mi Delegación atribuye a 
las generosas palabras de reconocimiento que, en nombre de las Dele
gaciones participantes, acaba de expresar en su elocuente discurso el 
distinguido Representante del Ecuador, Embajador Leopoldo Benites 
Vinueza -uno de los miembros de la Comisión Preparatoria que más 
han contribuido al éxito de sus labores-, deseo agregar que el señor 
Presidente Díaz Ordaz me ha confiado la honrosa misión de manifes
taros su sincero agradecimiento por la unánime designación que la Co
misión ha hecho de nuestro país para que sea la sede del futuro Orga
nismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina, y del Gobierno de México que él preside para que actúe como 
Depositario del Tratado que hoy ha quedado abierto a firma; así 
como también por los bondadosos conceptos expresados aquí hoy, y 
otros que lo fueron antes, ya en documentos, ya en discursos, con 
referencia al propio Primer Mandatario mexicano. 

México considera un privilegio el haber podido aportar su contri
bución a la realización de la tarea que los Gobiernos y los pueblos 
de nuestra América confiaron a la Comisión Preparatoria. La firma del 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina constituye sin duda un hecho histórico de incalculable trascen
dencia para el progreso hacia el desarme y la consolidación de la paz. 
Con la feliz culminación de sus trabajos, la Comisión ofrece al mundo 
el inspirador ejemplo del primer Tratado que haya podido concertarse 
para garantizar la ausencia total de armas nucleares en una región ha
bitada por el hombre. 

Los Representantes que aquí se hallan reunidos son sin duda acree
dores a toda suerte de parabienes. Pero todavía más que a vosotros 
habrá que felicitar a los propios pueblos latinoamericanos. La vigencia 
del Tratado significará que habremos tenido la suerte de prevenir, an
tes de que se iniciara, una espiral ascendente de armamentos nucleares 
que hubiera resultado insensata. Latinoamérica no tendrá así que so
portar nunca la intolerable carga que significan tales armas. Y sus tie
rras, vírgenes de emplazamientos atómicos que amenacen otros países, 
no llegará a ser imán que atraiga a su vez los ataques nucleares de 
eventuales potencias adversarias. 

85 
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Tal vez haya quien pueda decir que el nuevo instrumento adolece 
de algunas deficiencias y pudo ser mejor. No creo, sin embargo, que ello 
deba preocuparnos pues lo mismo se aplica a todos los frutos del es
fuerzo humano esencialmente perfectibles. Abrigo la convicción de que 
está destinado a ejercer una influencia moral de valor inapreciable a 
pesar de sus limitaciones. 

La eficacia de los compromisos contraídos en el Tratado al pros
cribir en nuestros territorios todo armamento nuclear, dependerá no 
tanto de las cláusulas de sus disposiciones cuanto de la buena fe con 
que se les observe. A este respecto querría exponer unas cuantas ob
servaciones que encuentro justificadas y objetivas. 

Uno de los principales problemas que tuvo que superar la Comi
sión para dar cima a la elaboración del Tratado fue seguramente el 
de poder conciliar algunos importantes aspectos del derecho de los 
Estados Miembros· del futuro Organismo latinoamericano a la utiliza
ción pacífica del átomo, con la prohibición absoluta y sin reservas de 
las armas nucleares. Es muy probable que en la práctica, sea cual 
fuere el mérito de los textos que finalmente lograron obtener el con
senso general, ese problema no llegue a presentarse nunca con el carác
ter de disyuntiva. Más si así no fuera, y si hubiese por desgracia que 
elegir entre la fabricación de artefactos nucleares que, aunque estuvie
ran destinados a fines pacíficos fuesen en el fondo idénticos a las armas 
nucleares, por una parte; y, por la otra, la renuncia a la utilización de 
toda explosión nuclear como único medio de evitar la proliferación 
de esas terribles armas de destrucción en masa, el espíritu que anima al 
Tratado y que se encuentra concretado en su Preámbulo está indicando 
con claridad cuál de esas dos alternativas sería la que escogerían los Es
tados Miembros de la Comisión Preparatoria. 

A menos que el progreso de la tecnología llegue a hacer posible 
la separación bien definida entre explosivos nucleares para usos pací
ficos y explosivos nucleares para usos bélicos, habrá que buscar una 
solución que no implique difusión de las armas nucleares y que al mis
mo tiempo permita que aquellos Estados que no las poseen, como es 
el caso de todos los latinoamericanos, no se vean privados de los inmen
sos beneficios que para su desarrollo económico pueda llegar a signifi
car la utilización de explosiones nucleares con fines pacíficos. 

Como remedio inmediato convendría explorar -nos parece- la 
posibilidad de que, ya sea en el seno de una de las organizaciones 
internacionales existentes en el orden mundial, corno las Naciones U ni
das o el Organismo Internacional de Energía Atómica, o bien con ca
rácter autónomo, se crease un Programa especial, semejante al que ya 
existe para el desarrollo económico, que tuviese el objeto específico de 
auxiliar a todos los Estados que pudieran necesitarlo para llevar a cabo 
-- ,... •• ,. .,,_ ___ :~ __ ;_,.. ____ , __ ; ________ , _________ L~ - __ ___ _ ir•_ __ , 
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de todo peligro- sin que tuviesen que dilapidar innecesariamente sus 
limitados recursos al fabricar ellos mismos los explosivos indispensables. 

El Gobierno de México estudiará esta cuestión con el interés que 
merece a fin de presentar cuando sea oportuno, en los foros interna
cionales pertinentes, las conclusiones y propuestas que puedan derivarse 
de ese estudio. 

Desde luego que las zonas militarmente desnuclearizadas no consti
tuyen un fin en sí mismas, sino un medio para alcanzar, en una etapa 
ulterior, el desarme general y completo, entre cuyos fines principa
les figura, como desde hace más de dos lustros lo aprobó la Asam
blea General de las Naciones Unidas, la prohibición total del empleo 
y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de armas de 
destrucción en masa. Como es obvio, sin embargo, que en las condi
ciones actuales de un mundo aún desafortunadamente dividido resul
taría ilusorio pretender alcanzar de inmediato tan ambiciosa meta, 
México se pronunció desde hace tiempo en favor de un procedimiento 
que, sin perder de vista el fin último, permitiese progresos efectivos 
realizados por etapas. De ahí que compartamos totalmente lo que 
afirma el Preámbulo del Tratado al recalcar que la desnuclcarización 
militar de la América Latina no sólo favorecerá a los pueblos de la 
región, sino que constituirá también un aporte significativo para evitar 
la proliferación de las armas nucleares y un valioso elemento en favor 
del desarme general y completo. Confiamos en que ejercerá una in
fluencia favorable en las negociaciones que se reanudarán en Ginebra 
la semana entrante para la conclusión de un tratado de no prolifera
ción en el orden mundial. Esperamos también que pueda ayudar a 
que tengan igual fortuna que los nuestros, los esfuerzos por desnu
clearizar militarmente otras regiones, donde existan condiciones aná
logas a las de la América Latina. 

Por otra parte, el acuerdo alcanzado sobre asunto tan difícil y com
plejo como el que se discutió en este recinto demuestra la capacidad 
de los países latinoamericanos para realizar en común empresas de 
alta envergadura y particular significación. La fecunda solidaridad que 
forjó este Tratado debe ahora ponerse al servicio de otras tareas de pa
recida urgencia para nuestros países, de entre las cuales querría destacar 
la de ampliar y acelerar su integración económica y estrechar y forta
lecer su acción solidaria en todos los órdenes para el engrandecimiento 
de sus pueblos. Si perseveramos con igual empeño en estos afanes, el 
ámbito de paz que hemos forjado se convertirá algún día también en 
un ámbito de prosperidad y bienestar. 

Señores Representantes: 

Tras el largo camino recorrido desde que la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la América Latina celebró en esta ciudad 
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su Primer Período de Sesiones, bien pronto hará dos años, hen~os lle
gado hoy victoriosos a la meta que la propia Comisión se había fijado. 

Considero que podemos sentirnos plenamente satisfechos de los re
sultados obtenidos. El Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina con el que hemos dado cima a nues
tras deliberaciones en este rincón de 11atelolco, constituye un instru
mento de paz y de concordia cuyas fecundas derivaciones se harán 
cada día más patentes con el transcurso del tiempo y del que ya desde 
ahora creo que puede afirmarse sin hipérbole que os hace acreedores 
a la gratitud de la posteridad. 

Al regresar a vuestros países os queda, sin embargo, todavía una 
importante responsabilidad: la de contribuir a que ese instrumento in
ternacional que la mayoría de los Estados aquí representados -mayo
ría que abrigamos la confianza de que se transformará pronto en la 
totalidad- ha suscrito hoy por medio de sus respectivos Plenipoten~ 
ciarios, pueda cobrar en fecha no lejana plena vigencia para bien de 
las generaciones presentes y venideras de la América Latina. 

Es para mí motivo de particular beneplácito el poder terminar estas 
palabras, como las inicié, cumpliendo con otra honrosa comisión del 
señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, don Gustavo Díaz 
Ordaz: la de informaros que el Ejecutivo a su cargo, al someter el 
texto del Tratado a la aprobación del Senado de la República, lo hará 
transmitiéndole simultáneamente el texto de una declaración como la 
prevista en el Artículo 28 por la que México renuncie a la totalidad 
de los requisitos establecidos en el mismo Artículo, a fin de que el 
Tratado entre en vigor, en lo que a nuestro país se refiere, en el mo
mento mismo en que se haga el depósito del respectivo instrumento 
de ratificación. 



XV 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA 287 SESION DE LA 
CONFERENCIA DEL C01\1ITÉ DE DESAR1\1E COMPUESTO 
DE DIECIOCHO NACIONES EL 21 DE FEBRERO DE 1967 

EL PRINCIPAL objeto de esta intervención es el de presentar al Comité 
de Desarme, para información de los distinguidos Representantes de los 
Estados que lo integran, el "Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina" que fue por unanimidad aprobado por 
los ventiún Estados Miembros de la Comisión Preparatoria para la Des
nuclearización de la América Latina -la cual tuve el honor de presidir 
durante sus cuatro períodos de sesiones- el 12 de febrero de 1967 y 
que ha sido abierto a firma el 14 del mismo mes en curso, el cual ha 
sido ya suscrito por quince de los Estados que lo aprobaron. 

Ese Tratado, que en el futuro se conocerá probablemente como el 
Tratado de 11atelolco, dándole el nombre del barrio de la ciudad de 
México en el que fue elaborado, tiene objetivos aún más ambiciosos que 
los de un tratado de no proliferación y ofrece al mundo el inspira
dor ejemplo del primer tratado que haya podido concertarse para garan
tizar la ausencia total de armas nucleares en una región habitada 
por el hombre. Me atrevo a esperar que pueda servir de estímulo para 
que este Comité lleve a feliz término en su presente período de sesiones 
la tarea que tiene encomendada de redactar un tratado universal que 
sirva para evitar la difusión de las armas nucleares en cualquier forma 
en que ésta pudiera llegar a producirse. 

Antes de referirme al contenido del Tratado de 11atelolco1 paré
cerne oportuno hacer una síntesis de su génesis, reseñando las princi
pales etapas de los trabajos desarrollados por las Repúblicas latinoame
ricanas durante los últimos tres años y de los que el Tratado ha venido 
a ser la ansiada culminación. 

El 27 de noviembre de 1963, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas daba su aprobación, sin un solo voto en contra, al proyecto de 
resolución que le fuera transmitido por la Primera Comisión y que 
correspondía íntegramente al proyecto sometido a ésta última con el 
patrocinio de diez Repúblicas latinoamericanas: Bolivia, Brasil, Costa 
Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Haití, México, Panamá y Uruguay. 

En esa Resolución intitulada "Desnuclearización de la América La
tina", a la que debía corresponder el número 1911 (XVIII), la Orga
nización mundial dio su decidido apoyo a la Declaración que el 29 
de abril del mismo año habían formulado cinco Presidentes latinoame
ricanos, a iniciativa del de México, anunciando que sus Gobiernos se 
hallaban dispuestos a firmar un acuerdo multilateral por el cual se com-

89 
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prometerían a "no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nuclea
res o artefactos de lanzamiento nuclear". 

Inmediatamente después de clausurado el Decimoctavo Período de 
Sesiones de la Asamblea, la Cancillería mexicana inició activas consul
tas con las de las demás Repúblicas latinoamericanas, respecto a la 
mejor forma de realizar los estudios y tomar las medidas pertinentes 
para lograr los propósitos de la citada declaración, conforme se había 
recomendado en la Resolución 1911 (XVIII). 

Fruto de esas consultas debía ser la Reunión Preliminar para la 
Desnuclearización de la América Latina, celebrada en San Jerónimo 
Lídice, en los linderos del Distrito Federal de México, del 23 al 27 de 
noviembre de 1964. En ella se aprobaron dos resoluciones fundamen
tales: en la primera se definió el término "desnuclearización", precisan
do que debía entenderse por tal únicamente "la ausencia de armas nu
cleares" y no la prohibición del uso pacífico del átomo que debe, por 
el contrario, ser fomentado, especialmente en beneficio de los países 
en desarrollo; en la segunda se creó la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina. 

Cuatro meses más tarde se inauguraba el Primer Período de Sesio
nes de la Comisión Preparatoria, al que por primera vez asistieron 
Observadores de otros continentes: los de los Países Bajos y de Yu
goslavia. En él se establecieron un Comité Coordinador y tres Grupos 
de Trabajo a los que se designó con las tres primeras letras de1 alfabeto 
confiándoseles tareas bien definidas y de urgente realización. 

Los tres Grupos de Trabajo laboraron con afán en el intervalo 
que medió entre el Primero y el Segundo períodos de sesiones y, al 
inaugurarse éste el 23 de agosto de 1965, la Comisión tuvo ante sí sen
dos informes de los mismos. Uno de ellos, el del Grupo de Trabajo B, 
incluyó un anteproyecto de artículos sobre verificación, inspección y 
control, para cuya preparación había contado con una amplísima reco
pilación de todos los antecedentes disponibles en la materia propor
cionada por el Secretario General de las Naciones Unidas, y con la 
asesoría técnica del Jefe de la División de Desarme de la misma Orga
nización, señor William Epstein, cuya asistencia a todas las reuniones 
de la Comisión debía afortunadamente continuarse a partir de entonces. 

Además de considerar y transmitir a los Gobiernos ese anteproyecto 
y de aprobar una declaración general de principios que posteriormente 
se convertiría, con ligeras modificaciones, en el Preámbulo del Tra
tado, la Comisión creó en su Segundo Período de Sesiones un Comité 
Negociador, encargándolo principalmente de conseguir el asentimiento 
de las potencias nucleares a comprometerse a respetar el estatuto jurí
dico de la desnuclearización militar de la América Latina que llegara 
a cobrar forma en dicho instrumento internacional. 

, . . r 
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Preparatoria. Pero los siete meses y medio que transcurrieron sin que 
llegara a sesionar la Comisión, estuvieron lejos de ser desperdiciados. 
Durante buena parte de ellos, ya sea el Comité Negociador, ya el Co
mité Coordinador, trabajaron con asiduidad. El primero sometió a la 
Comisión un informe detallado sobre el resultado de las negociaciones 
que celebró con los representantes de los Estados nucleares durante el 
Vigésimo Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. Fruto de los esfuerzos del segundo, fue un medular documento 
de trabajo, preparado en forma de Anteproyecto de Tratado, gracias al 
cual la Comisión pudo tener por primera vez a su disposición un texto 
que le permitiera apreciar en su integridad las diferentes cuestiones so
bre las que tendría que pronunciarse para dar cima a la elaboración 
del Tratado de Desnuclearización. 

Ese documento de trabajo -elaborado tomando como base tres do
cumentos: el anteproyecto de artículos sobre verificación, inspección y 
control, preparado el año anterior por el Grupo de Trabajo B; el An
teproyecto de Tratado sometido por el Gobierno de México y las 
Observaciones transmitidas por el Gobierno de Chile- unido al Pro
yecto de Tratado que, poco después de iniciado el período de sesiones 
presentaron conjuntamente las delegaciones de Brasil y de Colombia, 
debía servir de base para que se adoptaran por unanimidad las "Pro
puestas para la elaboración del Tratado de Desnuclearización de la Amé
rica Latina" de las que me permití afirmar entonces que tendrían, como 
antecedente inmediato del futuro Tratado, un lugar de honor aún más 
importante que el que ocupan en relación con la Carta de San Fran
cisco las Propuestas de Dumbarton Oaks. 

El Cuarto Período de Sesiones, en el que el número de los Obser
vadores de Estados pertenecientes a cuatro distintos continentes sobre
pasó el de los Miembros de la Comisión por haber subido a veintidós 
(asistieron Observadores de Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Esta
dos Unidos, Finlandia, Francia, Ghana, Gran Bretaña, India, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Polonia, República Arabe Unida, 
República de China, República Federal de Alemania, Rumania, Suecia 
y Yugoslavia) debía dividirse en dos partes, de las que la primera es
tuvo limitada a considerar la moción de aplazamiento presentada por 
varias delegaciones. En la sesión única de que constó esta Primera Par
te y que tuvó verificativo el 30 de agosto de 1966, la Comisión recibió 
el Segundo Informe del Comité Negociador, relativo al resultado ele 
las gestiones informales que le habían sido encomendadas para entrar 
en contacto con el Gobierno de la República Popular de China. La 
Segunda Parte, efectuada del 31 de enero al 14 de febrero de 1967, 
debía culminar con la aprobación y apertura a firma del Tratado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la An1érica Latina. 

A fines de 1966, el Comité Coordinador de la Comisión, tomando 
como punto de partida los resultados de conversaciones informales efec-
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tuadas al margen del vigésimoprimer período de sesiones de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, debía elaborar en la ciudad de 
Nueva York una serie de sugerencias concretas, incorporadas en su In
forme del 28 de diciembre de 1966, para resolver los problemas que 
habían quedado pendientes en el Tercer Período de Sesiones y entre los 
cuales el principal era el relativo a la entrada en vigor del futuro Tratado 
del que se ocupaba el artículo 23 de las Propuestas. 

El Comité, además, con clara visión de la realidad, recalcó en su 
Informe que la Segunda Parte del Cuarto Período de Sesiones que 
se inauguraría el 31 de enero de 1967, parecía "ofrecer la última opor
tunidad de que sea América Latina la primera en dar al mundo el 
ejemplo de la concertación de un Tratado de la índole del que desde 
hace tres años ha venido preparando", recomendando que la Comisión, 
a fin de no perder esta última oportunidad, sesionara hasta que pudiese 
completar y abrir a firma el Tratado de Desnuclearización de la Amé
rica Latina. 

La Comisión Preparatoria tomó muy en serio las recomendaciones 
de su Comité Coordinador. En la misma sesión en la que, hace ape
nas tres semanas, inauguró la Segunda Parte de su Cuarta Reunión, 
decidió omitir el debate general y estableció dos Grupos de Trabajo 
gracias a cuyas intensas e ininterrumpidas labores fue posible comple
tar el texto del Tratado que, como al principio lo indiqué, fue unáni
memente aprobado el 12 de febrero, y abierto a firma dos días más 
tarde en la sesión de clausura de los trabajos de la Comisión. 

Paso ahora a ocuparme brevemente del Tratado mismo. Como su 
texto íntegro ya ha sido distribuido, me limitaré a formular algunas 
observaciones sobre ocho de las principales cuestiones de las que se ocu
pan sus disposiciones y que son las siguientes: Preámbulo, obligaciones 
de los Estados Miembros, definición de las armas nucleares, explosiones 
con fines pacíficos, organización, sistema de control, entrada en vigor 
del Tratado y compromisos requeridos de los Estados poseedores de 
armas nucleares. 

Respecto al Preámbulo, creo que, sin ninguna ostentación pero 
también sin falsa modestia, puede afirmarse que resiste airosamente la 
comparación con el de cualquier otro texto análogo que hasta hoy haya 
sido elaborado, tanto en lo que atañe al fondo como en lo que a la 
forma se refiere. El párrafo liminar del mismo y los dos con que se 
cierra, a los que voy a permitirme dar lectura, bastan para ilustrar los 
elevados principios en que el Tratado se inspira y los generosos propó
sitos que persigue. 

En el primer párrafo los Gobiernos de los Estados Signatarios, "en 
nombre de sus pueblos e interpretando fielmente sus anhelos y aspira
ciones", se declaran: 
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solidación de un mundo en paz, fundada en la igualdad soberana de 
los Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad. 

El Preámbulo concluye sintetizando el convencimiento de los Esta
dos latinoamericanos de que: 

La Desnuclcarización militar de la América Latina -entendiendo 
por tal el compromiso internacionalmente contraído en el presente 
Tratado de mantener sus territorios libres para siempre de armas nu
cleares- constituirá una medida que evite a sus pueblos el derroche, 
en armamento nuclear, de sus limitados recursos y que los proteja 
contra eventuales ataques nucleares a sus territorios; una significativa 
contribución para impedir la proliferación de armas nucleares, y un 
valioso elemento en favor del desarme general y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradición universalista, no sólo debe 
esforzarse en proscribir de ella el flagelo de una guerra nuclear, sino 
también empeñarse en la lucha por el bienestar y progreso de sus pue
blos, cooperando paralelamente a la realización de los ideales de la 
humanidad, o sea a la consolidación de una paz permanente fundada 
en la igualdad de derechos, la equidad económica y la justicia social 
para todos, de acuerdo con los Principios y Propósitos consagrados en 
la Carta de las Naciones Unidas, y en }a Carta de la Organización 
de los Estados Americanos. 

En cuanto a las obligaciones, los Estados latinoamericanos han dado 
forma a una definición que es sin duda una de las más completas que 
en el orden mundial o regional se hayan llegado a elaborar, y que cier
tamente no parece tener ningún "loop-hole", o dicho en español, no 
dejar posibilidad alguna de evasión. 

Por el Artículo primero del Tratado, en efecto, las Partes Contra
tantes se comprometen a "utilizar exclusivamente con fines pacíficos 
el material y las instalaciones nucleares sometidos a su jurisdicción" y a 
"prohibir e impedir en su respectivos territorios" tanto "el ensayo, uso, 
fabricación, producción o adquisición, por cualquier medio, de toda 
arma nuclear" como "el recibo, almacenamiento, instalación, emplaza. 
miento o cualquier forma de posesión de toda arma nuclear"; ya sea 
por sí mismas, directa o indirectamente, por mandato de, o a terceros, 
o en cualquier otra forma. 

Las Partes se comprometen asimismo "a abstenerse de realizar, fo
mentar o autorizar, directa o indirectamente, el ensayo, el uso, la fabri
cación, la producción, la posesión o el dominio de toda arma nuclear 
o de participar en ello de cualquiera manera". 

El Tratado contiene también, en su Artículo 5, una definición de 
las armas nucleares que puede considerarse igualmente como una de las 
más precisas y más de acuerdo con los últimos adelantos de la técnica. 
Conforme a ella, para los efectos del Tratado se entenderá por arma 
nuclear "todo artefacto que sea susceptible de liberar energía nuclear 
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en forma no controlada y que tenga un conjunto de características pro
pias del empleo con fines bélicos", agregándose la salvedad de que "el 
instrumento que pueda utilizarse para el transporte o la propulsión del 
artefacto no queda comprendido en esta definición si es separable del ar
tefacto y no parte indivisible del mismo". 

Tocante a las "explosiones con fines pacíficos" de las que trata 
el Artículo 18 del Tratado, conviene recalcar que éstas sólo estarán 
permitidas "siempre que no contravengan las disposiciones" de dicho 
Artículo y "las demás del Tratado, en especial las de los Artículos 1 y 5". 

El Artículo 18 establece, además, con toda precisión el deber de las 
Partes que tengan la intención de llevar a cabo una de tales explosio
nes, o de colaborar para ello, de proporcionar con la antelación que las 
circunstancias lo exijan la fecha de la explosión y una serie de informa
ciones pertinentes que allí mismo se especifican, tanto al Organismo 
latinoamericano que se establece en el Tratado, como al Organismo In
ternacional de Energía Atómica; así como también la obligación de 
permitir que todos los preparativos, inclusive la explosión del disposi
tivo, queden sometidos a observación y que haya acceso irrestricto a 
toda área vecina del sitio de la explosión para asegurarse de que lo mis
mo el dispositivo utilizado como los procedimientos seguidos en la ex
plosión se ajustan a la información que haya sido presentada. 

Al referirme a esta cuestión en la ceremonia de firma del Tratado, 
el 14 de febrero, me permití expresar lo que me parece oportuno repetir 
en esta ocasión: 

La eficacia de los compromisos contraídos en el Tratado al pros
cribir en nuestros territorios todo armamento nuclear, dependerá no 
tanto de las cláusulas de sus disposiciones cuanto de la buena fe con 
que se les observe. A este respecto querría exponer unas cuantas ob
servaciones que encuentro justificadas y objetivas. 

Uno de los principales problemas que tuvo que superar la Comi
sión para dar cima a la elaboración del Tratado fue seguramente el 
de poder conciliar algunos importantes aspectos del derecho de los 
Estados Miembros del futuro Organismo latinoamericano a la utili
zación pacífica del átomo, con la prohibición absoluta y sin reservas 
de las annas nucleares. Es muy probable que en la práctica, sea cual 
fuere el mérito de los textos que finalmente lograron obtener el con
senso general, ese problema no llegue a presentarse nunca con el 
carácter de disyuntiva. Más si así no fuera, y si hubiese desgraciada
mente que elegir entre la fabricación de artefactos nucleares que, aun
que estuvieran destinados a fines pacíficos fuesen en el fondo idén
ticos a las armas nucleares, por una parte; y, por la otra, la renuncia 
a la utilización de toda explosión nuclear como único medio de evitar 
la proliferación de esas terribles armas de destrucción en masa, el es
píritu que anima al Tratado y que se encuentra concretado en su Pre-
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A menos que el progreso de la tecnología llegue a hacer posible 
la separación bien definida entre explosivos nucleares para usos pací
ficos y explosivos nucleares para usos bélicos, habrá que buscar una 
solución que no implique difusión de las armas nucleares y que al 
mismo tiempo permita que aquellos Estados que no las poseen, como 
es el caso de todos los latinoamericanos, no se vean privados de los 
inmensos beneficios que para su desarrollo económico pueda llegar a 
significar la utilización de explosiones nucleares con fines pacíficos. 

Como remedio inmediato convendría explorar -nos parece- la 
posibilidad de que, ya sea en el seno de una de las organizaciones 
internacionales existentes en el orden mundial, como las Naciones 
Unidas o el Organismo Internacional de Energía Atómica, o bien con 
carácter autónomo, se crease un Programa especial, semejante al que 
ya existe para el desarrollo económico, que tuviese el objeto específico 
de auxiliar a todos los Estados que pudieran necesitarlo a llevar a 
cabo en sus territorios explosiones nucleares con fines pacíficos -cuan
do esté ya comprobado, naturalmente, que éstas pueden realizarse al 
abrigo de todo peligro- sin que tuviesen que dilapidar innecesaria
mente sus limitados recursos fabricando ellos mismos los explosivos 
indispensables. 

El Gobierno de México estudiará esta cuestión con el interés que 
merece a fin de presentar cuando sea oportuno, en los foros interna
cionales pertinentes, las conclusiones y propuestas que puedan derivarse 
de ese estudio. 

En lo que atañe a organización se prevé, en los Artículos 7-11 del 
Tratado "con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones" 
contraídas en el mismo, el establecimiento de un Organismo latinoame
ricano autónomo que se denominará "Organismo para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina", cuya sede será la ciu
dad de México y que tendrá como órganos principales una Conferencia 
General, órgano supremo del Organismo, que celebrará cada dos años 
reuniones ordinarias, pudiendo, además, tener reuniones extraordinarias 
cada vez que así esté previsto en el Tratado o que las circunstancias 
lo aconsejen; un Consejo compuesto de cinco Miembros elegidos por la 
Conferencia General, y una Secretaría, encabezada por un Secretario 
General, funcionario de carácter exclusivamente internacional, al igual 
q ne todo el demás personal de la misma. 

Con objeto de verificar el fiel cumplimiento de las obligaciones de
rivadas del Tratado, su artículo 12 establece un Sistema de Control que 
se encuentra ampliamente expuesto en los Artículos 13-18; en cuya apli
cación se asigna una importantísima participación al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y a su Sistema de Salvaguardias, previén
dose igualmente la presentación por las Partes de informes periódicos e 
informes especiales, la eventual realización de inspecciones especiales y 
la transmisión de informes sobre el resultado de las mismas al Consejo 
de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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El punto relativo a la entrada en vigor del Tratado fue el principal 
problema que quedó sin solución durante el Tercer Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria, celebrado del 19 ele abril al 4 de mayo de 
1966, ya que en las Propuestas aprobadas en esa ocasión figuraron al 
respecto dos textos alternativos: conforme a uno de ellos el Tratado, 
al igual que cualquier otro, entraría en vigor entre los Estados que lo 
hubieren ratificado en la fecha en que depositaran sus respectivos ins
trumentos de ratificación; conforme al segundo texto alternativo, el 
Tratado no podría entrar en vigor para ningún Estado hasta que se hu
biesen cumplido una serie de requisitos. 

Para resolver el problema, el Comité Coordinador, en su Informe 
del 28 de diciembre de 1966, sugirió la adopción de una fórmula con
ciliatoria que pudiese recibir la aprobación de todos los Estados Miem
bros de la Comisión sin menoscabo alguno de las respectivas posiciones 
que sobre el fondo de la cuestión se hallaban concretadas en los dos 
textos alternativos incluidos en las Propuestas. 

Fue esta fórmula la que con algunas modificaciones debía ser final
mente adoptada e incorporada en el Artículo 28 del Tratado. De acuer
do con ella, el Tratado entrará en vigor para todos los Estados Signa
tarios únicamente cuando se hayan cumplido los cuatro requisitos que 
se especifican en el párrafo 1 del Artículo. Ello no obstante, como lo 
dice el párrafo 2 del mismo Artículo, "será facultad imprescriptible de 
todo Estado Signatario la dispensa, en todo o en parte, de los requisi
tos establecidos en el párrafo anterior, mediante declaración que figu
rará como anexo al instrumento ele ratificación respectivo y que podrá 
formularse en el momento de hacer el depósito de éste o con poste
rioridad. Para los Estados que hagan uso de esa facultad, el presente 
Tratado entrará en vigor con el depósito de la declaración, o tan pronto 
como se hayan cumplido los requisitos cuya dispensa no haya sido ex
presamente declarada". 

El párrafo 3 del propio artículo dispone, además, que tan "luego 
como el presente Tratado haya entrado en vigor, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2, entre once Estados, el Gobierno Deposi
tario -que lo es el de México- convocará una reunión preliminar de 
dichos Estados para que se constituya y entre en funciones el Orga-

. " msmo. 
Como se ve, se ha adoptado un sistema ecléctico que, al mismo 

tiempo que respeta los puntos de vista de todos los Estados Signatarios 
impide que ninguno de ellos pudiese pretender vetar ]a entrada en vi
gor del Tratado para aquellos Estados que deseen someterse volunta
riamente al estatuto de desnuclearización en él definido v enunciado. , 
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desde 1963 en su Resolución 1911 (XVIII), el Tratado contiene un Pro
tocolo Adicional, al que corresponde el número II y mediante el cual 
los Estados poseedores de armas nucleares que lo firmen y ratifiquen 
quedarán comprometidos a respetar el Tratado "en todos sus objetivos 
y disposiciones expresas", obligándose especialmente, a no contribuir en 
forma alguna a que, en los territorios a los que se aplique el Tratado, 
"sean practicados actos que entrañen una violación de las obligaciones 
enunciadas en el Artículo 1 del Tratado" y, además, "a no emplear 
armas nucleares y a no amenazar con su empleo contra las Partes Con
tratantes del Tratado". 

A la luz del somero examen que acabo de hacer de algunas de las 
principales disposiciones del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, y especialmente a la luz de un más 
detenido análisis del mismo, no faltará seguramente quien diga -y, 
desde luego, con toda razón- que no es éste un Tratado perfecto; que 
adolece de deficiencias y que pudo ser mejor. No creo, sin embargo, 
que ello deba preocuparnos pues lo mismo se aplica a todos los frutos 
del esfuerzo humano esencialmente perfectibles. Abrigo la convicción 
de que está destinado a ejercer una influencia moral de valor inapre
ciable a pesar de sus limitaciones. 

Es por ello tal vez que el Secretario General de las Naciones Uni
das, en el mensaje que dirigió a la Comisión Preparatoria el 12 de fe
brero, a raíz de la aprobación unánime del Tratado, formuló entre 
otros los siguientes alentadores juicios: 4 :i 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina constituye una importante etapa en la larga y difícil bús
queda del desarme ... 

Las disposiciones del Tratado señalan asimismo un paso importan
te en materia de verificación y control. Entre los tratados que he men
cionado, el que ustedes han aprobado hoy es el primero y único que 
prevé un sistema de control efectivo bajo un órgano supervisor perma
nente. Al adoptar el Sistema de Salvagua.rdias del Organismo Interna
cional de Energía Atómica y estructurar un sistema de inspecciones 
especiales en casos de sospecha de violación, fuera del Sistema de Sal
vaguardias del Organismo, también han ustedes precedido la marcha, 
al lograr un sólido método de asegurar a todas las Partes que el Tra
tado será observado. 

El éxito que han alcanzado ustedes aquí en sus trabajos no sólo 
marcará una etapa, sino que constituirá un ejemplo alentador, y confío 
en que también un estímulo importante, en el desarrollo de otras me
didas de desarme de significación tanto mundial como regional. La 
importancia de su obra va también más allá del campo del desarme 
nuclear: contribuye de manera concreta a la promoción de la paz y b 
seguridad internacionales. 

4a Doc. COPREDAL/S/lnf. 53. 
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Las naciones de 1a América Latina pueden, con amplia justifica
ción, enorgullecerse de lo que han logrado por su propia iniciativa y 
mediante sus propios esfuerzos. 

Creo firmemente que U Thant tiene razón. El Tratado de Tla~ 
telolco -cuya importancia quiso poner de relieve el Presidente de Méxi
co, don Gustavo Díaz Ordaz, honrando con su presencia la ceremonia 
de su firma, hoy hace exactamente una semana- es el primero que lo
gra concertarse con el fin de asegurar a perpetuidad la ausencia total 
de armas nucleares, ya no en regiones cubiertas por nieves perpetuas, 
como en el caso de la Antártida, ni, como en el del espacio ultraterres~ 

- tre, en remotos cuerpos celestes de los que nos separan millones de 
kilómetros, sino en territorios densamente poblados por el hombre y que 
alcanzan casi la amplitud de un continente en el planeta en que vivi
mos. Constituye, en el fondo, el primer ejemplo de proscripción incon
dicional de las armas nucleares en tierras habitadas. Es, en verdad, un 
ejemplo que América Latina ofrece al mundo de su vocación pacifista 
y de su repudio inequívoco de toda posible carrera de armamentos 
nucleares. 

Ojalá que ese ejemplo pueda servir de incentivo para nuestras deli
beraciones en el seno de esta Conferencia del Comité de Desarme com
puesto de Dieciocho Naciones. 



XVI 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA 295 SESION DE LA 
CONFERENCIA DEL COMIT:f: DE DESARME COMPUESTO 

DE DIECIOCHO NACIONES EL 21 DE MARZO DE 1967 

AL INICIAR mi primera intervención en el Comité de Desarme en la 
sesión inaugural de su período de sesiones correspondientes a 1967, el 21 
de febrero último, me permití precisar que estaría destinada a presen
tar al Comité, para información de los distinguidos Representantes de 
los Estados que lo integran, el "Tratado para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina" unánimemente aprobado en la 
Ciudad de México el 12 de febrero. 

Desearía principiar la que hoy tengo el honor de hacer, expresando 
mi sincero reconocimiento a todos los miembros del Comité que han 
hecho uso de la palabra por las bondadosas referencias que han tenido 
a bien incluir en sus discursos a la modesta contribución que, como 
Presidente de la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la 
América Latina, me tocó aportar en esa generosa empresa colectiva lati
noamericana que debía felizmente culminar en la firma del Tratado 
de Tlatelolco. 

Agregaré que, en mi calidad de Delegado de México, cuyo Gobierno 
fue designado Gobierno Depositario del Tratado, he notado con espe
cial satisfacción que entre los distinguidos Representantes que mayores 
elogios se han dignado expresar para dicho instrumento figuran los de 
los tres Estados nucleares que participan en los trabajos del Comité 
de Desarme; lo que me hace pensar que pueda fundadamente espe
rarse que el Protocolo Adicional II del Tratado recibirá en fecha no 
lejana, la firma de los plenipotenciarios de sus respectivos Gobiernos. 

En lo que atañe al contenido del Tratado, formularé sólo unas_ 
cuantas observaciones generales sobre un aspecto del mismo que con
sidero fundamental. Tales observaciones serán, lo repito, de carácter 
general y estrictamente objetivo, ya que el Tratado de Tlatelolco nos 
ha sido transmitido en virtud de una resolución de la Comisión Prepa
ratoria a título puramente informativo, por haberse estimado, como lo 
dice la propia resolución -aprobada el 12 de febrero y que lleva en 
el Acta Final el número 23 (IV)- que constituye una "señalada con· 
tribución de los Estados signatarios al esfuerzo de la comunidad in
ternacional por conjurar el peligro de la proliferación de las armas nu
cleres". No me parece pues que sea éste ni el momento ni el foro 
apropiados para proceder a discutir el significado y alcance de su articu
lado. La posición del Gobierno de México al respecto ha quedado 
clara y ampliamente expuesta en los documentos oficiales del Cuarto 
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Período de Sesiones de 1a Comisión Preparatoria. En cuanto a la in
terpretación de las disposiciones del Tratado en caso de eventuales 
discrepancias de opinión sobre las mismas entre las Partes Contratan
tes, o sea entre los Estados para los cuales venga a encontrarse en vigor 
el Tratado, el propio instrumento reconoce en su Artículo 24 la com
petencia de la Corte Internacional de Justicia la que, si llegare algún 
día a ser llamada a pronunciarse en la materia, aplicará seguramente 
la norma ya por ella enunciada con anterioridad en el sentido de que: 

Es un principio fundamental de interpretación que las palabras de
ben ser interpretadas según el sentido que tendrían normalmente en 
su contexto, a menos que tal interpretación lleve a resultados dispara
tados o absurdos. 

En consecuencia, querría limitarme a repetir que, en mi opinión, el 
principal mérito del Tratado de rl1atelolco estriba en haber logrado 
conciliar, según ya tuve ocasión de destacarlo en mi anterior interven
ción, la prohibición omnicomprensiva, absoluta, sin excepción ni reserva 
alguna, de las armas nucleares, con el derecho de los Estados Miem
bros del futuro Organismo latinoamericano a la utilización pacífica del 
átomo para su desarrollo económico y social. Ambos principios, el de 
aquella prohibición y el de esta utilización se encuentran consagrados 
en el Tratado. La prohibición -Artículo 1- sin embargo, es absoluta 
y sin reservas; en tanto que la utilización se encuentra, como no podría 
ser de otra manera, supeditada -Artículos 17 y 18- a que no entrañe 
violación o contravención de esa prohibición irrestricta. 

Un sistema de control internacional eficaz -Artículos 12 a 16 y 
Artículo 18, párrafos 2 y 3- y una definición objetiva -Artículo 5-
de lo que, para los efectos del Tratado, debe entenderse por "arma nu
clear" -definición en la que durante el Cuarto Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria se suprimió el elemento subjetivo de in
tención que había figurado en el proyecto elaborado en el Tercer Pe
ríodo- constituyen garantías suficientes y efectivas de que las disposi
ciones pertinentes del Tratado no podrán ser objeto de violaciones 
abiertas o solapadas y, en particular, de que será imposible que, so pre
texto de realizar explosiones nucleares con fines pacíficos, se pretenda 
ensayar o fabricar armas nucleares. 

Voy a pasar ahora a exponer algunas consideraciones sobre el Tra
tado para la No Proliferación de las Armas Nucleares de cuya prepara
ción está encargado el Comité, las que serán también de carácter muy 
general, ya que mi Delegación estima que en la presente etapa de nues
tros trabajos, cuando aún no se ha sometido a nuestra consideración 
ningún nuevo proyecto, son las que mejor se justifican y ]as que tal 
vez puedan resultar más constructivas. 

Comenzaré nor afirm:u. ane. en nne.str:1 oninión _ Ps fnnrfomPnfol 
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perder de vista el bosque. En otras palabras, que procuremos tener 
siempre presente cuáles son los objetivos esenciales inmediatos del Tra
tado que vamos a elaborar. Creemos que puede sostenerse que en el 
fondo se trata de un sólo objetivo aunque con dos distintas facetas: 
evitar toda forma de proliferación o difusión de las armas nucleares, 
salvaguardando al mismo tiempo el derecho de los Estados no nuclea
res a la utilización pacífica de la energía nuclear y a su plena participa
ción en los adelantos y beneficios que de la tecnología nuclear puedan 
derivarse. 

Partiendo de la anterior premisa, mi Delegación estima fundamen
tal que las obligaciones que deban contraer las Partes Contratantes y 
que, a la luz del orden seguido en los dos proyectos que consideró el 
Comité el año pasado constituirán los dos primeros artículos del Tra
tado, sean tan amplias y precisas como se requiera a fin de que el 
Tratado, de conformidad con el primero de los cinco principios apro
bados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolu
ción 2028 (XX) no deje "a las potencias nucleares o no nucleares 
posibilidad alguna que permita la proliferación directa o indirecta de 
las armas nucleares en ninguna forma". 

Mi Delegación, que ha sostenido en años anteriores que es éste un 
problema cuya solución correspondía en primer término a las dos lla
madas superpotencias nucleares y a sus aliados, ha visto con satisfac
ción que parece estar ya cercano el momento en que se encuentre una 
fórmula superior a la de los proyectos anteriores y que nos atrevemos 
a esperar pueda obtener aceptación general. 

Respecto a las disposiciones que deberán encontrar cabida en el 
Tratado acerca del uso pacífico de la energía nuclear, estimamos que 
el lugar apropiado para las mismas debiera ser un artículo y no el pre
ámbulo del Tratado. Tal vez una forma adecuada para ese artículo 
fuese la de una declaración general en la que quedase establecido que 
ninguna de las disposiciones del Tratado deberá interpretarse con me
noscabo del derecho de las Partes Contratantes a la utilización pacífica 
de la energía nuclear en cualquier forma que no contravenga las obli
gaciones contraídas en virtud de las disposiciones del propio Tratado. 

Esta declaración de carácter negativo podría estar seguida por otra 
en la que se enunciasen una serie de puntos positivos indicando que el 
anterior principio general implicará, particularmente, el compromiso de 
que recibirán plena aplicación práctica las reiteradas declaraciones que 
hemos escuchado en el Comité de parte de los representantes de las 
potencias nucleares, en el sentido de que, entre otras cosas: a) los be
neficios de la aplicación de la energía nuclear para fines pacíficos 
estarán al alcance de todas las Partes sobre una base de igualdad y de 
equidad absolutas; b) las Partes deberán ser copartícipes en todos los 
:onocimientos y beneficios que puedan derivarse del futuro progreso 
1e la tecnología nuclear para fines pacíficos y podrán continuar en sus 
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respectivos territorios el desarrollo de la misma; e) los Estados nuclea
res prestarán su cooperación eficaz y sin discriminación alguna a los no 
nucleares para impulsar tal desarrollo. 

En cuanto a las explosiones nucleares con fines pacíficos, nuestra 
opinión es la que ya tuve ocasión de expresar en mi anterior interven
ción, o sea la de que a menos que el progreso de la tecnología llegue 
a hacer posible la separación bien definida entre explosivos nucleares 
para usos pacíficos y explosivos nucleares para usos bélicos -lo que en 
opinión de todos los expertos que nos ha sido dable consultar y en la 
de los muy calificados que en esta misma sala cambiaron informal
mente impresiones con los miembros de nuestro Comité hace unos 
cuantos días, no parece definitivamente ser el caso en la actualidad
habrá que buscar una solución que no implique proliferación o difu
sión de las armas nucleares y que al mismo tiempo permita que los 
Estados no nucleares puedan obtener sín dificultad y sin discriminación 
los beneficios incalculables que pudiesen llegar a representar tales ex
plosiones. 

A este respecto, me permitiré repetir lo que dije el 21 de febrero: 

Como remedio inmediato convendría explorar -nos parece-- la 
posibilidad de que, ya sea en el seno de una de las organizaciones 
internacionales existentes en el orden mundial, como las Naciones Uni
das o el Organismo Internacional de Energía Atómica, o bien con ca
rácter autónomo, se crease un Programa especial, semejante al que ya 
existe para el desarrollo económico, que tuviese el objeto específico de 
auxiliar a todos los Estados que pudieran necesitarlo a llevar a cabo 
en sus territorios explosiones nucleares con fines pacíficos --cuando 
esté ya comprobado, naturalmente, que éstas pueden realizarse al abrigo 
de todo peligrer-- sin que tuviesen que dilapidar innecesariamente sus 
limitados recursos fabricando ellos mismos los explosivos indispensables. 

Abrigamos la confianza de que una tesis semejante pueda encontrar 
sin dificultad acogida en el futuro Tratado, ya sea en un artículo espe
cial o en uno de los párrafos del artículo general que trate de la uti
lización pacífica del átomo. 

Estimamos también que la incorporación en el Tratado de no pro
liferación del principio que figuró en quinto lugar entre los enunciados 
en la Resolución 2028 (XX) contribuirá a facilitar el logro de ese 
doble propósito fundamental inmediato al que me he venido refirien
do. En efecto, la creación de zonas desnuclearizadas con un estatuto 
jurídico destinado a mantenerlas libres a perpetuidad de armas nuclea
res, como en el caso del reciente tratado latinoamericano, constituye 
indudablemente la forma más radical de no proliferación. Considera
mos, por lo tanto, que el futuro Tratado de no proliferación debería 
N,ntPnPr nn ~T"Hf'nln 'IV\T" Pl Pc:+iln rlPl nnP 1') nPlPl'r'll";An ,-1.,. l\,fÁv;rn 
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grupo de Estados a concertar tratados regionales a fin ele garantizar la 
ausencia total de armas nucleares en sus respectivos territorios. 

Desearía mencionar también específicamente, por la importancia 
decisiva que ello revestirá para el buen funcionamiento del Tratado, la 
necesidad de que se establezca un sistema ele control internacional que 
ofrezca las mayores garantías de eficacia y absoluta imparcialidad. 

Otro punto que no debe omitirse ni aun en una exposición de ca
rácter tan general como la presente, es el relativo al principio varias 
veces reiterado por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 
que la no proliferación de las armas nucleares no debe ser considerada 
como un fin en sí misma, sino como "un paso hacia la consecución 
del desarme general y completo y, más particulam1entc, del clesam1e 
nuclear". Creemos que este principio debería reflejarse en forma ade
cuada en el Tratado. Así, por ejemplo, mi Delegación se pem1itió su
gerir en los últimos debates de la Primera Comisión de la Asamblea 
General sobre el tema de la no proliferación, como una posible solu
ción, la de que se incorporase en el Tratado la enunciación del propó
sito de las potencias nucleares ele negociar acuerdos destinados a la 
realización de medidas tangibles para detener la carrera de armamentos 
nucleares y para reducir y limitar progresivamente las existencias de ta
les armas y de los vehículos portadores de las mismas con miras a su 
eventual eliminación. 

Respecto al problema de la seguridad, mi Delegación estima que el 
Comité debe prestar la mayor atención a la petición que le ha hecho 
expresamente la Asamblea General en el párrafo dispositivo 4 de su 
Resolución 2153 (XXI) a fin de que "examine con carácter de urgen
cia la propuesta de que las Potencias que poseen armas nucleares deben 
dar la seguridad de que no emplearán, ni amenazarán con emplear, ar
mas nucleares contra Estados que no poseen armas nucleares y que no 
cuentan con las mismas en sus territorios, así como cualesquiera otras 
propuestas que se hayan formulado o que puedan formularse para la 
solución de este problema''. 

He llegado casi al final de la presente intervención ya que, lejos de 
pretender hacerla exhaustiva, de intento he querido limitarla, por las 
razones que al principio indiqué, a una reseña de los puntos que mi 
Delegación estima que son acreedores a especial atención de parte 
del Comité, ya que de su apropiada solución dependerá en Ílltima ins· 
tancia el éxito del Tratado que aquí llegue a elaborarse. 

No querría, sin embargo, terminarla sin esbozar algunas conclusio
nes generales que en nuestra opinión se imponen del análisis objetivo 
de los trabajos relacionados con el desarme y con las llamadas medi
das conexas de desarme; tanto de los llevados a cabo en el seno de 
este Comité, como en los organismos que lo han precedido, en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y en la Comisión Prepara
toria para la Desnuclearización de la América Latina. Tales conclusio
nes son las sigui en tes: 
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1) El aforismo que nos recuerda que "lo mejor es enemigo de lo 
bueno" tiene particular validez en lo que atañe a labores de la índole 
de las que se han confiado al Comité. 

2) En lo tocante a la concertación de un Tratado sobre no proli
feración de las armas nucleares, precisa recordar que la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, en su Resolución 2153 (XXI), encareció 
que se efectuase "Jo antes posible", poniendo de relieve en esa misma 
resolución y en la 2149 (XXI) que la ausencia de un freno eficaz 
contra la proliferación de las armas nucleares "crearía una amenaza a 
la seguridad de todos los Estados" y "podría conducir al agravamiento 
de la tirantez entre los Estados y al riesgo de una guerra nuclear". 

3) La concertación de un Tratado de no proliferación, por imper
fecto que éste sea, parece ser, en relación con el objetivo básico que se 
persigue, infinitamente superior a la ausencia de todo tratado. 

4) La experiencia demuestra que las imperfecciones y lagunas de 
que, desde un punto de vista teórico, pueda adolecer un tratado, no 
tienen muchas veces influencia perjudicial para su funcionamiento 
efectivo y benéfico en la práctica. Así, por ejemplo, estoy seguro de 
que, desde un punto de vista técnico, podrían formularse numerosas 
críticas al contenido del Tratado sobre la Antártida, al del Tratado de 
rvioscú sobre los ensayos nucleares, y al relativo a la desnuclearización 
del espacio ultraterrestre. Sin embargo, tengo análoga certeza de que 
todos estaremos de acuerdo en aceptar que los dos tratados que he 
mencionado en primer lugar han funcionado en forma plenamente sa
tisfactoria y que no hay razón alguna que hiciera pensar que no suce
derá lo mismo con el tercero. 

5) Si se pretendiera que el Tratado de no proliferación fuese tan 
completo y detallado como el Tratado para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina, es casi seguro que la labor de 
nuestro Comité estaría de antemano condenada al fracaso. Las condi
ciones privilegiadas que afortunadamente existen en la América Latina 
en lo relativo a armamento nuclear, son muy distintas de las de otras 
regiones del mundo. Un tratado de alcance universal se enfrenta por 
lo tanto a dificultades y problemas inconmensurablemente mayores que 
los nada desdeñables que hubo que vencer para la concertación del Tra
tado de Tiatelolco. 

6) Para facilitar la aceptación general de un Tratado universal de 
no proliferación, tal vez la principal dificultad que haya que superar 
estribe en conciliar la posición de aquellos Estados que desean que el 
Tratado incluya el mayor número posible de disposiciones precisas so
bre todos los puntos que consideran relacionados con la materia del 
Tratado; y la posición de los que, por el contrario, sostienen la tesis 
, , m . 1 , , 
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7) Mi Delegación estima que, si resultare imposible conciliar total
mente esos dos puntos de vista divergentes, a pesar de las concesiones 
mutuas que esperamos se produzcan, convendría buscar la solución en 
otro lado. No creemos que Estado alguno pueda resentir perjuicios 
en sus intereses nacionales por el hecho de que se dé oportunidad a 
que un Tratado de no proliferación se vea sometido al dictamen deci
sivo de su confrontación con la realidad y de su aplicación práctica 
durante un período razonable. En consecuencia, la inconformidad de 
algunos Estados con determinados aspectos del Tratado que el Comité 
llegue a elaborar, podría disminuir y aun disiparse totalmente, si -has
ta donde lo permita la necesidad de asegurar un grado suficiente de 
estabilidad de los compromisos que se contraigan- se diese bastante 
flexibilidad a las cláusulas que el Tratado contenga respecto a revisión, 
reformas y retiro. Para ilustrar esta afirmación con un ejemplo con
creto, diré que mi Delegación estima que, en el artículo que se incor
pore en el Tratado respecto a la celebración de una conferencia de las 
Partes encargada de examinar el funcionamiento del mismo y, en caso 
necesario, las eventuales reformas que pudieran resultar aconsejables a 
la luz de tal examen, podría preverse igualmente que dicha conferencia 
sería convocada con anterioridad a la fecha que se fije en el artículo, 
en cualquier momento en que un tercio de los Estados Partes consi
deraran que se haya producido en el desarrollo de la tecnología nuclear 
algún nuevo hecho o situación cuya trascendencia justifique la revisión 
del Tratado. 

La Delegación de México estará siempre pronta a contribuir en 
todo lo que de ella dependa a que los diversos puntos de vista ya ex
puestos o que lleguen a exponerse en el seno de nuestro Comité, pue
dan fundirse en un Tratado que ofrezca las mayores probabilidades de 
recibir la espontánea adhesión de todos los pueblos y gobiernos del 
mundo. 

La línea de conducta de México en lo que se refiere al desarme 
en general, y muy especialmente a medidas colaterales como la desnu
clearización y la no proliferación es bien conocida. Básteme recordar 
que el 22 de marzo de 1962, apenas una semana después de iniciados 
los trabajos de este Comité cuyo quinto aniversario acabamos de con
memorar, el Representante de mi país hizo saber aquí mismo, en la 
séptima sesión del Comité, que el Gobierno mexicano había resuelto 
ya desde entonces "no poseer ni admitir en el ámbito del territorio na
cional armas nucleares de ninguna especie". La reciente firma por el 
Gobierno de México del Tratado para 1a Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y la próxima ratificación incondicional 
de dicho instrumento, transformarán en compromiso internacional lo 
que fue antes sólo declaración unilateral. 
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Formu]amos votos por que el resultado de los trabajos del Comité 
de Desarme sobre el tema de la no proliferación ayude a que en fecha 
no lejana St..'a compartida por todos .los Estados, tanto los nucleares 
como los no nucleares, la decisión irrevocable de México -que el Pre
sidente Díaz Ordaz ha reiterado con especial énfasis en varias ocasio
nes- de que la fuerza imponderable del átomo sea usada únicamente 
"para la vida, no parn la muerte". 



SEGUNDA PARTE 

DOCUMENTOS INTERNACIONALES 





XVII 

DECLARACION CONJUNTA DEL 29 DE ABRIL DE 1963 
SOBRE DESNUCLEARIZACióN DE LA AMERICA LATINA44 

Los PREsID&~TES de las Repúblicas de Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y 
l\1éxico, 

Preocupados hondamente ante la actual evolución de la situación 
internacional, que favorece la difusión de las armas nucleares, 

Considerando que por su invariable tradición pacifista los Estados 
latinoamericanos deben aunar sus esfuerzos a fin de convertir a la Amé
rica Latina en una zona desnuclearizada, con lo cual contribuirán a 
disminuir asimismo los peligros que amenazan a la paz del mundo, 

Deseosos de preservar a sus países de las trágicas consecuencias que 
acarrearía una guerra nuclear, y 

Mentados por la esperanza de que la conclusión de un acuerdo re
gional latinoamericano pueda contribuir a la adopción de un instru
mento de carácter contractual en el ámbito mundial, 

En nombre de sus pueblos y gobiernos han convenido en lo si
guiente: 

l. Anunciar desde ahora que sus gobiernos están dispuestos a firmar 
un acuerdo multilateral latinoamericano, por el cual los países se com
prometerían a no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nucleares 
o artefactos de lanzamiento nuclear. 

2. Dar a conocer la presente Declaración a los Jefes de Estado de 
las demás Repúblicas latinoamericanas haciendo votos por que sus go
biernos se adhieran a ella mediante el procedimiento que estimen ade
cuado. 

3. Coadyuvar entre sí y con las demás Repúblicas latinoamericanas 
que adhieran a la presente Declaración, a fin de que la América Latín~ 
sea reconocida lo más pronto posible como una zona desnuclearizada . 

44 Texto reproducido de México de Hoy, cit. Núm. 151, mayo de 1963, p. 83. 
La Declaración ha sido distribuida como documento de las Naciones Unidas bajo 
la sigla A/5415/Rev. 1, el 14 de noviembre de 1963. 
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RESOLUCióN 1911 (XVIII) SOBRE DESNUCLEARIZACióN 
DE LA A~1:E:RICA LATINA APROBADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS EL 27 DE NOVIElVJBRE 

DE J963-1:1 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

Teniendo presente la vital necesidad de preservar a las generacio
nes actuales y venideras del flagelo de una guerra nuclear, 

Recordando sus resoluciones 1380 ( XIV) de 20 de noviembre de 
1959, 1576 (XV) de 20 de diciembre de 1960 y 1665 (XVI) de 4 de 
diciembre de 1961, en las que reconoció el peligro que entrañaría el au
mento del número de Estados poseedores de armas nuclares, ya que 
tal aumento traería necesariamente como consecuencia la intensificación 
de la carrera de armamentos y la multiplicación de los obstáculos con 
que tropieza el mantenimiento de la paz en el mundo, dificultándose 
así el logro de un acuerdo del desarme general, 

Advirtiendo que en su Resolución 1664 (XVI) de 4 de diciembre de 
1961 hizo notar expresamente que los países que no poseen armas nu
cleares tienen un interés capital en la preparación y aplicación de las 
medidas tendientes a asegurar la cesacion de los ensayos de armas nu
cleares e impedir una mayor difusión de las armas nucleares, y tienen 
también una importante función que desempeñar en esta esfera, 

Considerando que la reciente celebración del Tratado por el que 
se prohiben los ensayos de armas nucleares en la atmósfera, el espacio 
ultraterrestre y debajo del agua, firmado el 5 de agosto de 1963, ha 
creado un ambiente favorable para que se procure progresar paralela
mente en la prevención de una mayor difusión de las armas nucleares, 
problema . éste que se halla estrechamente vinculado con el anterior, 
según lo indicó la Asamblea General en sus resoluciones 1649 (XVI\ 
de 8 de noviembre de 1961 y 1762 (XVII) de 6 de noviembre de 
1962, 

Considerando que los Jefes de Estado de cinco Repúblicas latino
americanas formularon el 29 de abril de 1963 una declaración sobre 
la des.nuclearización de la América Latina en la que anunciaron, en 
nombre de sus pueblos y gobiernos, que están dispuestos a firmar un 
acuerdo multilateral latinoamericano, por el cual los países se compro
meterían a no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nucleares 
o artefactos de lanzamiento nuclear, 
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Reconociendo la necesidad de preservar en la América Latina con
diciones que impidan que los pa1ses de la región se vean envueltos 
en una peligrosa y ruinosa carrera de armamentos nucleares, 

. Toma nota con satisfacción de la iniciativa para la desnucleari
zación de la América Latina contenida en la declaración conjunta de 
29 de abril de 1963; 

2. Expresa la esperanza de que los Estados de la América Latina 
inicien estudios, como lo estimen apropiado, a la luz de los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y de los acuerdos reg10nales, y 
por los medios y canales que juzguen adecuados, sobre las medidas que 
convenga acordar para realizar los propósitos de la referida declaración; 

3. Confía en que, en el momento oportuno, cuando se haya lle
gado a un acuerdo satisfactorio, todos los Estados, y en especial las 
potencias nucleares, prestarán su plena cooperación para dar eficaz cum
plimiento a los propósitos de paz que animan la presente resolución; 

4. Pide al Secretario General que preste a los Estados de la Amé
rica Latina, cuando lo soliciten, los servicios técnicos que puedan re
querir para realizar los propósitos expuestos en la presente resolución. 



XIX 

ACTA FINAL DE LA REUNION PRELIMINAR SOBRE LA 
DESNUCLEARIZACION DE LA AMf:RICA LATINA, 

CELEBRADA EN Mf:XICO, D. F., DEL 23 AL 
27 DE NOVIErvIBRE DE 196446 

LA REUN1ÓN Preliminar sobre la Dcsnuclcarización de la América La
tina se celebró en México, D. F., del 23 al 27 de noviembre de I 964, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 de la Resolución 19ll 
(XVIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas y atendiendo 
a la invitación formulada por el Gobierno de México. 

Estuvieron representadas en la Reunión las diecisiete Repúblicas la
tinoamericanas que a continuación se especifican -las cuales en el de
cimoctavo período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, votaron todas a favor de la Resolución antes citada- junto 
con la integración de sus respectivas delegaciones: 

Argentina 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Silvano Santander. 
Representante Alterno: Sr. Fidel González Paz. 

Bolivia 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Roberto Querejazu Calvo. 

Brasil 

Representante: Excmo. Sr. Embajador José Sette Camara. 
Representante Alterno: Sr. Octavio Luis de Berenguer César. 
Asesor: Sr. Marcos Castrioto de Azambuja. 

Colombia 

Representante: S. S. Carlos Escallón Villa. 

Costa Rica 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Fernando Barrenechea C . 

Chile 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Alberto Sepúlveda Con
treras. 

Representante Alterno: Sr. Aurdio Femández García-Huidobro. 

46 Texto reproducido del documento de la Reunión REUPRAL/6 de 27 de no
viembre de 1964. El Acta Final ha sido también distribuida como documento 
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Ecuador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Leopoldo Benites Vinueza. 

El Salvador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías. 

Haití 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Julio Jean Pierre-Audain. 

Honduras 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Federico Poujol. 
Representante Alterno: Sra. Clotilde Aguilar de Colmant. 
Representante Alterno: Sr. Manuel Camero. 

México 
Representante: Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Roblc:s. 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Ismael l'vlorcno 

Pino. 
Asesor: Sr. Lic. Jesús Cabrera Muñoz-Ledo. 
Asesor: Sr. Gral. Brig. Angel López Padilla. 
Asesor: Sr. Dr. Carlos Craef Fernández. 

Nicaragua 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Alejandro Argüello ~lontiel. 

Panamá 

Representante: S. S. José B. Calvo. 

Paraguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador J. Natalicio Conzákz. 
Representante Alterno: Sr. Alberto Preda Llamosas. 

Perú 
Representante: Excmo. Sr. Embajador Alvaro Rey de Castro. 

República Dominicana 

Representante: Excmo. Sr. Embajador José Antonio Fernández 
Caminero. 

Uruguay 

Observador: S. S. Aníbal Abadie-Aicardi. 

Las deliberaciones de la Reunión se rigieron por el Reglamento de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. 



114 ALFONSO GARCIA ROBLES 

La Agenda de la Reunión comprendió los dos puntos siguientes: 
J. Medidas que convenga acordar con vistas a la realización de los 

propósitos sobre la desnuclearización de la América Latina, conte
nidos en la Declaración del 29 de abril de 1963 y reiterados en la 
Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea General de las N acio
nes Unidas. 

2. Examen preliminar de los principales aspectos implícitos en la con
certación de un instrumento contractual sobre la desnuclearización 
de la América Latina. 

En su sesión inaugural la Reunión hizo las siguientes designaciones 
por aclamación: 

Presidente: 

Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Robles, 
Representante de México. 

V ícepresídentes: 

Excmo. Sr. Embajador José Scttc Camara, 
Representante del Brasil. 

Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías, 
Representante de El Salvador. 

El señor Embajador Carlos Peón del Valle desempeñó el cargo de 
Secretario General de la Reunión, para el cual había sido previamente 
designado por el Gobierno de México. 

El señor Lic. Donaciano González actuó como Secretario Adjunto 
y los señores Antonio González de León, Lic. Sergio González Gál
vcz y José Luis Vallarta como Secretarios Auxiliares. 

Como resultado de sus deliberaciones la Reunión Preliminar adoptó 
unánimemente las siguientes resoluciones: 

I 

Reafírmaci6n del propósito de desnuclearizaci611 de la 
América Latina 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Considerando 

Que la creciente difusión de armas nucleares contribuye a aumen
tar 1a tensión internacional y el riesgo de una conflagración mundial; 

Que para los fines perseguidos por la Reunión debe entenderse por 
"desnuclearización" la ausencia de am1as nucleares v de artefactos de - . . . 
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Resuelve 

1. Reiterar los propósitos enunciados en la Declaración Conjunta 
de 29 de abril de 196 3 y ratificados en la Resolución 1911 ( XVI 11) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la desnucleariza
ción de la América Latina. 

2. Recalcar la conveniencia de que se fomente la cooperación inter
nacional para la utilización pacífica de la energía nuclear, especialmen
te en beneficio de los países en desarrol1o. 

II 

Establecimiento de una Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearizaci6n de la América Latina 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Resuelve 

1. Crear una Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la 
América Latina que tendrá su sede en México y estará integrada por 
las diecisiete Repúblicas latinoamericanas que han participado en la 
Reunión y las que posteriormente adhieran a esta Resolución. 

La Comisión elegirá su presidente y los demás funcionarios que es
time apropiado, y adoptará su propio reglamento. 

2. Encargar a la Comisión Preparatoria que prepare un anteproyec
to de tratado multilateral para la desnuclearización de la Aménca La
tina y, a tal efecto, realice previamente los estudios y gestiones que con
sidere pertinentes. 

La Comisión constituirá de entre sus miembros los grupos de tra
bajo que estime necesario -los cuales desempeñarán sus funciones, ya 
sea en la sede de la Comisión o en cualquier otro lugar, según las cir
cunstancias lo hagan aconsejable- así como un comité encargado de 
coordinar las labores de los mismos que se intitulará "Comité Coordi
nador". 

Al iniciar sus trabajos, la Comisión considerará las ideas expuesbls 
en los debates de la Reunión Preliminar y consignadas en las actas de 
la misma. 

En el desempeño de su cometido, la Comisión actuará a la luz de 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de los acuerdos 
regionales. 

3. Recomendar a la Comisión Preparatoria que dé prioridad en su 
tarea a las cuestiones siguientes: 

a) la definición de los límites geográficos de la zona a la que debería 
aplicarse el tratado; 

b) los métodos de verificación, inspección y control que se juzgue 
conveniente adoptar para garantizar el fiel cumplimiento de los 
compromisos que se contraigan en el tratado; 

e) gestiones encaminadas a lograr la colaboración de las Repúblicas la-
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tinoamericanas que no estuvieron representadas en la Reunión Pre
liminar, en los trabajos de la Comisión; 

d) gestiones encaminadas a conseguir que los Estados extracontinen
tales o continentales que, aparte de las Repúblicas latinoamericanas, 
tengan de ;ure o de facto, responsabilidad internacional respecto a 
territorios que lleguen a quedar comprendidos dentro de los límites 
de la zona geográfica a la que se aplique el tratado, acepten con
traer, en lo que atafie a tales territorios, los mismos compromisos 
que contraigan las referidas Repúblicas respecto a los suyos propios; 

e) gestiones encaminadas a obtener de las potencias nucleares el com
promiso de que respetarán estrictamente, en todos sus aspectos y 
consecuencias, el estatuto jurídico de la desnuclearización de la 
América La tina. 

4. Fijar el lunes 15 de marzo de 1965 como fecha para la celebra
ción de la sesión inaugural de la Comisión Preparatoria en México, D. F. 

5. Pedir, a los Gobiernos de las diecisiete Repúblicas latinoamerica
nas que han participado en la Reunión Preliminar, que designen sus 
respectivos representantes en la Comisión Preparatoria con suficiente 
antelación a la fecha fijada en el párrafo anterior. 

6. Pedir al Gobierno de México que designe el Secretario General 
de la Comisión Preparatoria y proporcione un local adecuado y el per
sonal que se requiera para la Secretaría de la misma. 

III 

Homena;e al Presidente Adolfo López Mateos 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Considerando 

Que el Excelentísimo Seiíor don Adolfo López Mateos, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de una política internacional 
de paz orientada hacia el logro de los más altos ideales humanos, ha 
sido un dinámico y fervoroso propulsor de los propósitos de desnuclea
rización de la América Latina; 

Oue por su iniciativa personal concretada en su carta de 21 de marzo 
de 1<)63 se hizo realidad la Declaración Conjunta de 29 de abril del 
mismo año, que constituye uno de los documentos básicos para concre
tar el ideal de librar a la América Latina del flagelo de la guerra nuclear; 

Que por iniciativa del Gobierno que él preside se ha realizado la 
presente Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América 
Latina en un ambiente de cordialidad, libertad y auténtico sentimiento 
americanista, 
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americano, Excelentísimo Señor don Adolfo López Mateos, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV 

V oto de reconocimiento 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Considerando 

La eficiencia excepcional y la perfecta organización con que los ser
vicios competentes del Gobierno l\,Iexicano aseguraron el buen funcio
namiento de sus trabajos y la plena realización de sus objetivos, 

Decide 

Formular un voto de reconocimiento a dicho Gobierno, y una men
ción especial de elogio a los señores Embajadores Alfonso García Ro
bles y Carlos Peón del Valle, así como a sus colaboradores, por los ser
vicios inestimables que le presentaron. 

V 

Transmisi6n del Acta Final al Organismo Internacional de Energía 
Atómica y a la Comisión Interamericana de Energía Nuclear 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Resuelve 

Pedir al Secretario General de la Reunión que transmita el texto de 
la presente Acta Final al Director General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica y al Secretario Ejecutivo de la Comisión Inter
americana de Energía Nuclear, en relación con el párrafo 2 de la Re
solución l. 

VI 

Transmisión del Acta Final a las Naciones Unidas 

La Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, 

Resuelve 

Pedir al Presidente de la Reunión que transmita al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas el texto de la presente Acta Final, con 
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atenta súplica de que se sirva distribuirla como documento de la Asam• 
blea General para información de los Miembros de la Organización y 
en relación con el párrafo 2 de la Resolución 1911 (XVIII). 

* 
* * 

La presente Acta Final fue aprobada unánimemente por la Reunión 
Preliminar sobre la Desnucleanzación de la América Latina en su sesión 
de clausura, efectuada el viernes 27 de noviembre de 1964, primer ani
versario de la aprobación de la Resolución 1911 (XVIII). 



XX 

REGLAMENTO DE LA COMISION PREPARATORIA PARA LA 
DESNUCLEARIZACiúN DE LA AME:RICA LATINA 47 

Períodos de Sesiones 

ARTÍCULO 1 

La Comisión Preparatoria se reunirá cada vez que así lo decida la 
mayoría de sus Miembros a iniciativa de cualquiera de ellos, o cuando 
el Presidente la convoque. 

ARTÍCULO 2 

El Secretario General mantendrá a disposición de los Miembros de 
la Comisión, con una anticipación no menor de quince días hábiles a la 
inauguración de cada período ordinario de sesiones, sendas colecciones 
completas de la documentación producida por el período precedente 
de sesiones y de los documentos que cualquier Miembro de la Comi
sión haya solicitado que se hagan del conocimiento oficial de esta última. 

ARTÍCULO 3 

El Secretario General elaborará el pro~ama provisional de cada pe
ríodo de sesiones y lo comunicará a los Miembros de la Comisión, siem
pre que sea posible, con una anticipación mínima de quince días hábi
les a la fecha de apertura de cada período de sesiones. 

ARTÍCULO 4 

El :programa provisional de cada período de sesiones incluirá la in
formación y documentación que la Secretaría deba presentar en cada 
caso; los temas propuestos por cualquiera de los Miembros de la Comi
sión, y los que el Secretario General juzgue procedente presentar a la 
consideración de esta última. 

ARTÍCULO 5 

Con todo tema propuesto para su inclusión en el programa, se pre
sentará una síntesis explicativa. 

ARTÍCULO 6 

El programa provisional de cada período de sesiones se someterá a 
la aprobación de la Comisión en la sesión de apertura del mismo. 

47 Aprobado en la segunda sesión de la Comisión, el 16 de marzo de 1965 y 
reformado en la vigesimoprimera sesión, el 4 de mayo de 1966. Texto reproducido 
del documento COPREDAL/45. 
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Delegaciones 

ARTÍCULO 7 
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La Delegación de cada Miembro se compondrá de un Represen
tante y de los Representantes Alternos y Asesores que su Gobierno acre
dite ante la Comisión. 

ARTÍCULO 8 

Cualquier Representante Alterno o Asesor podrá actuar como Re
presentante en ausencia de éste. 

ARTÍCULO 9 

Los nombres de los miembros de las delegaciones se comunicarán 
al Secretario General, de ser posible con una anticipación no menor de 
diez días a la fecha de apertura de cada período de sesiones. 

Presidente y Vicepresidentes 

ARTÍCULO 10 

La Comisión elegirá un Presidente y dos Vicepresidentes. 

ARTÍCULO 11 

Cuando el Presidente estime necesario ausentarse durante una sesión 
o parte de ella, designará a uno de los Vicepresidentes para que lo sus
tituya durante su ausencia. 

ARTÍCULO 12 

~1ientras un Vicepresidente actue como Presidente, tendrá las mis
mas atribuciones y obligaciones que el Presidente. 

ARTÍCULO 13 

Además de dirigir los debates y ejercer las atribuciones que le con
fieren otras disposiciones de este Reglamento, el Presidente decidirá las 
cuestiones de orden con sujeción al mismo; podrá proponer toda medi
da relacionada con la organización de los trabajos de la Comisión y 
atenderá en todo momento a la voluntad de la mayoría de los Miem
bros de la Comisión. 

órganos subsidiarios 

ARTÍCULO 14 

_ ~l Comit~ Coor~!~a_d~r estará _üüegrado . por el Presidente de la Co-
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Comisión encomendará al Comité el desempeño de las funciones que 
estime pertinentes. El Comité Coordinador no se reunirá durante los 
períodos de sesiones de la Comisión Preparatoria a menos que ésta lo 
detem1ine así. 

AR'rÍCULO 15 
La Comisión constituirá los grupos de trabajo que considere necesa

rios para el desemJ?eño de sus funciones. Los informes de los grupos de 
trabajo serán considerados por el Comité Coordinador, antes de ser so
metidos a la Comisión. 

ARTÍCULO 16 

Cada órgano subsidiario adoptará su propio régimen de labores. Para 
ello se regirá por las normas contenidas en el presente Reglamento. -

ARTÍCULO 17. 

La mayoría de los miembros de un órgano subsidiario constituirá 
quórum. 

Secretaría 

ARTÍCULO 18 

El Secretario General actuará como tal en las sesiones de la -Comi
sión Preparatoria, del Comité Coordinador y de los demás órganos sub
sidiarios de la primera. Podrá comisionar miembros de la Secretaría para 
que lo subroguen en dichas sesiones. Para el nombramiento del perso
nal de Secretaría que preste servicios fuera de la sede de la Comisión, 
se requerirá su conformidad. 

ARTÍCULO 19 

La Secretaría tendrá a su cargo toda la labor administrativa de la 
Comisión, incluyendo la custodia de los archivos y la publicación de 
documentos. Además, ejecutará las demás misiones que la Comisión 
le encomiende. 

Idiomas 

ARTÍCULO 20 

El español, el francés, el inglés y el portugués serán idiomas oficia
les de la Comisión Preparatoria y de sus órganos. El español será el 
idioma de trabajo. · 

Actas 

ARTÍCULO 21 

De todas las sesiones plenarias de la Comisión se levantarán actas 
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resumidas, que la Secretaría hará circular entre todos los Miembros de 
de la Comisión. 

ARTICULO 22 

Todos los Proyectos de Resolución serán entregados a la Secretaría 
por escrito y podrán ser presentados en cualquiera de los idiomas ofi
ciales. 

Sesiones 

ARTICULO 23 

Las sesiones de la Comisión Preparatoria serán públicas, a menos 
que la propia Comisión, debido a circunstancias excepcionales, decida 
reunirse en sesión privada. 

ARTICULO 24 

Toda decisión adoptada por la Comisión en sesión privada scféÍ anun
ciada en una próxima sesión pública. 

ARTICULO 25 

La mayoría de los l\1iembros de la Comisión Preparatoria constituirá 
quórum. 

ARTÍCULO 26 

El Presidente concederá la palabra a los oradores en el orden en que 
hayan manifestado su deseo de hacer uso de ella. El Presidente podrá 
llamar al orden a un orador cuando sus observaciones no fueren perti
nentes al tema que se esté considerando. 

ARTICULO 27 

El Secretario General, o su representante, podrá formular en cual
quier momento exposiciones orales o escritas ante la Comisión Prepara
toria acerca de cualquier cuestión de la competencia de ésta. 

ARTICULO 28 

Durante la consideración de cualquier asunto, todo Representante 
podrá plantear una cuestión de orden y el Presidente decidirá de inme
diato sobre la misma. Si se apelara de esta decisión, la misma prevale
cerá a menos de que sea revocada por la mayoría de los miembros. 

ARTICULO 29 

Durante la consideración de un asunto, cualquier Representante po
drá p~opo~er el apla~mief!tO del debate. Antes de decidirse sobre esta 
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ARTÍCULO 30 

Cualquier Representante podrá proponer en todo momento el 
cierre del debate sobre un tema que se esté considerando. Si se solicita 
el uso de la palabra para oponerse al cierre del debate, podrán tomarla 
cuando más dos oradores, después de lo cual se procederá inmediata
mente a tomar votación. El Presidente podrá limitar la duración de las 
intervenciones permitidas a los Representantes en virtud de este artículo. 

ARTÍCULO 31 

Las proposiciones para la suspensión o el levantamiento de las sesio
nes se votarán de inmediato. El Presidente podrá limitar la duración 
de la intervención del Representante que presente la proposición. 

ARTÍCULO 32 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28, las siguientes mo
ciones tendrán precedencia, en el orden en que a continuación se enu
meran, sobre todas las demás proposiciones o mociones planteadas: a) 
suspensión de la sesión; b) levantamiento de la sesión; e) aplazamiento 
del debate sobre el tema que se esté considerando, y d) cierre del de
bate sobre el tema que se esté considerando. 

ARTÍCULO 33 

Normalmente, los proyectos de resolución y de enmienda se presen
tarán por escrito y se entregarán al Secretario General, quien distribuirá 
copias de ellos a las Delegaciones. Por regla general, ninguna proposi
cion será debatida o votada sin haberse distribuido el texto correspon
diente a más tardar la víspera de la sesión. Sin embargo, el Presidente 
podrá proponer otro procedimiento. 

ARTÍCULO 34 

El autor de una moción podrá retirarla en cualquier momento antes 
de que haya sido sometida a votación, a condición de que no haya sido 
enmendada. Una moción que haya sido retirada podrá ser presentada 
de nuevo por cualquier miembro. 

Votaciones 

ARTÍCUW 35 

Cada miembro de 1a Comisión Preparatoria tendrá un voto. 

ARTÍCULO 36 

Las decisiones de la Comisión se tomarán por el voto de una ma
yoría simple de los miembros presentes y votantes con excepción de la 
inclusión de nuevos temas y de aquellas cuestiones que, por esa misma 
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mayoría, se reconozcan como de suficiente importancia para requerir 
el voto de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

ARTÍCULO 37 

A los efectos de este Reglamento se entenderá que la expresión 
"miembros presentes y votantes" significa los miembros que votan a 
favor o en contra. Los miembros que se abstienen de votar no se con
sideran como votantes. 

ARTÍCULO 38 

De ordinario, las votaciones de la Comisión se efectuarán levantan
do la mano o poniéndose de pie, pero cualquier Representante podrá 
pedir votación nominal. La votación nominal se efectuará siguiendo el 
orden alfabético en español de los nombres de los Miembros, escogién
dose el primero por sorteo. En las votaciones nominales, se anunciará 
el nombre de cada uno de los Miembros y el Representante contestará 
"sí", "no" o "abstención". El resultado de la votación se consignará en 
el acta siguiendo el orden alfabético en español de los nombres de los 
Miembros. 

ARTÍCULO 39 

Tan pronto como el Presidente haya anunciado que comienza la 
votación, ningún Representante podrá interrumpir esta última, salvo 
para cuestiones de orden relativas a la forma en que se esté efectuando 
la votación. 

ARTÍCULO 40 

Cualquier Representante puede pedir que las partes de una propo
sición o de una enmienda sean sometidas a votación separadamente. 

ARTÍCULO 41 

Cuando se presente una enmienda a una proposición, se votará pri
mero sobre la enmienda. Cuando se presenten dos o más enmienda5 
a una proposición, la Comisión votará primero sobre la que se aparte 
más en cuanto al fondo de la proposicion original, y en seguida, sobre 
la enmienda que, después de la votada anteriormente, se aparte más de 
dicha proposición, y así sucesivamente hasta que se haya votado sobre 
todas las enmiendas. Pero, cuando la aprobación de una enmienda im
plique forzosamente la exclusión de otra, esta última no será sometida 
a votación. Si se aprueban una o más de las enmiendas, se pondrá a 
votación la proposición modificada. Se consi<lernd onP tm!l mnri/m pe, 
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ARTÍCULO 42 

Cuando dos o más proposiciones se refieran a la misma cuestión, la 
Comisión, a menos que tome otra decisión, votará sobre tales proposi
ciones en el orden en que hayan sido presentadas. 

Reformas al Reglamento 

ARTÍCULO 43 

Las disposiciones del presente Reglamento podrán ser suspendidas 
por una mayoría de ]os miembros de la Comisión presentes y votantes. 

ARTÍCULO 44 

El presente Reglamento podrá ser modificado por el voto de dos 
tercios de los Estados l\tliem bros de ]a Comisión. 



XXI 

ACTA FINAL DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 
DE LA COMISION PREPARATORIA PARA LA 

DESNUCLEARIZACióN DE LA AMERICA LATINA 
CELEBRADO EN MEXICO, D. F., DEL 15 AL 22 

DE MARZO DE 19654
¡; 

EL PRIMER Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina se celebró en México, D. F., del 
15 al 22 de marzo de 1965, de conformidad con lo determinado en el 
párrafo 4 de la Resolución II de la Reunión Preliminar sobre la Desnu
clearización de la América Latina y según la convocatoria expedida el 
26 de febrero de 1965 por el Secretario General. 

Estuvieron representadas las Repúblicas latinoamericanas que a con
tin~ción se enumeran junto con la integración de sus respectivas dele
gaciones : 

Argentina 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Silvano Santander. 
Representante Alterno: Sr. Ministro Consejero Samuel Daien. 

Bolivia 

Representante Alterno: Sr. Ing. \Valter Arce Pacheco. 

Brasil 

Representante: Excmo. Sr. Embajador José Sette Camara. 
Representante Alterno: Sr. Octavio Luis de Berengucr César. 
Asesor: Sr. Marcos Castrioto de Azambuja . 

Colombia 

Representante: S. S. el Dr. Carlos Escallón Villa. 
Representante Alterno: Sr. General Brigadier Jorge Quintero y 

Quintero. -
Costa Rica 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Fernando Barrcnechea. 
Representante Alterno: Sr. 'Ministro Consejero Carlos A. Moreno. 

Chile 

Representante: Excmo. Sr. Embajador 1-Ioracio Suárez Herreros. 
Representante Alterno: Sr. Enrique Coho del Campo. 

•s Texto reproducido del documento de la comisión COPREDAL/9 de 22 de 
marzo de 1965. El Acta Final ha sido también rlistrihnitb mmn ~nrnrnPntn 
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Ecuador 

Representante: Excmo. Sr. Emhajador Fernando Chávez. 

El Salvador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobias. 

Haití 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Julio Jean Pierre-Audain. 

Honduras 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Teniente Coronel Federico 
E. Poujol. 

Representante Alterno: Sr. Lic. Manuel Camero. 

México 

Rcoresentante: Excmo. Sr. Embajador Lic. Alfonso García Robles. 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Lic. Ismael Moreno 

Pino. 

Asesores: Sr. Lic. Jesús Cabrera 1\1 nñoz-Ledo. 

Nicarague.1 

Sr. Teniente Coronel de Infantería D. E. M. Emundo 
Castro Villarrcal. 

Sr. Capitán de Fragata C. C. Agustín Muñoz de Cote. 
Sr. Dr. Carlos Craef Fernández. 

Representante: F.xcmo. Sr. Embajador Dr. Alejandro Argüello 
Montiel. 

Representante Alterno : Sr. Ministro Consejero Dr. Santos Vane
gas Gutiérrez. 

Panctmá 

Representante: Excmo. Sr. Embajador lng. José B. Cárdenas. 
Representante Alterno: Sr. Ing. José B. Calvo. 

Paraguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador J. Natalicio Conzález. 

Perú 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Álvaro Rey de Castro. 
Asesor: Sr. Noé Hernán Ramírez Lituma. 

República Dominicand 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. José Antonio Femán
dez Caminero. 

Representante Alterno: Sr. Tulio Enrique Martí Brenes. 
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Uruguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Prof. Enrique Rodríguez 
Fa brega t. 

Representante Alterno: Sr. Dr. Aníbal Abadie-Aicardi. 
Asesor: Sr. Alfredo Giró. 

Venezuela 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Rolando Salcedo De
lima. 

El Gobierno de Guatemala acreditó con el carácter de Observador 
al Excmo. Sr. Dr. Francisco Linares Aranda, Embajador de ese país en 
México. 

El Gobierno de los Países Bajos acreditó con el carácter de Obser
vador al Excmo. Sr. l\Iinistro L. A. M. Lichtveld. 

El Gobierno de Yugoslavia acreditó con el carácter de Observador 
al Excmo. Sr. Dalibor Soldatié, Embajador de ese país en México. 

En el orden del día de las sesiones de la Comisión Preparatoria 
figuró el siguiente tema, en torno al cual se desarrollaron las delibera
ciones de la misma: 

Elaboración del anteproyecto de tratado multilateral para la desnu
clearización de la América Latina y, al efecto, realización de las ges
tiones y estudios previos a que se refiere la Resolución II de la Reunión 
Preliminar sobre la Dcsnuclcarización de la América Latina. 

En su sesión inaugural la Comisión Preparatoria hizo las siguientes 
designaciones por aclamación: 

Presidente: 

Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Robles, 
Representante de México. 

Vicepresidentes: 

Excmo. Sr. Embajador José Settc Cftmara, 
Representante de Brasil, y 

Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías, 
Representante de El Salvador. 

El señor Embajador Carlos Peón del Valle desempeñó, por desig
nación del Gobierno de México basada en el párrafo 6 de la Resolu
ción II de la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la Amé
rica Latina, el cargo de Secretario General de la Comisión Preparatoria. 

El señor Lic. Carlos González Parrodi actuó como Secretario adiunto 
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En d curso de sus debates, durante la primera y la sepunda sesiones, 
celebradas el 15 y el 16 de marzo de 1965, la Comision Preparatoria 
tomó conocimiento de las comunicaciones dirigidas al Secretario Gene
ral por las Misiones diplomáticas de Guatemala y de los Países Bajos 
acreditadas en México, en relación con la asistencia de Observadores de 
sus respectivos países a las sesiones de la Comisión. Con tal motivo, la 
Comisión recibió al Excelentísimo Señor Francisco Linares Aranda en 
su carácter de Observador designado por el Gobierno de Guatemala. Ade
más, la Comisión acordó, en su segunda sesión, facultar a la Mesa para 
aceptar la presencia de Observadores de cualquier Estado Miembro de 
las Naciones Unidas que comunique al Secretario General su deseo en 
tal sentido. A partir de la tercera sesión, celebrada el 17 de marzo de 
1965, y con el consentimiento de la Mesa, asistió a las sesiones de la Co
misión con el carácter de Observador del Gobierno de los Países Bajos, 
el Excelentísimo Señor L. A. M. Lichtveld, y, a partir de la séptima 
sesión, el Excelentísimo señor Dalibor Soldatié, Embajador de Yugosla
via en México, quien fue designado como Observador por su Gobierno. 

En su segunda sesión, celebrada el 16 de marzo de 1965, la Comi
sión Preparatoria adoptó su Reglamento. El texto del Reglamento ha 
quedado registrado en el documento COPREDAL/3, de fecha 17 de 
marzo de 1965. 

Como resultado de sus deliberaciones la Comisión Preparatoria adop
tó unánimemente las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN 1 

Organización de los '1 'raba¡os de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la América Latina 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de 1a América 
Latina, 

Teniendo en cuenta las disposiciones de las Resoluciones I y 11 
1probadas por la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la 
América Latina, y especialmente el encargo conferido a la Comisión 
en el párrafo 2 de la Resolución II en el sentido de que "prepare un 
1nteproyecto de tratado multilateral para la Desnuclearización de la 
~merica Latina. y, a tal ~fecto, ,~ealice previamente los estudios y ges
tiones que considere pertmentes ; 

Recordando que, en el mismo párrafo, la Reunión Preliminar re
;ol vió que la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la 
-\mérica Latina "constituirá de entre sus miembros los grupos de tra
:>ajo que estime necesario -los cuales desempeñarán sus funciones, ya 
;ea en la sede de la Comisión o en cualquier otro lugar, según las cir
~unstancias lo hagan aconsejable- así como un comité encargado de 
~oordinar las labores de los mismos que se intitulará 'Comité Coordi-
1ador' "; 

Recordando igualmente que, en el párrafo 3 de la Resolución men
~ionada, la Reunión Preliminar recomendó a la Comisión que diese 
nioridad en su tarea a las cuestiones que allí mismo se especifican; 
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Advirtiendo que en el artículo 14 de su Reglamento la Comisión 
acordó que "el Comité Coordinador estará integrado por el Presidente 
de la Comisión, que lo presidirá; los dos Vicepresidentes o sus repre
sentantes, y los Presidentes de los grupos de trabajo o sus representan
tes. La Comisión encomendará al Comité el desempeño de las funciones 
que estime pertinentes"; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su Resolución 1911 (XVIII) sobre "Desnuclearización de la América 
Latina", pidió al Secretario General de la Organización que, "a solici
tud de los Estados de la América Latina, les preste las facilidades téc
nicas que éstos puedan requerir para realizar los propósitos expuestos 
en la presente Resolución", 

Resuelve 
I 

Que el Comité Coordinador, integrado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamento de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la América Latina, tendrá su sede en Mé
xico, D. F., y estará encargado de desempeñar las siguientes funciones, 
además de aquellas que posteriormente ]a Comisión pueda encomen
darle: 

a) coordinar las labores de los grupos de trabajo de la Comisión, y 
b) estudiar el material que reciba de los grupos de trabajo y el que 

por sí mismo considere apropiado preparar o recopilar, con miras a su 
posterior utilización en la elaboración del anteproyecto de tratado mul
tilateral para la desnuclearización de la América Latina de la que la Co
misión se halla encargada. 

11 

Constituir tres grupos de trabajo con las respectivas sedes, integra
ción y funciones que a continuación se especifican: 

Grupo de Traba¡o A 

El Grupo de Trabajo A tendrá su sede en la sede de las Naciones 
Unidas en la ciudad de Nueva York, estará integrado por los Represen
tantes de Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, Panamá y Uruguay 
y se encargará de realizar las siguientes funciones: 

1. Definición de los límites geográficos de la zona a la que de
berá aplicarse el tratado multilateral que llegue a concertarse para la 
desnuclearización de la América Latina. 

2. Gestiones encaminadas a lograr la colaboración en los trabajos 
de la Comisión de cualquier República latinoamericana que aun no for
me parte de la misma, así como la de todos los demás Estados sobe-

- • •• •• 'I , • , , _ _ 
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3. Gestiones encaminadas a conseguir que los Estados extraconti• 
nentales o continentales que, aparte de las Repúblicas latinoamerica
nas y de los Estados soberanos de referencia, tengan, de jure o de facto, 
responsabilidad internacional respecto a territorios que lleguen a 
quedar comprendidos dentro de los límites de la zona geográfica en 
cuestión, acepten contraer, en lo que atañe a tales territorios, los mis
mos compromisos que contraigan las mencionadas Repúblicas y Estados 
respecto a los suyos propios, quedando entendido que el hecho de tra
tar con la potencia que en la actualidad ejerza dominio sobre un deter
minado territorio que sea reclamado por una de las Repúblicas latino
americanas, no prejuzga en forma alguna acerca del status político de 
dicho territorio ni podrá ser interpretado en forma perjudicial a los 
intereses de dicha República. 

Grupo de Trabajo B 

El Grupo de Trabajo B tendrá su sede en México, D. F., estará in
tegrado por los Representantes de El Salvador, Haití, Honduras, Mé
xico, Paraguay y Perú, y se encargará de realizar un estudio sobre los 
métodos de verificación, inspección y control que se juzgue conveniente 
adoptar para garantizar el fiel cumplimiento de los compromisos que 
se contraigan en el tratado. 

Grupo de Trabajo C 

El Grupo de Trabajo C tendrá su sede en la sede de las Naciones 
Unidas en la ciudad de Nueva York, estará integrado _por los Represen
tantes de Bolivia, Brasil, Colombia, Nicaragua, República Dominicana 
y Venezuela y se encargará de realizar gestiones encaminadas a obtener 
de las potencias nucleares el compromiso de que respetarán estricta
mente, en todos sus aspectos y consecuencias, el estatuto jurídico de la 
desnuclearización de la América Latina. Los Representantes latinoame
ricanos en el Comité de Desarme compuesto de Dieciocho Naciones, 
con sede en Ginebra, servirán de enlace entre el Grupo de Trabajo y 
el Comité, en aquellos aspectos de la labor del primero que lo hagan 
aconseja ble. 

III 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 16 y 17 del Re
glamento de la Comisión Preparatoria, la mayoría de los miembros del 
Comité Coordinador o de los Grupos de Trabajo constituirá quórum, y 
tanto aquéllos como éstos se regirán por las normas contenidas en e] 
Reglamento citado. 

IV 

El Comité Coordinador podrá solicitar del Secretario General de 
las Naciones Unidas las facilidades técnicas que estime pertinentes para 
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el mejor desempeño de sus funciones. Los Grupos de Trabajo también 
podrán hacerlo, por conducto del Comité Coordinador, en lo que se 
refiere a sus respectivas atribuciones. 

V 

Los Grupos de Trabajo deberán transmitir sendos informes parcia
les de sus labores al Comité Coordinador el 19 de junio de 1965, así 
como, el 1 Q de agosto de 1965, los informes que deban someterse por 
conducto del Comité a la Comisión Preparatoria para ser consideraaos 
por ésta en su segundo período de sesiones. 

VI 

La Comisión Preparatoria celebrará su Segundo Período de sesiones 
en México, D. F., a partir del lunes 23 de agosto de 1965. 

(Aprobada en Ja sexta sesión, celebrada el 19 de marzo de 1965.) 

RESOLUCIÓN 2 

Proyecto de Resoluci6n presentado por la República Argentina, 
relativo a la creación de un Comité Permanente 

l.Atinoamericano de Desnuclearizaci6n 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo tomando conocimiento, con el mayor interés, del proyec
to de Resolución presentado por la Delegación de la República Argen
tina y reproducido en el documento COPREDAL/L/1 áe 15 de marzo 
de 1965; 

Haciendo presente a la Delegación de la República Argentina su 
gratitud por la valiosa contribución que este proyecto representa para 
el progreso ulterior de sus trabajos; 

Considerando, no obstante, que el referido proyecto contiene dispo
siciones de carácter ejecutivo, ya que el Comité Permanente Latino
americano de Desnuclearización cuya creación se propone tendría por 
objeto "metodizar, ordenar, controlar, ejecutar y supervisar la verifica
ción y aplicación de ]as disposiciones que emita la Comisión Prepara
toria para ]a Desnuclearización de la América Latina", 

Resuelve 

Que el proyecto arientino sea remitido al Comité Coordinador para 
que este lo estudie debidamente y, en el momento que considere opor
tuno a la luz de la evolución de los trabajos de la Comisión PreJ?ara
toria, propo. ng.a su inclusión en el programa de uno de los próximos 
nprfntln~ ~P ~~innP.~ ñe fa Comisión. 
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RESOLUCIÓN 3 

Voto de reconocimiento 
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La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando 

El alto valor que encierra, para las finalidades de esta Comisión, la 
acogida que en suelo mexicano le han brindado el Excelentísimo señor 
licenciado D. Gustavo Díaz Ordaz y el Gobierno de México; 

Los méritos característicos de las acertadas actuaciones del Presiden
te de la Comisión, Excelentísimo señor Emba}·ador D. Alfonso García 
Robles, así como de los Vicepresidentes, Exce entísimo señor Embaja
dor D. José Sette Camara y Excelentísimo señor Embajador D. Rafael 
Eguizábal Tobías; 

La eficiencia con que la Secretaría de la Comisión desempeñó sus 
funciones, 

Resuelve 

Elevar al Excelentísimo señor licenciado D. Gustavo Díaz Ordaz, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el testimonio de su grati
tud por la hospitalidad brindada a la Comisión y por el impulso que 
así se ha imprimido a sus labores. 

Congratularse con el Excelentísimo señor Embajador D. Alfonso 
García Robles, por el resultado de las deliberaciones por él presididas, 
haciendo extensiva esta congratulación al Excelentísimo señor Emba
jador D. José Sette Camara y al Excelentísimo señor Embajador D. Ra
fael Eguizábal Tobías. 

Expresar su a precio por los servicios del Secretario General, Exce
lentísimo señor Embajador D. Carlos Peón del Valle, y de sus colabo
radores. 

(Aprobada en la sexta sesión, celebrada el 19 de marzo de 1965.) 

RESOLUCIÓN 4 

Transmisión del Acta Final a las Naciones Unidas 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Resuelve 

Pedir al Presidente de la Comisión que transmita al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas el texto de la presente Acta final, con 
atenta sí1plica de que se sirva distribuirla como documento de la Asam-
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blea General para información de ]os Miembros de la Organización y 
en relación con el párrafo 2 de la Resolución 1911 (XVIII). 

(Aprobada en la sexta sesión, celebrada el 19 de marzo de 1965.) 

* 

La presente Acta Final fue aprobada unánimemente por la Comi
sión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina en 
la sesión de clausura de su Primer Período de sesiones, efectuada el 
lunes 22 de marzo de 1965. 



XXII 

ACTA FINAL DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
DE LA COMISION PREPARATORIA PARA LA 

DESNUCLEARIZACION DE LA AMf:RICA LATINA, 
CELEBRADO EN Mr◄~XICO, D. F., DEL 23 DE 

AGOSTO AL 2 DE SEPTIEl\fBRE DE 1965•9 

EL SEGUNDO Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina se inició en l\.1éxico, D. F., el 23 
de agosto de 1965, de conformidad con lo determinado en la sec
ción VI de la Resolución 1, adoptada el 19 de marzo ele 1 %5 por 
la Comisión, durante su Primer Período de Sesiones, v se clausuró el 2 
de septiembre del mismo año. , 

Los Estados Miembros de ]a Comisión Preparatoria estuvieron re
presentados en el Segundo Período ele Sesiones como a continuación 
se indica: 

Argentina 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Silvano Santander. 
Representante Alterno: Sr. Ministro Consejero Samuel Daien. 

Bolivia 

Representante: S. S. el Dr. Juan José Loria. 
Representante Alterno: Sr. Ing. Walter Arce Pacheco. 

Brasil 

Representante: Excmo. Sr. Embajador José Sette Camara. 
Representante Sr. Octavio Luis de Berenguer César. 
Asesor: Sr. Marcos Castrioto de Azambuja. 

Colombia 

Representante: S. S. el Dr. Carlos Escallón Villa. 
Representante Alterno: Sr. General Brigadier Jorge Quintero y 

Quintero. 

Costa Rica 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Femando Barrcnechea. 
Representante Alterno : Sr. Ministro Consejero Carlos A. tvloreno. 
Asesor: Sr. Gilberto Saborío González. 

49 Texto reproducido del documento de la Comisión COPREDAL/19 .de 2 de 
septiembre de 1965. El Acta Final ha sido también distribuida como documento 
A/5985 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, fechado el 22 de septiembre 
de 1965. 
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Chile 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Horacio Suárez Herreros. 
Representante Alterno: Sr. Ministro Consejero Enrique Cobo del 

Campo. 

Ecuador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Leopoldo Benites Vi
nueza. 

Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador General Luis Agus
tín Mora Bowen. 

Asesor: Sr. Dr. Ernesto Valdivieso Chiriboga. 

El Salvador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías. 

Guatemala 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Francisco Linares 
Aranda. 

Asesor: Sr. Lic. Juan Carlos Dclpree Crespo. 

Haití 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Julio Jean Pierre-Audain. 

Honduras 

Representante Alterno: Sr. Ministro Consejero Dr. Hernán López 
Callejas. 

México 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Lic. Alfonso García Robles. 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Lic. Jorge Cas-

tañeda. 1 

Asesores: Sr. Lic. Jesús Cabrera Muñoz-Ledo. 

Nicaragua 

Sr. Mayor de Ing. D. E. M. Jaime Contreras Guerrero. 
Sr. Capitán de Fragata C. G. Agustín Muñoz de Cote. 
Sr. Dr. Carlos Graef Femández. 
Sr. Dr. Agusto Moreno y 1\1:oreno (Suplente). 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Alejandro Argüello 
Montiel. 

D~--~"~-'-~-'-- Ah . .,.. ___ C'- 1\K:_:_1..._ r-, ___ _ _ ; ___ T"\_ D.J ___ D---'-- -
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Panamá 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. José B. Cárdenas. 
Representante Alterno: Sr. Dr. Simón Quirós Guardia. 
Asesor: Sr. Ing. José B. Calvo. 

Paraguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador J. Natalicio González. 

Perú 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Edgardo Seoane Corrales. 
Representante Alterno: Sr. Consejero Antonio Belaúnde Moreyra. 

República Dominicana 

..................................... . ..................... 

Uruguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Prof. Enrique Rodríguez 
Fa brega t. 

Representante Alterno: Sr. Dr. Aníbal Abadie-Aicardi. 
Asesor: Sr. Alfredo Giró Pintos. 

Venezuela 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Rolando Salcedo 
Delima. 

Aseñor: Sr. Lic. Virgilio Fernández. 

Los países que en seguida se mencionan acreditaron, para el Segun
do Período de Sesiones, a los siguientes Observadores: 

Canadá 

Sr. Dwight Wilder Fulford. 

Dinamarca 

Sr. Erno M. Olsen. 

Estados U nidos de América 

Excmo. Sr. Embajador Fulton Freeman. 
Suplente: Sr. Charles Gordon Stcfan. 

Gran Bretaña 

S. E. el Embajador Sir Nicolas J. A. Cheetham. K. C. M. G. 
Suplente: Sr. TI1omas Christopher Barker. 
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Italia 

Sr. Dr. Pío Pignatti Morano Di Custoza. 

Japón 

Excmo. Sr. Embajador Kaoru Hayashi. 
Suplente: Sr. Tadashi Ohtaka. 

Noruega 

Excmo. Sr. Embajador Ernest Krogh-Ilanscn. 
Suplente: Sr. Sven Knudsen. 

Países Bajos 

Excmo. Sr. Ministro L. A. M. Lichtveld. 

Suecia 

Sr. Ame Helleryd. 

Yugoslavia 

Excmo. Sr. Embajador Dalibor Soldatié. 
Suplente: Sr. Ante Markotié. 

Los temas centrales de la Agenda, de los cuales se ocupó ]a Comi
sión Preparatoria durante sus deliberaciones, fueron los siguientes: 

1. Informe del Comité Coordinador, incluyendo los informes de los 
Grupos de Trabajo. 

2. Elaboración del anteproyecto del Tratado Multilateral para 1a Des
nuclearización de la América Latina y, al efecto, realización de las 
gestiones y estudios a que se refiere la Resolución II de la Reunión 
Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina. 

La Mesa de la Comisión, de conformidad con las designaciones 
hechas durante el primer Período de Sesiones, estuvo integrada como 
sigue: 

Presidente: 

Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Robles, 
Representante de México. 

Vicepresidentes: 
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Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías, 
Representante de El Salvador. 

139 

El señor Embajador Carlos Peón del Valle, Secretario General de 
la Comisión Preparatoria, fue asistido durante el Segundo Período de Se
siones por el Secretario Adjunto, Señor Antonio González de León, y 
los Secretarios Auxiliares, señores licenciado Sergio González Gálvez, 
licenciado Joaquín Mercado y José Luis Vallarta. 

En su novena sesión, primera del Segundo Período, la Comisión 
Preparatoria dio la bienvenida a la Representación de Guatemala, con 
plenitud de derechos, al haber comunicado el Gobierno de ese país su 
adhesión a la Resolución II de la Reunión Preliminar sobre la Desnu
clearización de la América Latina. 

La Comisión resolvió, en su décima sesión, ampliar los términos de 
su integración -previstos en la propia Resolución II de la Reunión 
Preliminar- a fin de que Jamaica y Trinidad y Tabago queden en las 
mismas condiciones que las Repúblicas latinoamericanas para los fines 
de su ingreso. 

Por otra parte, la Comisión se congratuló por la presencia de los 
Observadores de Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, Gran 
Bretaña, Italia, Japón, Noruega y Suecia, que vinieron a sumarse a los 
de los Países Bajos y de Yugoslavia, que ya habían sido acreditados en 
el período de sesiones anterior. 

También en su décima sesión, la Comisión Preparatoria decidió 
asimilar las organizaciones intergubemamentales a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas en lo que se refiere a la aceptación de 
Observadores de las misn1as y acordó que, por regla general, la Mesa 
aceptará la presencia, para escuchar las deliberaciones de la propia Co
misión, de los representantes que deseen acreditar las organizaciones no 
gubernamentales registradas oficialmente por la Organización de las 
Naciones Unidas, y que la Comisión decidirá en cada caso sobre las so
licitudes análogas que presentaren otras organizaciones que no reúnan 
dicho requisito. 

Durante el Segundo Período de Sesiones, el señor William Epstein, 
Jefe del Grupo de Asuntos de Desarme de la Secretaría de las· Nacio
nes Unidas, prestó su valiosa colaboración como Consultor Técnico, a 
petición del Comité Coordinador. 

A fin de desahogar los asuntos que estuvieron a su consideración, 
con el cuidado y prontitud que éstos ameritaban, la Comisión encontró 
adecuado establecer una Subcomisión, que estuvo encargada de: 1) pre
parar un documento de trabajo que la Comisión sometería a su vez a 
los gobiernos de los Estados Miembros, tomando como base, para la 
preparación de dicho documento, a) el "Anteproyecto de Artículos para 
el Tratado sobre la Desnuclearización de la América Latina relativos a 
verificación, inspección y control", preparado por el Gn1po de Tra
bajo B; b) las sugerencias concretas formuladas en las deliberaciones 
de la Comisión, y e) las proposiciones que los miembros de la Subco
misión presentasen en el seno de la misma y 2) preparar recomenda
ciones a 1a Comisión con respecto a los proyectos de resolución y acuer-
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dos pertinentes que habían sido presentados por el Comité Coordi
nador. Por encargo de la Subcomisión, el Grupo de Trabajo B celebró 
también una sesión, durante la cual efectuó la revisión de su Antepro
yecto de Artículos sobre verificación, inspección y control. 

Como resultado de sus deliberaciones, la Comisión Preparatoria 
adoptó unánimemente las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN 5 ( I I ) 

Participaci6n de Jam.aica y Trinidad y Tabago 
en la Comisión Preparatoria 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando que la Reunión Preliminar sobre la Desnucleariza
ción de la América Latina, en su Resolución II, acordó "Crear una 
Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina 
que tendrá su sede en México y estará integrada por las diecisiete Repú
blicas latinoamericanas que han participado en la Reunión y las que 
posteriormente adhieran a esta Resolución"; 

Teniendo presente que la Comisión Preparatoria, en su Resolución 
1, Sección II, decidió encar?ar al Grupo de Trabajo A de la propia 
Comisión la realización de ' gestiones encaminadas a lograr la cola bo
ración en los trabajos de la Comisión de cualquier República latinoame
ricana que aún no forma parte de la misma, así como la de todos los 
demás Estados soberanos -o que vengan a serlo- que se hallen situa
dos dentro de los límites de la zona"; 

Tomando en cuenta 9ue el Grupo de Trabajo A, en el párrafo 10 
de su Informe al Comite Coordinador, señaló la importancia de que 
Jamaica y Trinidad y Tabago sean incorporados, con plenitud de dere
chos, a las deliberaciones de la Comisión Preparatoria, y 

Advirtiendo que el Comité Coordinador, en su Resolución 3, reco
mendó a la Comisión Preparatoria que diese prioridad a esta cuestión, 

Resuelve 

1. Ampliar la integración prevista en la Resolución JI de la Reunión 
Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina para la 
Comisión Preparatoria, en el sentido de que Jamaica y Trinidad y Ta
bago queden en las mismas condiciones que las Repúblicas latinoame
ricanas para los fines de su ingreso a la propia Comisión Preparatoria, 
mediante adhesión a la resolución referida, v 

2. Pedir al Presidente de la Comisión Preparatoria que transmita la 
presente Resolución a los Gobiernos de Jamaica y de Trinidad y Tabago. 

( Aprobada en la l 6st sesión, celebrada el 31 de agosto de l 96 5.) 
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RESOLUCIÓN 6 ( II) 

Distribución de documentos de la Comisión Preparatoria 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Recordando que el artículo 23 de su Reglamento dispone que "las 
sesiones de la Comisión Preparatoria serán públicas, a menos que la 
propia Comisión, debido a circunstancias excepcionales, decida reunirse 
en sesión privada"; 

Recoráando igualmente que cada órgano subsidiario de la Comisión, 
al adoptar su propio régimen de labores, debe regirse por las normas 
contenidas en el Reglamento de la misma, y 

Considerando la conveniencia de que la opinión pública pueda estar 
ampliamente informada del desarrollo de las labores de la Comisión y 
de sus órganos subsidiarios, 

Resuelve 

Que los documentos de la Comisión Preparatoria y de sus órganos 
subsidiarios continúen siendo de distribución general, a menos que la 
propia Comisión, o el órgano subsidiario correspondiente, debido a cir• 
cunstancias excepcionales, decida otra cosa. 

(Aprobada en la lfr.1 sesión, celebrada el 31 de agosto de 1965.) 

RESOLUCIÓN 7 ( I I ) 

Constitución de un Comité Negociador 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo examinado los informes de los Grupos de Trabajo A y C 
que le fueron transmitidos por el Comité Coordinador; 

Tomando en cuenta que, como lo ponen de relieve los debates del 
Comité de Desarme compuesto de Dieciocho Naciones, cada día cobra 
más apremiante urgencia el impedir la diseminación o proliferación de 
las armas nucleares; 

Considerando, en consecuencia, que sería muy conveniente aprove• 
char la celebración del vigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para activar las gestiones conducentes 
al logro de los objetivos que persiguen los Grupos de Trabajo en 
cuestión, y 

Advirtiendo que las gestiones realizadas por los dos Grupos de Tra -
bajo ponen de manifiesto la estrecha vinculación que en determinados 
aspectos tienen las cuestiones de que están encargados, 

Resuelve 
1. Constituir un Comité Negociador integrado por el Presidente de 
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la Comisión Preparatoria y los Presidentes -o Vicepresidentes, en caso 
de ausencia de los primeros- de los Grupos de Trabajo A y C; 

2. Encargar a dicho Comité que, durante la celebración del vigési
mo período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en la ciudad de Nueva York, se esfuercen en acelerar al máximo me
diante negociaciones con Representantes autorizados de los Estados 
C?;fespondientes, la re~~ización de los propósitos de~i~,idos en la se~
c10n lI de la Resoluc10n 1, aprobada por la Com1s1on Preparatoria 
el 19 de marzo de 1965, y 

3. Pedir al Comité Negociador que consulte con los Grupos de Tra
bajo A y C cada vez que lo estime aconsejable, que los mantenga 
enterados del progreso de sus labores y que presente oportunamente 
a la Comisión Preparatoria, por conducto del Comité Coordinador, un 
informe sobre el desarrollo y resultados de las mismas. 

(Aprobada en la 16~ sesión, celebrada el 31 de agosto de 1965.) 

RESOLUCIÓN 8 ( II) 

Preámbulo del Anteproyecto de Tratado Multilateral 
para la Desnuclearización de la América Latina 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo considerado el Documento de Trabajo preparado por la 
Secretaría en cumplimiento de lo acordado por el Comite Coordinador 
y sometido a la Comisión en el documento COPREDAL/S/DT /1, y 

Tomando en cuenta las propuestas presentadas y las opiniones formu
ladas en el debate sobre dicho documento de trabajo, 

Resuelve 

Aprobar como una declaración de principios que ha <le servir de 
base para el Preámbulo del Anteproyecto de Tratado Multilateral para 
la Desnuclearización de la América Latina, el siguiente texto: 

En nombre de sus pueblos e interpretando fielmente sus anhelos y 
aspiraciones, los Gobiernos representados en la Conferencia de Pleni
potenciarios para la Desnuclearización de la América La tina, 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner fin 
a la carrera de armamentos, especialmente los nucleares, y a la conso
lidación de un mundo en paz, basado en la igualdad soberana de los 
Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad; 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su Resolución 808 (IX), aprobó unánimemente, como uno de los tres 
puntos de un programa coordinado de desarme, "la prohibición total 
del empleo y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de 
armas de destrucción en masa", así como también "la transformación 
para fines pacíficos de las reservas existentes de armas nucleares". v 
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didas que convenga acordar para la desnuclearización de la América 
Latina deben tomarse "a la luz de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y de los acuerdos regionales"; 

Persuadidos de que: 

El incalculable poder destructor de las armas nucleares ha hecho 
imperativo que la ,Proscripción jurídica de la guerra se-d estrictamente 
observada en la practica, si ha de asegurarse la supervivencia de la civi
lización y de la propia humanidad; 

Las armas nucleares, cuyos terribles efectos alcanzan sin distinción 
y sin escape tanto a los ejércitos como a la población civil, constituyen, 
por la persistencia de la radiactividad que generan, un atentado a la 
integridad de la especie humana y aun pueden hacer que la Tierra toda 
se torne a la postre inhabitable; 

El desarme general y completo bajo control internacional eficaz es 
cuestión vital que reclaman por igual todos los pueblos del mundo; 

La proliferación de las armas nucleares, que parece inevitable a me
nos que los Estados, en uso de sus derechos soberanos, se autolimiten 
para impedirla, dificultaría enormemente todo acuerdo de desarme y 
aumentaría el peligro de que llegue a producirse una conflagración 
nuclear; 

La situación privilegiada de los Estados representados en la Conferen
cia, cuyos territorios se encuentran totalmente libres de armas nucleares 
y de artefactos para su lanzamiento, les impone el deber ineludible, tan
to en beneficio propio como en bien de la humanidad, de preservar tal 
situación; 

La existencia de armas nucleares en cualquier país de la América 
Latina lo convertiría en blanco de eventuales ataques nucleares y pro
vocaría fatalmente en toda la región una ruinosa carrera de armamentos 
nucleares, que implicaría la injustificable desviación hacia fines bélicos 
de los limitados recursos disponibles para el desarrollo económico y 
social; 

Los anteriores factores, unidos a la tradicional vocación pacifista de 
sus pueblos, hacen imprescindible que la energía nuclear sea usada en 
la América Latina exclusivamente para fines pacíficos; 

La desnuclearización de vastas zonas geográficas, adoptada por la 
decisión soberana de los Estados en ellas comprendidos, habrá de ejer
cer benéfica influencia en favor de otras regiones; 

Convencidos, en conclusión, de que: 

La desnuclearfaación de los Estados representados en la Conferen
cia -entendiendo por tal el compromiso internacionalmente contraído 
en el presente Tratado de mantener sus territorios libres para siempre, 
como hasta ahora lo han estado, de armas nucleares y de artefactos para 
su lanzamiento- constituirá una medida de protección para sus pue, 
blos contra el derroche, en armamento nuclear, de sus limitados recur• 
sos, y contra eventuales ataques nucleares a sus territorios; una signifi
cativa contribución para impedir la proliferación de armas nucleares, y 
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un valioso elemento en favor del desarme general y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradición imbuida del sentido de uni
versalidad, no sólo debe esforzarse en desterrar de sus lares el flagelo 
de una guerra nuclear y en pugnar por el bienestar y el progreso de 
sus pueblos, sino también en cooperar paralelamente a la realización 
de los ideales de la humanidad, o sea a la consolidación de una paz 
permanente fundada en la igualdad de derechos, la equidad económica 
y la justicia social para todos, de acuerdo con los Principios y Propósitos 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Han convenido en lo siguiente: 

(Aprobada en la 16;.t sesión, celebrada el 31 de agosto de 196 5.) 

RESOLUCIÓN 9 (IJ) 

Anteproyecto de Artículos sobre verificación, inspección 
y control 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo considerado con especial aprecio el Anteproyecto de Ar
tículos para el Tratado sobre la Desnuclearización de la América Latina 
relativos a verificación, inspección y control, preparado por el Gru:po de 
Trabajo B y sometido a la Comisión Preparatoria por el Comite Co
ordinador, y 

Teniendo en cuenta que Ja naturaleza eminentemente técnica de 
varias de las disposiciones contenidas en dicho Anteproyecto hacen 
necesario su estuaio por parte de los Estados Miembros, 

Resuelve 

1. Transmitir a los Gobiernos de los Estados Miembros, para su 
estudio, el Anteproyecto de Artículos para el Tratado sobre la Desnu
clearización de la América Latina que figura como Anexo a la presente 
Resolución; 

2. Encarecer a los Gobiernos que remitan al Secretario General sus 
observaciones sobre dicho Anteproyecto, tan pronto como les sea posi
ble y en todo caso no más tarde del 15 de enero de 1966; rogándole 
disponer que, en lo posible, dichas observaciones sean presentadas con 
una redacción apropiada para su directo aprovechamiento en la prepa
ración del articulado del Tratado; 

3. Pedir al Comité Coordinador que prepare, tomando como base 
el Anteproyecto de Artículos que se acompaña a la presente Resolu
ción y las observaciones que formulen los Gobiernos, un documento 
• • • • • , r , • 1 , _ _ _ _ _ _ _ _ _____ ~ l.. __ --1 _ 1 A __ L _ 
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4. Encargar al Comité Coordinador que transmita a los Gobiernos, 
a más tardar el 28 de febrero de 1966, el documento de trabajo men
cionado en el párrafo 3 de esta misma Resolución, y 

5. Expresar su reconocimiento al Secretario General y al Consultor 
Técnico de las Naciones Unidas por la colaboración que han prestado 
a los trabajos de la Comisión. 

ANEXO 

ANTEPROYECTO DE ARTfCULOS PARA EL TRATADO 
SOBRE LA DESNUCLEARIZACióN DE LA A!vff:RICA 

LATINA RELATIVOS A VERIFICACióN, 
INSPECCióN Y CONTROL* 

Introducción 

Los artículos relativos a verificación, inspección y control, que pre
paró el Grupo de Trabajo B, no fueron elaborados con la finalidad de 
recibir una aprobación inmediata por parte la Comisión Preparatoria, 
sino como documento de trabajo y punto de partida para el estudio de 
dicha cuestión. 

El sistema propuesto persigue los objetivos siguientes: 

a) prohibir la fabricación o adquisición de armas nucleares por cual
quier país de la América Latina; 

b) impedir la introducción o emplazamiento de armas nucleares en 
cualquier país de la América Latina por parte de alguna potencia nu
clear, y 

e) asegurar que las mencionadas prohibiciones en nada obstaculiza
rán el uso de la energía nuclear con fines pacíficos. 

El sistema de verificación, inspección y control, que se prevé en el 
anteproyecto de artículos para el tratado, procura ser: 

a) lo más simple posible en su instalación y operación; 
b) lo menos costoso posible, y 
e) lo más efectivo posible para evitar cualquier violación o evasión 

de las obligaciones del tratado. Con tal fin, el sistema propuesto se 
basa primordialmente en el Sistema Revisado de Salvaguardias del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica. 

El anteproyecto de artículos no aspira a presentar la estructura ínte
gra del tratado, sino que simplemente establece las disposiciones míni
mas para fijar la naturaleza de la organización de control que se prevé; 
por lo que lógicamente deberán establecerse otras disposiciones para 
obtener un tratado en su forma final. 

* En la formulación del presente documento se ha atendido de manera exclu
siva a los aspectos del tratado que se relacionan claramente con la materia encomen
dada al Grupo de Trabajo B. 
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1) Las Partes contratantes se comprometen, en cuanto a sus 
respectivos territorios, a prohibir e impedir: 

a) el ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición por 
cualquier medio, de toda arma nuclear, por sí misma o 
por manda to de terceros, y 

b) el recibo, almacenamiento, instalación, emplazamiento o 
cualquier forma de posesión de toda arma nuclear, por sí 
mismas o por manda to a terceros. 

2) Las Partes se comprometen, asimismo, a abstenerse de rea
lizar, propiciar, fomentar, directa o indirectamente, el ensayo, el 
uso, la fabricación, la producción, la posesión o el dominio de toda 
arma nuclear dentro o fuera de su territorio, y de participar en ello 
de cualquier manera. 

CoirnNTARIO: 

Las obligaciones que contraerían los Estados l\tlicmbros, con base en este 
artículo, tienen como objeto primordial evitar la proliferación de armas nu
clares impidiendo su existencia en los países de la América Latina. En el 
mismo artículo se establecen las prohibiciones y limitaciones necesarias para 
mantener desnuclearizada a la América Latina. 

Aunque el contenido del artículo no se relaciona directamente con el 
sistema de verificación, inspección y control, su inclusión se consideró nece
saria para esclarecer las obligaciones cuyo cumplimiento sería verificado. 

Se ha estimado que las obligaciones que las Partes contraerían, en virtud 
de este artículo, no afectarían ni estarían en conflicto con las que los Esta
dos l\1icmbros hayan contraído de conformidad con 1a Carta de las Na
ciones U ni das o eón acuerdos regionales . .. 

ARTÍCULO B 

Definición del territorio 

Para los efectos de este tratado, deberá entenderse que el tér
mino territorio incluye el mar territorial y el espacio aéreo. 

COMENTARIO: 

La inclusión de este artículo se consideró necesaria con objeto de pre-
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territorial, en virtud de las diferentes posiciones de los Estados Miembros 
sobre el particular. Esta cuestión podría dejarse a la interpretación de cada 
Estado Miembro o a la eventual determinación que, para los fines del tra
tado, pudieren acordar las Partes contratantes. 

ARTICULO e 
Definici6n de las armas nucleares 

1) Para los efectos de este tratado, se entenderá por arma nu
clear cualquier arma que contenga, o haya sido proyectada para 
utilizar, combustible nuclear o isótopos radiactivos y que, median
te la explosión o cualquier otra forma de transformación no con
trolada del combustible nuclear o por radiactividad de este último 
o de isótopos radiactivos, pueda causar una destrucción masiva, 
lesiones masivas o envenenamiento masivo. 

2) También se entenderá por arma nuclear cualquier parte, dis
positivo, estructura o material especialmente proyectados, o que 
sean principalmente útiles, para cualquier arma definida en el pá
rrafo ( 1) de este artículo o para cualquier vehículo o sistema desti
nado al lanzamiento de dichas armas. 

3) El combustible nuclear a que se refiere esta definición inclu
ye plutonio, uranio 233, uranio 235 ( inclusive uranio que contenga 
más del 2.1 %, por peso, de uranio 235) y cualquier otro material 
capaz de liberar cantidades considerables de energía nuclear por 
medio de fisión, fusión u otra reacción nuclear del material. Estos 
materiales se considerarán combustible nuclear, independientemen
te del estado físico o químico en que se encuentren. Se estimará 
como material capaz de liberar cantidades considerables de ener
gía nuclear el que exceda de los límites fijados en el artículo 24 
del Sistema Revisado de Salvaguardias del Organismo Interna
cional de Energía Atómica. 

CoMENTARIO: 

La definición de "arma nuclear" incluye tanto el explosivo nuclear cuan
to el artefacto de lanzamiento. Se tomó dicha definición del Protocolo 
sobre Control de Armamentos del Tratado de la Unión Occidental Euro
pea, firmado en París el 23 de octubre de 1954, mediante el cual la Repú
blica Federal de Alemania se comprometió a no elaborar en su territorio 
armas atómicas, biológicas o químicas. 

ARTICULO D 

Organizaci6n del control 

1) Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en este tratado, se estable un Centro,* que en este do
cumento se denominará "el Centro", y que funcionará de acuerdo 
con lo estipulado en este mismo tratado y sus anexos. 

• Ténnino empleado a reserva de la selección del que se adopte como definitivo . 

.. 
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2) Las Partes convienen en prestar al Centro amplia y pronta 
colaboración de conformidad con las disposiciones de este tratado 
y de los Acuerdos que concluyan con el Centro, así como los que 
este último concluya con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica y con cualquiera otra organización internacional. 

ARricuLo E 

órgano de control 

Serán órganos del Centro una Conferencia de las Partes, que 
en este documento se denominará "la Conferencia,,, y un funcio
nario administrativo, que en este documento se denominará "el 
Di~ector", asistido por el personal técnico y administrativo nece
sano. 

COMENTARIO: 

La intención de estos artículos es la de crear un organismo de limitadas 
proporciones y de sencillo funcionamiento, entre cuyas atribuciones prin
cipales estaría la de supervisar la aplicación del sistema de verificación, ins
pección y control. 

ARTÍCULO F 

La Conferencia 

La Conferencia establecerá los procedimientos del sistema de 
control para la observancia de este tratado, de conformidad con 
las disposiciones del mismo y de sus anexos. 

CoMENTARIO: 

La "Conferencia" de los Estados Miembros, que probablemente se reuni
ría una vez al año, sería el órgano principalmente responsable del funciona
miento del sistema en su conjunto. En este artículo sólo se mencionan, y 
ello en términos muy generales, sus atribuciones relativas al sistema de con
trol. El tratado debería desde luego comprender una serie de disposiciones 
constitucionales y procesales que vendrían a completar lo pre\·isto en este 
artículo. 

ARTICULO G 

El Director 

1) El Director será el más alto funcionario administrativo del 
Centro y jefe del personal. Será responsable ante la Conferencia 
~, ~ajo la supen:i~ion ~e ést~, ejec~t~r~ las dir~ctivas_ p~lí!icas. T~-
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tados por la Conferencia. Proporcionará a la Conferencia, para el 
desempeño de sus funciones, la asesoría, los informes y la asisten
cia necesarios. Deberá, si así lo solicita la Conferencia, recomen
darle la adopción de reglas para la designación, organización y la
bores del personal del Centro. 

2) El Director establecerá los métodos de distribución, a todas 
las Partes, de la información que el Centro reciba de fuentes gu
bernamentales o no gubernamentales. 

3) El Director presentará a la Conferencia un Informe Anual, 
así como los Informes Especiales que considere conveniente. De 
tiempo en tiempo, presentará a la Conferencia recomendaciones 
para la adopción de medidas susceptibles de perfeccionar el sis
tema de control. 

COMENTARIO: 

Este artículo parece explicarse por sí solo en cuanto a las relaciones del 
"Director" con la Conferencia y a las facultades que permitirían al Director 
el mejor desempeño de sus deberes. Por otra parte, permitiría formar un 
personal relativamente reducido en número, dadas las características del des
arrollo nuclear en la América Latina. Se entiende que se designaría un 
Subdirector que supliera las ausencias del Director, y que todo el personal 
tendría el estatuto que corresponde a los funcionarios internacionales. 

ARTÍCULO H 

Sistema de Salvaguardias del O.I.E.A. 

1) Las Partes adoptan todas obligaciones y procedimientos del 
Sistema de Salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, revisado el 25 de febrero de 1965, en cuanto se refiere 
a cualesquier instalaciones y actividades nucleares en sus respecti
vos territorios, inclusive cualquier planta de difusión gaseosa, plan
ta de centrifugación, planta de seearación química o de reproce
samiento y cualquier otra planta útil para la producción, refinación 
o empleo de material fisionable. El mencionado Sistema de Sal
vaguardias constituye el Anexo ... a este tratado. 

2) Cualquier revisión o reforma ulterior de dicho Sistema de 
Salvaguardias del O.LE.A. será igualmente válida y aplicable para 
las Partes al ser adoptada por la Conferencia, tal como si estuviese 
incorporada en el texto actual. 

COMENTARIO: 

Este artículo establece el sistema fundamental sobre el que se basa el 
método de verificación, inspección y control en que se piensa. El Sistema 
Revisado de Salvaguardias del O.LE.A., aprobado por unanimidad por la 
Junta de Gobernadores de dicho Organismo el 25 de febrero de 1965 -cuyo 
texto se anexa a este documento-- prevé un mecanismo completo de infor
mes e inspecciones1 no solamente sobre los reactores de potencia e investí-
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gación, sino también sobre todas las instalaciones necesarias para la elabora
ción y procesamiento de materiales nucleares. A mayor abundamiento, se ha 
ténido presente la posibilidad de que la aplicación y costos de dicho Sistema 
correspondan proporcionalmente al O.LE.A. 

ARriCULO I 

Informes de las Partes 

1) Las Partes enviarán al Centro, simultáneamente, copia de 
cual9uier informe que dirijan al O .LE.A. 

2) Las Partes presentarán al Centro informes semestrales para 
declarar que ninguna actividad prohibida por las disposiciones de 
este tratado ha tenido lugar en sus respectivos territorios, ni en cual
quier otro sitio por mandato suyo. 

COMENTARIO: 

Este artículo garantizaría a los Estados contratantes la infonnación ofi
cial que reciben, en el ámbito mundial, los Estados Miembros del O.LE.A., 
de parte de todos los demás signatarios. 

ARTICULO J 
Informes Especiales a iniciativa del Director 

1) Cuando el Director lo considere deseable, podrá solicitar de 
cualquiera de las Partes que proporcione al Centro información 
complementaria o suplementaria, datos o esclarecimientos en rela
ción con cualquier hecho o circunstancia sospechosos, y las Partes 
se comprometen a colaborar pronta y ampliamente para ello. 

2) El Director informará inmediatamente a las Partes sobre 
tales solicitudes y sobre las respectivas respuestas. 

COl\IENT .-\RIO: 

Este artículo complementa los medios de información que el repetido 
Organismo de Viena ha encontrado necesarios para asegurar la eficacia del 
Sistema. 

ARTICULO K 

Inspecciones especiales 

1) Se podrán efectuar inspecciones especiales en las siguientes 
circunstancias: 

a) Por parte del O.LE.A. de acuerdo con las disposiciones de - - - - .. 
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tenga o esté a punto de tenerlo, en el territorio de cual
quiera otra de las Partes, o en cualquier otro sitio por man
dato de esta última. El Director dispondrá inmediatamente 
que se efectúe la inspección especial solicitada. 

e) Cuando cualquiera de las Partes que haya sido objeto de 
sospecha o del cargo de haber violado el tratado, lo solicite 
del Director. El Director ordenará inmediatamente que se 
efectúe tal inspección. 

2) Las costas y gastos de toda inspección especial efectuada 
con base en el párrafo 1, su bpárrafo b) o e) de este artículo, serán 
por cuenta de la Parte o Partes solicitantes, excepto cuando el In
forme sobre la inspección especial concluya que, en vista de las 
circunstancias que concurran en el caso, tales costas y gastos no 
deben pesar sobre la Parte o Partes solicitantes. 

3) La Conferencia detenninará los procedimientos a que se 
ajustarán la organización y la ejecución de las inspecciones espe
ciales que se lleven a cabo según los subpárrafos b) y e) del pá-
rrafo 1 de este artículo. · 

4) Las Partes convienen en permitir, a los inspectores que lle
ven a cabo tales inspecciones especiales, pleno y libre acceso a 
todos los sitios y a todos los datos que requieran para el desem
peño de su comisión. Los inspectores designados por la Confe
rencia serán acompaüados por representantes de las Autoridades 
de la Parte en cuyo territorio se efectúe la inspección, si éstas así 
lo solicitan, a condición de que ello no retarde ni obstaculice en 
forma alguna a los inspectores en el ejercicio de sus funciones. 

5) El Director enviará de inmediato, a todas las Partes, copia 
de cualquier informe resultante de las inspecciones especiales. 

6) El Director enviará asimismo de inmediato al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, para su transmisión al Consejo de 
Seguridad y a la Asamblea General de aquella or~anización, copia 
de cualquier informe resultante de toda inspeccion especial. 

7) El Director, o cualquiera de las Partes, podrá solicitar una 
reunión especial de la Conferencia para considerar los informes 
resultantes de cualquier inspección especial. El Director deberá 
convocar a reunión especial de la Conferencia cuando así lo soli
cite cualquiera de las Partes en este tratado. 

8) La Conferencia, convocada a reunión especial con base en 
este artículo, podrá hacer recomendaciones a las Partes y presentar 
asimismo informes al Secretario General de las Naciones Unidas, 
para su transmisión al Consejo de Seguridad y a la Asamblea Ge
neral de dicha organización. 

COJ\IENTARIO: 

Se procuró perfeccionar en este artículo el Sistema de Salvaguardias del 
O.LE.A. mediante la provisión de procedimientos que se han estimado 
apropiados cuando el objetivo que se persigue no se reduce al empleo militar 
de los materiales nucleares. sino que se extiende a la prohibición de la exis-
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tencia de armas atómicas en los territorios amparados por el Sistema de 
Salvaguardias. 

Al efecto, se añaden elementos disuasivos de cualquier posible infracción 
al prever la posibilidad de efectuar inspecciones extraordinarias y, por otra 
parte, contribuyendo al cabal y oportuno esclarecimiento de los hechos 
cuando se susciten sospechas de infracciones deliberadas o involuntarias. 
Finalmente, cabe subrayar que se puede confiar, con abundancia de funda
mentos, en que los recursos disponibles en virtud de este artículo sólo habrán 
de utilizarse en muy raras o contadas oportunidades, habida cuenta de las 
peculiaridades que caracterizan al ámbito latinoamericano. 

ARTÍCULO L 

Explosiones con fines pacíficos 

1) Las Partes convienen en no provocar explosiones de disposi
tivos nucleares para fines pacíficos o prestar cofaboración a terceros 
para esos efectos, salvo cuando lo hagan en conformidad con las 
disposiciones del presente artículo y con las disposiciones del Tra
tado por el que se Prohiben los Ensayos Nucleares en la Atmósfera, 
el Espacio Ultraterrestre y Debajo del Agua, suscrito en Moscú el 
5 de agosto de 1963, y cualesquier reformas al mismo. No se con
siderarán violatorias del artículo A de este tratado las explosiones 
que se lleven a cabo con base en las estipulaciones del presente 
artículo. 

2) Las Partes que tengan la intención de llevar a cabo una de 
tales explosiones, o de colaborar para ello, deberán solicitar y reci
bir previamente la autorización del Centro. En la solicitud respec
tiva, la Parte presentará al Centro, con una anticipación de cuatro 
meses a la fecha de la explosión proyectada, un plan que contenga 
la siguiente información: 

a) el carácter del dispositivo nuclear y el origen del mismo; 
b) la fecha, el sitio y la finalidad de la explosión en proyecto; 
e) los procedimientos que se seguirían para dar cumplimiento 

al párrafo 4 de este artículo; 
d) el rendimiento que se espera del dispositivo, y 
e) las medidas que se tomarían para asegurar que no habrá 

precipitación radiactiva considerable más allá de la vecindad 
inmediata. 

3) La Conferencia puede autorizar las explosiones propuestas 
con hase en el presente artículo, bien en su período regular o bien 
en período especial de sesiones. 

4) Los miembros del personal del Centro y los del O.LE.A. 
estarán facultados para observar todos los preparativos así como 
la explosión del disoositivo. V ten<ldn !lC'C'Prn irrP<:tnf'tn Pn tnrln 
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explosión, se ajustan a la información presentada de acuerdo con 
el párrafo 2 del presente artículo. 

COMENTARIO: 

Este artículo tiene como objetivos: a) que este tratado en nada obstacu
lice el desarrollo de actividades para el aprovechamiento pacífico de la energía 
nuclear, y b) que ninguna explosión con fines pacíficos pueda servir para 
adquirir ventajas militares. 

La utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, en consecuencia, 
no se vería afectada por las prohibiciones del tratado. Este artículo se refiere 
sólo a explosiones que presupongan artefactos similares a los empleados en el 
armamento nuclear. Como antecedente de estas disposiciones cabe señalar 
que en la Conferencia para la Suspensión de los Ensayos Nucleares en todos 
los Ambitos, de 1960, se consideró necesario establecer dicha previsión, 
puesto que, de ser omitida, quedaría prohibido todo tipo de explosión nuclear. 

AJnÍCULO ~1 

Relaciones con otras organizaciones 

La Conferencia, además de su facultad para aprobar cualesquier 
Acuerdos que se concluyan entre el Centro y el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, determinará lo conducente para que 
el Centro entre en relación apropiada con cualquier organización 
internacional que pueda establecerse en el futuro para supervisar 
el desarme o las medidas de control de armamentos en cualquier 
parte del mundo. 

COMENTARIO: 

Este artículo deposita en la Conferencia la facultad de aprobar todo 
Acuerdo de relación que se concluya entre el Centro y el O.LE.A., así como 
de impartir directivas respecto de las relaciones de aquél con otras organiza
ciones de finalidades análogas, por considerar que la propia Conferencia sería 
el órgano más representativo del Centro. 

ARTICULO N 

Medidas en caso de violación del tratado 

En el caso de que la Conferencia determine que cualquier Parte 
no está eumpliendo debidamente sus obligaciones derivadas de este 
tratado, la propia Conferencia informará sobre ello al Consejo 
de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones Unidas por 
conducto del Secretario General de la ONU, y podrá considerar 
la cuestión de relevar a cualquier otra Parte o Partes de obliga
ciones derivadas de este mismo tratado, en las condiciones y por 
el lapso que la misma Conferencia determinare. 
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COMENTARIO: 

En el caso de que ocurra una violación del tratado a juicio de la Con
ferencia, no habrá en realidad sanciones económicas o militares que por sí 
mismo pudiera imponer el Centro. Por lo tanto, este artículo establece dos 
medidas susceptibles de tener efecto decisivo en la prevención de violaciones: 
en primer lugar, que la cuestión sea comunicada al Consejo de Seguridad y a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, por tratarse de un asunto que 
puede poner en peligro la paz y la seguridad internacionales; y en segundo 
lugar, estableciendo que la Conferencia podría considerar la cuestión de rele
var de sus obligaciones, en las condiciones y por el lapso que la misma Con
ferencia determinare, al Estado o Estados Miembros que se sintiesen ame
nazados. Es de esperarse que este artículo se aplicaría sólo en raras ocasiones, 
habiéndose incluido como una mera precaución. 

(Aprobada en la 17-1 sesión, cckhracla el 31 de agosto de 1965.) 

RESOLUCIÓN 10 ( 11) 

Tercer Período de Sesiones ele la Comisión Preparatoria 

La Comisión Preparatoria para la Dcsnuclcarización de la América 
Latina, 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
Resolución 1911 (XVIII), aprobada el 27 de noviembre de 1963, reco
noció "la necesidad de preservar en la América Latina condiciones que 
impidan que los países de la región se vean envueltos en una peligrosa 
y ruinosa carrera de armamentos nucleares"; 

Advirtiendo que, como lo ponen de relieve los debates de la Comisión 
de Desarme de las Naciones Unidas y del Comité de Desarme com
puesto de Dieciocho Naciones, cobra cada día mayor apremio la nece
sidad de impedir la proliferación de las armas nucleares; 

Reafirmando las recomendaciones hechas a la Comisión Prepara
toria por la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América 
Latina en el párrafo 3 de su Resolución 11, adoptada el 27 de noviembre 
de 1964; · 

Considerando que la Comisión Preparatoria, directamente y por in
termedio de sus órganos subsidiarios, ha realizado ya importantes pro
gresos para el cumplimiento del encargo que le fue confiado por la citada 
Resolución II; 

Tomando en cuenta que las principales potencias nucleares se han 
manifestado públicamente y en repetidas ocasiones a favor de la dcsnu-
_, ___ ;,....,...,..,:>t. .... ~n.- .. orr;n.-,oc- r'\Amn ,,,.., ~n'-"f.r11m~n•n n11'3 f,il'1lif-P l,:1 rlPcn11t'lP~-
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Consciente de que los pueblos de la América Latina anhelan fer
vientemente un pronto y completo éxito de las labores de la Comisión 
Preparatoria, 

llesuelve 

1. Fijar el n1artes 19 de abril de 1966 como fecha para la sesión 
inaugural del Tercer Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclcarización de la América Latina; 

2. Encarecer a los Gobiernos de los Estados Miembros que concen
tren sns esfuerzos a fin de que la Comisión Preparatoria pueda elaborar 
en su 'Tercer Período de Sesiones el Anteproyecto de Tratado para la 
Desnuclearización de la América Latina, de acuerdo con el mandato 
que le confirió la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la 
América Latina en 1964, y 

3. Encarecer asimismo a los referidos Gobiernos que tomen todas 
las medidas que estimen pertinentes para el logro del propósito enun
ciado en el párrafo anterior. 

(Aprobada en la 17~ sesión, celebrada el 31 de agosto de 1965.) 

RESOLUCIÓN 11 ( I I) 

Voto de agradecimiento 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando 

Oue el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que preside el 
Excelentísimo señor don Gustavo Díaz Ordaz mantiene con fervor los 
altos ideales de paz, entendimiento y defensa de los pueblos latinoameri
canos contra el peligro de la destrucción o debilitamiento que se derivaría 
de la fabricación, recepción, almacenamiento o ensayo de armas nuclea
res o de artefactos para su lanzamiento; 

La lucidez, eficiencia y dedicación con que su Presidente, Excelen
tísimo señor Embajador Alfonso García Robles, llevó a buen término 
sus actividades en el Segundo Período de Sesiones. 

La incomparable eficiencia y constante celo con que la Secretaría 
de la Comision desempeñó sus funciones, 

Resuelve 

1. Transmitir al Excelentísimo señor Presidente Gustavo Díaz Ordaz 
y al Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores, Antonio 
Carrillo Flores, el testimonio de su profunda gratitud por la acogida y 
por el incentivo que le prestaron; 

2. Congratularse con el Excelentísimo señor Embajador Alfonso 
García Robles por el resultado de las deliberaciones que presidió, y 
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3. Expresar al señor Embajador Carlos Peón del Valle, Secretario 
General, y al señor Antonio González de León, Secretario Adjunto de 
la Comisión, y a sus colaboradores, su reconocimiento por los incansa
bles esfuerzos con que aseguraron el éxito de sus trabajos. 

( Aprobada en la 18~ sesión, celebrada el 2 de septiembre de 196 5.) 

La presente Acta Final fue aprobada unánimemente por la Comisión 
Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina en la sesión 
de clausura de su Segundo Período de Sesiones, efectuada el miércoles 
2 de septiembre de 1965. 



XXIII 

PRIMER INFORME DEL COMIT:E: NEGOCIADOR DE LA 
COMISION PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACiúN 
DE LA AMf~RICA LATINA FECHADO EL 20 DE DICIEMBRE 

DE 1965 50 

l. La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la Amé
rica Latina, en su Resolución 7 ( 11) aprobada unánimemente el 31 de 
agosto de 1965, decidió "constituir un Comité Negociador integrado por 
el Presidente de la Comisión Preparatoria y los Presidentes -o Vice
presidentes, en caso de ausencia de los primeros- de los Grupos de 
Trabajo A y C". 

2. La Comisión encargó a dicho Comité que, durante la celebración 
del vigésimo período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en ]a ciudad de Nueva York, se esforzara en "acelerar al máximo 
mediante negociaciones con Representantes autorizados de los Estados 
correspondientes, la realización de los propósitos definidos en la sección 
11 de la Resolución 1, aprobada por la Comisión Preparatoria el 19 de 
marzo de 1965" y que presentara oportunamente a la Comisión Prepara
toria, por conducto del Comité Coordinador, un informe sobre el des
arro11o y resultado de tales negociaciones. 

3. En virtud de la ausencia del Presidente del Grupo de Trabajo A 
(Embajador Carlos María Velázquez), quien no reside ya en la ciudad 
de Nueva York por haber sido designado Emoojador del Uruguay en la 
Gran Bretaña, el Comité Negociador, de conformidad con lo previsto 
en 1a Resolución 7 ( II), quedó integrado por el Embajador Alfonso 
García Robles, Presidente de la Comisión Preparatoria, el Embajador 
José Sette Camara, Presidente del Grupo de Trabajo C, y el Embaja
dor Leopoldo Benites, Vicepresidente del Grupo de Trabajo A. 

4. A raíz de la aprobación de la Resolución 7 (II), el Presidente de 
la Comisión Preparatoria dirigió -por conducto de los Observadores 
acreditados ante la Comisión o directamente, según el caso- sendas 
comunicaciones análogas a los Gobiernos de Cuba, Estados Unidos, 
Francia, Gran Bretaña, Países Bajos y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, pidiéndoles, a nombre del Comité Negociador, que tuviesen 
a bien designar Representantes con "plenos poderes para tratar con el 
Comité las cuestiones que a éste han sido encomendadas por la Comi
sión Preparatoria" ( Anexo 1). 

5. Atendiendo a la solicitud formulada en dichas comunicaciones, 
cinco de los Gobiernos arriba mencionados designaron como sus Repre
sentantes a los siguientes funcionarios diplomáticos: 

Estados Unidos de América: 
Embajador William C. Foster, Director del Organismo de Desarme 
y Control de Armamentos, Representante ante el Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones. 

50 Texto reprodncido del documento COPREDAL/CN/1. 
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Francia: 
Ministro Jacques Tiné, Representante Permanente Suplente ante 
las Naciones Unidas. 

Gran Bretaña: 
Embajador Sir Harold Beeley, Representante ante el Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones. 

Países Ba;os: 
Ministro L.A.M. Lichtveld, Observador ante la Comisión Prepara
toria para la Desnuclearización de la América Latina. 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Embajador S. K. Tsarapkin, Representante ante el Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones. 

6. Los tres miembros del Comité Negociador se reunieron poco des
pués de iniciados los trabajos del vigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con objeto de considerar cuál 
sería el procedimiento más adecuado para dar cumplimiento a la misión 
que la Comisión Preparatoria había confiado al Comité habiendo llegado 
a las siguientes conclusiones: 

1) El encargo especificado en el párrafo 2 de la Resolución 7 ( II), 
consistente en acelerar "la realización de los propósitos definidos en la 
Sección II de la Resolución l ", comprende los tres aspectos siguientes: 

a) gestiones "encaminadas a lograr la colaboración en los tra
bajos de la Comisión de cualquier República latinoamericana que 
aun no forme parte de la misma"; 

b) gestiones "encaminadas a conseguir que los Estados extra
continentales o continentales que, aparte de las Repúblicas latino
americanas ... tengan, de ;ure o de facto, responsabilidad interna
cional" respecto a determinados territorios, acepten contraer, en 
lo que atañe a éstos, "los mismos compromisos que contraigan las 
mencionadas Repúblicas. . . respecto a los suyos propios"; 

e) gestiones "encaminadas a obtener de las potencias nucleares 
el compromiso de que respetarán estrictamente, en todos sus aspec
tos y consecuencias, el estatuto jurídico de fa desnnclearización de 
la América Latina". 

2) Las gestiones definidas en el punto 1 (a) solamente son apli
cables en el caso de Cuba puesto que las demás Repúblicas latinoameri
canas son ya Miembros de la Comisión Preparatoria; las definidas en 
el punto 1 (b) se refieren a los Estados Unidos, Francia, la Gran Bre
taña y los Países Bajos, y, por último, las definidas en el punto 1 (e) 
están relacionadas con las cinco potencias nucleares existentes en la 
actualidad, de las quf:_ tic~en repr_escntació~ en_ las Naciones Unidas 
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7. Los miembros del Comité Negociador estudiaron a continuación 
qué procedimiento concreto podría ser sometido a la consideración de 
las potencias nucleares para que éstas contraigan oportunamente el com
promiso contemplado en la Resolución 1 ( 1) de la Comisión Prepara
toria, o sea el de respetar el estatuto jurídico de la desnuclearización de 
la América Latina, habiendo llegado a la conclusión de que un método 
adecuado al fin que se persigue podría ser el siguiente: 

1) Una vez firmado el Tratado de Desnuclearización de la América 
Latina, su texto sería enviado al Secretario General de las Naciones 
Unidas para que éste lo distribuyese como documento de la Asamblea 
General de la Organización, en relación con la Resolución 1911 
(XVIII) de la propia Asamblea. 

2) En el período de sesiones de la Asamblea General inmediata
mente posterior a la firma del Tratado, los Estados signatarios de éste 
pedirían la inclusión en el Programa de la Asamblea de un tema inti
tulado "Tratado de Desnuclearización de la América Latina". 

3) Los propios Estados signatarios ( o un grupo de éstos) junto 
con los demás Estados :Miembros de las Naciones Unidas que lo desea
ran, someterían a la Comisión de la Asamblea encargada de la con
sideración del tema, un proyecto de resolución que, entre otras disposi
ciones que se estimaren pertinentes, contendría dos encaminadas a: 

a) reconocer que, para que el Tratado de Desnuclearización 
de la América Latina tenga la máxima eficacia, resulta en extremo 
aconsejable que todos los Estados, y particularmente los Estados 
nucleares, se comprometan a abstenerse de realizar, directa o indi
rectamente y sea cual fuere el motivo, cualquier acto que pueda 
afectar adversamente el fiel cumplimiento de las disposiciones del 
Tratado, y 

b) declarar que todo Estado que \'Otasc a favor de la resolución 
o se adhiriese posteriormente a ella, estaría contrayendo automática
mente el compromiso definido en el párrafo anterior. 

8. La fórmula en cuestión, además de su sencillez y de la facilidad 
de ponerla en práctica, ofrecería la ventaja de permitir que no sólo las 
potencias nucleares sino todos los demás Estados del mundo, sean o no 
actualmente Miembros de las Naciones Unidas, pudiesen contraer auto
máticamente el compromiso de que se trata en el momento en que lo 
desearan . 

9. Para dar efecto al resultado de sus deliberaciones, los miembros 
del Comité prepararon el texto que figura en el presente Informe como 
Anexo 2 y del que se entregaron oportunamente sendos ejemplares a los 
Representantes de los Estados Unidos, Francia, la Gran Bretaña y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

10. Los miembros del Comité Negociador, conjunta o separada
mente, tuvieron numerosas conversaciones con cada uno de los referidos 
Representantes, así como con el de los Países Bajos, en cumplimiento 
del encargo que la Comisión Preparatoria confirió al Comité en su Reso-
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lución 7 ( 11). A continuación se hace una relación de los resultados 
de tales conversaciones. 

Estados U nidos 

ll. El Representante de los Estados Unidos, Embajador \Villiam C. 
Foster, hizo entrega al Comité Negociador de una carta, fechada el 10 
de diciembre de 1965 y dirigida al Presidente de la Comisión Prepara
toria, cuya traducción al castellano es la siguiente : 

En respuesta a la solicitud que me fue hecha por el Comité Nego
ciador el 26 de octubre, deseo informarle que los siguientes puntos 
reflejan la actitud de los Estados Unidos respecto al establecimiento 
de una zona desnuclearizada en la América Latina. 

Los Estados Unidos apoyan la creación de zonas desnuclcarizadas 
como la zona desnuclearizada latinoamericana, cuando la iniciativa 
para la creación de tales zonas se origina dentro del área de que se 
trate; cuando la zona incluye a todos los Estados del área cuya parti
cipación se considera importante; cuando la creación de la zona no 
pone en peligro acuerdos de seguridad necesarios, y cuando se incluyen 
disposiciones con objeto de proporcionar una garantía razonable del 
cumplimiento de la dcsnuckarización de la zona contra eventuales vio
laciones. Un acuerdo efectivo que se base en estos principios, los cuales 
fueron expuestos por los Representantes de los Estados Unidos en el 
décimoctavo período de sesiones de la Asamblea General y re.1finnados 
por los Estados Unidos en la Comisión de Desarme de las Naciones 
Unidas el año en curso, complementaría los esfuerzos para comeguir 
la no proliferación de las armas nucleares. 

En fecha reciente, el 22 de noviembre de 1965, el Secretario de 
Estado Rusk, declaró en Río de Janeiro ante la Segunda Conferencia 
Interamericana Extraordinaria, lo siguiente: 

"Los Estados Unidos han seguido con vivo interés y simpatía 
los esfuerzos de los países latinoamericanos para concertar acuer
dos que excluyan la proliferación, la instalación o el almacena
miento de armas nucleares en sus territorios. Hemos observado 
el alentador progreso que se ha hecho para alcanzar dicho objetivo 
en las reuniones celebradas durante el presente año en la ciudad 
de México. Los Estados Unidos consideran que el proyecto de 
desnuclcarización de la América Latina es obra constructiva de es
tadistas y que va de acuerdo con las mejores tradiciones del Hemis
ferio. Acogemos con beneplácito ese esfuerzo y veríamos con satis
facción que sea coronado por el éxito." 

Estamos informados de que los Gobiernos de la América Latina 
están considerando actualmente ciertos aspectos de la zona contem
plada como preparación para futuras reuniones de la Comisión Pre
paratoria y de sus órganos. Nuestra posición definitiva, desde luego, no 
- _ .]_.! --- .C!!-.l .. 1, .. r¡. .. ~••<> ,.n 1-..,.,., ... f-n.-n,,rln ,1,,r,;c;AnPc cn'hrP l'.1 n~tnr~-
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No deseamos incluir en la zona desnuclcarizada propuesta a las 
Islas Vírgenes, ya que constituyen territorio de los Estados Unidos, ni 
a la Comunidad de Puerto Rico, en vista de su relación integral con 
los Estados Unidos. En el caso de estas áreas, los Estados Unidos 
deben tener en cuenta políticas de desarme que afectan a otras poten
cias nucleares. Desde el punto de vista de los Estados Unidos, estaría
mos dispuestos a que se incluya la Zona del Canal de Panamá, aun
que, desde luego, los derechos de tránsito establecidos no quedarían 
afectados por el establecimiento de la zona desnuclearizada que se 
proyecta. Podríamos aceptar también la inclusión de Guantánamo, 
si Cuba participase. 

Los Estados Unidos consideran importante que todos los Estados 
del área participen. La negativa de algunos Estados a participar nos 
llevaría a considerar si su exclusión podría quitar al convenio su signi
ficado o efectividad, o si el convenio valdría todavía la pena. 

Los Estados Unidos aprneban totalmente la propuesta de la Comi
sión Preparatoria en el sentido de aplicar las salvaguardias del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica a todas las actividades 
nucleares latinoamericanas, lo que permitiría verificación para evitar 
la desviación de actividades pacíficas al desarrollo de armas nucleares. 
En lo que atafie a verificación contra la introducción de armas nuclea
res, estimamos que habría que examinar otros procedimientos. Los 
Estados Unidos tienen entendido que tales procedimientos están siendo 
considerados por los Gobiernos que forman parte de la Comisión 
Preparatoria. 

Con la esperanza de que los Gobiernos de la América L1tina puedan 
llevar a cabo con éxito la creación de una zona desnuclearizada que 
sea viable y que funcione bien, los Estados Unidos acogen con bene
plácito las oportunidades de cambiar impresiones con los Represen
tantes de la Comisión Preparatoria y de los Gobiernos de la América 
Latina. 

12. El Embajador Foster hizo saber verbalmente a los miembros del 
Comité Negociador, que el Gobierno de los Estados Unidos comparte 
plenamente su opinión de que la adopción por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en el momento oportuno, de una resolución 
como la esbozada en el proyecto que se le entregó y que figura como 
Anexo 2 del presente Informe, constituye un procedimiento adecuado 
para que las potencias nucleares y todos los demás Estados contraigan 
el compromiso de respetar la zona desnuclearizada latinoamericana que 
llegue a establecerse. Agregó que, naturalmente, el contenido definitivo 
de la resolución de referencia es cosa que sólo podrá considerarse y deci
dirse cuando haya llegado el momento de presentar el proyecto de resolu
ción respectivo. 

Francia 

13. La posición del Gobierno de I~ ... rancia, tal como ésta fue precisada 
al Comité Negociador por su Representante, :i\finistro Jacqnes Tiné, 
puede ser resumida como sigue: 
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A pesar de su actitud de comprensión respecto a los esfuerzos 
emprendidos por los países de la América Latina con objeto de con
certar entre sí un tratado de desnuclearización, el Gobierno francés 
estima difícil adoptar una posición formal acerca de proyectos que 
están todavía en proceso de elaboración. 

En espera del momento en que los trabajos de México hayan cul
minado en un texto preciso sobre el cual pueda pronunciarse con 
conocimiento de causa, el Gobierno francés ha estimado oportuno 
acreditar a su Embajador en México con el carácter de Observador 
ante la Comisión Preparatoria, a fin de que pueda seguir de cerca los 
trabajos de la misma que se desarrollarán en el mes de abril de 1966. 

El Gobierno francés cree de utilidad confirmar al Comité Nego
ciador que examinará con simpatía, cuando llegue el momento, los 
acuerdos que puedan ser firmados por los Estados de la América Latina. 
La fórmula de procedimiento que fue transmitida por el Comité será 
también objeto de cuidadoso estudio en el momento oportuno. 

Gran Bretaña 

14. La posición del Gobierno de la Gran Bretaña, tal como ésta 
fue precisada al Comité Negociador por su Representante, Embajador 
Sir Harold Beeley, puede ser resumida como sigue: 

1) El Gobierno británico desea reiterar lo ya expuesto por el Obser
vador de la Gran Bretaña ante la Comisión Preparatoria en la comu
nicación que dirigió a la Comisión el 27 de agosto de 196 5, en la que 
expuso lo siguiente: 

El Gobierno de Su Majestad Británica reconoce la valiosa con
tribución que puede aportar la creación de zonas desnuclearizadas 
en algunas regiones del mundo para reducir la actual tensión mun
dial, hasta que sea posible hacer progresos más importantes que 
los que han sido posibles hasta ahora para el desarme general y 
completo. 

Es evidente que la creación de tales zonas debe hacerse con el 
mayor cuidado a fin de que no pueda motivar una intensificación 
de la actual tensión mundial, o trastornar el equilibrio militar 
general en el cual descansa actualmente la paz. Parece también 
deseable que tales zonas sean formadas de una manera libre y 
voluntaria por todos los Estados de la zona en cuestión o, cuando 
menos, por todos los Estados militarmente importantes; y que 
debería haber estipulación para efectuar la comprobación apro
piada a las condiciones de la región. 

Con base en estas consideraciones, el Gobierno de Su Majestad 
Británica apoya en principio los esfuerzos de las naciones de la 
América Latina, para crear una zona desnuclearizada en este con
•~""""f-p ,, pc;:t& rlimnesto a considerar cuidadosamente, en el mo• 
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Preparatoria quiera hacer para incluir territorios dependientes del 
Reino Unido en un acuerdo formal. No obstante, el Gobierno 
de Su Majestad Británica preferiría reservarse una decisión formal 
en este aspecto hasta que haya recibido una proposición completa 
y detallada de la Comisión Preparatoria, exponiendo ampliamente 
el carácter preciso y la extensión de la zona desnuclearizada, lo 
mismo que el grado hasta el cual los gobiernos de la zona pro
puesta estén dispuestos a aceptar el proyecto. 

2) Con relación al Acta Final del Segundo Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria, el Gobierno británico ha tomado nota 
con interés de la recomendación formulada por la Comisión en el 
sentido de que se hagan todos los esfuerzos posibles para que quede 
terminado en el Tercer Período de Sesiones que va a iniciarse el 19 
de abril de 1966, el Anteproyecto de Tratado para la Desnucleariza
ción de la América Latina. 

3) El Gobierno británico prestará especial atención al estudio de 
dicho anteproyecto tan pronto como esté listo. Mientras tanto, en 
vista de que los documentos de que se dispone no están completos y 
son de naturaleza provisional, considera no encontrarse todavía en 
posición de contraer un compromiso definitivo. Sin embargo, un estu
dio preliminar de ellos permite concluir que, con excepción del 
Artículo C del Anteproyecto de Artículos relativos a Verificación, Ins
pección y Control, ninguno de los textos propuestos podría ofrecer 
dificultades. El Artículo C y su Comentario, en cambio, parecerían 
tener el efecto de impedir la utilización, dentro de los límites de la 
zona, de aviones y barcos modernos, para fines convencionales, si sus 
capacidades generales nucleares hicieran que se les incluyese en la defi
nición de "armas nucleares". Una restricción de esta naturaleza afec
taría la capacidad de las fuerzas armadas de la Gran Bretaña para 
defender o mantener la seguridad interna en territorios dependientes 
con armas convencionales. 

4) Hasta que el Gobierno británico haya tenido oportunidad de 
estudiar los términos del texto completo del Anteproyecto de Tratado 
y de consultar a las administraciones de los territorios dependientes 
acerca de las implicaciones que para éstos tenga, le es difícil, como ya 
lo indicó su Observador ante la Comisión, pronunciarse sobre la inclu
sión de los mismos en el futuro tratado. No obstante, sobre la base 
de los textos ya elaborados, no es de esperar que surjan serias dificul
tades para ello, aunque será necesario que el Gobierno británico reciba 
oportunamente información respecto de los límites geográficos de la 
zona desnuclearizada que contemple la Comisión Preparatoria, a fin 
de estar en posición de consultar a las dependencias competentes. 

5) En su oportunidad, el Gobierno británico se pronunciará sobre 
la fórmula procesal que su Representante recibió del Comité Nego
ciador para inclusión en una eventual resolución de la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, después de haber estudiado debidamente 
~te aspecto de la cuestión. 
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U.R.S.S. 

15. La posición del Gobierno de la Unión Soviética, tal como ésta 
fue precisaaa al Comité Negociador por su Representante, Embajador 
S. K. Tsarapkin, puede ser resumida como sigue: 

1) La posición de principio del Gobierno soviético con relación 
a la cuestión de la creación de zonas desnuclearizadas fue expuesta el 
30 de noviembre de 1965, en la 1390 sesión de la Primera Comisión 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, cuando el Represen
tante soviético dijo ínter alía: 

''Los pueblos del mundo comprenden muy bien que la creación 
de zonas desnuclearizadas conduce a la limitación de las áreas en 
las que pudieran usarse armas nucleares y, por lo tanto, a dismi
nuir las posibilidades de que se desencadene una guerra nuclear 
con sus catastróficas consecuencias. La adopción de medidas tales 
como la creación de zonas desnuclearizadas levantaría serios obs
táculos en el camino de la diseminación de armas nucleares a 
nuevos países y continentes y contribuiría considerablemente a dis
minuir las tensiones internacionales y a que pierda ímpetu la carrera 
de armamentos ... 

La Unión Soviética ... considera que en interés de la paz y 
para evitar la proliferación de las armas nucleares, la obligación de 
establecer zonas desnuclearizadas debería ser asumida no sólo por 
grupos de Estados -por ejemplo, todos los Estados de un conti
nente o de una vasta región- sino también por Estados o países 
individualmente. 

Nos gustaría repetir una vez más que el Gobierno de la Unión 
Soviética está preparado a garantizar, por su parte, el respeto a 
todas las zonas desnuclearizadas que puedan establecerse si otras 
potencias nucleares están dispuestas a asumir la misma obligación." 

2) De esta posición de principio, que cubre todas las zonas desnu-
clearizadas que puedan eventualmente establecerse, se desprende que 
el Gobierno soviético está dispuesto, en principio, a asumir el com
promiso de respetar la zona desnuclearizada que la Comisión Prepara
toria para la Desnuclearización de la América Latina está tratando de 
crear. No obstante, por deseable que sea la desnuclearización de la 
América Latina, es obvio que no se puede alcanzar el fin que se per
sigue a menos que otras potencias nucleares estén dispuestas a respetai 
el status de la región, y en particular que los Estados Unidos se com• 
prometan a abstenerse de instalar armas nucleares al sur de sus fron
teras, a liquidar sus bases militares en América Latina y abstenerse de 
emplear armas nucleares contra los Estados de la región. Las demá~ 
potencias nucleares que tienen colonias en la América Latina deberían 
,.,,.,Pnh1r nn l"o1nnrnmi.-.:o :1n~l0Po. 
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General, el Representante soviético la ha transmitido a su Gobierno 
para su estudio y consideración. 

Países Ba¡os 

16. El Representante de los Países Bajos, Ministro L. A. M. Licht
veld, hizo entrega al Comité Negociador de una carta, fechada el 16 
de diciembre de 1965 y dirigida al Presidente de la Comisión Prepara
toria, cuya traducción al castellano es la siguiente: 

Cuba 

Tengo el honor de informar a usted que el Gobierno de los Países 
Bajos me ha dado instrucciones en el sentido de traer a la atención 
de la Comisión Preparatoria algunos párrafos de la intervención formu
lada sobre el tema de la no proliferación de las armas nucleares por 
el Excmo. Sr. Dr. M. Van der Stoel, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores de los Países Bajos, en la Primera Comisión de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 21 de octubre de 1965. 

En esta intervención, el Dr. Van der Stoel declaró ínter alía, con 
referencia a la creación de zonas desnuclearizadas, que 'el Reino de 
los Países Bajos y en particular sus dos partes del Hemisferio Occiden
tal, están siguiendo con profundo interés y simpatía los esfuerzos que 
desarrollan los países latinoamericanos para establecer una zona des
nuclearizada en su subcontinente'. 

A continuación, el Dr. Van der Stoel declaró: 'Mi Gobierno ya 
ha indicado a la propia Comisión Preparatoria para la Desnucleariza
ción de la América Latina que está dispuesto, en principio, a asumir 
para Surinam y las Antillas Holandesas, las mismas obligaciones que 
asuman los Estados latinoamericanos. El Reino de los Países Bajos 
está dispuesto a ser parte en un tratado mutilateral en el entendi
miento de que habrá suficiente acuerdo entre los países del área y de 
que serán previstas medidas adecuadas de verificación e inspección.' 

Además, el Dr. Van der Stoel declaró que, en opinión del Gobierno 
de los Países Bajos 'resulta muy alentador que el Anteproyecto de 
Tratado para la Desnuclearización de la América Latina estipula que 
las Partes asumirán todas las obligaciones y adoptarán todos los proce
dimientos del Sistema Revisado de Salvaguardias del Organismo Inte1-
nacional de Energía Atómica'. 

17. El Gobierno de Cuba no designó Representante ante el Comité 
Negociador. El Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, Dr. Raúl 
Roa, dirigió al Presidente de la Comisión Preparatoria una comunica
ción, fechada el 19 de diciembre de 1965, en la que dio respuesta a la 
que éste le había enviado, según se indicó en el párrafo 4 del presente 
Informe, con posterioridad a la aprobación de la Resolución 7 ( 11) por 
la Comisión Preparatoria. El texto de dicha comunicación es el si
guiente: 

Tengo la satisfacción de dirigirme a usted, en su condición de 
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Presidente del Comité Negociador designado por la Comisión Prepara
toria para la Desnuclearización de la América Latina, para responder 
su atenta nota comunicándome la misión encomendada a dicho Comité 
de negociar con otros Estados, entre ellos Cuba, sobre los fines de la 
citada Comisión. 

En lo que a Cuba respecta, me complazco en reiterarle la conocida 
posición del Gobierno Revolucionario, que viendo con simpatías los 
esfuerzos de algunos países latinoamericanos y, particularmente, de 
México, por hacer de América Latina una región desnuclearizada, 
no considera, sin embargo, posible tomar parte en ningún tratado para 
la desnuclearización de la América Latina mientras el territorio que 
ocupa la Base Naval de Guantánamo sea ilegalmente detentado por 
los Estados Unidos de Norteamérica contra la voluntad de nuestro 
pueblo, ni en tanto se mantenga la política agresiva que dicha poten
cia, el único país de este hemisferio con armas nucleares, practica con
tra Cuba, que hace extensiva a otros Estados de la América Latina y 
amenaza a todo el continente, como lo prueban el ominoso ejemplo 
de Santo Domingo y la reciente resolución intervencionista aprobada 
por la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, y que el 
Secretario de Estado, Dean Rusk, reafirmó en esencia en 1a Segunda 
Conferencia Extraordinaria de la Organización de Estados Americanos 
que acaba de concluir en Río de Janeiro. 

No habiendo ningún indicio de que el Gobierno de los Estados 
Unidos esté en disposición de cambiar su política en los dos aspectm 
señalados, puesto que su política exterior se hace cada día más agresiva, 
como el escalonamiento de su ataque armado a Vietnam pone de mani
fiesto, el Gobierno Revolucionario considera, asimismo, que es impro
cedente la participación de Cuba en las labores de la COPREDAL. 

18. El Comité Negociador considera haber dado cumplimiento al 
encargo que tuvo a bien confiarle la Comisión Preparatoria en su Reso
lución 7 ( II) con la realización de las gestiones cuyos resultados S{ 

encuentran resumidos en el presente Informe. 

Nueva York, N.Y., a 20 de diciembre de 1965. 

( f) Emba¡ador Alfonso García Robles, 

Presidente de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la 

América Latina 

( f) Embajador José Sette Cc1mara, 
Presidente del 

Grupo de Trabajo C 

( f) Embajador Leopoldo Benites 
Vicepresidente del 

Grnpo de Trabajo A 
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ANEXO 1 

Comunicación dirigida por el Presidente de la Comisión Preparatoria, 
el 31 de agosto de 1965, al Embajador de los Estados Unidos 

de América en l'v1éxíco, Excmo. Sr. Fulton Freeman * 

Sefior Embajador: 

En su carácter de Observador del Gobierno de los Estados U nidos de 
América acreditado ante la Comisión Preparatoria para la Desnucleariza
ción de la América Latina tengo la honra de remitir a Vuestra Exce
lencia, anexo a la presente nota, el texto de la Resolución 7 ( II) adop
tada por la Comisión el día de hoy, con la atenta súplica de que se sirva 
hacerla llegar a su Gobierno. 

En la Resolución precitada, la Comisión ha acordado "Constituir 
un Comité Negociador integrado por el Presidente de la Comisión Pre
paratoria y los Presidentes -o Vicepresidentes, en caso de ausencia de 
los primeros- de los Grupos de Trabajo A y C", así como "Encargar a 
dicho Comité que, durante la celebración del vigésimo período de sesio
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la ciudad de 
Nueva York se esfuerce en acelerar al máximo, mediante negociaciones 
con Representantes autorizados de los Estados correspondientes, la rea li
zación de los propósitos definidos en la Sección II de la Resolución l 
aprobada por la Comisión Preparatoria el 19 de marzo de 1965". 

En vista de lo que antecede, mucho he de agradecer a Vuestra Exce
lencia que se sirva comunicar a su Gobierno que los Miembros del 
Comité Negociador consideramos que sería sumamente útil, para el 
mejor desempeño de la tarea que nos ha sido confiada, que el Gobierno 
de los Estados Unidos de América tuviese a bien, si para ello no hay 
inconveniente, designar un Representante que se encuentre en la ciu
dad de Nueva York durante la celebración del vigésimo período de sesio
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas y que tenga plenos 
poderes para tratar con el Comité las cuestiones que a éste han sido 
encomendadas por la Comisión Preparatoria. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

( f) Alfonso García Robles 

Presidente ele 1a Comisión Preparatoria 
para la Dcsnnclcarización de fa América I ,atina 

* Análogas comunicaciones fueron dirigidas en la misma fecha a los Gobiernos 
de Francia, Gran Bretaña y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y con fecha 
8 de septiem hre de 196 5 a los de Cuba y los Países Bajos. 
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ANEXO 2 

Esquema de un eventual Proyecto de Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sometido por el Comité Negociador 
a los Representantes de los Estados Nucleares para ser considerado 

por sus respectivos Gobiernos 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el Tratado de Desnuclearización de la Amé
rica Latina (A/ ... ) cuyo texto le ha sido transmitido por los Estados 
signatarios, 

(A continuación se agregarían cualesquiera otros considerandos que se 
estimen pertinentes.) 

l. Expresa· su especial aprecio por la metódica y perseverante labor 
llevada a cabo por los Estados signatarios qt.ie ha hecho posible la con
certación del Tratado de Dcsnuclearización de la América Latina, el 
cual constituye una importante contribución para evitar la proliferación 
de las armas nucleares; 

(A continuación vendrían cualesquiera otros párrafos que eventualmen
te se estime pertinente insertar antes de los dos últimos que estarían 
redactados como a continuación se indica.) 

X. Reconoce que para asegurar que el 'fratado de Desnuclcariza
ción de la América Latina tenga la máxima eficacia resulta en extremo 
aconsejable que todos los Estados, y particularmente los Estados nu
cleares, se comprometan a abstenerse de realizar, directa o indirecta
mente y sea cual fuere el motivo, cualquier acto que pueda afectar 
adversamente el fiel cumplimiento de las disposiciones del Tratado; 

XX. Declara que todo Estado que vote a favor de la presente Re
solución o se adhiera posteriormente a ella estará contrayendo auto
mMicamente el compromiso definido en el párrafo anterior. 



XXIV 

DOCUMENTO DE TRABAJO S01\1ETIDO A LA COMISION 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACION DE LA 
AMERICA LATINA POR SU COMIT:f: COORDINADOR EL 

14 DE 1"1ARZO DE 1966:i l 

Anteproyecto de 
Tratado de Desnuclearización de la América Latina 

En nombre de sus pueblos e interpretando fielmente sus anhelos y 
aspiraciones, los Gobiernos representados en la Conferencia de Pleni
potenciarios para la Desnuclearización de la América Latina, 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner fin 
a la carrera de armamentos, especialmente los nucleares, y a la conso
lidación de un mundo en paz, basado en la igualdad soberana de los 
Estados, el respeto muto y la buena vecindad; 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su Resolución 808 (IX), aprobó unánimemente, como uno de los tres 
puntos de un programa coordinado de desarme, "la prohibición total 
del empleo y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de 
armas de destrucción en masa", así como también "la transformación 
para fines pacíficos de las reservas existentes de armas nucleares", y 

Recordando asimismo la Resolución 1911 (XVIII ) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por la que se estableció que las me
didas que convenga acordar /)ara la desnuclearización de la América 
Latina deben tomarse "a la uz de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y de los acuerdos regionales"; 

Persuadidos de que: 

El incalculable poder destructor de las armas nucleares ha hecho 
imperativo que la proscripción jurídica de la guerra sea estrictamente 
observada en la práctica, si ha de asegurarse la supervivencia de la civi
lización y de la propia humanidad; 

Las armas nucleares, cuyos terribles efectos alcanzan sin distinción 
y sin escape tanto a los ejércitos como a la población civil, constituyen, 
por la persistencia de la radiactividad que generan, un atentado a la 
integridad de la especie humana y aun pueden hacer que la Tierra 
toda se torne a la postre inhabitable; 

El desarme general y completo bajo control internacional eficaz es 
cuestión vital que reclaman por igual todos los pueblos del mundo; 

La proliferación de las armas nucleares, que parece inevitable a me
nos que los Estados, en uso de sus derechos soberanos, se autolimiten 
para impedirla, dificultaría enormemente todo acuerdo de desarme y 

:. 1 Texto reproducido del documento COPREDAL/CC/DT /1 en el que se han 
hecho las correciones contenidas en el corrigéndum a dicho documento. 
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aumentaría el peligro de que llegue a producirse una conflagración 
nuclear; 

La situación privilegiada de los Estados representados en la Confe
rencia, cuyos territorios se encuentran totalmente libres de armas nu
cleares, les impone el deber ineludible, tanto en beneficio propio como 
en bien de la flumanidad, de preservar tal situación; 

La existencia de armas nucleares en cualquier país de la América 
Latina lo convertiría en blanco de eventuales ataques nucleares y pro
vocaría fatalmente en toda la región una ruinosa carrera de armamen
tos nucleares, que implicaría la injustificable desviación hacia fines béli
cos de los limitados recursos disponibles para el desarrollo económico 
y social; 

Los anteriores factores, unidos a la tradicional vocación pacifista de 
sus pueblos, hacen imprescindible que la energía nuclear sea usada en 
la América Latina exclusivamente para fines pacíficos; 

La desnuclearización de vastas zonas geográficas, adoptada .por la 
decisión soberana de los Estados en ellas comprendidos, habrá de ejer
cer benéfica influencia en favor de otras regiones; 

Convencidos, en conclusión, de que: 

La dcsnucleari~ción de los Estados representados en la Conferen
cia -entendiendo por tal el compromiso internacionalmente contraído 
en el presente Tratado de mantener sus territorios libres para siempre, 
como hasta ahora lo han estado, de armas nucleares- constituirá una 
medida de protección para sus pueblos contra el derroche, en arma
mento nuclear, de sus limitados recursos, y contra eventuales ataques 
nucleares a sus territorios; una significativa contribución para impedir 
la proliferación de armas nucleares, y un valioso elemento en favor del 
desarme general y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradición imbuida del sentido de uni
versalidad, no sólo debe esforzarse en desterrar de sus lares el flagelo 
de una guerra nuclear y en pugnar por el bienestar y el progreso de 
sus pueblos, sino también en cooperar paralelamente a la realización 
de los ideales de la humanidad, o sea la consolidación de una paz per
manente fundada en la igualdad de derechos, la equidad económica y 
la justicia social para todos, de acuerdo con los Principios v Propósitos 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, · 

Han convenido en lo siguiente: 

Obligaciones 

ARTICULO 1 

1. Las Partes contratantes se comprometen a impedir que el ma
terial o las instalaciones nucleares sometidos a su jurisdicción sean utili-
7.!tnos de modo que contribuyan a fines militares. 
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a) El ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición, por cual
quier medio, de toda arma nuclear, por sí mismas, por mandato 
de terceros o en cualquier otra forma, y 

b) El recibo, almacenamiento, instalación, emplazamiento o cual
quier forma de posesión de toda arma nuclear, por sí mismas, 
por mandato a terceros o de cualquier otro modo. 

3. Las Partes se comprometen, asimismo, a abstenerse de realizar, 
propiciar, fomentar o autorizar, directa o indirectamente, d ensayo, el 
uso, la fabricación, la producción, la posesión o el dominio de toda 
arma nuclear dentro o fuera de sus territorio, y de participar en ello 
de cualquier manera. 

Definición del territorio 

ARTÍCULO 2 

Para todos los efectos del fresente Tratado, deberá entenderse que 
el término territorio incluye e mar territorial, el espacio aéreo y cual
quier otro ámbito sobre el que el Estado ejerza soberanía. 

Definición de las armas nucleares 

ARTÍCULO 3 

Para los efectos del presente Tratado, se entenderá por "arma nu
clear" todo artefacto que utilice energía nuclear o isótopos radiactivos 
y que esté principalmente destinado a emplearse ya sea como arma, 
prototipo de arma o aparato para ensayo de armas, ya sea para la pro
ducción de tales artefactos. El instrumento que pueda utilizarse para 
el transporte o la propulsión del artefacto no queda comprendido en 
es!a definición si es separa ble del artefacto y no parte indivisible del 
mismo. 

Organización 

ARTÍCULO 4 

1. Las Partes establecen un organismo internacional denominado 
"Centro de Desnuclearización de la América Latina", al que en el pre
sente Tratado se designará como "el Centro". 

2. El Centro tendrá a su cargo la celebración de consultas periódi
cas o extraordinarias entre los Estados Miembros en cuanto se relacione 
con los propósitos y los métodos determinados en el presente Tratado, 
y _la supervisión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo. 

3. Las Partes convienen en prestar al Centro amplia y pronta co
laboración de conformidad con las disposiciones del presente Tratado 
y de los Acuerdos que concluyan con el Centro, así como los que este 
último concluya con el Organismo Internacional de Energía Atómica 
y con cualquier otra organización u organismo internacional. 
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órganos 

ARTICULO 5 

l. Se establecen como órganos principales del Centro una Confe
rencia General y una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones del pre
sente Tratado, los órganos subsidiarios que se estimen necesarios. 

La Conferencia General 

ARTICULO 6 

1. La Conferencia General, órgano supremo del Centro, estará in
tegrada por todos los Estados que sean Partes en este Tratado, y cele
brará anualmente reuniones ordinarias, y, cada vez que así esté previsto 
en el presente Tratado o que las circunstancias lo exijan, reuniones ex
traordinarias. 

2. La Conferencia General: 

a) Podrá deliberar sobre todo asunto comprendido en el presente 
Tratado, y resolver al respecto dentro de los límites del mismo; 

b) Establecerá los procedimientos del sistema de control para la 
observancia de este Tratado, de conformidad con las disposicio
nes del mismo y de sus Anexos; 

e) Elegirá al Secretario General; 
d) Recibirá y considerará los informes anuales o especiales que rin

da el Secretario General; 
e) Conjuntamente con el Secretario General, considerará y promo

verá c-studios para la mejor realización de los propósitos del pre
sente Tratado; 

f) Será el órgano competente para autorizar la concertación de 
Acuerdos con los gobiernos y con otras organizaciones u organis
mos internacionales. 

3. La Conferencia General aprobará el presupuesto del Centro y fi
jará la escala de las cuotas financieras que los Estados Miembros de
berán cubrir. 

4. La Conferencia General elegirá sus autoridades para cada reunión, 
y podrá establecer los órganos subsidiarios que estime necesarios para 
el desempeño de sus funciones. 

5. Las decisiones de la Conferencia General se tomarán por las Par
tes presentes y votantes, por mayoría simple cuando se trate de cues
tiones de procedimiento, y por mayoría de dos tercios cuando se trate 
de cuestiones relativas al sistema de control. En los demás casos, se 
,-1,:,,..irliT"~ nor maunrfa <.::imnlP <.::i <.::P TP<llllPTP nn:1 m~voría calificada de dos 
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La Secretaría 

ARTICULO 7 

173 

1. La Secretaría se compondrá de un Secretario General, que será 
el más alto funcionario administrativo del Organismo, y del personal 
que éste requiera. El Secretario General durará en su cargo un período 
de tres afios, pudiendo ser reelecto. 

2. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario Ge
neral, de acuerdo con las directivas que imparta la Conferencia General. 

3. Además de las funciones que le confiere el f.resentc Tratado y 
de las que pueda asignarle la Conferencia Genera, el Secretario Ge
neral velará por el buen funcionamiento del sistema de control esta
blecido en el T'ratado, de acuerdo con las disposiciones de éste y con 
los procedimientos adoptados por la Conferencia General. 

4. El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de 
la Conferencia General y rendirú a ésta un informe anual sobre las ac
tividades del Centro, así como los informes especiales que la Confe
rencia General le solicite o que el propio Secretario General considere 
convenientes. 

5. El Secretario General establecerá los métodos de distribución, a 
todas las Partes, de la infonnación que el Centro reciba de fuentes 
gubernamentales o no gubernamentales. 

6. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el 
personal de la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de nin
gún gobierno ni de ninguna autoridad ajena al Centro, y se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables unicamente ante el Centro. 

7. Cada una de las Partes se compromete a respetar el carácter ex
clusivamente internacional de las funciones del Secretario General y 
del personal de la Secretaría, y a no tratar de influir sobre ellos en el 
desempeño de sus funciones. 

Sistema de Control 

ARTÍCULO 8 

1. Se establece un Sistema de Control que tendrá por objeto veri
ficar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Tra
tado y, a tal fin, asegurar especialmente: 

a) Que los materiales fisionables especiales definidos en los inci
sos 1 y 2 del artículo XX del Estatuto del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, así como los servicios, equipo e 
instalaciones destinados a usos pacíficos de la energía nuclear, no 
sean utilizados de modo que contribuyan a fines militares; 

b) Oue no llegue a realizarse en el territorio de las Partes ninguna 
cte las actividades prohibidas en el artículo 1 de este Tratado, 
con materiales o armas nucleares introducidos del exterior en 
violación del mismo, y 
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e) Que las explosiones con fines pacíficos se ajusten a las disposi
etones contenidas en el artículo 13 del presente Tratado. 

2. Los procedimientos para aplicar el Sistema de Control a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo se definen en los artículos 9 a 
13 del presente Tratado. 

Salvaguardias del 0.I.E.A. 

ARTÍCULO 9 

Las Partes autorizan al Centro a concertar, en su nombre y repre
sentación, con el Organismo Internacional de Energía Atómica, el 
Acuerdo Básico (los Acuerdos Básicos) para la aplicación del Sistema 
de Salvaguardias del O.LE.A. y para establecer otras relaciones de co
operación con el Centro en los aspectos de verificación, inspección 
y control, que figura(n) como anexo(s) al presente Tratado, compro
metiéndose a cumplir con todas las obligaciones derivadas del mismo 
(de los mismos). 

Informe de las Partes 

ARTÍCULO ]0 

1. Las Partes presentarán al Centro informes semestrales en los que 
se declare que ninguna actividad prohibida por las disposiciones de este 
Tratado ha tenido lugar en sus respectivos territorios, ni en cualquier 
otro sitio por mandato suyo. 

2. Las Partes enviarán al Centro, simultáneamente, copia de cual
quier informe, relacionado con las materias objeto del presente Tra
tado, que dirijan al Organismo Internacional de Energía Atómica. 

Informes Especiales a iniciativa del Secretario General 

ARTÍCULO 11 

1. Cuando el Secretario General lo considere deseable, podrá solici
tar de cualquiera de las Partes que proporcione al Centro información 
complementaria o suplementaria, datos o esclarecimientos en relación 
con cualquier hecho o circunstancia sospechosos, y las Partes se com
prometen a colaborar pronta y ampliamente para ello. 

2. El Secretario General informará inmediatamente a las Partes so
bre tales solicitudes y sobre las respectivas respuestas. 

Inspecciones especiales 

ARTÍCULO 12 
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a) Por parte del Organismo Intcn1acional de Energía Atómica, 
cuando lo requieran las disposiciones de su Sistema de Salva• 
guardias, de conformidad con el Acuerdo Básico (los Acuerdos 
Básicos) concertado ( s) por el Centro con dicho Organismo; 

b) Cuando lo solicite del Secretario General cualquier Parte que 
sospeche que alguna actividad prohibida por el presente Tratado 
haya tenido lugar, lo tenga o esté a punto de tenerlo, en el 
territorio de cualquiera otra de las Partes, o en cualquier otro sitio 
por mandato de esta última. El Secretario General dispondrá 
inmediatamente que se efectúe la inspección especial solicitada; 

e) Cuando cualquiera de las Partes que haya sido objeto de sos
pecha o del cargo de haber violado el Tratado, lo solicite del 
Secretario General. f:stc dispondrá inmediatamente que se efec
túe tal inspección. 

2. Las costas y gastos de toda inspección especial efectuada con 
base en el párrafo 1, subpárrafo b) o e) de este articulo, serán por cuen
ta de la Parte o Partes solicitantes, excepto cuando el informe sobre 
la inspección esrecial concluya que, en vista de las circunstancias que 
concurran en e caso, tales costas y gastos no deben pesar sobre la 
Parte o Partes solicitantes. 

3. La Conferencia General determinará los procedimientos a que se 
ajustarán la organización y la ejecución de las inspecciones especiales 
que se lleven a cabo según los subpárrafos b) y e) del párrafo 1 de este 
artículo. 

4. Las Partes convienen en permitir, a los inspectores que lleven a 
cabo tales inspecciones especiales, pleno y libre acceso a todos los sitios 
y a todos los datos que requieran para el desempeño de su comisión. 
Los inspectores designados por la Conferencia General serán acompa
ñados por representantes de las autoridades de la Parte en cuyo terri
torio se efectúe la insJ?ección, si éstas así lo solicitan, a condición de 
que ello no retarde m obstaculice en forma alguna a los inspectores 
en el ejercicio de sus funciones. 

5. El Secretario General enviará de inmediato, a todas las Partes, 
copia de cualquier informe resultante de las inspeccioncs especiales. 

6. El Secretario General enviará asimismo de inmediato al Secre
tario General de las Naciones Unidas, para su transmisión al Consejo 
de Seguridad y a la Asamblea General de aquella organización, co
pia de cualquier informe resultante de toda inspección especial. 

7. El Secretario General, o cualquiera ele las Partes, podrá solicitar 
una reunión extraordinaria de la Conferencia General para considerar 
los informes resultantes de cual~uier inspección especial. El Secretario 
General deberá convocar a reunion extraordinaria de la Conferencia Ge
neral cuando así lo solicite cualquiera de las Partes en este Tratado. 

8. La Conferencia General, convocada a reunión extraordinaria con 
base en este artículo, podrá hacer recomendaciones a las Partes y pre
sentar asimismo informes al Secretario General de las Naciones U ni
das, para su transmisión al Consejo de Seguridad y a la Asamblea Ge
neral de dicha organización. 
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Explosiones con fines pacíficos 

ARTÍCUW 13 

1. Las Partes podrán realizar explosiones de dispositivos nucleares 
para fines pacíficos -inclusive explosiones que presupongan artefactos 
similares a los empleados en el armamento nuclear- o prestar cola bo
ración a terceros para esos efectos, siempre que lo hagan en conformi
dad con las disposiciones del presente artículo. 

2. Las Partes que tengan la intención de llevar a cabo una de tales 
explosiones, o de colaborar para ello, deberán solicitar y recibir previa
mente la autorización del Centro. En la solicitud respectiva, la Parte 
presentará al Centro, con una anticipación de cuatro meses a la fecha 
de la explosión proyectada, un plan que contenga la siguiente infor
mación: 

a) El carácter del dispositivo nuclear y el origen del mismo; 
b) La fecha, el sitio y la finalidad de la explosión en proyecto; 
e) Los procedimientos que se seguirán para dar cumplimiento al 

párrafo 4 de este artículo; 
d) El rendimiento que se espera del dispositivo, y 
e) Las medidas que se tomarían para asegurar que no habrá preci

pitación radiactiva considerable más allá de la vecindad inme
diata. 

3. La Conferencia General puede autorizar las explosiones propues
tas con base en el presente artículo, bien en su reunion ordinaria anual 
o bien en reunión extraordinaria. 

4. Los miembros del personal del Centro y los del Organismo In
ternacional de Energía Atómica estarán facultados para observar todos 
los preparativos así como la explosión del dispositivo, y tendrán acceso 
irrestricto en todo tiempo a las vecindades del sitio de la explosión para 
asegurarse de que el dispositivo, así como los procedimientos seguidos 
en la explosión, se ajustan a la información presentada de acuerdo con 
el párrafo 2 del presente artículo. 

Relaciones con otros Organismos Internacionales 

ARTÍCULO 14 

1. Además del Acuerdo Búsico ( los Acuerdos Básicos) previsto ( s) 
en el artículo 9, el Centro podrá concertar con el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica los acuerdos complementarios gue consi
dere apropiados para facilitar el eficaz funcionamiento del sistema de 
control establecido en el presente Tratado. 

2. El Centro podrá también entrar en relación con cualquier orga
ninri/m n oru~m1;:mo intern::tcional eme llc2'uc a crearse en el futuro 
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Medidas en caso de violación del Tratado 

ARTÍCULO 15 
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La Conferencia General tomará conocimiento de todos aquellos 
casos en que cualquiera de las Partes no esté cumpliendo debidamente 
con sus obligaciones derivadas de este Tratado y llamará la atención 
de la Parte de que se trate, haciéndole ]as recomendaciones que juzgue 
adecuadas. En caso de que, a su juicio, el incumplimiento en cuestión 
constituya una violación al Tratado, la propia Conferencia General in
formará sobre ello al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas por conducto del Secretario General de dicha 
Organización, por tratarse de una cuestión que podría llegar a poner 
en peligro la paz y la seguridad internacionales. La Conferencia Ge
neral informará asimismo al Organismo In tcrnacional de Energía Ató
mica, a los efectos que resulten pertinentes de acuerdo con su Estatuto. 

Prerrogativas e inmunidades 

ARTÍCULO 16 

1. El Centro gozará, en el territorio de cada una de las Partes, de 
la capacidad jurídica y de las prerrogativas e inmunidades necesarias 
para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos. El 
Centro podrá concertar Acuerdos con las Partes para esos fines. 

2. Los Representantes de los Miembros del Centro y los funciona
rios de éste gozarán, asimismo, de las prerrogativas e inmunidades nece
sarias para desempeñar con independencia sus funciones. 

Notificación de otros Acuerdos 

ARTÍCULO 17 

Todo Acuerdo internacional que concierte cualquiera de las Partes, 
una vez que haya entrado en vigor este Tratado, sobre las materias a 
que el mismo se refiere, será notificado inmediatamente a la Secretaría. 
:Ésta Jo registrará y comunicará a las demás Partes, a ]a brevedad posible. 

Solución de controversias 

ARTÍCULO 18 

1. Cualquiera cuestión o controversia sobre la interpretación o apli
cación del presente Tratado que no sea solucionada por medio de ne
gociaciones, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a menos 
que las Partes interesadas convengan en algún otro medio de solución. 

2. La Conferencia General estará facultada para solicitar de 1a Cor• 
te Internacional de Justicia, previa autorización de la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, opiniones consultivas sobre cualesquiera 
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cuestiones jurídicas que se planteen dentro del ámbito de las actividades 
del Centro. 

Firma y Adhesión 

AR1ÍCULO 19 

1. El presente Tratado estará abierto a la firma de todas las Repú
blicas latinoamericanas y de los demás Estados soberanos -o que ven
gan a serlo- que se hallen situados en el hemisferio occidental al sur 
del paralelo 30° latitud norte. 

2. Asimismo estará abierto a la firma de los Estados extracontinen
tales o continentales que tengan, de jure o de facto, responsabilidad 
internacional respecto a territorios situados en el hemisferio occidental 
al sur del paralelo 30º latitud norte, y que acepten contraer, en lo que 
atañe a tales territorios, las obligaciones derivadas del presente Tratado. 

3. Los Estados indicados en los párrafos l y 2 que no hayan firmado 
el 1 'ratado antes de su entrada en vigor, podrán adherirse al mismo en 
cualquier momento. 

4. Nada en este artículo deberá interpretarse en el sentido de pre
juzgar el status de los territorios especificados en el párrafo 2. 

Ratificación y Depósito 

ARTÍCULO 20 

El presente Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados sig
natarios. Tanto el Tratado como los instrumentos de ratificación y de 
adhesión serán entregados para su depósito al Gobierno de ... , al que 
se designa como Gobierno Depositario. El Gobierno Depositario en
viará copias certificadas del Tratado a los Gobiernos de los Estados 
signatarios y adherentes, y les notificará el depósito de cada instrumen
to de ratificación o adhesión. 

Reservas 

AR11CULO 21 

El presente Tratado no podrá ser objeto de reservas. 

Entrada en vigor 

ARTÍCULO 22 

1. El Tratado entrará en vigor, entre los Estados que lo hubieren 
ratificado o hubieren adherido al mismo, en la fecha en que depositen 
sns resnectivos instrumentos de ratificación o adhesión. 
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Reformas 

ARTÍcuw 23 
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Cualquier Parte podrá proponer reformas al presente Tratado, en
tregando sus propuestas al Secretario General, quien las transmitirá a 
todas las demás Partes. Posteriormente, si así lo solicita la mayoría de 
éstas, el Secretario General convocará una reunión extraordinaria de la 
Conferencia General para el examen de las reformas propuestas, cuya 
aprobación requerirá la mayoría de dos tercios de las Partes. Las refor
mas así aprobadas entrarán en vigor de conformidad con el procedi
miento establecido en el párrafo I del artículo 22. 

V ígencia y retiro 

ARTÍCULO 24 

l. El presente Tratado tiene carácter permanente y regirá por tiempo 
indefinido, pero podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes, me
diante notificación entregada al Secretario General, si decide que circuns
tancias excepcionales relacionadas con el contenido del Tratado han 
puesto en peligro los intereses supremos de su país. La notificación 
deberá incluir una declaración en la que se especifiquen tales circuns
tancias excepcionales. 

2. El Secretario General comunicará inmediatamente dicha notifica
ción a las demás Partes, así como al Secretario General de las Naciones 
Unidas para conocimiento del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General. El retiro surtirá efecto tres meses después de recibida la noti
ficación por el Secretario General del Centro. 

Textos auténticos y registro 

ARTÍCULO 25 

El presente Tratado, cuyos textos en espafiol, francés, inglés y por
tugués son igualmente auténticos, será registrado por el Gobierno Depo
sitario en conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Gobierno Depositario notificará al Secretario General de las 
Naciones Unidas las firmas, ratificaciones, adhesiones y reformas de que 
sea objeto el presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo deposi
tado sus plenos poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, 
suscriben el presente Tratado, en nombre de sus respectivos gobiernos. 

Hecho en .. . .. . ... . . .. ........ .. .. . ...... , en los cuatro textos 
auténticos, a los .. . . .. . . ... . . .. días del mes de . . . ... .. ..... .. . . 
de mil novecientos sesenta y seis. 
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ANEXO 1 

(Proyecto) 

ALFONSO GARCíA ROBLES 

Acuerdo básico ("A") para la aplicación del sistema de Control 
Establecido en el Tratado de Desnuclectrización de la 

América Latina 

Considerando que el Organismo Internacional de Energía Atómica 
está autorizado por su Estatuto a ªflicar salvaguardias, a petición de las 
Partes, a cualquier arreglo bilatera o multilateral, o, a petición de un 
Estado, a cualquiera de las actividades de ese Estado en el campo de 
la energía atómica; 

Considerando que el O.LE.A., según su Estatuto, actúa en el ejer
cicio de sus funciones de acuerdo con los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas, para fomentar la paz y la cooperación internacional, 
en conformidad con la política de las Naciones Unidas encaminada a 
lograr el desarme mundial con las debidas salvaguardias, y en conformi
dad con todo acuerdo internacional concertado en aplicación de dicha 
política, y 

Considerando que los Estados Partes en el Tratado de Desnucleariza
ción de la América Latina han convenido en pedir al O.LE.A. que 
aplique salvaguardias a todas las actividades presentes y futuras en el 
campo de la energía atómica, desarrolladas ba10 sus respectivas jurisdic
ciones o bajo su responsabilidad internacional, 

El Centro, en nombre de los Estados Partes en el Tratado de Des
nuclearización de la América Latina, y el O.I.E.A. acuerdan lo siguiente: 

Parte I 

Definiciones 

Sección 1. Para los fines del presente Acuerdo: 

a) Por "Tratado" se entiende el Tratado sobre la Desnuclearización 
de la América Latina. 

b) Por "Centro" * se entiende la organización intergubernamental 
establecida por el párrafo 1) del Artículo D del Tratado. 

e) Por "O.LE.A." se entiende el Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 

d) Por "Junta" se entiende la Junta de Gobernadores del O.LE.A. 
e) Por "Estados" se entienden los Estados Partes en el Tratado. 
f) Por "Estatuto" se entiende el Estatuto del O.LE.A. 
g) Por ''Sistema de Salvaguardias" se entiende el sistema, aprobado 
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por la Junta el 28 de septiembre de 1965, que aparece en el docu
mento INFCIRC/66 del O.LE.A. 

h) Por "documento relativo a los inspectores" se entiende el Anexo 
al documento GC(V)/INF /39 del O.LE.A. 

í) Por "material fisionable especial" se entiende cualquier material 
definido en los incisos 1 y 2 del Artículo XX del Estatuto, que 
excluyen expresamente los materiales básicos. 

i) Por "material básico" se entiende cualquier material definido en 
el párrafo 3 del Artículo XX del Estatuto. 

k) Por "material nuclear" se entienden los materiales fisionables espe
ciales y los materiales básicos. 

l) Por "planta nuclear principal" se entienden las instalaciones espe
cificadas en el párrafo 78 del Sistema de Salvaguardias. 

m) Por "inventario" se entiende la lista de materiales e instalaciones 
nucleares preparada por el O.LE.A. conforme a lo dispuesto en 
la sección 8. 

Parte II 

Obligaciones 

Sección 2. Los Estados se comprometen a no utiliz.ar de modo que 
contribuyan a fines militares el material y las instalaciones nucleares 
que deban inscribirse en los respectivos inventarios. 

Sección 3. El O.LE.A. se compromete a aplicar salvaguardias al 
material fisionable especial y respecto de las instalaciones que deban 
inscribirse en la parte principal de los respectivos inventarios. 

Sección 4. Los Estados se comprometen a facilitar la aplicación de 
salvaguardias por el O.LE.A. y a cooperar con el Centro y el O.LE.A. 
para tal fin. 

Sección 5. Además de las funciones derivadas de otras secciones del 
presente Acuerdo, el Centro podrá solicitar en todo momento del 
O.LE.A. cualquier servicio técnico, equipo u otra colaboración apropiada 
que se relacione con la aplicación del sistema de verificación, inspección 
y control previsto en el Tratado y que encuentre necesarios para la 
mejor realización de los propósitos de este último, y, por su parte, 
el O.LE.A. conviene en proporcionarlos dentro de la esfera de sus fun
ciones y de los límites de sus capacidades. Cuando el O.LE.A. no 
estuviere en condiciones de proporcionar alguno de los elementos 
solicitados por el Centro, proveerá a petición del mismo la asesoría 
u otra colaboración que este a su alcance facilitarle. 

Parte III 

Notificaciones 

Sección 6. Los Estados presentarán al Centro y al O.LE.A. notifi
caciones acerca de todos los materiales nucleares y plantas nucleares 
principales que se hallen bajo su jurisdicción o responsabilidad inter
nacional, como sigue: 
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cJ) Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del pre
sente Acuerdo, en lo que respecta al material nuclear existente en 
la fecha de dicha entrada en vigor (salvo el material básico que 
no se halle aún en forma de mineral concentrado) y en lo que 
respecta a cualquier planta nuclear principal que esté en funcio
namiento o en construcción en la mencionada fecha, y 

b) En los demás casos, dentro de los treinta días siguientes a la pro
ducción o introducción de cualquier material nuclear, con la salve
dad de que la produción o introducción de material básico en can
tidades no superiores a una tonelada métrica podrán notificarse 
cada tres meses; o, en su caso, dentro de los treinta días siguientes 
al comienzo de la construcción o introducción de cualquier otra 
planta nuclear principal. 

Dichas notificaciones, aunque deberán presentarse al Centro de acuerdo 
con esta sección, no serán necesarias para el O.LE.A en lo que respecta 
a cualquier material o instalación sobre los que se informe al O.LE.A. 
conforme a los procedimientos prescritos en la sección 15 o mientras se 
hallen sometidos a salvaguardias del O.LE.A. en virtud de otro acuerdo 
de salvaguardias concertado con el Estado interesado. 

Sección 7. En las notificaciones efectuadas conforme a la sección 6 
se especificará la composición nuclear y química y la forma física del 
material nuclear, o el tipo y la capacidad de la planta nuclear principal 
de que se trate, así como toda otra información pertinente, en particular 
en lo que se refiere a su custodia. Además, en la medida de lo posible, 
los Estados infom1arán por anticipado al O.LE.A. cuando se trate de 
grandes cantidades de material o de instalaciones importantes que deban 
ser objeto de notificación conforme a la sección 6. 

Sección 8. Dentro de los treinta días siguientes a la recepción de 
una notificación efectuada conforme a la sección 6, el O.LE.A comuni
cará al Centro y a los Estados in teresa dos: 

a) Que el material y las instalaciones nucleares objeto de la notifica
ción han sido inscritos en el inventario en la focha de la comu
nicación del O.LE.A., o 

b) Que el O.LE.A., si fuere el caso, no puede aplicar salvaguardias a 
tal material o instalación. En esta situación, el O.LE.A. indicará 
cuándo y en qué condiciones le será posible hacerlo, prestando 
entre tanto al Centro la asesoría u otra colaboración que éste pue
da solicitarle. 

Parte IV 

Inventarios 

Sección 9. El O.LE.A. preparará un inventario para cada Estado 
- - - e ___ - - 1~ ,.1;"-""""'°"' .o.-. 1,.. "°'"'";/..n 1 (l T);,-'hnc 1nuPnt!lTlf'\C:: C::P 11Pv~r~n 
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vistos en la sección 14 y de cualesquier otros arreglos concertados con
forme al presente Acuerdo. El O.LE.A. enviará copias de los inventarios 
al Centro y a los Estados interesados cada doce meses y en cualquier 
otro momento que el Centro o dichos Estados lo soliciten al O.LE.A. 
con dos semanas de antelación por lo menos. 

Sección 10. Los siguientes materiales y plantas nucleares deberán 
ser inscritos en los respectivos inventarios, en las partes que se indican 
a continuación: 

a) Parte subsidiaria: 

i) El material fisionable especial y las plantas nucleares principales 
incluidos en las notificaciones al O.LE.A. a que se refiere la 
parte III, y 

ii) Cualquier otro material fisionable especial que se produzca o 
trate, o se haya producido o tratado, bajo la jurisdicción o la res
ponsabilidad internacional del Estado respectivo durante el pe
ríodo de vigencia del presente Acuerdo; 

b) Parte subsidiaria: 

Cualquier otra instalación mientras contenga algún material fisiona 
nable especial inscrito en la parte principal del inventario; 

e) Parte inactiva: 

i) El material básico incluido en las notificaciones al O.LE.A. a 
que se refiere la parte III; 

ii) El material fisionable especial exento de salvaguardias conforme 
a la sección 11, y 

íii) El material fisionablc especial respecto del cual se hayan sus
pendido las salvaguardias conforme a la sección 11. 

Sección 11. El O.LE.A. eximirá de salvaguardias al material fisio
nable especial en las condiciones especificadas en cualquiera de los 
párrafos 21 y 22 del Sistema de Salvaguardias y suspenderá la aplicación 
cle salvaguardias al material fisionable especial en las condiciones espe
cificadas en el párrafo 24 del propio Sistema. Tan pronto como se 
aplique tal exención o suspensión, el O.LE.A. lo informará al Centro 
simultáneamente con su aviso al Estado interesado, y el material fisio
nable especial de que se trate será excluido de la parte principal e ins
crito en la parte inactiva del inventario. 

Sección 12. El O.LE.A. dará por terminada la aplicación de salva
guardias al material fisionable especial en las condiciones especificadas 
en cualquiera de los apartados e) y f) del párrafo 26 del Sistema de 
Salvaguardias, o cuando dicho material deje de estar bajo la jurisdicción 
o la responsabilidad internacional del Estado respectivo, conforme a la 
sección 16. Tan pronto como cese la aplicación de las salvaguardias, 
el O.LE.A. lo informará al Centro simultáneamente con su aviso al 
Estado interesado, y el material fisionable especial de que se trate será 
dado de baja en el inventario correspondiente. 
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Parte V 

Procedimientos de salvaguardia 

Sección 13. En la aplicación de salvaguardias el O.LE.A. observará 
los principios prescritos en los párrafos 9 a 14 del Sistema de Salvaguar
dias, en la inteligencia de que las prohibiciones a que se refiere el 
párrafo 14 no se aplicarán al Centro. 

Sección 14. Los procedimientos de aplicación de salvaguardias por 
el O.LE.A. en virtud del presente Acuerdo serán los prescritos en la 
parte III del Sistema de Salvaguardias, según proceda. El O.LE.A. 
acordará con el Estado interesado las disposiciones suplementarias con
cernientes a la aplicación detallada de esos procedimientos e informará 
al Centro al respecto. 

Sección 15. En el caso de una planta nuclear principal que no esté 
aún en funcionamiento al ser sometida a las salvaguardias del O.LE.A., 
éste podrá pedir que se le informe, con arreglo al párrafo 41 del Sistema 
de Salvaguardias, sobre el momento en que se alcancen o se hayan de al
canzar determinadas etapas de la construcción de la planta. El O.LE.A. 
podrá también efectuar, conforme a los párrafos 51 y 52 de dicho 
Sistema, una o más inspecciones iniciales de cualquier planta nuclear 
principal sometida a procedimientos de salvaguardia. 

Sección 16. El material fisionable especial que deba inscribirse en la 
parte principal del inventario sólo podrá ser transladado fuera de la juris
dicción o de la responsabilidad internacional del Estado interesado con 
arreglo al párrafo 28 del Sistema de Salvaguardias. Las plantas nucleares 
principales inscritas en la parte principal sólo podrán trasladarse, muta
tis mutandis, conforme a tales disposiciones. 

Sección 17. Si la Junta determina que se ha dejado de cumplir 
alguna de las disposiciones del presente Acuerdo, pedirá al Estado de 
que se trate que proceda inmediatamente a poner fin al incumplimiento 
y presentará los informes que estime apropiados. Si el Estado interesado 
no adopta dentro de un plazo razonable todas las medidas que sean 
necesarias para poner fin al incumplimiento, la Junta podrá tomar 
cualquiera de las medidas prescritas en el párrafo C del Artículo XII 
del Estatuto, según el caso. El O.LE.A. notificará inmediatamente al 
Centro y al Estado interesado las determinaciones que la Junta adopte 
con arrreglo a esta sección. 

Parte VI 

Inspectores 

Sección 18. Los inspectores del O.LE.A. que ejerzan sus funciones 
en virtud del presente Acuerdo se regirán por lo dispuesto en los párra
fos 1 a 9 y 12 a 14 del documento relativo a los inspectores, con la 
salvedad de oue el oárrafo 4 de dicho documento no se aolicará con 
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to al párrafo 50 del Sistema de Salvaguardias, los Estados y el O.LE.A. 
concertarán cuanto antes los arreglos necesarios a la luz de la sección 4 
del presente Acuerdo, antes de ~ue la instalación o el material se inscri
ban en el inventario correspondiente. El O.LE.A. informará al Centro 
sobre la conclusión de estos arreglos. 

Sección 19. Los Estados otorgarán a los inspectores y a los bienes 
del O.LE.A. las inmunidades y prerrogativas que conceden a las Nacio
nes Unidas según la Convención respectiva. 

Parte VII 

Disposiciones financieras 

Sección 20. 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) de la presente sección, 
el Centro, el O.LE.A. y cada Estado sufragarán los gastos en que 
incurran en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del pre
sente Acuerdo. 

b) El O.LE.A. reembolsará todos los gastos especiales en que cualquier 
Estado o personas sujetas a su jurisdicción o responsabilidad inter
nacional hayan incurrido por petición escrita del O.LE.A., de los ins
pectores o de otros funcionarios de éste, siempre que antes de incu
rrir en el gasto el Estado comunique al O.LE.A. que pedirá el reem
bolso. 

e) Estas disposiciones no se aplicarán a los gastos que puedan atribuirse 
razonablemente al incumplimiento del presente Acuerdo. 

Sección 21. Cada Estado dispondrá lo necesario para que todas las 
medidas de protección en matena de responsabilidad civil, tales como 
seguros u otras garantías financieras concertadas para cubrir los riesgos 
de accidente nuclear en las instalaciones nucleares sometidas a su juris
dicción o responsabilidad internacional, se apliquen al O.LE.A y a los 
inspectores de éste en el ejercicio de sus funciones con arreglo al pre
sente Acuerdo en la misma medida que a sus nacionales. 

Parte VIII 

Solución de controversias 

Sección 22. Toda controversia derivada de la interpretación o aplica
ción del presente Acuerdo, que no quede resuelta mediante negociación 
o por cualquier otro procedimiento convenido entre las Partes en la 
controversia, se someterá, a petición de cualquiera de ellas, a un tribunal 
arbitral integrado como sigue: cada Parte designará un árbitro y los 
dos árbitros designados elegirán un tercero, que actuará como Presidente. 
Si dentro de los treinta días siguientes a la petición de arbitraje, una de 
las Partes no ha designado árbitro, cualquiera de las Partes podrá pedir al 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia que nombre un árbitro. 
Si dentro de los treinta días siguientes a la designación o nombramiento 
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de los dos árbitros el tercero no ha sido elegido, se seguirá el mismo 
procedimiento. La mayoría de los miembros del tribunal arbitral formará 
quórum y todas las decisiones se adoptarán por mayoría simple. El pro
cedimiento de arbitraje será determinado por el tribunal. Las decisiones 
del tribunal, incluidos todos los fallos relativos a su constitución, proce
dimiento, jurisdicción y repartición de gastos de arbitraje entre las 
Partes, serán obligatorias para todas éstas. Los árbitros serán remunera
dos en las mismas condiciones que los magistrados ad hoc de la Corte 
Internacional de Justicia. 

Sección 23. En caso de controversia y en espera de que ésta se haya 
resuelto de manera definitiva, las Partes darán efecto inmediatamente 
a las decisiones de la Junta concernientes a la ejecución del presente 
Acuerdo, si así lo disponen dichas decisiones, a excepción únicamente 
de las referentes a la parte VII. 

Parte IX 

Interpretación y modificación 

Sección 24. El 1resente Acuerdo se interpretará teniendo en cuenta 
las disposiciones de Sistema de Salvaguardias y del documento relativo 
a los inspectores. 

Sección 25. Si la Junta decide introducir alguna modificación en el 
Sistema de Salvaguardias o en el documento relativo a los inspectores, 
y el Centro aprueba la modificación, se harán los ajustes correspondien
tes en el presente Acuerdo. 

Sección 26. El Centro y el O.LE.A. se consultarán, a petición de 
cualquiera de ellos, acerca de cualquier modificación al presente 
Acuerdo. 

Parte X 

Entrada en vigor y duración 

Sección 27. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que 
lo comunique al Centro el O.LE.A. 

Sección 28. El presente Acuerdo permanecerá en vigor para el Cen
tro y para el O.LE.A. mientras esté vigente el Tratado, y para los Estados 
mientras sean Partes en el mismo. El Centro o el O.LE.A. podrán, sin 
embargo, denunciarlo notificándose esta cletem1inación con dos años 
de antelación. 

Sección 29. No obstante lo dispuesto en la sección 28, este Acuerdo 
permanecerá en todo caso en vigor con respecto a cualquier material 
fisionable especial que deba inscribirse en el ªfartado ii) de la parte 
principal del inventario respectivo, hasta que e O.LE.A. notifique al 
Centro y a los Estados interesados que ha cesado de aplicar salvaguardias 
a dicho material conforme a la sección 11. 
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ANEXO 2 

(Proyecto) 

Acuerdo básico ("B") para la aplicación del sistema de control 
establecido en el Tratado de Desnuclearización de la 

América Latina 

187 

Considerando que el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
según su Estatuto, actúa en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas, para fomentar la paz 
y la cooperación internacional, en conformidad con la política de las 
Naciones Unidas encaminada a lograr el desarme nuclear con las debi
das salvaguardias, y en conformidad con todo acuerdo internacional 
concertado en aplicación de dicha política; 

Considerando que, en interés de los propósitos que persigue el Tra
tado de Desnuclearización de la América Latina, el Centro y el O.LE.A. 
han establecido estrecha colaboración para la aplicación de salvaguardias, 
mediante el Acuerdo Básico "A", y 

Considerando que la plena eficacia de dicho Tratado requiere medi
das de verificación, inspección y control no previstas expresamente en el 
Acuerdo ya concertado, 

El Centro y el O.l.E.A., deseosos de extender el alcance de su colabo
ración, han convenido para ello en lo siguiente: 

l. El Centro podrá solicitar en todo momento del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica cualquier servicio técnico, equifo u otra 
colaboración apropiada, además de la que reciba en virtud de Acuerdo 
Básico "A", que se relacione con la aplicación del sistema de verificación, 
inspección y control previsto en el Tratado y que encuentre necesarios 
para la mejor realización de los propósitos de este último, y, por su parte, 
el O.LE.A. conviene en proporcionar la colaboración a que se refiere el 
párrafo anterior en la medida en que se lo permitan su Estatuto y sus 
posibilidades prácticas. 

2. Cuando el O.LE.A. no estuviese en condiciones de proporcionar 
alguno de los elementos solicitados por el Centro, proveera, a petición 
del mismo, la asesoría u otra colaboración que esté a su alcance facilitarle 
dentro de la esfera de sus funciones y de los límites de sus capacidades. 

3. Tanto el Centro como el O.LE.A. podrán proponer en cualquier 
momento la adopción de acuerdos suplementarios susceptibles de pre
cisar la naturaleza de los servicios, equipo u otra colaboración materia 
del presente Acuerdo. 

4. A los efectos del presente Acuerdo, las relaciones entre el Centro 
y sus Miembros por una parte, y el O.LE.A. r,or la otra, se normarán 
por las disposiciones del Acuerdo Básico "A ' para la aplicación de 
salvaguardias. 

Comentario 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 9 ( 11), adoptada 
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el 31 de agosto de 1965 por la Comisión Preparatoria, el Comité Coordi
nador procedió a preparar el presente documento de trabajo para la 
formulación de una nueva versión del Anteproyecto de Tratado de Des
nuclearización de la América Latina, tomando como base el Ante
proyecto de Artículos anexo a dicha Resolución y las observaciones que, 
de acuerdo con el párrafo 2 de la repetida resolución, fueron presentadas 
por los Gobiernos de México y de Chile. El Comité introdujo además 
aquellas modificaciones que, a la luz del cuidadoso examen de tales 
textos y de las deliberaciones de sus miembros, se consideraron conve
nientes. 

Por otra parte, el Comité Coordinador tuvo siempre presente, en el 
curso de sus labores, el Proyecto de Resolución presentado por la Repú
blica Argentina en el Primer Período de sesiones de la Comisión Pre
paratoria, relativo al establecimiento de un "Comité Permanente Latino
americano de Desnuclearización" (Doc. COPREDAL/L/ l ), que fue 
remitido al Comité mediante la Resolución 2 ( I) de la propia Comisión, 
así como los aspectos pertinentes del Informe del Comité Negociador 
(Doc. COPREDAL/CN/1). 

El presente documento de trabajo es, pues, resultado del examen y 
consideración de los documentos antes citados. Se ha juzgado conve
niente, por lo demás, insertar a continuación algunos breves comenta
rios sobre el origen o la finalidad de los diversos textos que componen 
este mismo documento de trabajo. 

Preámbulo 

El texto del Preámbulo reproduce literalmente la Declaración de 
Principios aprobada por unanimidad en la Resolución 8 ( 11) de la Comi
sión Preparatoria, a fin de que sirviera de "base para el Preámbulo del 
Anteproyecto de Tratado Multilateral para la Desnuclearización de la 
América Latina". únicamente se suprimió, en los párrafos noveno y 
décimotercero, la frase "y de artefactos para su lanzamiento", en virtud 
de las consideraciones que se apuntan en el comentario que aparece más 
adelante sobre el artículo 3. 

ARTÍCULO 1 

En el texto actual, se agregó un nuevo inciso del párrafo 1, que 
aparece con la letra a, en atención a la sugestión hecha al respecto por 
el Observador del O.LE.A. Por otra parte, tomando en cuenta la obser
vación recibida por el Comité en el sentido de que la palabra "mandato" 
tiene una connotación jurídica específica que podría limitar el alcance 
de este texto, sin ser ése el propósito que se persigue, se afiadieron en el 
inciso b del mismo párrafo (antes inciso a) fas palabras "o en cualquier 
otra forma", y en el inciso e (antes b) las palabras "o de cualquier otro 
modo". En el párrafo 2, atendiendo a otra observación recibida, se agre
garon las palabras "o autorizar". 

A n....4r"TTT ,-,. ? 
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mismo, las palabras "y cualquier otro ámbito sobre el que el Estado 
ejerza soberanía", con el objetivo principal de que la plataforma con
tinental quede igualmente comprendida en ]a definición. 

ARTÍCULO 3 

Se tomaron en cuenta ciertas observaciones contenidas en el Informe 
del Comité Negociador I los comentarios formulados al respecto por 
los miembros del Comite Coordinador, así como el hecho de que, con 
posterioridad a la firma, en 1954, del Protocolo de la Unión Occidental 
Europea para el control de armamento en Alemania ( instrumento que 
tuvo a la vista el Grupo de Trabajo B cuando redactó el proyecto de 
artículo C), se han concertado otros convenios internacionales que, 
desde el punto de vista técnico, definen, en forma que puede conside
rarse más concisa y adecuada, el alcance que debieran tener los términos 
"armas nucleares" para los efectos de un tratado como el que se desea 
concluir para la América Latina. En atención a todo lo anterior, el 
Comité, aprovechando en sus elementos esenciales el Acuerdo de Coope
ración suscrito el 8 de agosto de 1963 entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América y de la India en relación con los usos civiles de la 
energía atómica, y agregando una referencia específica a los isótopos 
radiactivos, elaboró la redacción que aparece como texto para este 
artículo. La definición no incluye los veh1culos o sistemas para el lanza
miento de armas nucleares, en los casos en que sean separables de éstas 
y no formen parte indivisible de las mismas. · 

ARTÍCULO 4 

El artículo D -al que corresponde este nuevo artículo 4- formaba 
parte del documento de trabajo (COPREDAL/GB/DT/1) que preparó 
el Grupo de Trabajo B atendiendo "de manera exclusiva a los aspectos 
del Tratado que se relacionan claramente con la materia encomendada" 
al propio Grupo. En el actual, se trata de abarcar, en cuanto a la estruc
tura del Centro, todas las funciones que han de corresponder a este 
último, y no únicamente las pertinentes al Sistema de Control. Por otra 
parte, se encontró apropiado dedicar el nuevo texto de este artículo 
exclusivamente a la estructuración del organismo que se establecerá en 
el Tratado, destinando más adelante un artículo específico al Sistema 
de Control. Con leves modificaciones de estilo, el nuevo artículo quedó 
ubicado bajo el rubro de "Organización", consignándose separadamente, 
en el propuesto artículo 8, e1 establecimiento del Sistema de Control. 

AR1ÍCULO 5 

La "Conferencia" de que trataba e] anterior artículo E queda carac
terizada en el nuevo texto, con el nombre de Conferencia General, como 
uno de los órganos principales del Centro, siendo el otro la Secretaría. 
(En el artículo 6 se reconoce el carácter de "órgano supremo" del Centro 
a la Conferencia General). Se deja en pie, por lo demás, ]a posibilidad 
de que se establezcan los órganos subsidiarios que se juzguen necesarios. 
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AlnÍCULO 6 

A este artículo, cuya necesidad para el Tratado es obvia, corresponde 
también la primera parte del comentario referente al artículo 4. 

ARTÍCUW 7 

Las consideraciones aludidas en los comentarios a los artículos 4 y 6 
son aplicables al J?iresente. Por otra parte, se encontró más apropiádo 
la designación de 'Secretario General" al primer funcionario administra
tivo del Centro, ya que se establece una "Secretaría" cuya jefatura le 
competería desempeñar. Además, como quiera que el Secretario General 
recibiría de la Conferencia General directivas de órdenes muy diversas, 
desaparecen las palabras "ejecutar las directivas políticas" (bajo la super
visión de la propia Conferencia) que aparecían en el artículo G y que 
podrían interpretarse como limitativas. 

ARTÍCULO 8 

Se juzgó apropiado, para mayor claridad de las finalidades que se 
persiguen con el establecimiento de un "Sistema de Control", delinear 
en un artículo dedicado expresamente a ello los tres campos en los cuales 
dicho sistema ha de aplicarse. Por otra parte, al modificarse el texto 
del anterior artículo C, dedicado a la dcfimción de las "armas nucleares" 
(inciso a del párrafo 1), se establece que los materiales fisiona bles espe
ciales a los que se refiere el Tratado serían los que con esa designación 
se definen en los incisos 1 y 2 del artículo XX del Estatuto del O.LE.A. 
A este respecto es de advertirse que, si bien los materiales básicos no 
quedan excluidos del Sistema de Control, sí quedarían exentos de la 
aplicación del Sistema de Salvaguardias del O.LE.A., ya que, a la luz 
de las opiniones técnicas recibidas por el Comité, los materiales básicos 
son inofensivos si no alcanzan un enriquecimiento mayor del 2.1 '70 , 

límite más allá del cual se les puede calificar propiamente como materia
les fisiona bles especiales. ( Según la informacion recibida, los Estados 
Miembros de la Comisión Preparatoria no cuentan todavía, ni es de 
preverse que cuenten en un futuro próximo, con los elementos necesarios 
para enriquecer materiales básicos, ni siquiera hasta dicho 2.1 %, pro
porción aún muy reducida si se toma en cuenta que para la fabricación 
de una bomba atómica se requieren materiales enriquecidos al 99 %. ) 
Al lado de estas consideraciones, el Comité tuvo especialmente presente 
el hecho de que los materiales básicos, en particular el uranio natural 
y el torio, se emplean constantemente con fines pacíficos y, si se llega
ran a establecer restricciones demasiado rígidas, el manejo de tales ma
teriales se dificultaría para los países productores de los mismos. 

ARTICULO 9 

El Comité consideró oue la autorización al Centro oara que. en nom-
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ción del O.LE.A. en materia de verificación, inspección y control para 
los fines del Tratado, permitiría al Centro asegurar la más absoluta uni
formidad en la determinación de las obligaciones que al efecto hayan 
de estipularse entre los contratantes y, a la vez, excluir de entre tales 
deberes aquellos compromisos que fuesen inaplicables o se hallasen im
propios en un tratado de desnuclearización como el que se trata de 
concluir. A este último respecto, cabe mencionar que el Observador del 
O.LE.A. que concurrió a las sesiones celebradas por el Comité del 15 
al 22 de febrero de 1966 opinó que, para la aplicación por parte de aquel 
organismo de las medidas de salvaguardia que se desean, no sería nece
sario asentar en el Tratado constitutivo del Centro la adopción de la 
totalidad de las disposiciones de que consta el Sistema de Salvaguardias 
del O.LE.A. El procedimiento que prevé este artículo no excluye, por 
lo demás, la conclusión ulterior de Acuerdos suplementarios entre cada 
Estado Parte en el Tratado y el O.LE.A., destinados a cubrir las peculia
ridades de cada caso determinado. 

ARTÍCULO 10 

Sin afectar el contenido de este artículo, se ha procurado mejorar el 
texto invirtiendo el orden de los párrafos. 

AR'IÍCULO 11 

Se sustituye el término "Director" por "Secretario General', en vista 
de lo comentado respecto del artículo 7. 

AR1ÍCULO 12 

Se ha procurado mejorar el texto del artículo K. Además, en el in
ciso a del párrafo 1, se agregaron las palabras "de conformidad con el 
Acuerdo Básico (los Acuerdos Básicos) concertado ( s) por el Centro 
con dicho organismo", para mayor claridad y en armonía con el nuevo 
artículo 9. 

ARTÍCULO 13 

En el párrafo 1 se eliminó la referencia -que aparecía en el anterior 
artículo L- al Tratado de Moscú, que no contiene disposiciones expre
samente referentes a las explosiones nucleares con fines pacíficos. En 
cuanto al párrafo 2, aunque no quedó incorporado este concepto en el 
nuevo texto, el Comité tuvo presente la importancia de que, en las dis
posiciones reglamentarias que rijan los procedimientos de la Conferencia 
General, se atienda a la posibilidad de que dicho órgano pueda autorizar 
la reducción del plazo de cuatro meses de aviso previo para efectuar una 
explosión nuclear con fines pacíficos, cuando lo requieran situaciones 
de emergencia tales como las ocasionadas por catástrofes naturales ( sis
mos, aludes, etcétera) . 
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ARTICULO 14 

Se ha procurado mejorar la redacción del anterior artículo M, en 
interés de su claridad. 

ARTÍCULO 15 
Al examinar el anterior artículo N, el Comité encontró procedente 

distinguir entre las posibles violaciones del Tratado propiamente dichas, 
y aquellas faltas de cumplimiento a algunas de las disposiciones del 
mismo sobre las cuales no deba recaer la presunción de que ponen en 
peligro la paz y la seguridad internacionales; todo ello con vista al pro
cedimiento que ante una u otra situación debería seguirse. Para el se
gundo caso, el Comité propone que se llame la atención del Estado 
(Miembro del Centro) de que se trate. En cuanto a los casos de viola
ción del Tratado, el Comité consideró conveniente que se notifique 
-además de hacerlo al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas-, al O.LE.A. "para los efectos que resulten 
pertinentes de acuerdo con su Estatuto". 

ARTICULO 16 

La inclusión de un artículo sobre inmunidades y prerrogativas dd 
Centro, en el territorio de los Estados Partes en el T'ratado, se consideró 
como garantía indispensable para el buen funcionamiento de los órga
nos del Centro y, en último análisis, para el mejor logro de 1as finali
dades del propio Tratado. 

ARTICULO 17 

La procedencia de este artículo radica en la importancia de preservar 
la integridad del Tratado, lo que militaría en favor de la seguridad de 
los Estados Miembros del Centro. 

ARTÍCULO 18 

Las disposiciones de este artículo, que se explican por sí solas, corres
ponden al artículo XVII del Estatuto del O.LE.A. 

ARriCULos 19 a 25 

El Comité, con base en observaciones recibidas (Docs. COPREDAL/ 
CC/OAT/1 y Corr.), ha estimado útil poner a disposición de la Comi
sión Preparatoria un documento de trabajo que, no sólo por su redacción, 
sino también por considerar en su conjunto las diversas secciones de que 
constará el Anteproyecto de Tratado, resulte apropiado para su directo 
aprovechamiento en la preparación del articulado del mismo. Los textos 
sugeridos en esta parte corresponden, por analogía, ya a diversos instr~1-
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En cuanto al artículo 21, el Comité estimó que, dada la naturaleza 
constitucional que tendrá el Tratado y en interés de su integridad, no 
procede admitir reservas a sus disposiciones. 

ANEXOS 1 y 2 

Los textos que aparecen en los dos Anexos al articulado inserto en 
este documento de trabajo reproducen los Proyectos de Acuerdo Básico 
adjuntos al documento COPREDAL/CC/S/DT / 1, presentado por la 
Secretaría al Comité Coordinador en los siguientes términos: 

Para dar cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Comité Coor
dinador en su novena sesión, celebrada el 17 de febrero de 1966, la 
Secretaría, con la cooperación técnica del Observador del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, ha preparado un nuevo proyecto 
de acuerdo principal o básico entre el órgano permanente que se esta
blezca para la desnuclcarización de la América Latina y el 0.1.E.A., el 
cual cubriría, ''para los fines del Anteproyecto del Tratado :Multilateral 
para la Desnuclearización de la América Latina, tanto la aplicación del 
Sistema de Salvaguardias, como la cooperación que el O.LE.A. pueda 
estar en posición de prestar para la verificación, inspección y control 
de las demás obligaciones que contraigan los Estados Partes en el Tra
tado". Dicho proyecto, contenido en el Anexo 1 al presente docu
mento, se ha formulado con las bases y dentro de las modalidades 
prescritas en el propio Acuerdo del Comité (Doc. COPREDAL/ 
CC/L/6). 

Existe la alternativa de que las relaciones entre los organismos alu
didos, en materia de verificación, inspección y control, quedan esta
blecidas por medio de dos acuerdos básicos, en vez de uno solo, a fin 
de cubrir separadamente, por una parte, los aspectos del sistema de 
verificación, inspección y control determinado por el Tratado que im
pliquen procedimientos actualmente aplicados por el O.LE.A. según 
su "Sistema de Salvaguardias ( 196 5) ", y, por otra parte, aquellos otros 
aspectos del sistema determinado por el Tratado que entrañen proce
dimientos diferentes de estos últimos. Para ese caso se presenta, ade
más, un proyecto esquemútico separado, que aparece en el Anexo 2. 
La adopción de esta alternativa supondría la supresión de la sección 5 
en el proyecto contenido en el Anexo 1 y, posiblemente, también la 
correlativa omisión del segundo párrafo prcambular del mismo. 

El Comité Coordinador se ha encontrado en la imposibilidad de 
optar entre las alternativas indicadas por la Secretaría, en vista de que 
no se dispone aún de los puntos de vista del O.LE.A. sobre el particular. 
Corresponderá, en consecuencia, a la Comisión Preparatoria pronun
ciarse al respecto a la luz de las obscrYaciones o comentarios que se reci
ban del citado organismo. 
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Competencia del Comité 

Reservas del Representante del V ícepresidente de la Comisión 
Preparatoria y Presidente del Grupo de Trabajo C 

"El Representante del Vicepresidente de la Comisión Preparatoria 
y Presidente del Grupo de Trabajo C declaró haber observado con toda 
atención los trabajos de redacción de un texto en forma de antepro
yecto de tratado por parte del Comité Coordinador. 

"Sin entrar en la substancia del documento que acababa de ser 
aprobado por la mayoría de los miembros del Comité, deseaba, no obs
tante, reiterar los motivos que lo obligaban a formular reservas en cuanto 
al documento de trabajo, al cual, de ningún modo, ni el Gobierno del 
Brasil ni el Vicepresidente de la Comisión Preparatoria y Presidente 
del Grupo de Trabajo C, por él representado, se consideraban vincu
lados o comprometidos. 

"La Resolución 9 (II) de la COPREDAL, en su párrafo 3, había 
encargado al Comité Coordinador que preparase un documento de tra
bajo que contuviera: 

a) el Anteproyecto de Artículos sobre inspección y control aprobado 
por el Grupo de Trabajo B ( Anexo al Doc. COPREDAL/RES. 9); 

b) las observaciones de los Gobiernos sobre el mismo documento, en 
este caso los documentos COPREDAL/CC/OAT /1 y Corr. y 
COPREDAL/CC/OAT/2, que contienen, respectivamente, las ob
servaciones de los Gobiernos de México y de Chile; 

e) los comentarios de los miembros del Comité Coordinador. 

"En esta forma, los Gobiernos latinoamericanos recibirían, para su 
consideración, un 'comprehcnsive document' a la luz del cual la Comi
sión Preparatoria, en su reunión de abril, pudiese con toda amplitud 
considerar la elaboración de un texto del anteproyecto, de acuerdo con 
el espíritu y la letra de la Resolución 9 ( 11) . 

"La decisión del Comité de proceder a la redacción de un texto 
con la forma de anteproyecto de tratado excedió sensiblemente el man
dato conferido por la Comisión Preparatoria al Comité Coordinador 
conforme a los términos del párrafo 3 de la Resolución 9 ( 11) de la 
COPREDAL. 

"A fin de que los Gobiernos de los Estados Miembros no represen
tados en el Comité Coordinador tuviesen conocimiento de las razones 
que motivaron sus reservas, el Representante del Vicepresidente de la 
Comisión Preparatoria y Presidente del Grupo de Trabajo C solicitó 
a la Secretaría que tuviera a bien hacer constar la presente declaración, 
tanto en el documento de trabajo, como en el informe del Comité Co
ordinador." 

Declaración de los demás miembros del Comité 
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te del Grupo de Trabajo C, los otros cuatro miembros del Comité Co
ordinador ( el Presidente de la Comisión Preparatoria y del Comité, el 
Vicepresidente de la Comisión Preparatoria y Relator del Comité y los 
Presidentes de los Grupos de Traoajo A y B) formularon la siguiente 
declaración conjunta: 

"l. Las facultades de que hizo uso el Comité Coordinador para la 
preparación del documento de trabajo se derivéJn, por una parte, de 
las disposiciones de la Resolución 9 ( II) por la que la Comisión Prepa
ratoria encargó al Comité 'que prepare, tomando como base el Ante
proyecto de Artículos que se acompaña a la presente Resolución y las 
observaciones que formulen los Gobiernos, un documento de trabajo 
que sirva para la formulación de una nueva versión del Anteproyecto'; 
y, por otra parte, de la Resolución 1 ( I) en la que, al establecer el Co
mité, la Comisión Prefaratoria le confirió, entre otras atribuciones, la 
de 'estudiar el materia ... que por sí mismo considere apropiado pre
parar o recopilar, con miras a su posterior utilización en la elaboración 
del anteproyecto de tratado multilateral para la desnuclearización de 
la Aménca Latina de la que la Comisión se halla encargada'. 

"2. La forma que el Comité ha estimado conveniente dar al docu
mento que ha preparado no afecta ni podría afectar en manera alguna 
su naturaleza jurídica, que no es otra que la de un 'documento de tra
bajo', que sirva para la formulación del anteproyecto de tratado. 

"3. El criterio que el Comité ha aplicado para decidir si convenía 
preparar el documento de trabajo en forma de articulado, o como una 
simple recopilación, fue un criterio puramente pragmático; es decir, el 
Comité se ha limitado a considerar cuál de esas dos formas podría ser 
de mayor provecho a la Comisión Preparatoria para facilitarle el cum
plimiento de la recomendación tan encarecidamente formulada en la 
Resolución 10 ( 11), en el sentido de que se hagan todos los esfuerzos 
y se tomen todas 1as medidas pertinentes para que el Anteproyecto de 
Tratado para la Desnuclearización de la América Latina quede termi
nado en el Tercer Período de sesiones de la Comisión. 

"4. Desde ese punto de vista, es obvio que la presentación del do
cumento de trabajo en forma de articulado resulta incomparablemente 
más útil que una mera recopilación. Conviene recordar al respecto que 
en el párrafo 2 de la Resolución 9 ( 11) la Comisión Preparatoria pidió 
a los Gobiernos de los Estados Miembros que, en lo posible, presen
taran sus observaciones con una 'redacción apropiada para su directo 
aprovechamiento en la preparación del articulado del Tratado'. 

"5. Además del documento de trabajo así redactado por el Comité 
Coordinador y que va a transmitírseles ahora, los Gobiernos de los Es
tados Miembros disponen ya de los textos íntegros de los documentos 
que el Comité tomó como base para su preparación, dado ~ue todos 
ellos les han sido remitidos oportunamente por la Secretaría.' 
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ACTA FINAL DEL TERCER PERIODO DE SESIONES DE LA 
COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AMf:RICA LATINA CELEBRADO EN MÉXICO, D. F., 

DEL 19 DE ABRIL AL 4 DE MAYO DE 1966 52 

EN CUMPLIMIENTO de su Resolución 1 O ( II), adoptada el 31 de agosto 
de 1965, la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la Amé
rica Latina celebró su Tercer Período de Sesiones entre el 19 de abril 
y el 4 de mayo de 1966. 

En este Período de Sesiones, los Estados Miembros de la Comisión 
Preparatoria estuvieron representados en la forma siguiente: 

Argentina 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Luis Santiago Sanz. 
Representantes Alternos: Sr. Dr. Julio César Carasales. 

Sr. Dr. Vicente Ernesto Berasategui. 
Asesores: Sr. lng. ~fario Eduardo Báncora. 

Bolivia 

Sr. lng. Mil. Mayor Alberto Santiago lnsúa. 
Sr. Rómulo Víctor Trombetta. 

Representante: S.S. :Mario Ovando Ovando. 
Representante Alterno: Sr. Francisco J. Santiago. 

Brasil 

Representante: Excmo. Sr. Embajador José Sette Camara. 
Representantes Alternos: Sr. Paulo Ribeiro Arruda. 

Sr. Tte. Corl. Fernando Guimaráes de 
Cerqueira Lima. 

Asesores: Sr. Carlos Antonio B. Bueno. 
Sr. Marcos C. de Azambuja. 

Colombia 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. César Augusto Pantoja. 
Representantes Alternos: Sr. Tulio A. Marulanda. 

Sr. Jorge Cervantes Pinzón. 

Costa Rica 

Representante: Sr. Francisco Alvarez Mongc. 
Representantes Alternos: Sr. Gilberto Saborío González. 

Sra. Carmen Herdocia de Hernández. 



tL TRATAoo ··oE TLATELOLCO 

Chile 

197 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Gonzalo Latorre Salamanca. 
Representantes Alternos: Excmo. Sr. Embajador Mario Rodríguez 

Altamirano. 
Sr. Lic. Armando Uribe Arce. 

Asesor: Sr. Enri(1uc Cobo del Campo. 

Ecuador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Leopoldo Benites Vi
nueza. 

Representante Alterno: S.S. el Dr. Ernesto Valdivieso Chiriboga. 

El Salvador 

Reprcsentank: Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías. 
Representante Alterno: Sr. Guillenno Rubio Melhado. 

Guatemala 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Carlos García Bauer. 
Representantes Alternos: Excmo. Sr. Embajador Dr. Francisco Li

res Aranda. 
Sr. Corl. Ing. Rolando Ureta Laparra. 

Haítí 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. Julio Jean . Pierre
Audain. 

Ilonduras 

Representante: Excmo. Sr. Embajador CorL Armando Velázquez 
Cerrato. 

Representante Alterno: Sr. Dr. Hernán López Callejas. 
Asesor: Sr. Lic. Roberto Alonzo Cleaves. 

Jamaica 

Representante: Excmo. Sr. Frederick E. Degazon, O. B. E. 
Representante Alterno: Sr. Lloyd l\'J. H. Barnett . 

. \1éxico 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Lic. Alfonso García Robles. 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Lic. Jorge Cas

tañeda. 
Asesores: Sr. Lic. Jesús Cabrera Mufioz-Ledo. 

Sr. Roberto de Rosenzweig-Díaz A. 
Sr. Lic. Joaquín Mercado. 
Sr. Mayor de Ing. D. E. M. Jaime Contreras Guerrero. 
Sr. Capitán de Fragata C. C. Agustín Muño:i de Cote. 
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Nicaragua 
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Sr. Dr. Carlos Graef Femánde-z. 
Sr. Ing. Roberto Treviño. 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Alejandro Argüello 
Montiel. 

Representantes Alternos: Sr. Dr. Edgar Escobar Fornas. 
Sr. Gilberto Pérez Alonso. 

Panamá 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. José B. Cárdenas. 
Representantes Alternos : Sr. Dr. Simón Quirós Guardia. 

Sr. Dr. José B. Calvo. 

Paraguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Bacon Duarte Prado. 

Perú 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. Edgardo Seoane Co
rrales. 

Representantes Alternos : Excmo. Sr. Embajador Lic. Felipe Porto
carrero Olave. 
Sr. Carlos Silva Morón. 

República Dominicana 

Representante: S.S. el Ministro René Fiallo. 
Representante Alterno: Sr. Leonte Guzmán Vidal. 

Trinidad y Tabago 

Representante: Su Excelencia el Embajador Sir Ellis Clarke, Kt., 
C. M. G. . 

Uruguay 

Representante: S.S. la :Ministra María E. Rocha de Barthaburu. 
Representantes Alternos: Sr. Dr. Aníbal Abadie-Aicardi. 

Sr. Alfredo Giró Pintos. 

Venezuela 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Rolando Salcedo De
lima. 

Representantes Alternos: Sr. Cap. Augusto Brito Ascanio. 
Sr. Prof. José Alberto Velandía. 

Asesores: Sr. Lic. Virgilio Femánde-z. 
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La Comisión Preparatoria contó, durante las sesiones de este períc 
do, con la asesoría del Consultor Técnico señor William Epstein, Jef 
de la División de Asuntos de Desarme de la Secretaría de la Organiza 
ción de las Naciones Unidas. 

Por otra parte, estuvieron presentes durante las sesiones de la Co 
misión Preparatoria los observadores que en seguida se mencionan: 

Austria 

Excmo. Sr. Embajador Dr. Ilans 1balberg. 
Suplente.: : S.S. el Dr. l krhert Grubmayr. 

Canadá 

Sr. Dwight \Vilder Fulforcl. 

Dinamarca 

Sr. Erno M. Olsen . 

Estados U nidos de América 

Excmo. Sr. Embajador Fnlton Freeman . 
Suplente: Sr. Charles Gordon Stefan. 

Francia 

Excmo. Sr. Embajador Jacques Vimont. 
Suplente: Sr. Henri de Coignac. 

Gran Bretaña 

Su Excelencia el Embajador Sir Nicolas J. A. Cheetharn. 
Suplente: Sr. Thomas C. Barker. 

India 

Excmo. Sr. Embajador Naranjan Singh Gill. 
Suplente: Sr. C. Dasgupta. 

Italia 

Excmo. Sr. Embajador Enrico Guastone Belcredi. 
Suplente: Sr. Pio Pignatti Morano di Custoza. 

· Japón 
Excmo. Sr. Embajador Shiro lshiguro. 
Suplente: Yoji Sugiyama. 

Noruega 

Sr. Nils Oskar Dietz. 
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l'aíses Bajos 

Excmo. Sr. Embajador L. A. 1\1. Lichtvcld . 

.Polonia 
Excmo. Sr. Embajador Jcrzy Gruclzinski. 

República Arabe Unida 

Excmo. Sr. Embajador Hassan Salah El Din Gohar. 
Suplente: Sr. Abdel Rahman Hassan. 

República Federal de Alemania 

Excmo. Sr. Embajador Swidbert Schnippcnkotter. 
Suplente: Sr. Dr. Jürgen Diesel. 

Suecia 

Sr. Ame Hellervd. 

Yugoslavia 

Excmo. Sr. Embajador Dalihor Soldatié. 
Suplente: Sr. Ante l\farkotié. 

Comisión lnteramerícana de Energía Nuclear 

Sr. Enrique Ferrer Vicyra. 

Organismo Internacional de Energía Atómica 

Sr. Rcinhard H. Rainer. 

Durante este Tercer Período de Sesiones, la Comisión Preparatoria 
tuvo a su consideración el siguiente punto de Agenda: 

Elaboración del Anteproyecto de Tratado Multilateral para la Des
nuclcarización ele la América Latina. 

Sirvieron como base para el desarrollo de los debates y trabajos de la 
, Comisión los siguientes documentos: el Documento de Trabajo que 

el Comité Coordinador sometió a la Comisión Preparatoria para la 
formulación del Anteproyecto de Tratado de Desnucleari7.ación de 
la América La tina ( Doc. CO PRED AL/ CC / DT / l y Corrigéndum); el 
Informe del Comité Negociador (Doc. COPREDAL/CN/1); el Infor
me del Comité Coordinador de fecha 14 de marzo de 1966 ( Doc. 
COPREDAL/CC/20 y Anexos); el Proyecto de Tratado de Desnu
clcariz,ación ele la América Latina, presentado por las Delegaciones del 
n ___ :1 -· .J _ r,_1 __ 1..:_ IT'\-- r,ADD DT"\ A T /T /1 2 \ ., 1,,,. ,,r,..,. ..... 11oc,h,,. 
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La Mesa de la Comisión, al igual que en los anteriores períodos de 
sesiones, estuvo integrada de la siguiente manera: 

Presidente: 
Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Robles, 
Representante de México. 

Vicepresidentes: 
Excmo. Sr. Embajador José Sette Camara, 
Representante del Brasil. 

Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías, 
Representante de El Salvador. 

El señor Embajador Carlos Peón del Valle desempeñó las funciones 
de Secretario General de la Comisión Preparatoria, contando para ello 
con la colaboración directa del Secretario Adjunto, señor Antonio Gon
zález de León, v de los Secretarios Auxiliares, sefiores J\,fanuel Tello 
Macías, Lic. Sergio González Gá]vez y José Luis Vallarta, así como del 
señor José Pontones Tovar, que fungió como Coordinador. 

En vísperas de iniciarse c1 Tercer Período de Sesiones, los Gobiernos 
de Trinidad y Tabago y de Jamaica habían comunicado al Presidente de 
la Comisión Preparatoria su adhesión a la Resolución II de la Reunión 
Preliminar sobre ]a Desnuclcarización de la América Latina. En tal vir
tud, la Comisión dio la bienvenida a los Representantes de dichos Esta
dos en sus 20~ y 21 :.i sesiones, respectivamente. Atendiendo a esta cir
cunstancia y a proposición de la Secretaría de la Comisión Preparatoria, 
esta última decidio unánimemente reformar el artículo 20 de su Regla
mento (Doc. COPREDAL/3), a fin de que el idioma inglés quede 
incluido entre los idiomas oficiales. 

Asimismo, la Comisión Preparatoria recibió con satisfacción a los 
Observadores de Austria, Francia, la India, Polonia, la República Arabe 
Unida y la República Federal de Alemania, los cuales concurrieron en 
unión de los ya acreditados en ]os anteriores períodos de sesiones. Igual
mente asistieron a este Tercer Período Observadores del Organismo 
Internacional de Energía Atómica v de la Comisión Interamericana de 
Energía Nuclear. · 

Independientemente de las Resoluciones adoptadas durante este P.e
ríodo de sesiones, 9ue aparecen consignadas más adelante, la Cornis1on 
Preparatoria acordo, en su 33~ sesión, celebrada el 3 de mayo de 1966, 
los siguientes puntos: 

a) Recomendar a los Gobiernos de los Estados l\1iembros que, a la 
luz de las intervenciones hechas en la 32~ sesión, estudien 1a cuestión 
del Tránsito planteada por la Delegación de Nicaragua, con el objeto de 
que se procure llegar a nna conclusión al respecto en el próximo período 
de sesiones. 

b) Reconocer la importancia que reviste la moción de la Delegación 
de Uruguay en el sentido de que los Gobiernos de los Estados Miem
bros hagan todos los esfuerzos necesarios para "obtener una perfecta 
delimitación geográfica de la zona a que se deberá aplicar el estatuto de 
la desnuclearización, con el imprescindible asesoramiento para ello 
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de técnicos especializados", y recomendar a los propios Gobiernos que 
estudien detenidamente dicha recomendación. 

e) Referir a su Cuarto Período de Sesiones, para su consideración, 
los Anexos al Informe del Comité Coordinador que no tuvo oportunidad 
de examinar en este Tercer Período. 

Las Delegaciones de la Argentina, Bolivia, el Brasil, Colombia, 
Panamá, el Perú, la República Dominicana y Venezuela hicieron cons
tar, por su parte, que se reservaban el derecho de solicitar, en el momento 
que juzguen oportuno, los puntos de vista de los órganos competentes 
del Sistema Interamericano con respecto al establecimiento de una zona 
desnuclearizada en la América Latina, a la luz de los acuerdos regionales 
vigentes y de la documentación elaborada por la Comisión Preparatoria. 

En su 3+-1 sesión, ]a Comisión aprobó un voto de reconocimiento al 
Secretario General de las Naciones Unidas ~r el alentador mensaje 
(Doc. COPREDAL/S/Inf. 33) que éste dingió a la Comisión el 19 
de abril, al inaugurarse el Tercer Período de Sesiones, así como por los 
valiosos servicios prestados por el Consultor Técnico de las Naciones 
Unidas, señor William Epstcin. 

Con el objeto de facilitar y acelerar los trabajos de este período de 
sesiones, la Comisión Preparatoria estableció, primero, dos Grupos 
de Trabajo: el Grupo I, encargado de examinar los froblemas de carác
ter técnico involucrados en el propuesto Tratado, y e Grupo 11, abocado 
a la consideración de los problemas de seguridad continental que el 
mismo problema implica. El Grupo I estuvo presidido por el señor 
Licenciado Armando Uribe Arce, de Chile, y fungió como Relator el 
señor Profesor José Alberto Velandía, de Venezuela. Presidió el Gru
po II el Excmo. Señor Embajador Felipe Portocarrero, del Perú, y actuó 
como Relator el señor Doctor Ernesto Berasategui, de la Argentina. Más 
tarde, la Comisión se vio en el caso de integrar un Grupo ad hoc y un 
nuevo Grupo Técnico, que se dedicaron al examen de diversos puntos 
sobre los cuales la Comisión no había alcanzado aún consenso. El Grupo 
ad hoc actuó bajo la presidencia del Excmo. Señor Embajador José Sette 
Camara, del Brasil, y el Grupo Técnico fue presidido por el señor Licen
ciado Armando Uribe Arce. 

Como resultado de los trabajos de los Grupos antes citados, así como 
de sus deliberaciones en plenaria, la Comisión Preparatoria pudo llegar 
a la aprobación unánime de las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN 12 ( I JI) 

1 nforme del Comité Negociador 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 203 

Advirtiendo que el Comité Negociador no pudo entrar en contacto 
en la sede de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, con 
representantes del Gobierno de la República Popular de China, 

Resuelve 

1. Expresar a los miembros del Comité Negociador su reconocimien
to por la relevante labor 9ue, en cumplimiento del mandato que les fue 
conferido por la Comision Preparatoria, desarrollaron durante el vigé
simo período de sesiones de 1a Asamblea General de las Naciones 
Unidas; 

2. Pedir al Comité Negociador que, en la forma y mediante los pro
cedimientos que estime apropiados, explore informalmente si el Go
bierno de la República Popufar de China estaría dispuesto a contraer 
el compromiso de respetar el estatuto jurídico de la desnuclearización 
de la América La tina, y 

3. Pedir asimismo al Comité Negociador que transmita a los Gobier
nos de los Estados Miembros un informe sobre el resultado de sus ges
tiones con anterioridad a la inauguración del Cuarto Período de Sesiones 
de la Comisión. 

( Aprobada en la 3 3-' sesión, celebrada el 3 de mayo de 1966.) 

RESOLUCIÓN 13 ( 111) 

Informe del Comité Coordinador 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo examinado el Informe del Comité Coordinador ( Doc. 
COPREDAL/CC/20), así como los documentos anexos al mismo, ese<:
cialmente el Documento de Trabajo (Doc. COPREDAL/CC/DT/1) 
fechado el 14 de marzo de 1966, que el Comité transmitió a los Gobier
nos de los Estados Miembros y sometió a la Comisión para ser utilizado 
en la formulación del Anteproyecto de Tratado de Desnuclearización de 
la América Latina encarecida en la Resolución 10 ( 11) de la Comisión, y 

Tomando en cuenta que el referido Documento de Trabajo ha sido 
sumamente valioso tanto para los Gobiernos como para la Comisión 
en el desempeño de sus respectivas tareas, 

Resuelve 

Expresar al Comité Coordinador su especial reconocimiento por la 
inapreciable contribución que el resultado de las labores reseñadas en 
su mformc ha significado para el éxito del Tercer Período de Sesiones 
de la Comisión. 

( Aprobada en la 3 3~ sesión, c.-elebrada el 3 de mayo de 1966.) 
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RESOLUCIÓN 14 ( I I I ) 

Propuestas para la elaboración del Tratado de Desnuclearización 
de la América Latina 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo considerado el Documento de Trabajo preparado por el 
Comité Coordinador y el Proyecto de Tratado sometido por las Delega
ciones del Brasil y de Colombia, cuyos textos comparados se hallan re
producidos en el documento COPREDAL/S/19/Rev. 1, así como las 
enmiendas y sugerencias presentadas por las Delegaciones participantes 
incluidas en los documentos COPREDAL/S/20 Rev. 2 y Add. 1, 

Resuelve 
l. Hacer presente su particular reconocimiento a los Gobiernos de 

México y de Chile por las Observaciones (Docs. COPREDAL/CC/ 
OAT/1 y Corr. 1, y COPREDAL/CC/OAT/2) que trasmitieron al 
Comité Coordinador de conformidad con la Res'ülución 9 ( 11); a los 
Gobiernos del Brasil y de Colombia por el Proyecto de Tratado que se 
menciona en el párrafo anterior, y a todos los Gobiernos de los Estados 
l\1iembros por las enmiendas y sugerencias presentadas por sus Delega
ciones y que tanto han contribuido al éxito del Tercer Período de Sesio
nes de la Comisión; 

2. Aprobar el documento intitulado "Propuestas para la elabora
ción del Tratado de Desnuclearización de la América Latina" (Doc. 
COPREDAL/36) que figura corno Anexo a esta Resolución; 

3. Pedir al Secretario General que transmita a los Gobiernos de los 
Estados Miembros dicho documento; 

4. Encarecer a los propios Gobiernos que remitan al Secretario Gene
ral, a la brevedad posible, y en todo caso no más tarde del 15 de julio 
de 1966, las observaciones que eventualmente les merezca el referido 
documento; rogándoles disponer que tales observaciones sean redactadas, 
preferentemente, en forma de enmiendas concretas al articulado del 
documento; 

5. Encargar al Secretario General que, a medida que reciba las obser
vaciones a que se refiere el párrafo anterior, las distribuya a los Gobier
nos de los Estados tv1iem bros; 

6. Pedir al Presidente de la Comisión que transmita el docmnento 
de que se trata a los gobiernos de los Estados con quienes mantuvo con
tacto el Comité Negociador durante el vigésimo período de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, rogándoles que, si fuere 
posible antes del J 5 de julio de 1966, le comuniquen la actitud que 
estén dispuestos a adoptar, a la luz del contenido del propio documento, 
acerca de los puntos que en cada caso sean pertinentes de entre los tres 
que se encuentran enunciados en el párrafo 6 ( 1) del Informe del 
Comité Negociador (Doc. COPREDAL/CN/1); 

7. Pedir al Presidente de la Comisión que encargue al Secretario 
f:!pnpr::i l n11P ::1 mPrlirl~ nnP t::.P rPl"l'h'ln l'lr:. rPC'T'\11PC'f-'1<' ,.t,,. 1,.,. .. ~,.,.h;nrnru• 



ANEXO 

PROPUESTAS 
PARA LA ELABORACION DEL 

TRATADO DE DESNUCLEARIZACION DE LA 
AMÉRICA LATINA 

(Documento COPREDAL/36) 

[Aprobadas por la Comisión Preparatoria 
en su Tercer Período de Sesiones 

celebrado del 19 de abril al 
4 de mayo de 1966] 

TRATADO DE DESNUCLEARIZACióN DE LA 
AMeRICA LATINA 

Preámbulo 

En nombre <le sus pueblos e interpretando fielmente sus anhelos y 
aspiraciones, los Gobiernos representados en la Conferencia de Pleni
potenciarios para la Desnuclearización de la América Latina, 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner fin 
a la carrera de armamentos, especialmente los nucleares; y a la consoli
dación de un mundo en paz, basado en la igualdad soberana de los 
Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad; 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su Resolución 808 (IX), aprobó unánimemente, como uno de los tres 
puntos de un programa coordinado de desarme, "la prohibición total 
del empleo y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de 
armas de destrucción en masa"; 

Recordando asimismo la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por la que se estableció que las medidas 
que convenga acordar para la desnuclearización de la América Latina 
deben tomarse "a la luz de los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de los acuerdos regionales1', y 

Recordando que la Carta de la Organización de los Estados Ameri
canos establece como propósito esencial de la Organización afianzar ]a 
paz y la seguridad del continente; 

Persuadidos de que: 

El incalculable poder destructor de las armas nucleares ha hecho 
imperativo que la proscripción jurídica de la guerra sea estrictamente 
observada en la práctica, si ha de asegurarse ]a supervivencia de la civili
zación y de la propia humanidad; 

Las armas nucleares, cuyos terribles efectos alcanzan sin distinción 
y sin escape, tanto a los ejércitos como a la población civil, constituyen, 

:w:; 
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por la persistencia de la radiactividad que generan, un atentado a la 
integridad de la especie humana y aún pueden hacer que la Tierra toda 
se torne a la postre inhabitable; 

El desarme general y completo bajo control internacional eficaz es 
cuestión vital que reclaman por igual todos los pueblos del mundo; 

La proliferación de las armas nucleares, que parece inevitable a me
nos que los Estados, en uso de sus derechos soberanos, se autolimiten 
para impedirla, dificultaría enormemente todo acuerdo de desarme v 
aumentaría el peligro de que llegue a producirse una conflagración 
nuclear; 

El establecimiento de zonas desnuclearizadas está íntimamente vincu
lad? al mantenimiento de la paz y la seguridad en las respectivas 
reg10ncs; 

La situación privilegiada de los Estados representados en la Confe
rencia, cuyos territorios se encuentran totalmente libres de armas nuclea
res, les impone el deber ineludible, tanto en beneficio propio como en 
bien de la humanidad, de preservar tal situación; 

La existencia de armas nucleares en cualquier país de la América 
Latina lo convertiría en blanco de eventuales ataques nucleares y pro
vocaría fatalmente en toda la región una ruinosa carrera de armamentos 
nucleares, que implicaría la injustificable desviación hacia fines bélicos 
de los limitados recursos disponibles para el desarrollo económico y social; 

Los anteriores factores, unidos a la tradicional vocación pacifista de 
sus pueblos, hacen imprescindible que la energía nuclear sea usada en 
la América Latina exclusivamente para fines pacíficos, dando a los 
países latinoamericanos el máximo y más equitativo acceso posible 
a la aplicación del átomo para la paz, a fin de acelerar la promoción 
de su desarro11o en todos sus aspectos; 

La desnuclearización de vastas zonas geográficas, adoptada por la 
decisión soberana de los Estados en ellas comprendidos, habrá de ejercer 
benéfica influencia en favor de otras regiones, donde existan condiciones 
análogas; 

Convencidos, en conclusión, de que: 

La desnuclearización de la América Latina -entendiendo por tal el 
compromiso internacionalmente contraído en el presente Tratado de 
mantener sus territorios libres para siempre de armas nucleares- cons
tituirá una medida de protección para sus pueblos contra el derroche, 
en armamento nuclear, de sus limitados recursos y contra eventuales 
ataques nucleares a sus territorios; una significativa contribución para 
impedir la proliferación de armas nucleares, y un valioso elemento en 
favor del desarme general y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradicion de universalidad, no sólo debe 
esforzarse en desterrar de sus lares el flagelo de una guerra nuclear, sino 
también empeñarse en la lucha por el bienestar y progreso de sus pue
blos, cooperando paralelamente a la realización de los ideales de la 
1-. ......... .,..,~,-1,,,-1 n ~p~ ~ fo ronsolidación de una paz permanente basada 
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la Carta de las Naciones Unidas, así como la naturaleza, propósitos y 
principios establecidos en la Carta de la Organización de los Estados 
Amencanos, 

Han convenido en lo siguiente: 

Obligaciones 

ARTICULO 1 

l. Las Partes Contratantes se comprometen a prohibir e impedir en 
sus respectivos territorios: 

a. El ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición, por cualquier 
medio, de toda arma nuclear, por sí mismas, directa o indirecta
mente, por mandato de terceros o en cualquier otra forma, y 

b. El recibo, almacenamiento, 
instalación, emplazamiento o 
cualquier forma de posesión 
de toda arma nuclear, directa 
o indirectamente, por sí mis
mas, por mandato a terceros 
o de cualquier otro modo. 

b. El recibo, almacenamiento, 
[transporte], instalación, em
plazamiento o cualquier for
ma de posesión de toda arma 
nuclear, directa o indirecta
mente, por sí mismas, por 
mandato a terceros o de cual
quier otro modo. 

2. Las Partes Contratantes se comprometen, asimismo, a abstenerse 
de realizar, fomentar o autorizar, directa o indirectamente, el ensayo, el 
uso, la fabricación, la producción, la posesión o el dominio de toda arma 
nuclear o de participar en ello de cualquier manera. 

Definición del territorio 

ARTÍCULO 2 

Para los efectos del presente Tratado, deberá entenderse que el 
término territorio incluye el mar territorial, el espacio aéreo y cualquier 
otro ámbito sobre el que el Estado ejerza soberanía, de acuerdo con 
su propia legislación. 

Definición de las armas nucleares 

ARTÍCULO 3 

Para los efectos de este Tratado, se entiende por "arma nuclear" 
todo artefacto que sea susceptible de liberar energ1a nuclear en forma 
no controlada y que esté destmado a emplearse con fines bélicos. El ins
trumento que pueda utilizarse para el transporte o la propulsión del 
artefacto no queda comprendido en esta definición s1 es separa ble 
del artefacto y no parte indivisible del mismo. 
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Orga11izc1ció11 

ARTÍCULO 4 

1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de este 
Tratado, las Partes Contratantes establecen un organismo internacional 
denominado "Organismo para la Dcsnuclearización de la América Lati
na", al que en el presente 'Tratado se designará como "el Organismo". 

2. El Organismo tendrá a su car0 o la celebración de consultas perió
dicas o extraordinarias entre los Estados l\1iembros en cuanto se relacione 
con los propósitos, las medidas y los procedimientos determinados en el 
presente Tratado y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo. 

3. Las Partes Contratantes convienen en prestar al Organismo amplia 
y pronta colaboración ele conformidad con las disposiciones del presente 
Tratado y de los Acuerdos que concluyan con el Organismo, así como 
los que este último concluya con cualquier otra organización u orga
nismo internacional. 

úrganos 
ARTÍCULO 5 

1. Se establecen como órganos principales del Organismo una Con
ferencia General y una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones del presente 
Tratado, los órganos subsidiarios que se estime necesarios. 

La Conferencia General 

ARTÍCUO 6 

1. La Conferencia General, órga
no supremo del Organismo, estará 
integrada por todos los Estados (que 
sean Partes en este Tratado] y cele
brará anualmente reuniones ordina
rias [y, cada vez que así esté pre
visto en el presente Tratado o que 
]as circunstancias lo exijan, reunio
nes extraordinarias]. 

2. La Conferencia General: 

1. La Conferencia General, órga
no supremo del Organismo, estará 
integrada por todos los Estados [so
beranos situados a] sur del parale
lo 30º latitud norte en el hemisfe
rio occidental], y celebrará anual
mente reuniones ordinarias [pudien
do, no obstante, realizar reuniones 
extraordinarias cada vez que así esté 
previsto en el presente Tratado o 
que las circunstancias lo aconsejen]. 

a. Podrá deliberar sobre todo asunto comprendido en el presente 
Tratado, y rcso]ver al respecto dentro de los límites del mismo; 

b. Establecerá los procedimientos clcl sistema de control para la 
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c. Elegirá al Secretario General; 
d. Recibirá y examinará los informes anuales o especiales que rinda 

el Secretario General; 
e. Conjuntamente con el Secretario General, examinará y promoverá 

estudios para la mejor realización de los propósitos del presente 
Tratado; 

f. Será el órgano competente para autorizar la concertación de Acuer
dos con gobiernos y con otras organizaciones u organismos inter
nacionales. 

3. La Conferencia General aprobará el presupuesto del Organism0 y 
fijarú la escala de las cuotas financieras que los Estados ~·licmbros dchc
rún cubrir, teniendo en consideración los sistemas v criterios uti1izados 
para el mismo fin por la Organización de las NacioÍ1es U nielas . 

4. La Conferencia General elcgirú sus autoridades para cada reunión, 
y podrá establecer los órganos subsidiarios que estime necesarios p:na el 
desempciio de sus funciones. 

5. Las decisiones de la Conferencia General se tomarán por las Partes 
presentes y ,·otantes, por mayoría simple cuando se trate de cuestiones 
de procedimiento, y por mayoría de dos tercios cuando se trate de cues
tiones relativas al sistema de control, y de las medidas a que se refiere 
el artículo 15, la admisión de nuevos Miembros, la eleccion del Secre
tario General y la aprobación del presupuesto. En los demás casos, se 
decidirá por mayoría simple si se requiere una mayoría calificada ele dos 
tercios. 

6. La Conferencia General adoptará su propio Reglamento. 

La Secretaría 

ARTÍCULO 7 

J. La Secretaría se compondrá de un Secretario General, que será el 
más alto funcionario administrativo del Or9anismo, y del personal que 
éste requiera. El Secretario General durara en su encargo un período 
de tres aiios, pudiendo ser reelecto. 

2. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario Gene
ral, de acuerdo con las directivas que imparta la Conferencia General. 

3. Además de las atribuciones que le confiera el presente Tratado y 
de las que pueda asignarle la Conferencia General, el Secretario General 
velará por el buen funcionamiento del sistema de control esta blccido 
en el presente Tratado, de acuerdo con las disposiciones de éste y con 
las decisiones adoptadas por la Conferencia General. 

4. El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la 
Conferencia General v rendirú a ésta un informe anual sobre las acti
vidades del OrganismÓ, así como los informes especiales que la Confe
rencia General le solicite o que el propio Secretario General considere 
oportunos. 

:; . El Secretario General esta blcccrá los métodos de distribución, a 
todas las Partes Contratantes, ele la información que c1 Organismo re
ciba de fuentes gubernamentales o no gubernamentales. 
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6. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el per
sonal de la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena al Organismo, y se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables únicamente ante el Organismo; 
con sujeción a sus responsabilidades para con el Organismo, no revelarán 
ningún secreto de fabricación ni ningún otro dato confidencial que 
llegue a su conocimiento en virtud del desempeño de sus funciones 
oficiales en el Organismo. 

7. Cada una de las Partes Contratantes se comprometen a respetar el 
carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario 
General y del personal de la Secretaría, v a no tratar de influir sobre 
ellos en el desempeño de sus funciones. 

Sistema de Co11trol 

ARTÍCULO 8 

! 1. Se es ta hlece un Sistema de 
Control qne tendrá por objeto veri
ficar el cumplimiento de las obli
gaciones derivadas del presente Tra
tado y, a tal fin, verificar especial
mente: 

a) Que los artefactos, servicios e 
instalaciones destinados a 
usos pacíficos de la energía 
nuclear no sean utilizados en 
en el ensayo y la fabricación 
de annas nucleares; 

b) Que no llegue a realizarse en 
el territorio de las Partes Con
tratantes ninguna de las acti
vidades prohibidas en el ar
tículo l de este Tratado, con 
materiales o armas nucleares 
introducidos del exterior, y 

e) Que las explosiones con fines 
pacíficos sean compatibles 
con las disposiciones conteni
das en el artículo l 3 del pre
sente Tratado. 

2. Los procedimientos para apli
car el Sistema de Control a que se 
refiere el nárrafo 1 del presente ar-

[Con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las Partes Contratan
tes según las disposiciones del ar
tículo 1, se creará un Sistema de 
Control que se aplicará de acuerdo 
a lo establecido por los artículos 9 
a] 13 inclusive.] 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 211 

Salvaguardias del O.I.E.A. · 

ARTÍCULO 9 

Las Partes Contratantes [ asumen 
la obligación de requerir al] Orga
nismo Internacional de Energía 
Atómica la aplicación de [las] sal
vaguardias [ del Organismo a los ma
teriales fisionables especiales y] a las 
instalaciones nucleares, en sus res
pectivos territorios, [y la de cele
brar los correspondientes acuerdos 
bilaterales. Dichos acuerdos de sal
vaguardias deberán incluir todas las 
disposiciones del Sistema de Salva
guardias ( 196 5) y del Documento 
de los Inspectores (CC(V) INF / 
39) que les sean aplicables y las 
demás disposiciones necesarias en 
cada caso, así como las modifica
ciones que hayan sufrido a la fecha 
del acuerdo. Estos acuerdos debe
rán entrar en vigor, para cada una 
de las Partes, a más tardar ciento 
ochenta días después de la fecha del 
depósito de su respectivo instru
mento de ratificación del presente 
Tratado]. 

Las Partes Contratantes [ negocia
rán acuerdos bilaterales con el] Or
ganismo Internacional de Energía 
Atómica [para) la aplicación de [su 
Sistema de] Salvaguardias [, apro
bado por la Novena Conferencia 
General,] a las instalaciones [y acti
vidades] nucleares, en sus respecti
vos territorios, [inclusive a las plan
tas de difusión gaseosa, de centrifu
gación, de separación química, de 
reprocesamiento o cualquier otra 
planta útil para la producción, re
finación o utilización de materiales 
fisiona bles especiales]. 

Informe de las Partes 

ARTÍCULO 10 

l. Las Partes Contratantes presentarán al Organismo y al Organis
mo Internacional de Energía Atómica, para su conocimiento, informes 
semestrales en los que se declare que ninguna actividad prohibida por 
las disposiciones de este Tratado ha tenido lugar en sus respectivos 
territorios . 

2. Las Partes Contratantes enviarán simultáneamente al Organis
mo copia de cualquier informe, relacionado con las materias objeto del 
presente Tratado y con la aplicación de las Salvaguardias, que envíen 
al Organismo Internacional de Energía Atómica. 

3. Las Partes Contratantes transmitirán también a la Organización 
de los Estados Americanos, para su conocimiento, los informes que eue
dan interesar a ésta, en cumplimiento de las obligaciones establecidas 
por el Sistema Interamericano. 
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Informes Especiales a solicitud del Secretario General 

ARTICULO 11 

1. El Secretario General podrá solicitar de cualquiera de las Partes 
Contratantes que proporcione al Organismo información complemen
taria o suplementaria, en relación con cualquier hecho o circunstancia 
relacionada con el cumplimiento del presente Tratado, explicando la~ 
razones que tuviere para ello. Las Partes Contratantes se comprome
ten a colaborar pronta y ampliamente con el Secretario General. 

2. El Secretario General informará inmediatamente a todas las Par 
tes Contratantes sobre tales solicitudes y sobre las respectivas respuestas 

Inspecciones especiales 

ARTICULO 12 

l. Se podrán efectuar inspecciones especiales en las siguientes en 
cunstancias: 

a) Por parte del Organismo Internacional de Energía Atómica, c011 
forme a los Acuerdos a que se refiere el artículo 9 del present 
Tratado. 

b) Cuando lo solicite del Secretario General, especificando las razc 
nes en que se funde, cualquier Parte que sospeche que algun 
actividad prohibida haya sido realizada o estuviera a punto el 
realizarse en el territorio de cualquiera otra de las Partes Cor 
tratante~, o en cualquier otro sitio por mandato de esta última. 

e) Cuando cualquiera de las Partes que haya sido objeto de so 
pecha o del cargo de haber violado el Tratado, solicite del S1 
cretario General una inspección especial. El Secretario Cenen 
determinará inmediatamente que se efcctíte esa inspección. 

2. Las costas y gastos de toda inspección especial, efectuada co 
base en el párrafo 1, incisos b) o e), de este artículo, serán por cueni 
de la Parte o Partes solicitantes, excepto cuando el informe sobre 1a in 
pección especial concluya que, en vista de las circunstancias que co: 
curran en el caso, tales costas y gastos serán por cuenta del Organism 

3. La Conferencia General determinará los procedimientos a que : 
ajustarán la organización y ejecución de las inspecciones especiales q1 
se lleven a cabo según los incisos b) y e) del párrafo 1 de este artícul 

4. Las Partes Contratantes convienen en permitir, a los inspector 
que lleven a cabo tales inspecciones especiales, pleno y libre acceso 
todos los sitios y a todos los datos necesarios para el desempeño de : 
comisión. Los inspectores designados por la Conferencia General ser~ 
acomoañados por representantes de las autoridades de la Parte Conh 

, . . . 
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5. El Secretario General enviará de inmediato, a todas las Partes 
Contratantes, copia de cualquier informe resultante de las inspecciones 
especiales. 

6. El Secretario General enviará asimismo de inmediato al Secreta
rio General de las Naciones Unidas, para su transmisión al Consejo de 
Seguridad y a la Asamblea General de aquella organiz.ación, copia 
de cualquier informe resultante de toda inspección especial. 

7. El Secretario General, o cualquiera de las Partes Contratantes, 
podrá solicitar la convocatoria de una reunión especial de la Conferen
cia para examinar los informes resultantes de cualquier inspección es
pecial. El Secretario General deberá convocar una reunión especial de 
la Conferencia General cuando así lo solicite cualquiera de las Partes 
Contratantes. 

8. La Conferencia General, convocada a reunión especial con base 
en este artículo, podrá hacer recomendaciones a las Partes Contratantes 
y presentará informes al Secretario General de las Naciones Unidas, fara 
su transmisión al Consejo de Seguridad y a la Asamblea Genera de 
dicha organización. 

Explosiones con fines pacíficos 

ARTÍCULO 13 

1. Las Partes Contratantes podrán realizar exelosiones de dispositivos 
nudeares con fines pacíficos -inclusive explos10nes que presupongan 
artefactos similares a los empleados en el armamento nuclear-, o prestar 
su colaboración a terceros o recibirla de ellos para los mismos fines, 
siempre que lo hagan en conformidad con las disposiciones del presente 
artículo. 

2. Las Partes que tengan la intención de llevar a cabo una de tales 
explosiones, o colaborar para ello, deberán notificar al Organismo, con 
la antelación que las circunstancias lo exijan, la fecha de la explosión y 
presentar simultáneamente las siguientes informaciones: 

a) El carácter del dispositivo nuclear y el origen del mismo; 
b) La fecha, el sitio y la finalidad de la explosión en proyecto; 
e) Los procedimientos que se seguirán para dar cumplimiento al 

párrafo 3 de este artículo; 
d) La potencia que se espera tenga el dispositivo, y 
e) Los datos más completos sobre la posible precipitación radiactiva 

que sea consecuencia de la explosión o explosiones, y las medi
das que se tomarán para evitar riesgos a la población y territorios 
de otra u otras Partes. 

3. Los miembros de la Secretaría y los del personal del Organismo 
Internacional de Energía Atómica podrán observar todos los prepara
tivos, inclusive la explosión del dispositivo, y tendrán acceso irrestricto 
a toda área vecina del sitio de la explosión para asegurarse de que el 
dispositivo, así como los procedimientos seguidos en la explosión, se ajus
tan a la información presentada de acuerdo con el párrafo 2 del presente 
artículo. 
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Relaciones con otros organismos internacionales 

ARTÍCULO 14 

1. El Organismo podrá concertar con el Organismo J nternacional de 
Energía Atómica los acuerdos que considere apropiados para facilitar el 
eficaz funcionamiento del sistema de control establecido en el presente 
Tratado. 

2. El Organismo podrá también entrar en relación con cualquier 
organización u organismo internacional, especialmente con los que 
lleguen a crearse en el futuro para supervisar el desarme o las medidas 
de control de arma1nentos en cualquier parte del mundo. 

3. Las Partes Contratantes, cuando lo estimen conveniente, J¡)Odrán 
solicitar el asesoramiento de la Comisión Interamericana de Energía 
Nuclear, en todas las cuestiones de carácter técnico relacionadas con la 
aplicación del Tratado que caigan dentro de las facultades que señale 
su Estatuto a dicha Comisión. 

Medidas en caso de violación del Tratado 

ARTÍCULO 15 

1. La Conferencia General tomará conocimiento de todos aquellos 
casos en que, a su juicio, cualquiera de las Partes Contratantes no esté 
cumpliendo debidamente con sus obligaciones derivadas de este Tratado 
y llamará la atención de la Parte de que se trate, haciéndole las reco
mendaciones que juzgue adecuadas. 

2. En caso de que, a su juicio, el incumplimiento en cuestión cons
tituya una violación al Tratado que pudiera llegar a poner en peligro la 
paz y la seguridad, la propia Conferencia General informará sobre ello 
simultáneamente al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, por conducto del Secretario General de dicha 
Organización, así como al Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos. La Conferencia General informará asimismo al Organismo 
Internacional de Energía Atómica a los efectos que resulten pertinentes 
de acuerdo con su Estatuto. 

Organi:wci6n de las Naciones Unidas y Organizaci6n de los 
Estados Americanos 

ARTÍCULO 16 

Ninguna de las estipulaciones del presente Tratado se interpretará 
en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de las Partes, de 
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, ni, en el caso de los Esta
, -- '•~--'L-~n ;¡.,. ln n.-rr'ln17".lí'1/m ,lp los Rstados Americanos. de acuerdo 
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Prerrogativas e inmunidades 

ARTICULO 17 

l. El Organismo gozará, en el territorio de cada una de las Partes 
Contratantes, de las prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejer
cicio de sus funciones, pudiendo, a esos fines, concertar Acuerdos con 
las Partes Contratantes. 

2. Los Representantes de ]as Partes Contratantes, acreditados ante 
el Organismo, y los funcionarios de éste gozarán, asimismo, de ]as prerro
gativas e inmunidades necesarias para el dcsempefio de sus funciones. 

Notificación de otros Acuerdos 

ARTICULO 18 

Una vez que haya entrado en vigor este Tratado, todo Acuerdo inter
nacional que concierte cualquiera de las Partes Contratantes, sobre las 
materias a que el mismo se refiere, será notificado inmediatamente a la 
Secretaría, para que ésta ]o registre y notifique a ]as demás Partes 
Contratantes. 

Solución de controversias 

ARTICUW 19 

l. A menos que las Partes interesadas convengan en algún otro 
medio de solución pacífica, cualquier cuestión o controversia sobre 1a 
interpretación o aplicación del presente Tratado, que no haya sido solu
cionada, podrá ser sometida a la Corte Internacional de Justicia, previo 
el consentimiento de las Partes. 

2. La Conferencia General estará facultada para solicitar de 1a Corte 
Internacional de Justicia, previa autorización de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, opmiones sobre cualesquiera cuestiones jurídicas 
que se planteen dentro del ámbito de las actividades del Organismo. 

F ir11U1 y adhesión 

ARTICULO 20 

1. El presente Tratado estará 
abierto a la firma [ o adhesión de: 

a) Todas las Repúblicas latino
americanas; 

b) Los demás Estados soberanos 
del hemisferio occidental si
tuados totalmente al sur del 

1. El presente Tratado estará 
abierto a la firma [y adhesión de 
todos los Estados latinoamericanos. 
Estará también abierto a los demás 
Estados soberanos -o que vengan 
a serlo- que se hallen sih1ados en 
el hemisferio occidental al sur del 
paralelo 30º latitud norte, salvo lo 
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paralelo 30º latitud norte, y 
los que vengan a serlo, cuan
do expresen su voluntad de 
adherir al presente Tratado y 
sean admitidos por la Con
ferencia General; 

e) Los Estados extracontinenta
les o continentales que ten
gan, de ;ure o de facto, res
ponsabilidad internacional so
bre territorios situados en el 
hemisferio occidental al sur 
del paralelo 30° latitud norte, 
en cuanto a los territorios a 
cuyo respecto acepten con
traer las obligaciones deriva
das del pres en te Tratado J. 

2. Nada en este artículo deberá 
interpretarse en el sentido de pre
juzgar el status de los territorios 
[especificados en el inciso e) párra
fo 1). 
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dispuesto en el párrafo 3 de este 
artículo]. 

2. Nada en este artículo deberá 
interpretarse en el sentido de pre
juzgar el . status de los territorios 
[ situados en el hemisferio occiden
tal al sur del paralelo 30º latitud 
norte, sobre los cuales Estados 
extracontinentales o continentales 
tengan, de ;ure o de facto, respon
sabilidad internacional]. 

3. La Conferencia General no adoptará ninguna decisión con res
pecto a la admisión de una entidad política cuyo territorio esté sujeto, 
total o parcialmente y con anterioridad a la fecha de la firma del presente 
Tratado., a litigio o reclamación entre un país extracontinental y uno 
o más Estados latinoamericanos, mientras no se haya puesto fin a la 
controversia mediante procedimiento pacífico. 

Ratificación y depósito 

ARTÍCULO 21 

1. El presente Tratado está sujeto a la ratificación o adhesión de los 
Estados signatarios, de acuerdo con los procedimientos constitucionales 
respectivos. 

2. Tanto el Tratado como los instrumentos de ratificación o adhe
sión serán entregados para su depósito al Gobierno de . . . , al que se 
designa como Gobierno Depositario. 

~ Vl ~nh1Prnri 0Pnn1;ibrio envfrmí conias certificadas del Tratado 
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Reservas 

ARTÍCULO 22 

El presente Tratado no podrá ser objeto de reservas. 

Entrada en vigor 

ARTÍCULO 23 

1. El Tratado entrará en vigor. 
[entre los Estados que lo hubieren 
ratificado o hubieren adherido al 
mismo. en la fecha en que depo
siten sus respectivos instrumentos 
de ratificación o adhcsiém.] 

[ 2. El Organismo entrará en fun
ciones cuando se hayan depositado 
once instrumentos de ratificación o 
adhesión.] 

1. El [presente] Tratado entrará 
en vigor [tan pronto como sean 
cumplidos los siguientes requisitos:] 

[a) entrega al Gobierno Deposi
tario de los instrumentos de 
ratificación del presente Tra
tado, por parte de los Gobier
nos de los Estados mencio
nados en el artículo 20. salvo 
lo dispuesto en el párrafo 3 
de ese mismo artículo; 

1,) firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional de Garantía 
I, Anexo 1 del presente Tra
tado. por parte de todas las 
"Potencias Nucleares .. ; 

e) firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional de Garantía 
II, Anexo II del presente 
Tratado, por parte de los Go
biernos de todos los Estados 
que tengan. de ;ure o de fac
to. responsabilidad interna
cional respecto de territorios 
situados en el hemisferio oc
cidental al sur del paralelo 
30º latitud norte; 

d) celebración de Acuerdos bi
laterales sobre la aplicación 
del Sisten1a de Salvaguar
dias del Organismo Interna
cional de Energía Atómica. 
de conformidad con el ar
tículo 9 del presente Tratado. 

2. Por "Potencias Nucleares .. se 
entienden aquellos Estados que po
seen bajo su control nacional exclu-
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(Nota: El Documento de Trabajo 
del Comité Coordinador no con
tenía disposiciones específicas res
pecto a la obtención de las garan
tías de las potencias nucleares en 
vista de que este aspecto está ya 
cubierto en el Informe del Comité 
Negociador, que propuso un pro
cedimiento concreto sobre la ma
teria, así como un proyecto esque
mático de resolución que debería 
ser sometido en su oportunidad a 
la Asamblea General de las Nacio
nes U ni das [ véase Anexo I].) 
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sivo, las armas nucleares definidas 
en el artículo 3 del presente Tra
tado.] 

(Nota: El Proyecto de Tratado pre
sentado por las Delegaciones del 
Brasil y de Colombia incluía, ade
más de las disposiciones compren
didas en este artículo, dos proyec
tos de Protocolo Adicional de Ga
rantía [ véase Anexo].) 

Reformas 

ARTÍCULO 24 

1. Cualquier Parte Contratante podrá proponer reformas al presente 
Tratado, por conducto del Secretario General del Organismo, el cual las 
transmitirá a todas las demás Partes Contratantes. El Secretario General 
convocará desde luego una reunión extraordinaria de la Conferencia 
General para examinar ]as propuestas formuladas, para cuya aprobación 
se requerirá la mayoría de dos tercios de las Partes Contratantes pre
sentes y votantes. 

2. Las reformas aprobadas entrar;1n en vigor tan pronto como sean 
cumplidos los requisitos mencionados en el artículo 2 3 del presente 
Tratado. 

Vigencia y denuncia 

.ARTÍCULO 25 

1. El presente Tratado tiene carácter permanente y regirá por tiempo 
indefinido, pero podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes me
diante notificación entregada al Secretario General del Organismo, si a 
juicio del Estado denunciante han ocurrido o pueden ocurrir circuns
tancias relacionadas con el contenido del Tratado que afecten sus intere
ses supremos, a la paz y la seguridad de una o más Partes Contratantes. 
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(Nuevo párrafo) 

2. El presente Tratado podrá 
también ser denunciado en los si
guientes casos: 

a) por decisión unilateral de 
cualquiera de las Partes Con
tratantes, en virtud de la vio
lación o denuncia de una o 
más disposiciones del Proto
colo Adicional de Garantía 
I, Anexo I del presente Tra
tado; 

b) por decisión unilateral de 
cualquiera de las Partes Con
tratan tes, en virtud de la vio
lación o denuncia de una o 
más disposiciones del Proto
colo Adicional de Garantía 
II, Anexo II al presente Tra
tado; 

e) por decisión unilateral de 
cualquiera de las Partes Con
tratantes, en el caso de que 
cualquier Estado que se con
\'Íerta en ''Potencia Nuclear" 
no firme, por cualquier mo
tivo, el Protocolo Adicional 
de Garantía I, Anexo I al 
presente Tratado, dentro de 
un plazo no mayor de ciento 
ochenta días a partir de la 
fecha en que se haya hecho 
pública su condición de "Po
tencia N uctear''. 

3. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la entrega de la 
notificación por parte del Gobierno del Estado signatario interesado al 
Secretario General del Organismo. :E:ste a su vez, comunicará inme
diatamente dicha notificación a las demás Partes Contratantes, así como 
al Secretario General de las Naciones Unidas para que lo haga del cono
cimiento del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Igualmente la comunicará al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos. 
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Textos auténticos y registro 

ARTÍCULO 26 

El presente Tratado, cuyos textos en los idiomas español, chino, fran
cés, inglés, portugués y ruso hacen igualmente fe, será registrado por 
el Gobierno Depositario de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas. El Gobierno Depositario notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas las firmas, ratificaciones, adhesiones y 
reformas de que sea objeto el presente Tratado, y las comunicará, para 
su información, al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo deposi
tado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, 
firman el presente Tratado en nombre de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en ............... , a los . . . . . días del mes de ........ . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . del año ... . 

ANEXO I ,:, 

PÁRRAFOS 7 Y 8 DEL INFORME DEL co:MITf..: NEGOCIADOR 
(COPREDAL/CN/1) EN LOS QUE SE DESCRIBE EL PROCEDI
MIENTO SUGERIDO POR EL COMITÉ PARA OUE LAS POTEN--CIAS NUCLEARES CONTRAIGAN OPORTUNAMENTE EL COM-
PROMISO DE RESPETAR EL ESTATUTO JURlDICO DE LA DES
NUCLEARIZAClóN DE LA AM:f:RICA LATINA, INCLUYENDO EL 
PROYECTO ESQUEMÁTICO DE RESOLUCióN PREPARADO POR 
EL PROPIO COMITf: PARA SER so:METIDO A TAL FIN A LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

7. Los miembros del Comité Negociador estudiaron a continuación 
qué procedimiento concreto podría ser sometido a la consideración de 
las potencias nucleares para que éstas contraigan oportunamente el com
promiso contemplado en la Resolución 1 ( I) de la Comisión Prepara
toria, o sea el de respetar el estatuto jurídico de la desnuclearización de 
la América Latina, habiendo llegado a la conclusión de que un método 
adecuado al fin que se persigue podría ser el siguiente: 

1) Una vez firmado el Tratado de Desnuclearización de la América 
Latina, su texto sería enviado al Secretario General de las Naciones 
Unidas para que éste lo distribuyese como documento de la Asamblea 
General de la Organización, en relación con la Re..iüli:dón 1911 
(XVIII) de la propia Asamblea. 

2) En el período de sesiones de la Asamblea General inmediata
mente posterior a la firma del Tratado, los Estados signatarios de éste 
pedirían la inclusión en el programa de la Asamblea de nn tema inti-
1. __ , _ _,_ 4l'T"1 ___ L_..1_ 1 ~ , _ • ., .. • • I • - • - -
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3) Los propios Estados signatarios ( o un grupo de éstos L junto 
con los demás Estados Miembros de las Naciones Unidas que lo desea
ran, someterían a la Comisión de la Asamblea encargada de la consi
deración del tema un proyecto de resolución que, entre otras disposi
ciones que se estimaran pertinentes, contendría dos encaminadas a: 

a) reconocer que, para que el Tratado de Desnuclearización de 
la América Latina tenga la máxima eficacia, resulta en extremo 
aconsejable que todos los Estados, y particularmente los Esta
dos nucleares, se comprometan a abstenerse de realizar, directa 
o indirectamente y sea cual fuere el motivo, cualquier acto que 
pueda afectar adversamente el fiel cumplimiento de las disposi
ciones del 'f ra tado, v 

b) declarar que todo Estado que votase a favor de la resolución, 
o se adhiriese posteriormente a ella, estaría contrayendo auto
máticamente el compromiso definido en el párrafo anterior. 

8. La fórmula en cuestión, además de su sencillez y de la facilidad 
de ponerla en pr;íc.:tica, ofrecería la ventaja de permitir que no sólo las 
potencias nucleares sino todos los demás Estados del mundo, sean o no 
actualmente Miembros de las Naciones Unidas, pudiesen contraer auto
máticamente el compromiso de que se trata en el momento en que lo 
desearan. 

Esquema de u11 eventual Proyecto de Resolución de 
lcz Asamblea General de lCL.~ Naciones Unidas some
tido por el Comité Negociador a los Representantes 
de los Estados Nucleares para ser considerado por 

sus respectivos Gobiernos 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el Tratado de Desnuclearización de la América 
Latina (A/ ... ) cuyo texto le ha sido transmitido por los Estados 
signatarios, 

(A continuación se agregarían cualesquiera otros considerandos 
que se estimen pertinentes) 

l. Expresa su especial aprecio por la metódica y perseverante labor 
nevada a cabo por Jos Estados signatarios que ha hecho posible la con
certación del Tratado de Desnuclearizaeión de la América Latina, el 
cual constituye una· importante contribución para evitar Ja proliferación 
de las armas nucleares; 

( A continuación vendrían cualesquiera otros párrafos que eventualmente 
se estime pertinente insertar antes de los dos últimos. que estarían 
redactados como a continuación se indica) 

X. Reconoce que para asegurar que el Tratado de Desnuclcarización 
de la América Latina tenga la máxima eficacia resulta en extremo 
aconsejable que todos los Estados, y particularmente los Estados nuclea-
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res, se comprometan a abstenerse de realizar, directa o indirectamente 
y sea cual fuere el motivo, cualquier acto que pueda afectar adversa
mente el fiel cumplimiento de las disposiciones del Tratado; 

XX. Declara que todo Estado que vote a favor de la presente Reso
lución o se adhiera posteriormente a ella estará contrayendo automática
mente el compromiso definido en el párrafo anterior. 

ANEXO 2 * 

PROTOCOLOS ADICIONALES 

I 

PROTOCOLO DE GARANTfA 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes, res
pectivamente, del Presidente de los Estados Unidos de América; del 
Presidente de la República Francesa; de Su Majestad la Reina del Reino 
Unido y de sus otros Reinos y Territorios, Jefe de la Comunidad Britá
nica; del Presidente del Presidium de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, y del Presidente de la República Popular de China, 

Convencidos de que el Tratado Multilateral para la Desnucleariza
ción de la América Latina, negociado y firmado en cumplimiento de las 
recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con
tenidas en la Resolución 1911 (XVIII) del 27 de noviembre de 1963, 
representa un importante paso para asegurar la no proliferación de las 
armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no 
constituye un fin en sí misma, smo un medio para alcanzar, en una etapa 
ulterior, el desarme general y completo; 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner fin 
a la carrera de armamentos, especialmente en el campo de las armas 
nucleares, y favorecer y consolidar la paz en el mundo, basada en el 
respeto mutuo y en la igualdad soberana de los Estados, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. El estatuto de desnuclearización de la América Latina, 
tal como está definido, delimitado y enunciado en las disposiciones del 
Tratado Multilateral del cual este Protocolo es Anexo, será plenamente 
respetado por los signatarios del presente instrumento en todos sus obje
tivos y disposiciones expresas. 

Artículo 2. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, por consiguiente, a no contribuir en forma 
alguna a que en el territorio definido en el mencionado Tratado sean 
practicados actos que consistan en: 
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a) la experimentación, uso, fabricación, producción o adquisición, 
en cualquier forma, de armas nucleares, sea directamente o por 
intermedio de terceros, o en 

b) el recibo, almacenamiento o instalación de cualquier armamento 
nuclear o de instrumentos para su lanzamiento, sea por transac
ci8n directa o por intermedio de terceros. 

Artículo 3. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, además, a asegurar a las Partes Contra
tantes del Tratado Multilateral del que el presente Protocolo es Anexo, 
durante su vigencia, plenas garantías de que no tomarán la iniciativa 
para el empleo de armas nucleares, de cualquiera naturaleza, contra cual
quier parte del territorio comprendido en el área definida en el men
cionado Tratado, siempre que el mismo compromiso sea asumido por 
todas las demás potencias poseedoras de armas nucleares. 

Artículo 4. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el 
Tratado Multilateral para la Desnuclearización de la América Latina del 
cual es Anexo; y a él se aplican las disposiciones referentes a la ratifica
ción y denuncia que figuran en el cuerpo del Tratado. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habi('ndo 
depositado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida 
forma, firman el presente Protocolo de Garantía en nombre de sus res
pectivos Gobiernos. 

Hecho en ... . .. . . . ... . . .. . . ... . . ... . . , en los idiomas español, 
portugués, francés , inglés, ruso y chino, a los . . . . . . días del mes de 
... . . . . . .. . . . de . . .. . . . 

11 

PROTOCOLO DE CARANTf A 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes, respec
tivamente, del Presidente de los Estados Unidos de América; del Pre
sidente de la República Francesa, de Su Majestad la Reina del Reino 
Unido y de sus otros Reinos y Territorios, Jefe de la Comunidad Britá
nica, y de Su Majestad la Reina de los Países Bajos, 

Convencidos de que el Tratado Multilateral para la Desnucleariza
ción de la América Latina, negociado y firmado en cumplimiento de las 
recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con
tenidas en la Resolución 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, 
representa un importante paso para asegurar la no proliferación de las 
armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no 
constituye un fin en sí misma, sino un medio para alcanzar, en una etapa 
ulterior, el desarme general y completo; 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner 
fin a la carrera de armamentos, especialmente en el campo de las armas 
nucleares, y a favorecer la consolidación de la paz en el mundo, basada 
en el respeto mutuo y en la igualdad soberana de los Estados, 
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Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. El Estatuto de Desnuckariz:aciún de América Latina, tal 
como está definido, delimitado y enunciado en las disposiciones del 
Tratado Multilateral del que este Protocolo es Anexo, será plenamente 
respetado por los Gobiernos signatarios arriba mencionados, en todos 
sus objetivos y disposiciones expresas, en lo que respecta a los territorios 
que, de ;ure o de facto, estén bajo su responsabilidad internacional, com
prendidos dentro de los 1ímites de la zona geográfica a que se aplica el 
Tratado. 

Artículo 2. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el 
Tratado Multilateral para la Desnuclearización de la América Latina, 
del cual es Anexo, aplicándose a él las cláusulas referentes a la ratifi
cación y denuncia que figuran en el cuerpo del Tratado. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo 
depositado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida 
forma, firmaron el presente Protocolo de Garantía, en nombre de sus 
respectivos Gobiernos. 

Hecho en ................ . ........... , en los idiomas español, 
portugués, francés, inglés, ruso y chino, a los . . . . . . días del mes de 
...... . ... . .. de .. . .. . . 

( :\probada en la 13;_¡ sesión, celebrada el 3 de mayo de 1966 ) 

RESOJ.UCié>N 15 (111) 

Enmiendas sometidas por la Delegación de Venezuela 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando que las enmiendas sometidas por la Delegación de 
Venezuela, contenidas en el documento COPREDAL/L/14, no han 
podido ser examinadas en el Tercer Período de Sesiones con la atención 
y el cuidado que por su importancia ameritan, 

Resuelve 

Pedir al Secretario General que transmita a los Gobiernos de los 
Estados Miembros sendos ejemplares de dicho documento, con atenta 
súplica de que tomen en cuenta tales enmiendas al estudiar el texto de 
las Propuestas para ]a elaboración del Tratado de Desnuclearización de la 
América Latina aprobadas por la Comisión en su Resolución 14 (III). 

( Aprobada en la , , ~ scsiún. celebrada el 3 de mayo de 1966) 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 225 

RESOLUCIÓN 16 (III) 

Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Recordando la Resolución 1911 (XVIII) adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 27 de noviembre de 1963; 

Recordando asimismo su Resolución 10 (II), aprobada el 31 de 
agosto de 1965; 

Advirtiendo que del resultado de sus deliberaciones durante el Tercer 
Período de Sesiones y del contenido de las Propuestas para la elaboración 
del Tratado de Desnuclearización de la América Latina aprobadas en su 
Resolución 14 ( III) se desprende la necesidad de realizar conjuntamente 
nuevos esfuerzos, con anterioridad a la celebración del vigesimoprimer 
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
tendientes a eliminar las divergencias de opinión que hay todavía sobre 
algunos aspectos del contenido que deba darse al referido Tratado, 

Resuelve 

l. Fi¡ar el martes 30 de agosto de 1966 como fecha para la sesión 
inaugural del Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la América Latina; 

2. Encarecer a los Gobiernos de los Estados Miembros que pongan 
particular empeño y tomen todas las medidas que estimen pertinentes a 
fin de contribuir a lograr la unificación de pareceres sobre los puntos de 
discrepancia que aun subsisten. 

(Aprobada en la 33-1 sesión, celebrada el 3 de mayo de 1966) 

RESOLUCIÓN 17 (III) 

Llamado a las potencias nucleares 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Advirtiendo que los ensayos de armas nucleares constituyen una 
forma de proliferación de las mismas, y convencida de que es preciso 
poner fin a la proliferación de tales armas; 

Empeñada en lograr que el territorio de la América Latina per
manezca libre de los efectos letales de las armas nucleares; 

Teniendo conocimiento de que próximamente se realizarán nuevos 
ensayos de armas nucleares, que podrían acarrear peligros y daños a la 
salud de los habitantes de algunas regiones de la América Latina, a la ri
queza marítima y a otras fuentes de producción en el mismo mar o en 
las aguas y costas americanas contiguas, así como alcanzar repercusiones 
de otro orden que son imprevisibles e incalculables; 
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Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, e1 
su Resolución 1762 (XVII), condenó expresamente y sin excepció1 
alguna "todos los ensayos de armas nucleares"; 

Expresando su preocupación porque hasta el momento las potencia 
nucleares no han podido llegar a un acuerdo para la cesación de lo 
ensayos de armas nucleares, en cualquier ambiente en que éstos s, 
realicen, 

Resuelve 

1. Hacer un solemne llamado a las potencias nucleares para qu 
cesen toda clase de ensayos de armas nucleares; 

2. Expresar su esperanza de que no se llevarán a cabo nuevos ensayo 
nucleares que pudieran poner en peligro la salud de los pueblos latine 
americanos o dañar sus riquezas marítimas y otros recursos natural~ 

( Aprobada en la 34~ sesión, celebrada el 4 de mayo de 1966) 

RESOLUCIÓN 18 (111) 

Voto de gratitud 

La Comisión Preparatoria p~ra la Desnuclearización de la Améric 
Latina, 

Teniendo presente la política seguida por el Presidente de los Esh 
dos Unidos Mexicanos, Excelentísimo Señor Licenciado Gustavo Día 
Ordaz, al suscribir sin limitaciones el fomento de la utilización pacífic 
de la energía nuclear, persistiendo al mismo tiempo en el esfuerzo pe 
lograr la proscripción permanente de las armas atómicas en la Améric 
Latina; 

Habiendo recibido con alto aprecio el mensaje que el propio Prim( 
Magistrado de la República Mexicana le dirigio en la oportunidad d 
la apertura de su Tercera Reunión plenaria, y 

Considerando el interés en el proyecto de desnuclearización de est 
región geográfica que, congruente con dicha política, ha mantenido e 
todo momento el Gobierno Mexicano, que se ha traducido en la pre 
tación de las mayores facilidades para la Comisión Preparatoria, 

Resuelve 

l. Transmitir al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Exc, 
lentísimo Señor Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, y al Secretario d 
Relaciones Exteriores de México, Excelentísimo Señor Licenciado Anti 
nio Carrillo Flores, su profunda gratitud por las facilidades que 11 
--~fti--..:1,,. ,. .. r",,:h;.o .. nn 'l l'l Í:nmi<:-i/m PrPn!1r!1tori:1 durante su Terc1 
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2. Congratularse una vez más con el Excelentísimo Señor Embajador 
Licenciado D. Alfonso García Robles, Presidente de la Comisión, por 
el resultado de las deliberaciones por él dirigidas, y 

3. Expresar al Secretario General de la Comisión, Excelentísimo 
Señor Embajador D. Carlos Peón del Valle, y al señor D. Antonio 
González de León, Secretario Adjunto, así como a los señores Manuel 
Tello Macías y Licenciado Sergio González Gálvez, quienes actuaron 
como Secretarios de los Grupos de Trabajo, la estima que le han mere
cido sus servicios y los de sus eficaces colaboradores. 

( Aprobada en la 34~ sesión, celebrada el 4 de mayo de 1966) 

* 
* * 

La presente Acta Final fue aprobada unánimemente por la Comisión 
Preparatoria para la Desnucleariz.ación de la América Latina en la sesión 
de clausura de su Tercer Período de Sesiones, efectuada el miércoles 
4 de mayo de 1966. 



XXVI 

SEGUNDO INFORME DEL COMITÉ NEGOCIADOR DE LA 
COMISION PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AMÉRICA LATINA FECHADO EL 29 DE AGOSTO 

DE 1966 53 

1. La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la Amé
rica Latina, en su Resolución 12 ( III) arrobada unánimemente el 3 de · 
mayo de 1966, resolvió "pedir al Comite Negociador que, en la forma 
y mediante los procedimientos que estime apropiados, explore informal
mente si el Gobierno de la República Popular de China estaría dispuesto 
a contraer el compromiso de respetar el estatuto jurídico de la desnu
clearización de la América Latina", y pedir asimismo al Comité que 
"transmita a los Gobiernos de los Estados ~fiembros un informe sobre 
el resultado de sus gestiones con anterioridad a la inauguración del 
Cuarto Período de Sesiones de la Comisión". 

2. Como resultado de un cambio preliminar de impresiones entre 
los tres miembros del Comité Negociador efectuado a raíz de clausurado 
el Tercer Período de Sesiones de la Comisión, se llegó a la conclusión 
de que al ser reproducida el Acta Final del referido período como docu
mento de la Asamblea General de las Naciones Unidas, convendría que 
se la tradujese no solamente al francés, inglés y ruso, como se había 
hecho en el caso de las actas finales anteriores, sino también al chino. 
Con ese objeto, el Presiden~c de la Comisión dirigió el 4 de mayo una 
nota al Secretario General de las Naciones Unidas formulando la solici
tud correspondiente, la cual fue resuelta favorablemente. 

3. En la misma ocasión, los miembros del Comité llegaron a la con
clusión de que antes de iniciar cualquier gestión relacionada con el en
cargo que había hecho a éste la Comisión, convendría esperar a que 
estuviese listo el documento en el que se reproduciría el Acta Final 
en el idioma chino, acordando, en consecuencia, considerar de nuevo 
esa cuestión tan pronto como pudiera disponerse de dicho documento. 

4. Al ser informados, a mediados del mes de junio, de que la traduc
ción china del documento A/6328 estaba a punto de terminarse, los 
miembros del Comité se reunieron en la ciudad de Nueva York, sede 
de las Naciones Unidas, y durante los días 17 y 18 del mes citado exami
naron detenidamente los diversos procedimientos que podrían emplearse 
para dar cumplimiento a la misión que la Comisión Preparatoria había 
confiado al Comité. Como resultado del estudio llevado a cabo, se llegó 
a las siguientes conclusiones: 

1) El método que podría ofrecer mayores probabilidades de éxito 
para alcanzar el objetivo que se perseguía consistiría seguramente en 
que los propios miembros del Comité pudiesen exponer personalmente 
,., TPnrPcPnhintPc !lntnri7i:irlnc: tlPl ~nhiPrnn rlP b RPm1hlic.::i Ponnlar de 
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China los propósitos del Tratado de Desnuclearización de la América 
Latina que se desea concertar, así como el significado y alcance del 
compromiso mencionado en el párrafo dispositivo 2 de la Resolución 
12 (111). 

2) Con objeto de hacer todo lo que estuviese de su parte para 
facilitar la realización de las conversaciones informales a que se alude 
en el párrafo anterior, los miembros del Comité deberían dejar al 
Gobierno de la República Popular de China la elección de aquél de 
sus embajadores, acreditado en cualquier país con el que Estados 
Miembros de la Comisión Preparatoria mantuviesen relaciones diplo
máticas, por conducto del cual prefiriese que se efectuasen tales con
versaciones; y mostrarse dispuestos a trasladarse inmediatamente al 
país en el que tuviese su sede el embajador así escogido. 

3) Para hacer saber lo anterior al Gobierno de la República Popular 
de China, dado que ninguno de los Gobiernos de los Estados Miem
bros de la Comisión Preparatoria mantiene relaciones diplomáticas 
con él, sería preciso recurrir a los buenos oficios de algún otro gobierno, 
o bien al conducto personal de algún embajador de uno de los Estados 
Miembros de la Comisión que, en el desempeño de sus funciones 
diplomáticas, hubiese tenido oportunidad de entablar relaciones per
sonales con algún alto funcionario del Gobierno de :Pekín y que, debido 
a ello, se sintiese capacitado para transmitir informalmente a dicho 
Gobierno el ofrecimiento del Comité Negociador. De estas dos alter
nativas, los miembros del Comité consideraron que, si ello fuese fac
tible, debía preferirse la segunda ya que así se pondría claramente de 
manifiesto el carácter exclusivo y totalmente latinoamericano de la 
empresa que tiene a su cargo la Comisión Preparatoria. 

5. Tra~ una rápida pero acuciosa investigación, los miembros del 
Comité tuvieron la suerte de enterarse de que el Embajador de México 
en la República Arabe Unida, señor Eduardo Espinosa y Prieto, durante 
el período comprendido entre 1960 y 1965 en el que desempeñó el 
mismo cargo en Varsovia -ciudad en la que, como es sabido, los Emba
jadores de los Estados Unidos de América y de la República Popular 
de China han tenido ya más de cien entrevistas informales- tuvo opor
tunidad de tratar al señor Wang Ping-nan, a la sazón Decano del Cuerpo 
Diplomático acreditado en Polonia y que desempeña hoy el importante 
cargo de Primer Viceministro de Negocios Extranjeros de su país. Se 
consultó por lo tanto inmediatamente al Embajador Espinosa y Prieto, 
quien, después de obtener la autorización de su Gobierno, expresó su 
anuencia para hacer llegar a su antiguo colega, con carácter informal, 
el ofrecimiento del Comité Negociador. 

6. La comunicación respectiva tuvo la forma de una carta personal 
del Embajador Espinosa y Prieto al Primer Viceministro Wang Ping
nan, fechada en El Cairo el 22 de junio y transmitida a su destinatario 
por conducto del Embajador de la República Popular de China resi
dente en la ciudad mencionada, señor Huang Hua. En dicha carta 
-que llevó como anexos sendos ejemplares del Acta Final del Tercer 
Período de Sesiones en chino, español e inglés- el Embajador Espinosa 
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y Prieto manifestó a su distinguido corresponsal, entre otras cosas, lo 
que sigue: 

"Podrá usted ver en la Resolución 2 (III) que un Comité Nego
ciador de los Estados latinoamericanos ha recibido el encargo de entrar 
en contacto con los representantes del Gobierno de la República Popu
lar de China para indagar si éste se hallaría dispuesto a contraer el 
compromiso de respetar el estatuto jurídico de la desnuclearización 
de la América Latina. 

El Comité Negociador ha tratado esta misma cuestión, en términos 
idénticos, con todas las otras potencias nucleares del mundo y ahora 
se le ha encargado que lo haga con el Gobierno de la República 
Popular de China. 

De conformidad con los términos de su mandato, el Comité 
Negociador, que está compuesto de tres plenipotenciarios latinoameri
canos, mi compatriota el Subsecretario Alfonso García Robles, el 
Embajador José Sette Camara del Brasil, y el Embajador Leopoldo 
Benites Vinueza del Ecuador, desea entrar en contacto con los repre
sentantes que el Gobierno de la República Popular de China tenga 
a bien designar al efecto. 

El Comité está dispuesto a dejar enteramente a la discreción del 
Gobierno de la República Popular de China el decidir a través de cuál 
de sus embajadas en el exterior y por conducto de cuál de sus embaja
dores deberán efectuarse las conversaciones de que se trata. . . Los 
miembros del Comité tienen especial interés en que tales conversa
ciones puedan llegar a efectuarse durante la segunda mitad del próxi
mo mes de julio, si tal cosa fuere posible". 

7. El 8 de agosto, el Embajador de la República Pofular de China 
en El Cairo, señor Huang Hua, hizo una visita persona al Embajador 
Espinosa y Prieto, con objeto de darle a conocer verbalmente la res
puesta de su Gobierno al ofrecimiento del Comité Negociador que le 
había _sido transm_itido. Los puntos principales de esa respuesta pueden 
resumirse como sigue: 

1) El Gobierno de la República Popular de China, aun cuando 
ve con positiva simpatía los esfuerzos de los países latinoamericanos 
por desnuclearizar su zona, advierte desde luego que todas las acti
vidades desarrolladas al efecto se encuentran estrechamente ligadas a 
una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas adop
tada en su Décimoctavo Período de Sesiones. 

2) En vista de que las Naciones Unidas han conculcado todos 
los derechos de la China Popular en la Organización Mundial, China 
no puede tener nada que ver con sus actividades y no está por lo 
tanto en posición de apoyar el Tratado de Desnuclearización de la 
América Latina. 

3) De nada servirá que las zonas vecinas a los Estados Unidos 
CP'ln rlPcnnr-1P'll"1'7'lrl'lc ci /,,c:,tn<' t'ÍanPn rn,:intPnÍPnrln ann,:ic: nnf'lp,:irpei 
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armas nucleares sigue siendo la misma que ha sido reiterada varias 
veces y que fue expuesta por su Gobierno a raíz de efectuado el pri
mer ensayo con armas nucleares, el 16 de octubre de 1964, en una 
declaración en la que, entre otras cosas, se dijo lo siguiente: 

"El Gobierno chino declara solemnemente que China nunca y por 
ningún motivo será la primera en usar armas nucleares ... 

Esperamos sinceramente que nunca llegue a ocurrir una guerra nu
clear. Estamos convencidos de que mientras todos los países y pue
blos del mundo amantes de la paz se esfuercen conjuntamnte por 
mantenerla, se podrá prevenir una guerra nuclear. 

El Gobierno chino propone formalmente a los Gobiernos del mun
do que se convoque una conferencia de todos los países, en el más 
alto nivel, para discutir la cuestión de la prohibición completa y la 
destrucción total de las armas nucleares; y que, como un primer paso, 
esa conferencia llegue a un acuerdo en el sentido de que los Estados 
nucleares y aquellos países que puedan convertirse en fecha próxima 
en Estados nucleares, se comprometan a no usar armas nucleares ni 
contra países que no posean tales armas, ni contra zonas desnucleari
zadas, ni el uno contra el otro ... 

Estamos convencidos de que las armas nucleares serán eliminadas 
por el hombre, ya que después de todo ha sido el hombre quien las 
ha creado." 

8. El Comité Negociador deplora que las gestiones aquí reseñadas 
no hayan podido alcan7.ar los resultados positivos a que sus miembros 
as,Piraban y, al cerrar el presente Informe, desea rendir un homenaje 
postumo al Embajador Eduardo Espinosa y Prieto, fallecido hace una 
semana, el 22 de agosto, por la inestimable y desinteresada cooperación 
que tuvo a bien prestarle para el desempeño de la tarea que la Comi
sión Preparatoria encomendó al Comité en su Resolución 12 ( III). 

México, D. F., a 29 de agosto de 1966. 

( f) Embajador Alfonso García Robles, 
Presidente de la Comisión Preparatoria 

para la Desnuclearización de la 
América Latina 

(f) Embajador Leopoldo Benites, 
Presidente del 

Grupo de Trabajo A. 

(f) Embajador José Sette Camara, 
Presidente del 

Grupo de Trabajo C. 
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INFORME DEL COMIT:f: COORDINADOR DE LA COMISióN 
PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN DE 

LA AM:f:RICA LATINA SOMETIDO A LA COMISióN 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1966 5• 

Relator: Embajador Héctor Escobar Serrano, 
Representante del Embajador 
Rafael Eguizábal Tobías. 

El Comité Coordinador celebró dos sesiones en la ciudad de Nueva 
York los días 27 y 28 de diciembre de 1966. En dichas sesiones estu
vieron pres en tes las sigui en tes personas : 

Excmo. Sr. Embajador 
Alfonso García Robles, 
Presidente de la Comisión Preparatoria. 

Excmo. Sr. Embajador 
José Sette Camara, 
Vicepresidente de la Comisión Preparatoria y 
Presidente del Grupo de Trabajo C. 

Excmo. Sr. Embajador 
Leopoldo Benites Vinueza, 
Presidente del Grupo de Trabajo A. 

Excmo. Sr. Embajador 
Julio J ean Pierre-Audain, 
Presidente del Grupo de Trabajo B. 

Excmo. Sr. Embajador 
Héctor Escobar Serrano, 
Representante del Excmo. Sr. Embajador 
Rafael Eguizábal Tobías, 
Vicepresidente de la Comisión Preparatoria. 

Asistieron igualmente a las sesiones los señores Licenciados Joaquín 
Mercado y José Luis Vallarta, Secretarios Auxiliares de la Comisión 
Preparatoria, habiendo el primero actuado como Secretario del Comité 
Coordinador. 

El objeto de la reunión del Comité fue el de examinar, en el des
empeño de las funciones generales que le fueron encargadas en la Re
solución 1 (I) de la Comisión Preparatoria y a la luz de las conversa
ciones informales efectuadas al margen del Vigésimoprimer Período de 
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Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, qué contribu
ción podría aportar útilmente el Comité para que la Comisión Prepa
ratoria pueda dar cima en su Cuarto Período de Sesiones, que se reanu
dará el 31 de enero de 1967, a la tarea de elaborar el Tratado de Des
nuclearización de la América Latina que tiene encomendada y cuya 
"apremiante urgencia" fue puesta de relieve una vez más en la Resolu
ci6n 19 (IV) de 30 de agosto de 1966. 

Los señores Embajadores García Robles, Sette Camara y Benites 
Vinueza, quienes formaron parte de las delegaciones de sus respectivos 
países al Vigésimoprimer Período de Sesiones antes citado, hicieron una 
exposición detallada de los cambios de impresiones realizados, tanto entre 
ellos mismos como con varios otros Representantes de Estados Miem
bros de la Comisión Preparatoria. 

Después de aquilatar los alentadores resultados de las conversacio
nes informales así efectuadas, el Comité Coordinador acordó unánime
mente que sería muy provechoso someter a la consideración de los Go
biernos de los Estados Miembros y de la Comisión Preparatoria las 
conclusiones que, en opinión del Comité, pueden deducirse de lo trata
do informalmente en Nueva York en relación con "los puntos del Pro
yecto de Tratado de Desnuclearización de la América Latina que aún 
se hallan pendientes" y a cuyo estudio la Comisión pidió encarecida
mente a los Gobiernos que diesen prioridad. Dichas conclusiones pue
den resumirse como sigue: 

1) Las sugerencias trasmitidas a todas las Cancillerías de los Estados 
Miembros por la Secretaría de Relaciones Exteriores de México en su 
Memorándum número 20020 del 27 de julio de 1966 ( Anexo 1) res
pecto a cinco de los siete artículos del futuro Tratado sobre cuyo conte
nido no fue posible llegar a un acuerdo general en el Tercer Período 
de Sesiones de la Comisión Preparatoria ( Artículos 1, 6, 8, 9 y 20), 
junto con las observaciones sometidas sobre los mismos artículos por los 
Gobiernos de Chile y Venezuela que ya han sido reproducidas como 
documentos de la Comisión Preparatoria (COPREDAL/OAT/3 y 4) 
pueden servir de base para que, con relativa facilidad, se logre consoli
dar en textos que merezcan aprobación unánime los textos alternativos 
que para los artículos antes mencionados contienen las Propuestas ane
xas a la Resolución 14 ( 111). Por el momento, el Comité desea men
cionar únicamente la conveniencia de que los incisos a y b del Artícu
lo 20 reproducidos en el Anexo 1 se fundan en uno solo. 

2) En lo que atañe al Artículo 23 relativo a la entrada en vigor del 
Tratado, parece conveniente la adopción de una fórmula que pueda re
cibir la aprobación de todos los Gobiernos de los Estados Miembros sin 
menoscabo alguno de las respectivas posiciones que sobre el problema 
de substancia se hallan concretadas en los dos textos alternativos inclui
dos en las Propuestas. 

El Comité Coordinador ha ela horado, en consecuencia, un proyecto 
de texto para dicho artículo ( Anexo 2) que parece llenar los requisitos 
antes citados y que, a la luz de los datos de que ha podido disponer, 
considera que podría ser aceptable para todos los Estados Miembros de 
la Comisión Preparatoria. 
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3) Tocante al Artículo 25 que trata de la vigencia y denuncia del 
Tratado, se ha estimado que, en vista del nuevo texto que tendría el Ar
tículo 23 y dada la amplísima facultad discrecional que el Artículo 25 
otorga ya en su párrafo 1 a cada uno de los Estados Partes para denun
ciar el Tratado por decisión unilateral, bastaría con que dicho artículo 
contenga únicamente dos párrafos, que serían el que figura en las Pro
puestas bajo el número 1 ( al que se agregaría en la quinta línea, después 
de "con el contenido del Tratado", las palabras "o del Protocolo Adi
cional anexo") y el que lleva en ellas el número 3, el cual se convertiría 
en párrafo 2. El Artículo 25 quedaría así redactado como aparece en el 
Anexo 3. 

4) La totalidad de las opiniones recogidas en el curso de las conver
saciones informales parece inclinarse en el sentido de que el Tratado 
lleve como anexo un solo protocolo. Esta solución daría satisfacción, 
tanto a aquellas delegaciones que en el Tercer Período de Sesiones de 
la Comisión Preparatoria proponían dos protocolos, como a aquellas 
que los consideraban totalmente innecesarios. Si se adoptara esa solu
ción conciliatoria, el protocolo de que se trata, cuyo título sería el de 
"Protocolo Adicional", podría corresponder en el fondo al que figura 
como anexo 2 ( I) a las Propuestas, y tener un texto parecido al que 
figura en el Anexo 4. 

5) El Cuarto Período de Sesiones que se aproxima parece ofrecer la 
última oportunidad de que sea América Latina la primera en dar al mun
do el ejemplo de la concertación de un Tratado de la índole del que 
desde hace tres años se ha venido preparando, con el consiguiente pres
tigio internacional que ello significará para los países latinoamericanos 
aisladamente y en conjunto. De ahí que revista particular importancia 
y resulte en extremo aconsejable hacer todos los esfuerzos posibles por 
que el Tratado de Desnuclearización de la América Latina pueda ser 
abierto a la firma en la sesión de clausura del referido período de se
siones. 

Con tal objeto, el Comité Coordinador estima que sería muy con
veniente: 

a) que el Cuarto Período de Sesiones tenga la duración que sea ne
cesaria para dejar terminado y aprobado el Tratado de Desnucleariza
ción de la América Latina, lo que, una vez resuelto el problema que 
entrañaba el Artículo 23, es de esperar que pueda conseguirse sin ma
yores dificultades, y 

b) que los Representantes que asistan al Cuarto Período de Sesiones 
se hallen provistos de plenos poderes para que, si se realizan las funda
das esperanzas de acuerdo general que actualmente existen, se pueda 
proceder a la firma del Tratado en la sesión de clausura de la propia 
reunión. 
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Anexo 1 

Sugerencias fonnuladas en el Memorándum trasmitido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México a las Cancillerías de los demás Estados 

Miembros de la Comisión Preparatoria el 27 de ;ulio de 1966 

ARTÍCULO 1 

La única diferencia existente entre los dos textos alternativos inclui
dos en las Pro})uestas para el párrafo 1 ( b) del Artículo 1 consiste en 
la adición, en el texto de la columna derecha, del término transporte. 

Parecería conveniente mantener el texto de la columna izquierda, ya 
que si el transportador fuese una de las Partes Contratantes, el trans
porte queda cubierto por las prohibiciones expresamente contenidas en 
las demás disposiciones del artículo sin necesidad de mencionarlo expre
samente. Si el transportador fuese un Estado que no sea Parte en el 
Tratado, el transporte quedaría cubierto más apropiadamente al tratarse 
la cuestión del tránsito, cuyo estudio recomendó la COPREDAL en su 
Tercer Período de Sesiones "con el objeto de que se procure llegar a 
una conclusión al respecto en el próximo período de sesiones". 

Al tratar de encontrar una solución adecuada a la cuestión del trán
sito, será preciso que no se contravenga en forma alguna ni la letra ni 
el espíritu de las disposiciones del Tratado, especialmente las del Ar
tículo l. 

ARTÍCULO 6 

En relación con los dos textos alternativos que contienen las Pro
puestas para el Artículo 6 ( 1), la mejor solución podría consistir en adop
tar el texto de la columna derecha, haciéndole únicamente una ligera 
modificación con objeto de que no se prejuzgue en él respecto a la cues
tión de la entrada en vigor, para la cual existe un artículo especial, que 
es el 23. El texto que se adoptase podría quedar redactado como sigue: 

1. La Conferencia General, órgano supremo del Organismo, es
tará integrada por todas las Partes Contratantes y celebrará anualmen
te reuniones ordinarias, pudiendo, además, realizar reuniones extra
ordinarias, cada vez que así esté previsto en el presente Tratado o que 
las circunstancias lo aconsejen. 

ARTÍCULO 8 

No parece existir ninguna discrepancia de fondo en lo que atañe a 
los textos alternativos incorporados en las Propuestas para este artículo. 
Podrían, por lo tanto, amalgamarse ambos textos en uno que tuviese 
la siguiente redacción: 

1. Con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las Partes Contratantes según las disposiciones del Ar-
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tículo 1, se establece un Sistema de Control que s~ aplicará de acuerdo 
con lo e~tipulado en los Artículos 9-13 del presente Tratado. 

2. El Sistema de Control estará destinado a verificar especial
mente: 

a) Que los artefactos, servicios e instalaciones destinados a usos 
pacíficos de la energía nuclear no sean utilizados en el ensayo y la 
fabricación de armas nucleares; 

b) Que no llegue a realizarse en el territorio de las Partes Contra
tantes ninguna de las actividades prohibidas en el Artículo 1 de este 
Tratado, con materiales o armas nucleares introducidos del exterior, y 

e) Que las explosiones con fines pacíficos sean compatibles con 
las disposiciones contenidas en el Artículo 13 del presente Tratado. 

ARTÍCULO 9 

El estudio comparado de los textos alternativos incluidos en las Pro
puestas para el Artículo 9, especialmente si se le realiza a la luz de las 
declaraciones formuladas sobre esta materia en el debate general del 
Tercer Período de Sesiones, hace fensar que un texto que erobablemen
te merecería la aprobación genera sería el que a continuación se indica, 
en el que el párrafo 1 reproduciría el texto de la columna derecha y el 
párrafo 2 sería idéntico a la parte final del texto de la columna iz
quierda: 

1. Las Partes Contratantes negociarán acuerdos bilaterales con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de su 
Sistema de Salvaguardias, aprobado por la Novena Conferencia Gene~ 
ral, a las instalaciones y actividades nucleares, en sus respectivos terri
torios, inclusive a las plantas de difusión gaseosa, de centrifugación, 
de separación química, de reprocesamiento o cualquier otra planta 
útil para la producción, refinación o utilización de materiales fisiona
bles especiales. 

2. Estos acuerdos deberán entrar en vigor, para cada una de las 
Partes, a más tardar ciento ochenta días después de la fecha del depó
sito de su respectivo instrumento de ratificación del presente Tratado. 

ARTICULO 20 

Dado que los dos textos alternativos incluidos en las Propuestas para 
los párrafos 1 y 2 del Artículo 20 no entrañan ninguna discrepancia de 
fondo, parecería conveniente adoptar el texto de la columna izquierda, 
que, desde el punto de vista formal, parece superior al de la columna 
derecha, con el agregado, en el párrafo 1 ( b), de la referencia a lo dis
puesto _en el párrafo 3. Si así se hiciera, el artículo quedaría redactado 
como sigue: 

1. El presente Tratado estará abierto a la firma o adhesión de: 
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dos totalmente al sur del paralelo 30° latitud norte, y, salvo lo dis
puesto en el párrafo 3 de este artículo, los que vengan a serlo, cuando 
expresen su voluntad de adherir al presente Tratado y sean admiti
dos por la Conferencia General; 

e) Los Estados extracontinentales o continentales que tengan, de 
jure o de facto, responsabilidad internacional sobre territorios situados 
en el hemisferio occidental al sur del paralelo 30° latitud norte, en 
cuanto a los territorios a cuyo respecto acepten contraer las obligacio
nes derivadas del presente Tratado. 

2. Nada en este artículo deberá interpretarse en el sentido de pre
juzgar el status de los territorios especificados en el inciso e, párrafo l. 

3. La Conferencia General no adoptará decisión alguna con res
pecto a la admisión de una entidad política cuyo territorio esté sujeto, 
total o parcialmente y con anterioridad a la fecha de la firma del 
presente Tratado, a litigio o reclamación entre un país extracontinen
tal y uno o más Estados latinoamericanos, mientras no se haya puesto 
fin a la controversia mediante procedimiento pacífico. 

Anexo 2 

Proyecto de texto para el Artículo 23 del Tratado de Desnuclearizaci6n de 
la América LAtina que el Comité Coordinador somete a la consideraci6n 
de los Gobiernos de los Estados Miembros de la Comisión Preparatoria 

Entrada en vigor 

ARTICULO 23 

1. Salvo lo previsto en los párrafos 2 y 3 de este Artículo, el pre
sente Tratado entrará en vigor entre los Estados que lo hubieren rati
ficado tan pronto como se hayan cumplido los siguientes requisitos: 

a) Entrega al Gobierno Depositario de los instrumentos de ratifi
cación del presente Tratado por parte de los Gobiernos de los Estados 
mencionados en el Artículo 20 que existan en la fecha en que se abra 
a firma el presente Tratado y que no se vean afectados por lo dis
puesto en el párrafo 3 del propio Artículo 20; 

b) Firma y ratificación del Protocolo Adicional anexo al presente 
Tratado por parte de todas las Potencias Nucleares, entendiendo por 
tales aquellos Estados que posean armas nucleares bajo su control na
cional exclusivo. 

2. Será facultad imprescriptible de todo Estado signatario la dispen
sa, en todo o en parte, de los requisitos establecidos en el párrafo ante
rior, mediante declaración que figurará como anexo al instrumento de 
ratificación respectivo y que podrá formularse en el momento de hacer 
el depósito de éste o con posterioridad. Para los Estados que hagan uso 
de esa facultad, el presente Tratado entrará en vigor inmediatamente 
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después de haber hecho el depósito de la declaración, o tan pronto como 
se hayan cumplido los requisitos cuya dispensa no haya sido expresa
mente declarada. 

3. Tan luego como el presente Tratado haya entrado en vigor, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, entre ( cinco, siete, nueve 
u once) Estados, el G6bierno Depositario convocará una reunión preli
minar de dichos Estados para que se constituya y entre en funciones el 
Organismo. 

Anexo 3 

Proyecto de texto para el Artículo 25 del Tratado de Desnuclearización de 
la América Latina que el Comité Coordinador somete a la consideración 
de los Gobiernos de los Estados Miembros de la Comisión Preparatoria 

Vigencia y denuncia 

ARTÍCULO 25 
l. El presente Tratado tiene carácter permanente y regirá por tiem

po indefinido, pero podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes 
mediante notificación entregada al Secretario General del Organismo, si 
a juicio del Estado denunciante han ocurrido o pueden ocurrir circuns
tancias relacionadas con el contenido del Tratado o del Protocolo Adi
cional anexo que afecten sus intereses supremos, o la paz y la seguridad 
de una o más Partes Contratantes. 

2. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la entrega de la 
notificación por parte del Gobierno del Estado signatario interesado 
al Secretario General del Organismo. Este a su vez, comunicará inme
diatamente dicha notificación a las demás Partes Contratantes, así como 
al Secretario General de las Naciones Unidas para que lo haga del co
nocimiento del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Igualmente la comunicará al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Anexo 4 

Proyecto de Protocolo Adicional que el Comité Coordinador somete a la 
consideración de los Gobiernos de los Estados Miembros de la Comisión 

Preparatoria 

Protocolo Adicional 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes de sus 
respectivos Gobiernos, 

Convencidos de oue el Tratado de Desnuclearizaci6n de la América 
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solución 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, representa un im
portante l?aso para asegurar la no r,roliferación de las armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no 
constituye un fin en sí misma, sino un medio para alcanzar, en una 
etapa ulterior, el desarme general y completo; 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner 
fin a la carrera de armamentos, especialmente en el campo de las armas 
nucleares, y favorecer y consolidar la paz en el mundo, basada en el 
respeto mutuo y en la igualdad soberana de los Estados, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo l. El estatuto de desnucleariz.ación de la América Latina, tal 
como está definido, delimitado y enunciado en las disposiciones del Tra
tado de Desnucleariz.ación de la América Latina del cual este Protocolo 
es Anexo, será plenamente respetado por los signatarios del presente ins
trumento en todos sus objetivos y disposiciones expresas. 

Artículo 2. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, por consiguiente, a no contribuir en forma 
alguna a que en los territorios a los que se aplique el Tratado, de con
formidad con el Artículo 20, sean practicados actos que entrañen una 
violación de las obligaciones enunciadas en el Artículo 1 del Tratado. 

Artículo 3. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, además, a no emplear armas nucleares y a 
no amenaz.ar con su empleo contra las Partes Contratantes del Tratado 
de Desnucleariz.ación de la América Latina. 

Artículo 4. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el 
Tratado de Desnucleariz.ación de la América Latina del cual es Anexo, 
y a él se aplican las definiciones del territorio y de las armas nucleares 
contenidas en los Artículos 2 y 3 del Tratado, así como las disposicio
nes relativas a ratificación y denuncia, textos auténticos y registro que 
figuran en los Artículos 21, 25 y 26 del propio Tratado. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo 
depositado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida 
forma, firman el presente Protocolo Adicional en nombre de sus res
pectivos Gobiernos. 

Hecho en ......... . ...... a los . . . . días del mes de ......... . 
del año ..... . 
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ACTA FINAL DEL CUARTO PERIODO DE SESIONES DE LA 
COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AMÉRICA LATINA CELEBRADO EN MÉXICO, D. F. 
(PRIMERA PARTE: 30 DE AGOSTO DE 1966; SEGUNDA PARTE: 

31 DE ENERO-14 DE FEBRERO DE 1967) 55 

LA CoMISIÓN PREPARATORIA para la Desnnclearización de la América 
Latina desahogó las labores de su Cuarto Período de Sesiones en dos 
Partes: la Primera, en una sola sesión celebrada el 30 de agosto de 
1966, en la cual se concretó, a fin de facilitar mayores consultas e inter
cambios entre los Estados Miembros que permitieran un entendimiento 
sobre los puntos pendientes de Proyecto del Tratado de Desnucleariza
ción de la Aménca Latina, a aplazar los debates de este Período de 
Sesiones hasta el 31 de enero de 1967; la Segunda Parte del propio 
Período abarcó desde esta última fecha hasta el 14 de febrero de 1967. 

En la sesión de 30 de agosto de 1966 -en que se adoptó la resolu
ción de aplazamiento de los debates, distinguida con el número 19 (IV), 
los Estados Miembros estuvieron representados por funcionarios de sus 
respectivas Misiones diplomáticas acreditadas ante el Gobierno de Mé
xico. Los mismos Estados, en la Segunda Parte de este Período de Se
siones, acreditaron las siguientes Delegacion~s: 

Argentina 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Luis Santiago Sanz. 
Representantes Alternos: Excmo. Sr. Embajador Fidel González 

Paz. 
Sr. Dr. Vicente Ernesto Berasategui. 
Sr. Dr. Octaviano Adolfo Saracho. 

Asesores: Sr. Capitán de Fragata Roberto Ornstein. 
Sr. Mayor Rodolfo Reynoso. 
Sr. Ing. Mariano Eduardo Báncora. 

Bolivia 

Representante: Excmo. Sr. Ministro Reinaldo del Carpio Jáuregui. 
Representante Alterno: Sr. Hugo Estenssoro Baldomar. 

Brasil 
Representante: Excmo. Sr. Embajador Sérgio Correa da Costa. 
Representantes Alternos: Excmo. Sr. Embajador Geraldo de Car

valho Silos. 

155 Texto reproducido del documento de la Comisión COPREDAL/76 de 14 de 
febrero de 1967. El Acta Final ha sido también distribuida como documento A/6663 
...:1,. t~ A"--l-1-- r"-----1 ...:1- 1-" ,._T __ ; ___ " TT-:..:1-- l--1--..:I- -1 -,? ..:1- l-1..---- _:i_ 1 n,t:"7 
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Sr. Corl. Femando Guimaraes de Cer
queira Lima. 

Sr. Prof. Paulo Ribeiro de Arruda. 
Sr. Ovidio Andrade Melo. 

Asesores: Sr. Carlos Antonio de Bettencourt Bueno. 
Sr. Aderbal Costa. 

Colombia 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Alvaro Herrán Medina. 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Dr. César Augusto 

Pantoja. 
Asesor: Sr. Dr. Tulio Marulanda. 

Costa Rica 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Rafael Angel Calderón 
Guardia. 

Representantes Alternos: Sr. Lic. Guillermo Jiménez Ramírez. 

Chile 

Sr. Lic. Carlos Alberto Moreno V eláz
quez. 

Sr. Antonio \1/illis Quesada. 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Armando Uribe Arce. 
Representantes Alternos: Sr. Enrique Cabo del Campo. 

Sr. óscar Ruiz Bourgeois. 

Ecuador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Leopoldo Benites Vi
nueza. 

Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Gonzalo Almeida 
Urrutia. 

El Salvador 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías. 
Representante Alterno: Sr. Guillermo Rubio Melhado. 

Guatemala 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Carlos Leónidas Acevedo. 
Representantes Alternos: Excmo. Sr. Embajador Carlos Hall Llo

reda. 
Sr. Lic. Juan Carlos Delprée Crespo. 

Haití 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. Julio Jean Pierre4 

Audain. 



242 ALFONSO GARC1A ROBLES 

Honduras 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Corl. Armando Velázquez 
Cerrato. 

Representante Alterno: Sr. Dr. Hernán López Callejas. 
Asesor: Sr. Lic. Roberto Alanzo Cleaves. 

Jamaica 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Lic. Frederick E. Degazon. 
Representante Alterno: Sr. Lic. Oswald G. Harding. 

México 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Lic. Alfonso García Robles 
Representante Alterno: Excmo. Sr. Embajador Lic. Jorge Castañeda 
Asesores: Sr. Roberto de Rosenzweig-Díaz A. 

Nicaragua 

Sr. Manuel Tello Macías. 
Sr. Mayor de de Ing. D.E.J\,,f. Jaime Contreras Guerrero 
Sr. Capitán de Navío C.C. Agustín Muñoz de Cote. 
Sr. Dr. Carlos Graef Fernández. 
Sr. Ing. Roberto Treviño. 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Alejandro Argüellc 
Montiel. 

Representantes Alternos: Sr. Dr. Edgar Escobar Fornas. 
Sr. Dr. Silvia Morales Oc6n. 

Panamá 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Ing. José B. Cárdenas. 
Representantes Alternos: Sr. Dr. Simón Quirós Guardia. 

Sr. Dr. José B. Calvo. 

Paraguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Bacón Duarte Prado. 

Perú 

Representante: Excmo. Sr. Ministro Lic. Eduardo Valdez Pére; 
del Castillo. 

República Dominicana 

Representante: Excmo. Sr. Ministro René Fiallo. 
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Uruguay 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Manuel Sánchez Morales. 
Representantes Alternos: Sr. Dr. Aníbal Abadie-Aicardi. 

Sr. Alfredo Giró Pintos. 

Venezuela 

Representante: Excmo. Sr. Embajador Dr. Rolando Salcedo De
lima. 

Representantes Alternos: Sr. Capitán de Fragata Augusto Brito As
camo. 

Sr. Prof. José A. Velandía. 
Asesor: Sr. Lic. Alberto Domínguez R. 

Nuevamente, la Comisión Preparatoria contó con la valiosa colabo
ración del Consultor Técnico, señor William Epstein, Jefe de la Divi
sión de Asuntos de Desarme de la Secretaría de las Naciones Unidas. El 
señor Gurdon W. Wattles, funcionario de la Oficina de Asuntos Jurí
dicos de las Naciones Unidas, actuó como Asesor Técnico en el Comité 
de Estilo. 

El interés de las naciones que en seguida se mencionan quedó de 
manifiesto con la asistencia de los siguientes Observadores: 

Austria 

Excmo. Sr. Embajador Dr. Hans Thalberg. 
Suplente: Sr. Dr. Christoph Georg Parisini. 

Bélgica 

Excmo. Sr. Embajador Max Wéry. 
Suplente: Sr. Marcel Lejeune. 

Canadá 

Sr. Dwight \Vilder Fulford. 

Dinamarca 

Excmo. Sr. Embajador Hans von Haffner. 
Suplente: Sr. Erno Carl Marinus Olsen. 

Estados U nidos de América 

Excmo. Sr. Embajador Fulton Freeman. 
Suplente: Sr. Duncan A. D. Mackay. 
Suplente: Sr. Robert W. Smith. 

Finlandia 

Excmo. Sr. Embajador Kai Somerto. 
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Francia 

Excmo. Sr. Embajador Jacques Vimont. 
Suplente: Sr. Henri de Coignac. 

Ghana 

Excmo. Sr. Embajador General Nathan A. Aferi. 

Gran Bretaña 

Su Excelencia el Embajador Sir Nicolas J. A. Cheetham, K.C.M.G. 
Suplente: Sr. lan M. Sinclair. 
Suplente: Sr. Thomas C. Barker. 

India 

Excmo. Sr. Embajador Naranjan Singh Gill. 
Suplente: Sr. Pramod Kumar. 

Israel 

Excmo. Sr. Embajador Shimshon Arad. 
Suplente: Sr. Sinai Rome. 

Italia 

Excmo. Sr. Embajador Enrico Guastone Belcredi. 
Suplente: Sr. Dr. Pio Pignatti Morano di Custoza. 

¡apón 
Sr. Masami Nakana. 
Suplente: Sr. Yoji Sugiyama. 

Noruega 

Excmo. Sr. Embajador Eigil Nygaard. 
Suplente: Sr. Nils O. Dietz. 

Países Bajos 

Excmo. Sr. Embajador Dr. Luis A. M. Lichtveld. 
Suplente: Sr. Janssen Mathias J. M. 

Polonia 

Excmo. Sr. Embajador Ryszard Majchrzak. 
Suplente: Sr. Roman Czyzycki. 

Rehública Arabe Unida 
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República de China 

Excmo. Sr. Embajador Chen Chih-Ping. 
Suplente: Sr. Ministro Wei Yu Sun. 

República Federal de Alemania 

Excmo. Sr. Embajador Dr. Swidbert Schnippenkotter. 
Suplente: Sr. Bemhard Wolf. 

Rumania 

Excmo. Sr. Embajador Gheorghe Diaconescu. 

Suecia 

Excmo. Sr. Embajador Tord Goransson. 
Suplente: Sr. Ame Helleryd. 

Yugoslavia 

Excmo. Sr. Embajador Dalibor Soldatié. 
Suplente: Sr. Borivoje Stojadinovié. 

Igualmente se nombró al siguiente Observador: 

Organismo Internacional de Energía Atómica 

Sr. Reinhard H. Rainer. 
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Entre los Observadores que antes se citan, cabe destacar a los de 
Bélgica, Finlandia, Ghana, Israel, la República de China y Rumania, 
los cuales, por primera vez y para complacencia de la Comisión Prepa
ratoria, vinieron a sumarse a los demás que habían seguido los trabajos 
de la Comisión desde períodos de sesiones anteriores. 

Debe mencionarse también el hecho de que uno de los Estados ex
tracontinentales responsable internacionalmente por territorios en Amé
rica, el Reino de los Países Bajos, solicitó, poco antes de la iniciación 
de la Segunda Parte del Cuarto Período de Sesiones, participar en la 
misma en igualdad de derechos con los Estados Miembros. El propio 
Observador de los Países Bajos, ya avanzados los trabajos de la Comi
sión Preparatoria, y sin que ésta hubiese aún resuelto sobre la proce
dencia de acoger favorablemente esta amistosa iniciativa, manifestó que 
su Gobierno no insistiría en ella. Fundamentalmente, la no participa, 
ción de una Delegación neerlandesa en los debates de este Período de 
Sesiones obedeció al hecho de haberse finalmente resuelto que los Es
tados extracontinentales que se encuentran en condiciones análogas no 
serían Partes Contratantes en el Tratado en elaboración y, en conse
cuencia, su actuación no era indispensable, no obstante la simpatía con 
que la Comisión Preparatoria conoció de la iniciativa del Gobierno de 
los Países Bajos. 
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Como antecedentes del Cuarto Período de Sesiones, la Comisión 
Preparatoria tuvo presentes, además de la Resolución 19 (IV) antes 
citada, las recomendaciones que, en el sentido de no escatimar tiempo 
ni esfuerzo para llegar cuanto antes a la concertación de un instrumento 
contractual para el establecimiento de una zona desnuclearizada latino
americana, había hecho en diciembre de 1966 a los Gobiernos de los 
Estados Miembros el Comité Coordinador, al término de las sesiones 
que efectuó en la ciudad de Nueva York a raíz de la celebración del 
XXI<? Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

Tomando como base, por una parte, las sugerencias del Comité Co
ordinador, complemento de las Propuestas aprobadas por la Comisión 
Preparatoria en su Tercer Período de Sesiones, así como las Observa
ciones presentadas por los Gobiernos de México, el Uruguay, Chile y 
Venezuela [Documentos COPREDAL/OAT /1, 2, 3 y 4], la Comisión 
dedicó sus trabajos al desahogo de la siguiente Agenda: 

1. Informe del Comité Coordinador [Doc. COPREDAL/CC/23]. 
2. Elaboración del Proyecto de Tratado de Desnuclearización de la 

América Latina [Docs. COPREDAL/36, 46 a 49, 51 a 53, 56 y 
60; COPREDAL/L/14 Rev.; COPREDAL/OAT/1 a 4, COPRE
DAL/CN/2]. 

3. Consideración del Proyecto de Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina, con miras a su eventual 
ap_robación, con carácter de Tratado, y a la apertura a la firma del 
mismo. 

En esta ocasión, la Mesa de la Comisión estuvo integrada en la si
guiente forma: 

Presidente: 

Excmo. Sr. Embajador Alfonso García Robles, 
Representante de México. 

V ice-presidentes: 

Excmo. Sr. Embajador Rafael Eguizábal Tobías, 
Representante de El Salvador, y 

Excmo. Sr. Embajador Sérgio Corréa da Costa, 
Representante del Brasil. 

Este último Representante ocupó en el Cuarto Período de Sesiones é 
puesto que en anteriores reuniones había desempeñado el Excelentísi 
mo Señor Embajador José Sette Camara, también Representante de: 
Brasil en la Comisión Preparatoria. 

El señor Embajador Carlos Peón del Valle desempeñó las funcione 
de Secretario General de la Comisión Preparatoria, contando para elle 

- • • - • • • - .. .,. • • .1. • • ,..,. • l1 _ _ ..l. 
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cenciado Joaquín Mercado y Mario Vallejo Hinojosa. El señor Licen
ciado Donaciano González Gómez actuó como Coordinador. 

A la satisfacción que la Comisión Preparatoria tuvo al recibir, tanto 
en la apertura como en la clausura del Cuarto Período de Sesiones, 
sendos mensajes de aliento y de congratulación de Su Excelencia U 
Thant, Secretario General de las Naciones Unidas, vino a sumarse el 
honroso privilegio de recibir al Excelentísimo Señor Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Gustavo Díaz Ordaz. 

El Jefe del Estado Mexicano tuvo a bien estar presente en la sesión 
de clausura del Cuarto Período de Sesiones; ocasión, ésta, en la que se 
dio por terminado el mandato de la misma, al quedar abierto a firma 
el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina. 

Para dar cabal cumplimiento al mandato que había recibido, la Co
misión Preparatoria distribuyó sus tareas entre dos Grupos de Trabajo 
que examinaron las disposiciones para las cuales no habían logrado 
unificar un criterio. El Grupo de Trabajo l fue encargado de estudiar 
los aspectos relativos al Sistema de Control y otros problemas predo
minantemente técnicos, mientras que el Grupo de Trabajo 2 se abocó 
mayormente a cuestiones de índole jurídico-política. 

El Grupo de Trabajo l estuvo presidido por el Excelentísimo Señor 
Embajador Armando Uribe Arce, Representante de Chile, siendo Re
lator del mismo el señor Capitán de Fragata Roberto Ornstein, de la 
República Argentina. Por su parte, el Grupo de Trabajo 2 fue presi
dido por el Excelentísimo Señor Embajador Sérgio Correa da Costa, 
Representante del Brasil, y actuó en él como Relator el señor Doctor 
Vicente Ernesto Berasategui, de la República Argentina. 

Además de estos grupos, la Comision estuvo de acuerdo con la crea
ción de un Comité de Estilo, encargado de preparar las versiones defi
nitivas del articulado. El Comité estuvo presidido por el Excelentísimo 
Señor Embajador Alvaro Herrán Medina, Representante de Colombia. 

Por último, se instaló un Comité de Verificación de Poderes, pre
sidido por el Representante de Guatemala, Excelentísimo Señor Emba
jador Carlos Leonidas Acevedo. 

En su 40i,. sesión plenaria, celebrada el 7 de febrero, la Comisión 
Preparatoria acordó dejar constancia de la interpretación que debe darse 
a la omisión en el inciso b) del artículo 1 del Tratado, del término 
"transporte", que había figurado en uno de los textos alternativos in
cluidos en las "Propuestas para la elaboración del Tratado de Desnu
clearización de la América Latina" íDocumento COPREDAL/ 36], ha
biendo resuelto que se insertase en )a presente Acta Final la siguiente 
declaración: 

La Comisión ha estimado innecesario incluir el término "trans
porte" en el artículo 1 relativo a "Obligaciones" por las siguientes 
razones: 

1. Si el transportador fuese una de las Partes Contratantes, el 
transporte queda cubierto por las prohibiciones expresamente conte~ 
nidas en las demás disposiciones del artículo 1 sin necesidad de men• 
cionarlo expresamente, ya que en éste ha quedado prohibida "cualquier 
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forma de posesión de toda arma nuclear, directa o indirectamente, 
por sí misma, por mandato a terceros o de cualquier otro modo". 

2. Si el transportador fuese un Estado que no sea Parte en el Tra
tado, el transporte se identifica con el "tránsito" respecto al cual, no 
existiendo en el Tratado ninguna disposición, debe entenderse que 
se aplicarán los principios y normas del derecho internacional en la 
materia, según las cuales corresponde al Estado territorial, en el libre 
ejercicio de su soberanía, otorgar o negar dicho tránsito en cada caso 
particular, previa solicitud de autorización por parte del Estado inte
resado en realizarlo, a menos que otra cosa se haya convenido en algún 
Tratado entre tales Estados. 

Asimismo, la Delegación de la República Ar$entina manifestó el de
seo de dejar constancia en el Acta Final de la siguiente declaración: 

La Delegación de la Argentina deja constancia de que sostiene la 
necesidad de establecer la prohibición de transporte ( incluido el trán
sito) de armas nucleares en la jurisdicción territorial de las Partes 
Contratantes, por cuanto, de permitirse, considera que se violaría el 
espíritu del Tratado -lograr la ausencia total de armamento nuclear 
en_ la América Latina- expresamente expuesto en el Preámbulo del 
mismo. 

La Delegación de Nicaragua, por su parte, pidió expresamente, du
rante la 47~ sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de 1967, que se 
incluyese en la presente Acta Final la siguiente declaración: 

La Delegación de Nicaragua tiene entendido que las prohibiciones 
del presente Tratado se refieren únicamente al uso de la energía nu
clear para fines bélicos. En consecuencia, Nicaragua, al firmar este 
Tratado, lo hace dejando a salvo su derecho soberano, de emplear, a 
su propio criterio, la energía nuclear para fines de uso pacífico, como 
son la remoción de grandes cantidades de tierra para la construcción 
de canales interocéanicos o de cualquiera naturaleza, obras de irrigación, 
centrales eléctricas, etc., así como el permitir el tránsito de materiales 
atómicos por su territorio. 

La Comisión Preparatoria estuvo de acuerdo en aprobar, durante su 
sesión única de la Primera Parte del Cuarto Período de Sesiones, la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN 19 (IV) 

Aplazamiento de los debates del Cuarto Período de Sesiones 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de ]a América 
T _,1.; __ 
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de 1967, con objeto de facilitar la feliz culminación de las labores de la 
Comisión; 

Deseosa de contribuir al fomento de las condiciones más propicias 
para que pueda completarse la elaboración del Proyecto de Tratado de 
Desnuclearización de la América Latina; 

Advirtiendo, por otra parte, la apremiante urgencia de dar cima a la 
tarea que se le ha confiado en bien de los pueblos de la América La
tina, así como de toda la humanidad, 

Resuelve: 

1. Aplazar los deba tes del Cuarto Período de Sesiones de la Comi
sión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina; 

2. Fijar el martes 31 de enero de 1967 como fecha para la reanuda
ción de dicho período de sesiones en la sede de la Comisión; 

3. Instar encarecidamente a los Gobiernos de los Estados Miembros 
a que den prioridad, durante ese intervalo, al estudio de los puntos del 
Proyecto de Tratado de Desnuclearización de la América Latina que 
aún se hallan pendientes; 

4. La fecha fijada en la presente Resolución sólo podrá ser modifi
cada por la Comisión mediante el voto afirmativo de dos tercios de sus 
Miembros. 

Finalmente, la Segunda Parte del Cuarto Período de Sesiones tuvo 
como resultado la adopción de las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN 20 (IV) 

Territorios sujetos a litigio o reclamación 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando que el mantenimiento de la integridad territorial de 
un Estado asume especial importancia en virtud de los objetivos que 
persigue el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina, 

Recordando que en el Acta de Washington de la Primera Conferen
cia Interamericana Extraordinaria se resolvió que el Consejo de la Orga
nización de los Estados Americanos no tomaría ninguna decisión so
bre solicitud alguna de admisión presentada por una entidad política 
cuyo territorio esté sujeto, total o parcialmente y con anterioridad a la 
fecha de esa resolución, a litigio o reclamación entre un país extraconti
nental y uno o más Estados Miembros de dicha Organización, mientras 
no se haya puesto fin a la controversia mediante procedimiento pacífico, 

Recordando asimismo que la propia Comision Preparatoria acordó 
incorporar en el artículo 25 párrafo 2 del Tratado de referencia el prin
cipio rector de dicha resolución, al decir que la Conferencia General 
del Organismo que el Tratado mencionado crea en su artículo 8 no 
ado)_)tará decisión alguna con respecto a la admisión de una entidad 
pohtica cuyo territorio esté sujeto, total o parcialmente y con anterio-
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ridad a la fecha de la apertura a firma del Tratado, a litigio o reclama
ción entre un país extracontinental y uno o más Estados latinoameri
canos, mientras no se haya puesto fin a la controversia mediante proce
dimiento pacífico, 

Resuelve: 

Que, para los efectos de representar a territorios sujetos total o par
cialmente y con anterioridad a la fecha de la apertura a firma del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
a litigio o reclamación entre un país extracontinental y uno o más Es
tados latinoamericanos, la Comisión Preparatoria para la Desnucleari
zación de la América Latina reconoce el derecho de los Estados latino
amencanos. 

( Aprobada en la 46~ sesión, celebrada el sábado 11 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 21 (IV) 

Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Recordando la Resolución 1911 (XVIII) en la que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas tomó nota con satisfacción, el 27 de 
noviembre de 1963, de la iniciativa J?ªra la desnuclearización de la Amé
rica Latina contenida en la declaración conjunta de 29 de abril de 1963; 

Advirtiendo que en la misma Resolución la Asamblea General ex
presó la esperanza de que los Estados de la América Latina iniciaran 
estudios sobre las medidas que conviniese acordar para realizar los pro
pósitos de la referida declaración, y 

Considerando que la Comisión Preparatoria, en acatamiento del man
dato que le fuera conferido por los Gobiernos de los Estados Miembros 
en la Resolución II de la Reunión Preliminar sobre la Desnucleariza
ción de la América Latina adoptada en México, D. F., el 27 de no
viembre de 1964, ha logrado completar la elaboración de un proyecto 
de Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina, 

Resuelve: 

1. Aprobar el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina, tal como aparece en el Anexo a la presente reso
lución. 

2. Abrir dicho instrumento indefinidamente a la firma de los Esta
dos a que se refiere el artículo 25 del mismo, en la Ciudad de México, 
a partir del martes 14 de febrero de 1967. * 

( Anroh:ufo Pn l!! 47~ c:Pc:i/,n f'PlPhr'lrl-i ,,1 rlnm;..,,...,.. 1 '? ..:i~ t~'I-..-~-- ..1- 1 ne-, ' 
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RESOLUCIÓN 22 ( IV) 

XXII9 Período de Sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas 

251 

La Comisión Preparatoria para la Desn uclearización de la América 
Latina, 

Teniendo presentes el espíritu y la intención con que fue aprobada 
la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; 

Convencida de que no ha escatimado esfuerzo alguno para llegar a 
la conclusión de un convenio multilateral para establecer en la América 
Latina una zona permanentemente libre de armas nucleares, y 

Consciente de la importancia que tiene la apertura a firma del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina, 
en favor del esfuerzo mundial por detener la carrera armamentista y, en 
especial, la proliferación de las armas nucleares, constituyendo, por ende, 
una contribución significativa para reducir la tirantez internacional en 
beneficio de la paz, 

Resuelve: 

Encarecer a los Gobiernos de los Estados Miembros la conveniencia 
de que promuevan conjuntamente la inclusión, en el Programa del Vi
gésimo Segundo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, del tema: "Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina", con objeto de que los Repre
sentantes de los Estados signatarios puedan exponer en el foro de la 
organización mundial el significado y alcance de las disposiciones del 
Tratado. 

( Aprobada en la 48~ sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 23 (IV) 

Comité de los Dieciocho y O.I.E.A. 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Considerando que el Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina, que se abrirá a firma en la Ciudad de 
México el 14 de febrero de 1967, constituye una señalada contribución 
de los Estados signatarios al esfuerzo de la comunidad internacional por 
conjurar el peligro de la proliferación de las armas nucleares, y que 
significa por lo mismo un importante paso, como medida colateral, para 
llegar al desarme general y completo, y 

esta Resolución, debido a que se encuentra reproducido más adelante como docu
mento xx1x. 
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Considerando, a la vez, que la cabal ejecución del Tratado implica 
la buena voluntad y la colaboración de los órganos internacionales dedi
cados al desarme y la participación, en especial, del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica en partes substanciales del Sistema de 
Control previsto en el propio Tratado, 

Resuelve: 

1. Encarecer al Presidente que, por los medios que juzgue más apro
piados haga llegar el Acta Final de este Período de Sesiones, que incf uye 
el texto íntegro del Tratado, a los Copresidentes de la Conferencia del 
Comité de Desarme compuesto de Dieciocho Naciones, y 

2. Pedir al Presidente que transmita al Director General del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, para todos los efectos del caso, 
el Acta Final del presente Período de Sesiones, con el texto íntegro del 
Tratado. 

( Aprobada en la 48~ sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 24 (IV) 

Textos del Tratado en idiomas chino y ruso 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Teniendo presente la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, en cuyo párrafo dispositivo 4 se pidió al 
Secretario General que prestara a los Estados Miembros de la América 
Latina su colaboración y los servicios técnicos que pudieran requerir 
para realizar el propósito perseguido por ellos de proscribir para siempre 
las armas nucleares en esta región geográfica, 

Resuelve: 

1. Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que prepare 
las versiones en idiomas chino y ruso del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina, así como de los dos Pro
tocolos Adicionales al mismo instrumento, que serán abiertos a firma 
en la Ciudad de México el 14 de febrero de 1967; 

2. Solicitar asimismo al propio alto funcionario internacional que 
tenga a bien disponer la circulación del Acta Final del Cuarto Período 
de Sesiones de la Comisión Preparatoria entre todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, como documento de la Asamblea Ge
neral, y 

3. Encarecer al Presidente que transmita esta resolución al Secreta-
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RESOLUCIÓN 2 5 (IV) 

Gobierno Depositario 

253 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

1. Agradece de antemano al Gobierno de México su cooperación 
como Gobierno Depositario del Tratado para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina; 

2. Pide al Gobierno de México que provea lo necesario para la con
tinuidad de los servicios de documentación e información que han ve
nido estando a cargo de la Secretaría de la Comisión Preparatoria, y 

3. Le encarece que tome a su cargo los preparativos para la Reunión 
Preliminar prevista en el párrafo 3 del artículo 28 del Tratado. 

(Aprobada en la 48~ sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 26 (IV) 

V oto de gratitud 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Habiendo concluido la misión que le fue encomendada por la Re
unión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina; 

Consciente del valor moral, práctico y de todo orden que para el 
feliz descargo de sus responsabilidades ha representado la política paci
fista y americanista del Gobierno de México, así como de la valiosa 
contribución que ha proporcionado al prestar todas las facilidades y 
servicios para el eficaz funcionamiento de la Secretaría de la Comisión; 

Habiendo acogido con el respeto y a la vez con la simpatía que le 
merecen las manifestaciones de apoyo a su cometido, que le fueron ofre
cidas por las Autoridades Mexicanas, y 

Sintiéndose segura de interpretar cabalmente a los gobiernos y pue
blos que han depositado en la Comisión la responsabihdad de preparar 
una América Latina libre de las consecuencias del empleo bélico oe la 
energía nuclear, 

Resuelve: 

l. Hacer presente al Gobierno de México su reconocimiento por la 
contribución moral y material que ha brindado a la Comisión a lo largo 
de su existencia; 

2. Elevar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Excelen
tísimo Señor Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, y al Secretario de Rela
ciones Exteriores de México, Excelentísimo Señor Licenciado Antonio 
Carrillo Flores, la clara constancia y la expresiva muestra de su profunda 
estimación por el apoyo con que han contribuido al desempeño de las 
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funciones de la Comisión Preparatoria, así como por las facilidades con 
las cuales han rodeado sus labores. 

( Aprobada en la 48;,i sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 27 (IV) 

V oto de agradecimiento 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América 
Latina, 

Animada por el propósito de contribuir al mejor y al más perdurable 
resultado de sus esfuerzos, 

Teniendo muy presentes para esa elevada finalidad las contribuciones 
que ha recibido de los encargados de atribuciones de especial relevancia 
en el funcionaminto de la Comisión, 

Atenta a los méritos que han distinguido las actuaciones de los fun
cionarios de la propia Comisión encargados de una participación espe
cialmente representativa de la Comisión Preparatoria, y 

Recordando con satisfacción los acuerdos adoptados por esta misma 
Comisión y por la Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de 
la América Latina para la integración de la Mesa de la Comisión y 
para la organización de los trabajos de este organismo latinoamericano, 

Resuelve: 
1. Patentizar en la presente Resolución el testimonio del hondo 

aprecio a que es acreedor el Excelentísimo Señor Embajador Licenciado 
Alfonso García Robles por haber sabido dirigir a feliz término la tarea 
encomendada a la Comisión Preparatoria gracias a su destacada actua
ción como Presidente de la misma; 

2. Hacer extensivas sus felicitaciones a los Excelentísimos Señores 
Embajadores José Sette Camara, Doctor Rafael Eguizábal Tobías y don 
Sérgio Correa da Costa por su eficaz labor al desempeñar las Vicepresi
dencias de la Comisión, y 

3. Formalizar su reconocimiento al Excelentísimo Señor Carlos Peón 
del Valle como Secretario General; al Excelentísimo Señor Antonio 
González de León, Secretario Adjunto, a los señores Licenciado Dona
ciano González, Licenciado Sergio González Gálvez, Alvaro Carranco 
Avila y Licenciado Joaquín Mercado y demás funcionarios de la Secre
taría, por el empeño y diligencia con que contribuyeron al éxito de la 
misión encargada a la Comisión Preparatoria. 

( Aprobada en la 48st sesión, celebrada el lunes 1 3 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 28 (IV) 

Voto de reconocimiento 
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cuanto en las actividades específicas de sus diversos órganos, ha recibido 
de parte de la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas. 

Particularmente agradecida por el amplio espíritu de colaboración 
demostrado por la Secretaría de las Naciones Unidas en todas las ocasio
nes en las cuales se ha invocado el párrafo dispositivo 4 de la Resolución 
1911 (XVIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas para que 
el Secretario General de aquella Organización preste a los Estados de 
la América Latina, cuando lo soliciten, los servicios técnicos que pudie
ran requerir para las finalidades de asegurar la desnuclearización de la 
América Latina y, 

Estimando asimismo la cooperación técnica con que ha contribuido 
a su funcionamiento el Organismo Internacional de Energía Atómica, 

Resuelve: 

1. Dirigir un voto de agradecimiento a Su Excelencia U Thant, 
Secretario General de las Naciones Unidas, por los valiosos servicios que 
la organización internacional a su cargo ha prestado a la Comisión Pre
paratoria para la Desnuclearización de la América Latina mediante la 
designación del Consultor Técnico, señor William Epstein, cuya capa
cidad y eficiencia la Comisión se complace en destacar nuevamente, y 

2. Hacer extensivo ese voto de agradecimiento al señor Sigvard Ek
lund, Director General del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, por haber acreditado ante la Comisión al señor Reinhard H. 
Rainer, con el cargo de Observador, y en esa misma calidad distinguido 
participante en los trabajos de la Comisión Preparatoria. 

( Aprobada en la 48st sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

RESOLUCIÓN 29 (IV) 

Voto de reconocimiento 

La Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de América 
Latina, 

Considerando que es de justicia expresar el reconocimiento de sus 
miembros y de los países que representan en favor del señor Licenciado 
Adolfo López Mateos, ex Presidente de México, quien, sinceramente 
preocupado por conjurar para nuestros pueblos los terribles peligros de 
las guerras nucleares, inició las gestiones tendientes a la concertación de 
un tratado que proscribiese el uso de las armas nucleares en nuestro con
tinente, 

Resuelve: 

Consignar un voto de reconocimiento al señor Licenciado Adolfo 
López Mateos, ex Presidente de México, por su generosa iniciativa y su 
decidida contribución a la causa de la paz. 

( Aprobada en la 48l.l sesión, celebrada el lunes 13 de febrero de 1967.) 

La presente Acta Final fue aprobada unánimemente por la Comisión 
Preparatoria en la 4~ sesión plenaria, celebrada el 14 de febrero de 1967. 



XXIX 

TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS 
.-\ NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA 

(TRATADO DE TLATELOLCO) 56 

Preámbulo 

En nombre de sus pueblos e interpretando fielmente sus anhelos y 
aspiraciones, los Gobiernos de los Estados signatarios del Tratado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina, 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner 
fin a la carrera de armamentos, especialmente los nucleares, y a la con
solidación de un mundo en paz, fundada en la igualdad soberana de 
los Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad; 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
x su Resolución 808 (IX), aprobó unánimemente, como uno de los tres 

puntos de un programa coordinado de desarme, "la prohibición total del 
empleo y la fabricación de armas nucleares y de todos los tipos de armas 
de destrucción en masa"; 

Recordando que las zonas militarmente desnuclearizadas no cons
tituyen un fin en sí mismas, sino un medio para alcanzar en una etapa 
ulterior el desarme general y completo; 

Recordando la Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, por la que se estableció que las medidas que 
convenga acordar para la desnuclearización de la América Latina deben 
tomarse "a la luz de los principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y de los acuerdos regionales"; 

Recordando la Resolución 2028 (XX) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que establece el principio de un equilibrio aceptable 
de responsabilidades y obligaciones mutuas para las potencias nucleares 
y las no nucleares, y 

Recordando que la Carta de la Organización de los Estados Ame
ricanos establece como propósito esencial de la Organización afianzar la 
paz y la seguridad del hemisferio; 

Persuadidos de que: 

El incalculable poder destructor de las armas nucleares ha hecho 
imperativo que la proscripción jurídica de la guerra sea estrictamente 
observada en la práctica, si ha de asegurarse la supervivencia de la civi-
lización y de la propia humanidad; . 

Las armas nucleares, cuyos terribles efectos alcanzan indistinta e in-

56 Aprobado unánimemente por la Comisión Preparatoria para la Desnucleariza
ción de la América Latina el 12 de abril de 1967 y abierto a firma el 14 del mismo 
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eludiblemente tanto a las fuerzas militares como a la población civil, 
constituyen, por la persistencia de la radiactividad que generan, un aten
tado a la integridad de la especie humana y aun pueden tornar finalmente 
toda la Tierra inhabitable; 

El desarme general y completo bajo control internacional eficaz es 
cuestión vital que reclaman por igual todos los pueblos del mundo; 

La proliferación de las armas nucleares, que parece inevitable a me
nos que los Estados, en uso de sus derechos soberanos, se autolimiten 
para impedirla, dificultaría enormemente todo acuerdo de desarme y au
mentaría el peligro de que llegue a producirse una conflagración nuclear; 

El establecimiento de zonas militarmente desnuclearizadas está ínti
mamente vinculado al mantenimiento de la paz y la seguridad en las 
respectivas regiones; 

La desnuclearización militar de vastas zonas geográficas, adoptada 
por la decisión soberana de los Estados en ellas comprendidos, habrá de 
ejercer benéfica influencia en favor de otras regiones, donde existan con
diciones análogas; 

La situación privilegiada de lo5 Estados signatarios, cuyos territorios 
se encuentran totalmente libres de armas nucleares, les impone el deber 
ineludible de preservar tal situación, tanto en beneficio propio como en 
bien de la humanidad; 

La existencia de armas nucleares en cualquier país de la América 
Latina lo convertiría en blanco de eventuales ataques nucleares y provo
caría fatalmente en toda la región una ruinosa carrera de armamentos 
nucleares, que implicaría la injustificable desviación hacia fines bélicos 
de los limitados recursos necesarios para el desarrollo económico y social; 

Las razones expuestas y la tradicional vocación pacifista de la América 
Latina determinan la necesidad ineludible de que la energía nuclear sea 
usada en esta región exclusivamente para fines pacíficos, y de que los 
países latinoamericanos utilicen su derecho al maximo y más equitativo 
acceso posible a esta nueva fuente de energía para acelerar el desarrollo 
económico y social de sus pueblos; 

Convencidos, en conclusión, de que: 

La desnuclearización militar de la América Latina -entendiendo por 
tal el compromiso internacionalmente contraído en el presente Tratado 
de mantener sus territorios libres para siempre de armas nucleares
constituirá una medida que evite a sus pueblos el derroche, en armamento 
nuclear, de sus limitados recursos y que los proteja contra eventuales 
ataques nucleares a sus territorios; una significativa contribución para 
impedir la proliferación de armas nucleares, y un valioso elemento en 
favor del desarme general y completo, y de que 

La América Latina, fiel a su tradición universalista, no sólo debe 
esforzarse en proscribir de ella el flagelo de una guerra nuclear, sino 
también empeñarse en la lucha por el bienestar y progreso de sus pueblos, 
cooperando paralelamente a la realización de los ideales de la humani
dad, o sea a la consolidación de una paz permanente fundada en la 
igualdad de derechos, la equidad económica y la justicia social para 
todos, de acuerdo con los Principios y Propósitos consagrados en la 
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Carta de las Naciones Unidas, y en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, 

I Jan convenido en lo siguiente: 

Obligaciones 

ARTÍCULO l 

1. Las Partes Contratantes se comprometen a utilizar exclusivamente 
con fines pacíficos el material y las instalaciones nucleares sometidos a 
su jurisdicción, y a prohibir e impedir en sus respectivos territorios: 

a) El ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición, por cual
quier medio, de toda arma nuclear, por sí mismas, directa o 
indirectamente, por mandato de terceros o en cualquier otra 
forma, y 

b) El recibo, almacenamiento, instalación, emplazamiento o cual
quier forma de posesión de toda arma nuclear, directa o indi
rectamente, por sí mismas, por mandato a terceros o de cualquier 
otro modo. 

2. Las Partes Contratantes se comprometen, asimismo, a abstenerse 
de realizar, fomentar o autorizar, directa o indirectamente, el ensayo, el 
uso, la fabricación, la producción, la posesión o el dominio de toda arma 
nucledr o de participar en ello de cualquier manera. 

Definición de Partes Contratantes 

ARTÍCULO 2 

Para los fines del presente Tratado, son Partes Contratantes aquellas 
para las cuales el Tratado esté en vigor. 

Definición de territorio 

ARTICULO 3 

Para todos los efectos del presente Tratado, deberá entenderse que 
el término "territorio" incluye el mar territorial, el espacio aéreo y cual~ 
quier otro ámbito sobre el cual el Estado ejerza soberanía, de acuerdo 
con su propia legislación. 

Zona de aplicación 
ARTÍCULO 4 

1. La zona de aplicación del presente Tratado es la suma de los terri-
- - --- - , ______ , __ ~1 __ ,,.,..,. ... 1,.,,. ~ .... ,.f.?.nm'3nr/'\ Pe+/. Pn VlO'OT 
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el hemisferio occidental dentro de los siguientes límites ( excepto la parte 
del territorio continental y aguas territoriales de los Estados Unidos de 
América): comenzando en un punto situado a 35º latitud norte y 75º 
longitud oeste; desde allí directamente al sur hasta un punto a 30º la
titud norte y 75º longitud oeste; desde allí directamente al este hasta 
un punto a 30º latitud norte y 50º longitud oeste; desde allí por una 
línea loxodrómica hasta un punto a 5º latitud norte y 20º longitud 
oeste; desde allí directamente al sur hasta un punto a 60º latitud sur 
y 20º longitud oeste; desde allí directamente al oeste hasta un punto a 
60º latitud sur y 115º longitud oeste; desde allí directamente al norte 
hasta un punto a Oº latitud y 115º longitud oeste; desde allí por una 
línea loxodrómJca_ hasta un punto a 35º latitud norte y 150° longitud 
oeste; desde alh directamente al este hasta un punto a 35º latitud norte 
y 75º longitud oeste. 

Definición de las armas nucleares 
AR1icuLo 5 

Para los efectos del presente Tratado, se entiende por "arma nu
clear" todo artefacto que sea susceptible de liberar energía nuclear en 
forma no controlada y ~ue tenga un conjunto de características propias 
del empleo con fines bélicos. El instrumento que pueda utilizarse para el 
transporte o la propulsión del artefacto no queda comprendido en esta 
definición si es separable del artefacto y no parte indiVIsiblc del mismo. 

Reuni6n de Signatarios 
ARTÍCULO 6 

A petición de cualquiera de los Estados signatarios, o por decisión del 
Organismo que se establece en el artículo 7, se podrá convocar a una 
reunión de todos los Signatarios para considerar en común cuestiones 
que puedan afectar a la esencia misma de este instrumento, inclusive su 
eventual modificación. En ambos casos la convocación se hará por in
termedio del Secretario General. 

Organización 
ARTÍCULO 7 

. l. Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
presente Tratado, las Partes Contratantes establecen un organismo inter
nacional denominado "Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina", al que en el presente Tratado se desig
nará como "el Organismo''. Sus decisiones sólo podrán afectar a las 
Partes Contratantes. 

2. El Organismo tendrá a su cargo la celebración de consultas perió
dicas o extraordinarias entre los Estados Miembros en cuanto se rela
cione con los propósitos, las medidas y los procedimientos determinados 
en el presente Tratado y la supervisión del cumplimiento de las obliga
ciones derivadas del mismo. 
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3. Las Partes Contratantes convienen en prestar al Organismo am
plia y pronta colaboración de conformidad con las disposiciones del 
presente Tratado y de los acuerdos que concluyan con el Organismo, así 
como los que este último concluya con cualquier otra organización u or
ganismo internacional. 

4. La sede del Organismo será la ciudad de México. 

órganos 

'" ARTICULO 8 

1. Se establecen como órganos principales del Organismo una Con
ferencia General, un Consejo y una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones del rresente 
Tratad<?, los órganos subsidiarios que la Conferencia Genera estime 
necesanos .. 

La Conferencia General 

ARTÍCULO 9 

1. La Conferencia General, órgano supremo del Organismo, estará 
integrada por todas las Partes Contratantes, y celebrará cada dos años 
reuniones ordinarias, pudiendo, además, realizar reuniones extraordina
rias, cada vez que as1 esté previsto en el presente Tratado, o que las 
circunstancias lo aconsejen a juicio del Consejo. 

2. La Conferencia General: 

a) Podrá considerar y resolver dentro de los límites del presente 
Tratado cualesquier asunto o cuestiones comprendidos en él, 
incluyendo los que se refieran a los poderes y funciones de 
cualquier órgano previsto en el mismo Tratado. 

b) Establecerá los procedimientos del Sistema de Control para la 
observancia del presente Tratado, de conformidad con las dis
posiciones del mismo. 

e) Elegirá a los Miembros del Consejo y al Secretario General. 
d) Podrá remover al Secretario General cuando así lo exija el 

buen funcionamiento del Organismo. 
e) Recibirá y considerará los informes bienales o especiales que 

rindan el Consejo y el Secretario General. 
f) Promoverá y considerará estudios para la mejor realización de 

los propósitos del presente Tratado, sin que ello obste para que 
el Secretario General, separadamente, pueda efectuar estudios 
semejantes y someterlos para su examen a la Conferencia. 

g) Será el órgano competente para autorizar la concertación de 
acuerdos con gobiernos y con otras organizaciones v organis-
mos internacionales. J 
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deberán cubrir, teniendo en consideración los sistemas y criterios utili
zados para el mismo fin por la Organización de las Naciones Unidas. 

4. La Conferencia General elegirá sus autoridades para cada reunión 
y podrá establecer los órganos subsidiarios que estime necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

5. Cada Miembro del Organismo tendrá un voto. Las decisiones 
de la Conferencia General, en cuestiones relativas al Sistema de Control 
y a las medidas que se refieran al artículo 20, la admisión de nuevos 
1\1iembros, la elección y remoción del Secretario General, la aprobación 
del presupuesto y de las cuestiones relativas al mismo, se tomarán por el 
voto de una mayoría de dos tercios de los Miembros presentes y votan
tes. Las decisiones sobre otros asuntos, así como las cuestiones de pro
cedimiento y también la determinación de las que deban resolverse por 
mayoría de dos tercios, se tomarán por la mayoría simple de los Miem
bros presentes y votantes. 

3. Cada Miembro del Consejo tendrá un Representante. 

El Conse;o 
ARTÍCULO 10 

1. El Consejo se compondrá de cinco Miembros, elegidos por la 
Conferencia General de entre las Partes Contratantes teniendo debida
mente en cuenta la representación geowáfica equitativa. 

2. Los. miembros del Consejo seran elegidos por un período de 
cuatro años. Sin embargo, en la primera elección tres seran elegidos 
por dos años. Los Miembros salientes no serán reelegibles para el 
período subsiguiente, a menos que el número de Estados para los cuales 
el Tratado esté en vigor no lo permitiese. 

3. Cada Miembro del Consejo tendrá un Representante. 
4. El Consejo será organizado de modo que pueda funcionar con

tinuamente. 
5. Además de las atribuciones que le confiere el presente Tratado y 

de las que le asigne la Conferencia General, el Consejo, a través del 
Secretario General, velará por el buen funcionamiento del Sistema de 
Control, de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado y con 
las decisiones adoptadas por la Conferencia General. 

6. El Consejo rendid a la Conferencia General un informe anual 
sobre sus actividades, así como los informes especiales que considere 
convenientes o que la Conferencia General le solicite. 

7. El Consejo elegirá sus autoridades para cada reunión. 
8. Las decisiones del Consejo se tomarán por el voto de una mayoría 

simple de sus Miembros presentes y votantes. 
9. El Consejo adoptará su prop10 reglamento. 

La Secretaría 
ARTÍCULO 11 

1. La Secretaría se compondrá de un Secretario General, que será el 
más alto funcionario administrativo del Organismo, y del personal que 
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éste requiera. El_ Secretario General durará en, su c~r~o un p~ríodo de 
cuatro años, pudiendo ser reelecto por un penodo umco ad1c1onal. El 
Secretario General no podrá ser nacional del país sede del Organismo. 
En caso de falta absoluta del Secretario General, se procederá a una 
nueva elección por el resto del ?eríodo. 

2. El personal de la Secretana será nombrado por el Secretario Gene
ral, de acuerdo con las directivas que imparta la Conferencia General. 

3. Además de las atribuciones que le confiere el presente Tratado y 
de las que pueda asignarle la Conferencia General, el Secretario General 
velará, de conformidad con el artículo 10, párrafo 5, por el buen funcio
namiento del Sistema de Control estableciclo en el presente Tratado, de 
acuerdo con las disposiciones de éste y con las decisiones adoptadas por 
la Conferencia General. 

4. El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la 
Conferencia General y del Consejo y rendirá a ambos un informe anual 
sobre las actividades del Organismo, así como los informes especiales que 
la Conferencia General o el Consejo le soliciten, o que el propio Secre
tario General considere convenientes. 

5. El Secretario General establecerá los métodos de distribución, a 
todas las Partes Contratantes, de las informaciones que el Organismo 
reciba de fuentes gubernamentales o no gubernamentales, siempre que 
las de estas últimas sean de interés para el Organismo. 

6. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el per
sonal de la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena al Organismo, y se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables únicamente ante el Organis
mo; con sujeción a sus responsabilidades para con el Organismo, no 
revelarán ningún secreto de fabricación ni cualquier otro dato confiden
cial que llegue a su conocimiento en virtud del desempeño de sus funcio
nes oficiales en el Organismo. 

7. Cada una de las Partes Contratantes se compromete a respetar 
el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario 
General y del personal de la Secretaría, y a no tratar de influir sobre ellos 
en el desempeíio de sus funciones. 

Sistema de Control 

ARTÍCULO 12 

1. Con el objeto de verificar e1 cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las Partes Contratantes según las disposiciones del ar
tículo 1, se establece un Sistema de Control que se aplicará de acuerdo 
con lo estipulado en los artículos 13 a 18 del presente Tratado. 

2. El Sistema de Control estará destinado a verificar especialmente: 

a) Qu~ __ los ª!tefactos, s~rvici~s e instalacion~s d~stinado~ a usos 
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tantes ninguna de las actividades prohibidas en el artículo 1 
del P,resente Tratado, con materiales o armas nucleares intro
ducidos del exterior, y 

e) Que las explosiones con fines pacíficos sean compatibles con 
las disposiciones contenidas en el artículo 18 del presente: 
Tratado. 

Salvaguardias del O.I.E.A. 

ARTÍCUW 13 

Cada Parte Contratante negociará acuerdos -multilaterales o bila
terales- con el Organismo Internacional de Energía Atómica para la 
aplicación de las Salvaguardias de éste a sus actividades nucleares. Cada 

• Parte Contratante deberá iniciar las negociaciones dentro de un término 
de ciento ochenta días después de la fecha del depósito de su respectivo 
instrumento de ratificación del presente Tratado. Estos acuerdos debe
rán entrar en vigor, para cada una de las Partes, a más tardar dieciocho 
meses a contar de la fecha de iniciación de dichas negociaciones, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor. 

Informes de las Partes 

ARTÍCUW 14 

1. Las Partes Contratantes presentarán al Organismo y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, para su conocimiento, informes 
semestrales en los que se declare que ninguna actividad prohibida por las 
disposiciones del presente Tratado ha tenido lugar en sus respectivos 
territorios. 

2. Las Partes Contratantes enviarán simultáneamente al Organismo 
copia de cualquier informe que envíen al Organismo Internacional de 
Energía Atómica en relación con las materias objeto del presente Tra
tado y con la aplicación de las Salvaguardias. 

3. Las Partes Contratantes transmitirán también a la Organización 
de los Estados Americanos, para su conocimiento, los informes que 
puedan interesar a ésta en cumplimiento de las obligaciones est:1blccidas 
por el Sistema Interamericano. 

Informes Especiales a solicitud del Secretario General 

ARTÍCULO 15 

1. El Secretario General, con autorización del Consejo, podrá soli
citar de cualquiera de las Partes que proporcione al Organismo infor• 
mación complementaria o suplementaria, respecto de cualquier hecho o 
circunstancia relacionados con el cumplimiento del presente Tratado, 
explicando las razones que tuviere para ello. Las Partes Contratantes 
se comprometen a colaborar pronta y ampliamente con el Secretario 
General. 
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2. El Secretario General informará inmediatamente al Consejo y a 
las Partes sobre tales solicitudes y sobre las respectivas respuestas. 

I nspeccíones especiales 

AR11CULO 16 

1. El Organismo Internacional de Energía Atómica, así como el 
Consejo creado por el presente Tratado, tienen la facultad de efectuar 
inspecciones especiales en los siguientes casos: 

a) El Organismo Internacional de Energía Atómica, en conformi
dad con los acuerdos a que se refiere el artículo 13 del presente 
Tratado. 

b) El Consejo: 

i) Cuando, especificando las razones en que se funde, así lo so
licite cualquiera de las Partes que sospeche que se ha realizado 
o está en vías de realización alguna actividad prohibida por 
el presente Tratado, tanto en el territorio de cualquier otra 
Parte, como en cualquier otro sitio por mandato de esta últi
ma, determinará inmediatamente que se efectúe la inspec
ción de conformidad con el artículo 10, párrafo 5. 

ii) Cuando lo solicite cualquiera de las Partes que haya sido ob
jeto de sospecha o del cargo de haber violado el presente 
Tratado, dispondrá inmediatamente que se efectúe la inspec
ción especial solicitada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10, párrafo 5. 

Las solicitudes anteriores se formularán ante el Consejo por inter
medio del Secretario General. 

2. Los costos y gastos de toda inspección especial, efectuada con 
base en el párrafo 1, inciso b), apartados i) e ii), de este artículo, serán 
por cuenta de la Parte o Partes solicitantes, excepto cuando el Consejo 
concluya, con base en el informe sobre la inspección especial, que, en 
vista de las circunstancias que concurran en el caso, tales costos y gas
tos serán por cuenta del Organismo. 

3. La Conferencia General determinará los procedimientos a que se 
sujetarán la organización y ejecución de las inspecciones especiales a 
que se refiere el párrafo 1, inciso b ), apartados i) e ii). 

4. Las Partes Contratantes convienen en permitir a los inspectores 
que lleven a cabo tales inspecciones especiales pleno y libre acceso, a 
todos los sitios y a todos los datos necesarios para el desempeño de su 
comisión y que estén directa y estrechamente vinculados a la sospecha 
rlP v1nl-:11"1hn ,-1,=,l nrPC'PnJ-o rr .. ., .. .,,.:¡,.,. T ,.,.,, ;~,_-,_,.¡.,._,.,, ,1,.,,: ___ .J __ --- l_ 
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ridades de la Parte Contratante en cuyo territorio se efectúe la inspec
ción, si éstas así lo solicitan, en el entendimiento de que ello no retarde 
ni obstaculice en forma alguna los trabajos de los referidos inspectores. 

5. El Consejo, por conducto del Secretario General, enviará inme
diatamente a todas las Partes copia de cualquier informe resultante de 
las inspecciones especiales. 

6. El Consejo, por conducto del Secretario General, enviará asimis
mo al Secretario General de las Naciones Unidas, para su trasmisión al 
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General de aquella Organiza
ción, y para su conocimiento al Consejo de la Organización de los Es
tados Americanos, copia de cualquier informe resultante de toda inspec
ción especial llevada a cabo de conformidad con el párrafo 1, inciso b), 
apartados i) e ii), de este artículo. 

7. El Consejo podrá acordar, o cualquiera de las Partes podrá soli
citar, que sea convocada una reunión extraordinaria de la Conferencia 
General para considerar los informes resultantes de cualquier inspección 
especial. En tal caso el Secretario General procederá inmediatamente 
a convocar la reunión extraordinaria solicitada. 

8. La Conferencia General, convocada a reunión extraordinaria con 
base en este artículo, podrá hacer recomendaciones a las Partes y pre
sentar asimismo informes al Secretario General de las Naciones Unidas, 
para su transmisión al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General 
de dicha Organización. 

U so pacífico de la energía nuclear 

ARTÍCULO 17 

Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente Tratado me
noscaba los derechos de las Partes Contratantes para usar, en conformi
dad con este instrumento, la energía nuclear con fines pacíficos, de 
modo particular en su desarro11o económico y progreso social. 

Explosiones con fines pacíficos 

ARTÍCULO 18 

l. Las Partes Contratantes podrán realizar explosiones de dispositi
vos nucleares con fines pacíficos -inclusive explosiones que presupon
gan artefactos similares a los empleados en el armamento nuclear- o 
prestar su colaboración a terceros para los mismos fines, siempre que 
no contravengan las disposiciones del presente artículo y las demás del 
Tratado, en especial las de los artículos 1 y 5. 

2. Las Partes Contratantes que tengan la intención de llevar a cabo 
una de tales explosiones, o colaborar para ello, debedn notificar al Or-
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ganismo y al Organismo Internacional de Energía Atómica, con la ante
lación que las circunstancias lo exijan, la fecha de la explosión y pre
sentar simultáneamente las siguientes informaciones: 

a) El carácter del dispositivo nuclear y el origen del mismo; 
b) El sitio y la finalidad de la explosión en proyecto; 
e) Los procedimientos que se seguirán para dar cumplimiento al pá

rrafo 3 de este artículo; 
d) La potencia que se espera tenga el dispositivo, y 
e) Los datos más completos sobre la posible precipitación radiac

tiva que sea consecuencia de la explosión o explosiones, y las me
didas que se tomarán para evitar riesgos a la población, flora, 
fauna y territorios de otra u otras Partes. 

3. El Secretario General y el personal técnico designado por el Con
sejo, así como el del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
podrán observar todos los preparativos, inclusive la explosión del dispo
sitivo, y tendrán acceso irrestricto a toda área vecina del sitio de la 
explosión para asegurarse de que el dispositivo, así como los procedi
mientos seguidos en la explosión, se ajustan a la información presentada 
de acuerdo con el párrafo 2 de este artículo y a las disposiciones del 
presente Tratado. 

4. Las Partes Contratantes podrán recibir la colaboración de terceros 
para el objeto señalado en el párrafo 1 de este artículo, ele acuerdo con 
las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del mismo. 

Relaciones con otros organü,mos internacionales 

ARTÍCULO 19 

1. El Organismo podrá concertar con el Organismo Internacional de 
Energía Atómica los acuerdos que autorice la Conferencia General y 
que considere apropiados para facilitar el eficaz funcionamiento del Sis
tema de Control establecido en el presente Tratado. 

2. El Organismo podrá también entrar en relación con cualquier 
organización u organismo internacional, especialmente con los que 1Ie
guen a crearse en el futuro para supervisar el desarme o las medidas de 
control de armamentos en cualquier parte del mundo. 

3. Las Partes Contratantes, cuando lo estimen conveniente, podrán 
solicitar el asesoramiento de la Comisión Interamericana de Energía 
Nuclear, en todas las cuestiones de carácter técnico relacionadas con la 
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Medidas en caso de violación del Tratado 

ARTICULO 20 

267 

1. La Conferencia General tomará conocimiento de todos aquellos 
casos en que, a su juicio, cualquiera de las Partes Contratantes no esté 
cumpliendo con las obligaciones derivadas del presente Tratado y lla
mará la atención de la Parte de que se trate, haciéndole las recomen
daciones que juzgue adecuadas. 

2. En caso de que, a su juicio, el incumplimiento en cuestión cons
tituya una violación del presente Tratado que pudiera llegar a poner en 
peligro la paz y la seguridad, la propia Conferencia General informará 
sobre ello simultáneamente al Consejo de Seguridad y a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por conducto del Secretario General 
de dicha Organización, así como al Consejo de la Organización de los 
Estados Americanos. La Conferencia General informará asimismo al 
Organismo Internacional de Energía Atómica a los efectos que resulten 
pertinentes de acuerdo con el Estatuto de éste. 

Organización de las Naciones Unidas y •Organización 
de los Estados Americanos 

ARTÍCULO 21 

Ninguna de las estipulaciones del presente Tratado se interpretará 
en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de las Partes, 
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, ni, en el caso de los 
Estados Miembros de ]a Organización de los Estados Americanos, de 
acuerdo con los Tratados regionales existentes. 

Prerrogativas e inmunidades 

ARTICULO 22 

1. El Organismo gozará, en el territorio de cada una de ]as Partes 
Contratantes, de la capacidad jurídica y de las prerrogativas e inmuni
dades que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y 1a reali
zación de sns propósitos. 

2. Los Representantes de las Partes Contratantes acreditados ante 
el Organismo, y los funcionarios de éste, gozarán asimismo de las pre
rrogativas e inmunidades necesarias para el desempeño de sus funciones. 

3. El Organismo podrá concertar acuerdos con las Partes Contratan
tes con el objeto de determinar los pormenores de aplicación de los 
párrafos 1 y 2 de este artículo. 
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Notificación de otros acuerdos 

ARTÍCULO 23 

Una vez que haya entrado en vigor el presente Tratado, todo acuer
do internacional que concierte cualquiera de las Partes Contratantes, 
sobre las materias a que el mismo se refiere, será notificado inmediata
mente a la Secretaría, para que ésta lo registre y notifique a las demás 
Partes Contratantes. 

Solución de controversias 

ARTÍCULO 24 

A menos que las Partes interesadas convengan en algún otro medio 
de solución pacífica, cualquier cuestión o controversia sobre la interpre
tación o aplicación del presente Tratado, que no haya sido solucionada, 
podrá ser sometida a la Corte Internacional de Justicia, previo el con
sentimiento de las Partes en la controversia. 

Firma 
ARTÍCULO 25 

l. El presente Tratado estará abierto indefinidamente a la firma 
de: 

a) Todas las Repúblicas latinoamericanas y 
b) Los demás Estados soberanos del hemisferio occidental situados 

totalmente al sur del paralelo 35º latitud norte; y, salvo lo dis
puesto en el párrafo 2 de este artículo, los que vengan a serlo, 
cuando sean admitidos por la Conferencia General. 

2. La Conferencia General no adoptará decisión alguna con respecto 
a la admisión de una entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o 
parcialmente y con anterioridad a la fecha de la apertura a firma del 
presente Tratado, a litigio o reclamación entre un país extracontinental 
y uno o más Estados latinoamericanos, mientras no se haya puesto fin 
a la controversia mediante procedimientos pacíficos. 

Ratificación y depósito 

ARTÍCULO 26 

1._ E~ pr~ente T~atado ~stá sujeto_ a la ratificación de los Estados 
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2. Tanto el presente Tratado como los instrumentos de ratificación 
serán entregados para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, al que se designa como Gobierno Depositario. 

3. El Gobierno Depositario enviará copias certificadas del presente 
Tratado a los Gobiernos de los Estados signatarios y les notificará el 
depósito de cada instrumento de ratificación. 

Reservas 

ARTÍCULO 27 

El presente Tratado no podrá ser objeto de reservas. 

Entrada en vigor 

ARTÍCULO 28 

1. Salvo lo previsto en el párrafo 2 de este artículo, el presente 
Tratado entrará en vigor entre los Estados que lo hubieren ratificado 
tan pronto como se hayan cumplido los siguientes requisitos: 

a) Entrega al Gobierno Depositario de los instrumentos de ratifica
ción del presente Tratado por parte de los Gobiernos de los Es
tados mencionados en el artículo 25 que existan en la fecha en 
que se abra a firma el presente Tratado y que no se vean afec
tados por lo dispuesto en el párrafo 2 del propio artículo 25. 

b) Firma y ratificación del Protocolo Adicional I anexo al presente 
Tratado, por parte de todos los Estados extracontinentales o con
tinentales que tengan, de jure o de facto, responsabilidad inter
nacional sobre territorios situados en la zona de aplicación del 
presente Tratado. 

e) Firma y ratificación del Protocolo Adicional II anexo al presente 
Tratado, por parte de todas las potencias que posean armas nu
cleares. 

d) Celebración de acuerdos bilaterales o multilaterales sobre la apli
cación del Sistema de Salvaguardias del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, de conformidad con el artículo 13 del pre
sente Tratado. 

2. Será facultad imprescriptible de todo Estado signatario la dis
pensa, en todo o en parte, de los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior, mediante declaración que figurará como anexo al instrumento 
de ratificación respectivo y que podrá formularse en el momento de 
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hacer el depósito de éste o con posterioridad. Para los Estados que ha
gan uso de esa facultad, el presente Tratado entrará en vigor con el 
depósito de la declaración, o tan pronto como se hayan cumplido los 
requisitos cuya dispensa no haya sido expresamente declarada. 

3. Tan luego como el presente Tratado haya entrado en vigor, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, entre once Estados, el 
Gobierno Depositario convocará a una reunión preliminar de dichos 
Estados para que se constituya y entre en funciones el Organismo. 

4. Después de la entrada en vigor del presente Tratado para todos 
los países del área, el surgimiento de una nueva potencia poseedora de 
armas nucleares suspenderá la ejecución del presente Tratado para los 
países que lo ratificaron sin dispensar el párrafo 1, inciso e), de este 
artículo que así lo soliciten, hasta que la nueva potencia, por sí misma 
o a petición de la Conferencia General, ratifique el Protocolo Adicio
nal II anexo. 

Reformas 

ARTÍCULO 29 

1. Cualquier Parte podrá proponer reformas al presente Tratado, 
entregando sus propuestas al Consejo por conducto del Secretario Ge
neral, quien las transmitirá a todas las otras Partes Contratantes y a los 
demás signatarios para los efectos del artículo 6. El Consejo, por con
ducto del Secretario General, convocará inmediatamente después de la 
reunión de signatarios a una reunión extraordinaria de la Cónferencia 
General para examinar las propuestas formuladas, para cuya aprobación 
se requerirá la mayoría de dos tercios de las Partes Contratantes presen
tes y votantes. 

2. Las reformas aprobadas entrarán en vigor tan pronto como sean 
cumplidos los requisitos mencionados en el artículo 28 del presente 
Tratado. 

Vigencia y denuncia 

ARTÍCULO 30 

l. El presente Tratado tiene carácter permanente y regirá por tiem
po indefinido, pero podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes 
mediante notificación entregada al Secretario General del Organismo, 
si a juicio del Estado denunciante han ocurrido o pueden ocurrir cir
cunstancias relacionadas con el contenido del presente Tratado o de los 
Protocolos Adicionales I y II anexos que afecten a sus intereses supre
mos, o a la paz y la seguridad de una o más Partes Contratantes. 

2. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la entrega de la 
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diatamente dicha notificación a las demás Partes Contratantes, así como 
al Secretario General de las Naciones Unidas para que lo haga del co
nocimiento del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Igualmente la comunicará al Secretario General de 
la Organí7.ación de los Estados Americanos. 

Textos auténticos y registro 

AR'IlCULO 31 

El presente Tratado, cuyos textos en los idiomas español, chino, 
francés, inglés, portugués y ruso hacen igualmente fe, será registrado por 
el Gobierno Depositario de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas.· El Gobierno Depositario notificará al Secre
tario General de las Naciones Unidas las firmas, ratificaciones y refor
mas de que sea objeto el presente Tratado, y las comunicará, para su 
información, al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo transitorio 

La denuncia de la declaración a que se refiere el párrafo 2 del ar
tículo 28 se sujetará a los mismos procedimientos que la denuncia del 
presente Tratado, con la salvedad de que surtirá efecto en la fecha de la 
entrega de la notificación respectiva. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo depo
sitado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, 
firman el presente Tratado en nombre de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días 
del mes de febrero del año mil novecientos sesenta y siete. 

(Siguen las firmas.) 

Protocolo Adicional I 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes de sus 
respectivos Gobiernos, 

Convencidos de que el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, negociado y firmado en cumplimiento 
de las recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
contenidas en la Resolución 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, 
representa un importante paso para asegurar la no proliferación de las 
armas nucleares; 
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Conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no 
constituye un fin en sí misma, sino un medio para alcanzar, en una 
etapa ulterior, el desarme general y completo, y 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner 
fin a la carrera de armamentos, especialmente en el campo de las ar
mas nucleares, y a favorecer la consolidación de la paz en el mundo, 
fundada en el respeto mutuo y en la igualdad soberana de los Estados, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo l. Comprometerse a aplicar en los territorios que de jure 
o de facto estén bajo su responsabilidad internacional, comprendidos 
dentro de los límites de la zona geográfica establecida en el Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina, el 
estatuto de desnuclearización para fines bélicos que se halla definido en 
los artículos 1, 3, 5 y 13 de dicho Tratado. 

Artículo 2. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el 
Tratado para la Prosc1ipción de las Armas Nucleares en la América La
tina del cual es Anexo, aplicándose a él las cláusulas referentes a la rati
ficación y denuncia que figuran en el cuerpo del Tratado. 

Artículo 3. El presente Protocolo entrará en vigor, para los Estados 
que lo hubieren ratificado, en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo 
depositado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida 
forma, firman el presente Protocolo en nombre de sus respectivos Go
biernos. 

Protocolo Adicional II 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes de sus 
respectivos Gobiernos, 

Convencidos de que el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, negociado y firmado en cumplimiento 
de las recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones Uni
das, contenidas en la Resolución 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 
1963, representa un importante paso para asegurar la no proliferación 
de las armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no 
constituye un fin en sí misma, sino un medio para alcanzar, en una 
etaoa ulterior. el desarme general v comnleto. v 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 

cleares, y favorecer y consolidar la paz del mundo, fundada en el respeto 
mutuo y en la igualdad soberana de los Estados, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. El estatuto de desnuclearización para fines bélicos de la 
América Latina, tal como está definido, delimitado y enunciado en las 
disposiciones del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina, del cual este instrumento es Anexo, será plena
mente respetado por las Partes en el presente Protocolo en todos sus 
objetivos y disposiciones expresas. 

Artículo 2. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, por consiguiente, a no contribuir en forma 
alguna a que, en los territorios a los que se aplique el Tratado de con
formidad con el artículo 4, sean practicados actos que entrañen una vio
lación de las obligaciones enunciadas en el artículo 1 del Tratado. 

Artículo 3. Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios 
infrascritos se comprometen, además, a no emplear armas nucleares y a 
no amenazar con su empleo contra las Partes Contratantes del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina. 

Artículo 4. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina del cual es Anexo, y a él se aplican las definiciones del territorio 
y de las armas nucleares contenidas en los artículos 3 y 5 del Tratado, 
así como las disposiciones relativas a ratificación, reservas y denuncia, 
textos auténticos y registro que figuran en los artículos 26, 27, 30 y 31 
del propio Tratado. 

Artículo 5. El presente Protocolo entrará en vigor, para los Estados 
que lo hubieren ratificado, en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo 
depositado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida 
forma, firman el presente Protocolo Adicional en nombre de sus res
pectivos Gobiernos. 



XXX 

ZONA DE APLICACióN DEL TRATADO PARA LA 
PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN 
LA AMERICA LATINA PREVISTA EN EL PARRAFO 2 

'. . . . 

DE SU ARTICULO 4"7 

. . 

60"- - - - - -L.-------:: .. --.-.--~ -- - --oo· 

1 

1 

1 

¡ 
u.~• ll<r 

57 F~o11ema clahornno nor b SP.rrP.t:nfa rlP J:i Cnmic:inn PrPn!lr!ltnri!l v rlic:trihnirln 



XXXI 

LISTA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL TRATADO 
PARA LA PROSCRIPCióN DE LAS ARMAS NUCLEARES 

J·'.N LA AMÉRICA LATINA AL 31 DE JULIO DE 1967 58 

Bolivia . ....... . .... .. .... . 

Brasil ..... . . ....... . . . ... . 

Colombia . . . ...... .. . . . . . . 

Costa Rica ... . ..... . . .. .. . 

Chile . .. .. ....... . . . .. . . . . 

Ecuador . .. . ... . . . .. . .... . 

El Salvador ... .. ... ...... . 

Guatemala .. . . .. . .. . . . .. . . 

Haití ... ....... . .... . ... . . 

Honduras .. . .... . ... . . ... . 

México . ...... . . . .. . ... . . . 

Nicaragua . .... . ....... . .. . 

Panamá ... .. .... . . . . .... . . 

Paraguay . . ... . . . .... . . ~ .. . 

Perú . .. . ... . .. . .. .. .. ... . 

República Dominicana .. . . . 

Trinidad y Tabago . ... .. .. . 

Uruguay . .... . ... .. .. ... . . 

Venezuela .. . ....... . . ... . 

14 de febrero de 1967 

9 de mayo de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

15 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

26 de abril de 1967 

14 de febrero de 1967 

28 de julio de 1967 

27 de junio de 1967 

14 de febrero de 1967 

14 de febrero de 1967 

58 Datos tomados de los Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
México . 
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MENSAJE DIRIGIDO A LA COMISióN PREPARATORIA PARA 
LA DESNUCLEARIZACiúN DE LA AM:f:RICA LATINA POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 
U THANT, EN OCASióN DE LA APROBACION UNANIME 
DEL TRATADO PARA LA PROSCRIPCióN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AM:ÉRICA LATINA, EL 12 DE FEBRERO 

DE 1967 59 

DESEARÍA QUE me hubiera sido posible estar presente en la ciudad de 
México en esta memorable ocasión que señala la culminación de cua
tro años de perseverancia y dedicación al ideal de establecer una zona 
desnuclearizada en la América Latina. Séame permitido expresar, tanto 
al señor Licenciado Alfonso García Robles, Presidente de la Comisión 
Preparatoria, como a todos los demás Miembros de la misma, mis sin
ceras congratulaciones y mis sentimientos de profunda satisfacción por 
el éxito de su trabajo. La firma de este Tratado el día 14 del presente 
mes será un acontecimiento de significación histórica en el esfuerzo mun
dial para evitar la proliferación y detener la carrera de las am1as nu
cleares. 

Como ustedes por supuesto bien lo saben, desde la adopción de la 
Resolución 1911 (XVIII) de la Asamblea General, en noviembre de 
1963, las Naciones Unidas han apoyado la desnuclearización de la Amé
rica Latina y me ha complacido particularmente que, tanto la Organi
zación como la Secretaría, hayan podido aportar su contribución para 
llegar a esa importante meta. 

El Tratado que acaban ustedes de aprobar, una vez que entre en 
vigor, constituirá una garantía de que la energía nuclear será utilizada 
únicamente con fines pacíficos para beneficio de los Estados y los pue
blos de la América Latina, y de que las armas nucleares quedarán ex
cluidas de la parte del Globo que ustedes habitan. Así, los países de la 
América Latina se verán libres de los peligros y de la amenaza de una 
posible carrera de armamentos nucleares, permitiendo que las magnas 
conquistas de la ciencia y la tecnología se dediquen al progreso de la 
humanidad y no a su posible destrucción. 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina constituye una importante etapa en la larga y difícil bús
queda del desarme. Al esta blcccr una limitación en la carrera de las 

59 Traducción al castellano del original inglés que obra en los Archivos de la 
Comisión Preparatoria. Leído ante la Comisión por el señor William Epstein, Con
sultor Técnico y Jefe de la División de Asuntos de Desarme de la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 
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armas nucleares, ocupa un lugar al nivel del Tratado de la Antártida 
de 1959, el Tratado que prohibe los Ensayos Nucleares de 1963, y el 
Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre de 1967. Establece, además, 
el estatuto necesario para la creación, por primera vez en la historia, de 
una zona desnuclearizada en una parte habitada de la Tierra. 

Las disposiciones del Tratado señalan asimismo un paso importante 
en materia de verificación y control. Entre los Tratados que he men
cionado, el que ustedes han aprobado hoy es el primero y único que 
prevé un sistema de control efectivo bajo un órgano supervisor perma
nente. Al adoptar el Sistema de Salvaguardias del Organismo Interna
cional de Energía Atómica y estructurar un sistema de inspecciones 
especiales en casos de sospecha de violación, fuera del Sistema de Sal
vaguardias del Organismo, también han sido ustedes pioneros, ya que 
han logrado establecer un método apropiado que dará seguridades a to
das las Partes de que el Tratado será observado. 

El éxito que han alcanzado ustedes aquí en sus trabajos no sólo 
marcará una etapa, sino que constituirá un ejemplo alentador, y confío 
en que también un estímulo importante, para el desarrollo de otras me
didas de desarme de significación tanto mundial como regional. La im
portancia de su obra va también más allá del campo del desarme nu
clear: contribuye de manera concreta a la promoción de la paz y la 
seguridad internacionales. 

Las naciones de la América Latina pueden, con amplia justificación, 
enorgullecerse de lo que han logrado por su propia iniciativa y mediante 
sus propios· esfuerzos. 

Finalmente, permítaseme aprovechar esta oportunidad para hacer 
extensivas mis felicitaciones a todos ustedes y para expresar la esperanza 
de que el Tratado en el cual han trabajado tan largo tiempo y tan bien, 
y que acaban de aprobar unánimemente, entre en vigor en una fecha 
próxima. 
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DISCURSO PRONUNCIADO A NOMBRE DE LAS 
DELEGACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 

COMISION PREPARATORIA PARA LA DESNUCLARIZACION 
DE LA AMÉRICA LATINA POR EL EMBAJADOR DOCTOR 
LEOPOLDO BENITES VINUEZA, REPRESENTANTE DEL 
ECUADOR, EN OCASION DE LA FIRMA DEL TRATADO PARA 
LA PROSCRIPCióN DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA 

AMÉRICA LATINA EL 14 DE FEBRERO DE 1967 60 

CONSIDERO SINGULAR honor el que me han conferido los participantes 
en el Cuarto Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina al delegarme para que presente 
su saludo y exprese su agradecimiento al ilustre Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos, Excelentísimo señor don Gustavo Díaz Ordaz; 
al Gobierno que él preside con dignidad suprema y, de modo especial, al 
Excelentísimo señor don Antonio Carrillo Flores, Secretario de Rela
ciones Exteriores; a Su Excelencia el señor Licenciado don Alfonso Gar
cía Robles, Presidente de la Comisión Preparatoria para la Desnuclea
rización de la América Latina; al Secretario General de dicha Comisión, 
Embajador Carlos Peón del Valle, y al experto personal de la misma 
Secretaría; y, por último, al animador invisible pero siempre pres~nte 
de nuestros trabajos: el pueblo mexicano que une, en magnífico equili
brio, su viejo abolengo aborigen, rico de tradiciones y de historia, con 
el alerta entusiasmo que lo impulsa a la conquista de lo porvenir. 

Quisiera rogar que se me permita destacar la importante cooperación 
ofrecida por el Excelentísimo señor Presidente Díaz Ordaz. a la causa 
ele la proscripción de las armas nucleares en la América Latina. Cuando 
la idea recién nacida de la desnuclearización latinoamericana pugnaba 
por crecer y desarrollarse, el actual Presidente de los Estados Unidos 
11exicanos, entonces simple ciudadano, dijo en su discurso pronunciado 
el 17 de noviembre de 1963 esta frase que es todo un lema: "O el mun
do acaba con las armas nucleares o las armas nucleares acaban con el 
mundo." Al tomar posesión de la alta investidura que lo convirtió 
en Mandatario del pueblo mexicano, el Excelentísimo Presidente Díaz 
Ordaz dijo el 19 de diciembre de 1964: "Querer la paz es combatir 
contra las condiciones que hacen posible la guerra. Somos partidarios 
del desarme, empezando por la desnuclearización." En el mensaje al 
111 Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la Desnuclea
rización de la América Latina, de 19 de abril de 1966, dijo estas pala
bras que pueden repetirse como un anuncio profético: "La América 

Bo Texto reproducido del documento COPREDAL/S/lnf.54. 
281 
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Latina, fiel a sus tradiciones de paz y de cooperación universal, tiene 
hoy la ocasión de aportar a la humanidad una contribución inaprecia
ble, proporcionándole el primer ejemplo de un convenio internacional 
de desnuclearización." 

Hoy el Excelentísimo scfior Presidente Díaz Ordaz nos honra con 
su presencia en este acto solemne que viene a dar for~a y animar con 
vida una idea que nació en los días dramáticos en que parecía inevitable 
una confrontación bélica de las grandes potencias nucleares en suelo 
americano. Ciertamente que el proyecto de resolución presentado por 
Brasil ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1962, con 
el apoyo de Bolivia, Chile y Ecuador, no llegó a votarse. Pero casi un 
afio después, por promoción del destacado estadista que entonces presi
día el Gobierno mexicano -Su Excelencia don Adolfo López Mateas
cinco Jefes de Estado latinoamericanos, entre los que se encontraba el 
Presidente de la República del Ecuador, doctor Carlos Julio Arosemena 
Monroy, tomaron la iniciativa de la concertación de un Tratado latino
americano de desnuclearización. 

La idea de la desnuclearización latinoamericana -así llamada por 
haber nacido cuando se presumía la existencia de armas nucleares en 
algún país de esta región- ha llegado a concretarse ahora después de 
una Reunión informal, una Reunión Preliminar y cuatro períodos de se
siones de la Comisión Preparatoria, realizadas todas en esta tierra hospi
talaria, bajo la conducción de un mexicano de inteligencia lúcida, serena 
energía y bien administrada paciencia: el Licenciado Alfonso García 
Robles, habilísimo conductor de nuestras sesiones, quien con su bondad 
comunicativa, su casi mágica capacidad para el logro de fórmulas con
ciliatorias, su cordialidad inagotable y su suave firmeza, pudo lograr 
acuerdos cuando surgieron desacuerdos momentáneos hasta alcanzar la 
definitiva estructura de este Tratado que, por el lugar en donde se ha 
signado, llevará el nombre de Tratado de Tlatelolco. 

Húmedo aún con la tinta de las firmas, lo lanzamos hoy a la vida 
de la historia: imperfecto pero, por lo mismo, perfectible; no definitivo 
sino capaz de definirse y concretarse bajo la incitación de nuevos hechos 
y circunstancias nuevas; flexible como para adaptarse a las exigencias 
variables del proceso histórico; y pleno, como todo organismo nuevo, de 
promesas y de esperanzas. . 

Quisiera que se me permita referirme a lo que constituye el rasgo 
esencial de ese Tratado. Su rasgo distintivo es, a mi modesto juicio, el 
de constituir el primer instrumento jurídico que crea un organismo de 
acción conjunta puramente latinoamericano. Es la realización parcial 
del viejo sueño de vertebración latinoamericana que agitó la mente vi
sionaria de Simón Bolívar de quien podría decirse lo que Nietszche decía 
del Zarathustra: que no fue de su hoy ni de su mañana sino del pasado 
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Carta de Jamaica. Vivió ese sueño a través de su vida de aventuras y 
desventuras casi mitológicas. Sintió ese sueño como próxima realidad 
cuando convocó el Congreso de Panamá con el fin de crear una anfic
tionía latinoamericana semejante a la que reunía a los Estados-ciudades 
de la Grecia Magna en el Itsmo de Corinto. Bolívar tuvo el dolor in
conmensura ble de un dios que creara un mundo y lo viera hacerse pe
dazos en sus manos. Creyó haber arado en el mar y se miró a sí mismo, 
con su propia imagen del loco que sentado en una roca a la vera del 
océano, creyera dirigir el rumbo de las naves transeúntes. Sin embargo, 
ni aró en el mar ni dirigió al azar el destino, pues estamos aquí dando 
forma y vida a su sueño. 

El Tratado de Tlatelolco es el primer instrumento jurídico que ha 
creado un organismo puramente latinoamericano para la preservación 
de la paz y el logro del progreso en la región, ya que no solamente 
proscribe de ella las armas nucleares sino que establece las condiciones 
de estrecha solidaridad para poner la energía atómica al servicio del 
bienestar económico y social de nuestros pueblos. Y es por ello que salu
damos la suscripción del mismo con la firme esperanza de que nuevos 
instrumentos latinoamericanos en el campo de la cooperación interna
cional puedan seguir a nuestros esfuerzos de hoy. 

En el orden mundial, el Tratado de Tlatelolco es el primer instru
mento en que una región no sólo geográfica sino culturalmente homo
génea, afirma su voluntad de mantenerse libre de la dramática amenaza 
que significa la posesión de armas nucleares. Nos adelantaremos a la 
insinuación cínica de que es fácil renunciar a lo que no se tiene. Cier
tamente que en el presente no existen armas nucleares en la América 
Latina ni hay la posibilidad inmediata de construirlas; pero cuando me
nos tres de los Estados de la zona están técnicamente capacitados para 
producirlas en un futuro más o menos próximo. La prohibición de fa
bricarlas, consignada en el artículo 1 del Tratado, es la renuncia a un 
hecho futuro pero posible. Y debe considerarse, además, que el Tratado 
de Tlatelolco no sólo implica esa prohibición de fabricarlas sino la de 
recibirlas de terceros, lo que bloquea la posibilidad de que existan bases 
nucleares en nuestra zona. 

Quisiera también disipar toda duda acerca de que la realización de 
explosiones con fines pacíficos pueda permitir el desarrollo de armas 
nucleares en América Latina y, por lo tanto, impedir un acuerdo inter
nacional de no proliferación de las mismas. El Tratado de Tlateloko 
ha creado un sistema de control que establece medios que impedirán los 
ensayos previos a la producción de armas nucleares en el único ámbito 
-el subterráneo- que permite el Tratado de 1\1:oscú del que somos 
signatarios. En cambio, al permitir explosiones pacíficas, abre la posi
bilidad de acuerdos con potencias nucleares o con organismos interna
cionales que más tarde se creen, para las grandes obras que requiere 
nuestro continente. 
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Quisiera también expresar que considero el Tratado de Tiatelolcc 
como un paso apreciable hacia la meta -todavía lejana, es cierto- de: 
desarme general y completo que sólo puede lograrse por pasos gradua
les. La necesidad de dar esos pasos es imperativa consecuencia de lrn 
hechos. Pido vuestra benevolencia para referirme a ese orden de hechrn 
sobre los que se funda nuestra esperanza. 

La primera serie de hechos se relaciona con el creciente poder de las 
armas nuclares. La primera arma atómica que estalló en el mundo fm: 
la bomba de plutonio disparada en Alamo Gordo el 16 de julio de 
1945, de 20 kilotones que equivalen a 20,000 toneladas de trinitrotolueno. 
Las primeras bombas termonucleares estalhron entre marzo y mayo de 
1954, siendo la mayor de 15,000 kilotones o sea que equivalía a 15 mi
llones del explosivo ya mencionado. En 1957 se alcanzaron los 54 mega
tones, o sea el equivalente de 54 millones de TNT. Y, hasta donde es 
conocido, en 1960 se llegó a cerca de los 100 megatones o sea 100 mi
llones de toneladas del más poderoso explosivo hasta entonces conocido. 

La segunda serie de hechos se refiere a la ampliación del número 
de potencias nucleares. Hasta 1947 Estados Unidos tuvo el monopo
lio de las armas nucleares. En este último año, el 14 de julio, se de
tectó la primera explosión nuclear soviética. El 3 de octubre de 1952, 
en las islas de Montebello, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte realizó su primera prueba nuclear. El 13 de febrero de 1960, 
Francia explotó su primer ingenio nuclear en el Sabara. Y la República 
Popular de China ha realizado, como es sabido, varias pruebas en la 
atmósfera desde hace más de un año. 

La tercera serie de hechos se refiere a la potencia de destrucción 
masiva de la energía atómica como arma. Las bombas que destruyeron 
manzanas enteras de edificios durante la llamada segunda Guerra Mun
dial, eran del orden de las de dos toneladas de TNT. La bomba de 
uranio 235 y la de plutonio que respectivamente estallaron el 6 y 9 
de agosto de 1945 sobre Hiroshima y Nagasaki, eran equivalentes a 
20,000 toneladas del mismo explosivo. Las que estallaron en octubre 
de 1960 parecen haber llegado a un orden de 75 a 100 millones de 
toneladas. Y en los arsenales de la muerte parece haber listas para la 
destrucción de la humanidad bombas que, en toneladas de TNT, equi
valen a un 5 seguido de diez ceros. 

Los pasos dados para evitar esa carrera del terror han sido lentos, 
es cierto. El Tratado de la Antártida prohibió las explosiones nuclea
res en esa zona de alta concentración radiactiva seis años antes de que 
el Tratado de Moscú prohibiera en 1965 las explosiones, extremada
mente peligrosas por su contaminación radiactiva, en el espacio exte
rior, en la atmósfera y en el ámbito submarino. El tercer paso impor
tante ha sido el Tratado multilateral, suscrito en enero del presente año. 
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mo es la suscripción que acabamos de hacer del Tratado que proscribe 
las armas nucleares en el vasto escenario geográfico de la América La
tina. El próximo esperamos que sea el de no proliferación de armas 
nucleares para el cual el Tratado de Tlatelolco es una importante con
tribución. 

Al terminar el presente año se cumplirá un cuarto de siglo del des
cubrimiento de la liberación y control de la energía contenida en el 
núcleo del átomo y en pocos descubrimientos se han cifrado tantas es
peranzas y de pocos han nacido más graves temores. El día 2 de di
ciembre de 1942, exactamente a las 15.25 minutos, hora central de los 
Estados Unidos, el científico italiano Enrique Fermi logró la primera 
reacción en cadena en el primer reactor que conoce la historia, situado 
en un local de juego de pelota de Chicago. Era la realización del viejo 
sueño de ]os alquimistas: la transmutación de los elementos y la posi
bilidad del uso de la fuerza nuclear liberada. Un hombre de ciencia 
que casi dos años antes había logrado por primera vez romper el núcleo 
atómico en un modesto laboratorio de la Universidad de Columbia -el 
doctor John R. Dunning- dijo: "La era atómica se nos ha echado 
encima y mucho antes de lo que se piensa, la energía nuclear tendrá 
un efecto más constructivo sobre nuestra vida corriente." Sin embargo, 
no fueron logradas esas esperanzas y el relámpago de la muerte brilló 
sobre Hiroshima y Nagasaki en un fatal agosto de 1945. 

Nunca había visto el hombre crecer en el cielo tales hongos de es
panto. Parecía como si al usurpar el poder divino de crear la materia 
y desencadenar las fuerzas cósmicas, hubiera hallado en ello un castigo 
prometeico. Por primera vez había logrado crear energía puesto que 
hasta entonces sólo había usado, por combustión, la energía acumulada 
durante milenios en nuestro planeta como la del carbón y el petróleo. 
Por primera vez había creado materia al transponer el Nec Plus Ultra 
en la genial tabla de elementos de Mendeleiev. El átomo, que en nues
tra imaginación juvenil habíamos visto caer y rebotar bajo el clinamen 
epicúreo, tejiendo y destejiendo este mundo y los mundos en el tela1 
infinito del tiempo -tal como lo leíamos en el poema latino de Lu
crecio- estaba ahora esclavizado por el hombre. 

Para librarnos del terrible castigo promcteico por haberlo puesto a] 
servicio de ]a muerte masiva, la humanidad viene luchando por la uti
lización de la energía nuclear con fines pacíficos. Esa energía liberada 
puede cambiar la faz del mundo: abrir canales, desecar pantanos, ilumi
nar ciudades, hacer dulces las aguas salobres, mover máquinas y quizás 
abrir los misterios irrevelados del espacio profundo. Los isótopos, cuya 
precipitación puede causar la muerte lenta pero inexorable de enormes 
masas humanas, pueden, al servicio del bien, destruir tejidos malignos, 
marcar los glóbulos rojos de la sangre para llegar a las causas de mal~ 
muy extendidos, señalar el trazo de los ríos soterrados, multiplicar las 
cosechas, aniquilar las plagas. Al firmar el Tratado de T1ateloko, hemm 
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cumplido con un deber contraído con nuestros pueblos y con la huma
nidad proscribiendo del suelo latinoamericano las armas nucleares y 
ensanchando la posibilidad de la cooperación internacional para el uso 
pacífico de la energía atómica en todas sus formas. El pueblo mexicano 
nos ha dado albergue y afecto, amistad y estímulo durante los tres lar
~os años que ha consumido nuestro trabajo. Su Gobierno -y de modo 
especial su Primer Mandatario- nos ha ofrecido su cordial cooperación. 
Por ello, en nombre de todas las delegaciones participantes, doy las gra
cias y hago votos por que este noble pueblo trabaje con alegría, ame sin 
el temor de que sus hijos sufran la amenaza de la más cruel destruc
ción y logre la plena realización de su destino. 



XXXIV 

DECLARACIONES FORMULADAS EN LA PRIMERA PARTE 
DEL PERIODO DE SESIONES CORRESPONDIENTE A 1967 

DE LA CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME 
COMPUESTO DE DIECIOCHO NACIONES RESPECTO AL 

TRATADO PARA LA PROSCRIPCióN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA 61 

El Representante Especial del Secretario General, Sr. Dragoslav 
Protitch: 

"Ustedes recordarán que la firma, tras muchos años de constantes 
esfuerzos, del Tratado sobre prohibición parcial de los ensayos con armas 
nucleares, en el mes de agosto de 1963, fue acogida como un aconteci
miento que podría abrir nuevas posibilidades de lograr el desarme y la 
paz internacional. Desgraciadamente, esas esperanzas no se han visto 
satisfechas hasta ahora. Pero todavía pueden realizarse progresos. Así 
ha quedado recientemente demostrado por el Tratado que rige las acti
vidades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, aprobado unánimemente por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas el 19 de diciembre de 1966, y cuya firma, el 27 de enero 
de 1 %7, excluyó a la Luna y otros cuerpos celestes de la carrera de 
armamentos nucleares. El Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, firmado en la Ciudad de México, el 
14 de febrero, es el primero por el cual se excluyen las armas nucleares 
de una región habitada por el hombre. Ambos tratados tienen impor
tancia porque contribuyen a impedir una mayor diseminación de las 
armas nucleares. También son importantes como pasos que pueden 
conducir a la adopción de otras medidas de desarme. Además, demues
tran que es posible lograr la cooperación y el acuerdo internacionales, 
incluso en las cuestiones más delicadas siempre que exista voluntad 
política." 

(ENDC/ PV.287 de 21 de febrero de 1967, págs. 6-7.) 

El Representante de la República Árabe Unida, Embajador llussein 
Khallaf: 

"No es posible ignorar que nos reunimos en un ambiente interna
cional que, por desgracia, se encuentra todavía perturbado por guerras, 
crisis y tirantez. No obstante, las fuerzas latentes pero seguras de la paz 

61 Textos reproducidos en orden cronológico de las actas del Comité que en 
cada caso se indican . 
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y ciertas circunstancias favorables, constituyen bases de optimismo y nos 
alientan a proseguir nuestra labor. Entre ellas quisiera señalar: 

En primer término, la seguridad que tenemos de la confianza de los 
Miembros de las Naciones Unidas que acaban de renovar nuestro man
dato y encomendarnos ciertas tareJs concretas e importantes. 

En segundo lugar, la feliz celebración del Tratado que rige la acti
vidad de los Estados en el espacio ultraterrestre y que, entre otras cosas, 
tiene por finalidad la desnuclearización del espacio y de los cuerpos 
celestes. 

Luego, los esfuerzos desplegados por los países de la América La tina 
para desnuclearizar su continente, esfuerzos que han llevado a franquear 
una etapa importante." 

(ENDCí PV.287 de 21 de febrero de 1967, pág. 10.) 

El Representante de los Estados Unidos de América, Embajador 
William C. Foster: 

"Me complace especialmente poder aprovechar esta ocasión para 
rendir un homenaje personal al distinguido representante de México, a 
cuyo infatigable esfuerzo y dirección se debe en gran parte el éxito al
canzado por los países de la América Latina." 

(ENDC;'PV.287 de 21 de febrero de 1967, pág. 10.) 

El Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Embajador A. A. Roshchin: 

"Además de las cuestiones que han sido examinadas por la Asam
blea General, el Comité de Dieciocho Naciones tendrá que examinar 
otros problemas relativos al desarme y a la conjuración del peligro de 
guerra. Entre éstos figura la cuestión relativa a la creación de zonas 
desnuclearizadas en diversas regiones del mundo. La actitud de la Unión 
Soviética respecto de este importante problema se expresa en la Carta 
que el Gobierno soviético dirigió hace un mes al Presidente de la Co
misión Preparatoria para la Desnnclearización de la América Latina. En 
dicha carta, se reafirma la posición fundamental de la Unión Soviética 
en favor del establecimiento de zonas desnuclearizadas en diversas re
giones del globo. El establecimiento de dichas zonas contribuiría a res
tringir la esfera de emplazamiento y empleo de armas nucleares y ten
dría gran importancia para conjurar el peligro de una guerra nuclear y 
limitar la carrera de armamentos. 

Por su parte, el Gobierno soviético está dispuesto a contraer la obli
n,i,-;;.." rlP r=nPt-:ir fo f'nnrliri/m rlP fo<.: 7nn~<.: rlP<.:n11rlP.!:ir17~fl~c.: nnP 11P-
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desnuclearizada puede determinarse más concretamente ~na vez que !os 
Estados interesaaos se pongan de acuerdo sobre su creación, y también 
una vez que se haya aclarado la posición de otras Potencias nucleares ... 

"También quisiéramos saludar al Embajador García Robles, jefe de 
la delegación de México, cuyos esfuerzos en la solución de los proble
mas del desarme son bien conocidos de todos los presentes." 

(ENDC/PV.287 de 21 de febrero de 1967, págs. 18-19 y 20.) 

El Representante del Reino Unido, Lord Chalfont: 

"Mi delegación se complace en comprobar el progreso alcanzado en 
otra esfera del control de los armamentos. Estoy se~uro de expresar los 
sentimientos de todos los miembros de este Comite, al felicitar calur~ 
samente a los países de la América Latina por el importante aconteci
miento que constituye el acuerdo, presentado hoy al Comité, relativo 
al establecimiento de una zona desnuclearizada en la América Latina, 
acuerdo que, como acabamos de oír, se ha celebrado recientemente en 
la ciudad de México. 

"Quiero asociarme al homenaje que el Embajador Foster rindió al 
Embajador García Robles, por su notable y distinguida contribución a 
la conclusión de ese Tratado. El acuerdo constituye un gran paso ade
lante en las negociaciones de desarme. Representa, como acaba de decir 
el Embajador García Robles, la primera ocasión en la cual algunas na
ciones hayan convenido en ciertas disposiciones que, cuando entren en 
vigor, tendrán por efecto mantener exenta de armas nucleares a una 
grande y pobladísima región de la Tierra. Esperamos que el que se haya 
convenido en ese Tratado sea de buen augurio para la labor del Comité 
de Dieciocho Naciones sobre la no proliferacion. 

"El Reino Unido apoyó y confió en que alentó los esfuerzos de los 
países de la América Latina durante las negociaciones. Abrigamos mu
chas esperanzas de poder unirnos al tratado que ha sido ya celebrado, 
tanto como Potencia nuclear, como respecto de nuestros territorios de
pendientes en esa región." 

(ENDC/PV.287 de 21 de febrero de 1967, págs. 34-35.) 

El Representante de México, Embajador Alfonso García Robles: 

(ENDC/PV. 287 de 21 de febrero de 1967, págs. 21-32. El texto 
íntegro del discurso pronunciado se encuentra reproducido en el capí
tulo XV de este libro.) 

El Representante del Reino Unido, Lord Chalfont: 

"Quiero hacer hincapié en una cuestión general de principio que es 
fundamental en la política de mi Gobierno y a la que yo mismo concedo 
una gran importancia. Es la siguiente: ninguna de las disposiciones 



290 ALFONSO GARCIA ROBLE: 

de un tratado de no proliferación, cuya finalidad es prevenir la disemina 
ción de armas nucleares de destrucción en masa debe tener, con respecb 
a los Estados que no poseen esas armas, un carácter discriminatorio e1 
el campo de la tecnología nuclear civil. Una vez hecha esta afirmació1 
con toda la firmeza de que soy capaz, trataré de examinar cada una d 
las dificultades concretas a que me referí. · 

"Ante todo, séame permitido referirme a las denominadas explosic 
nes nucleares con fines pacíficos. En cuanto a la técnica o la tecnología 
los artefactos para las explosiones con fines pacíficos se diferencian d, 
todos los demás usos pacíficos de la energía nuclear en que depende, 
de la fisión no controlada o de la fisión y fusión no controlada y si 
asemejan a los artefactos militares. Lo que digo nada tiene que ver cm 
la fusión controlada, procedimiento que si se lograra no entrañaría un: 
explosión y no se le aplicaría un tratado de no proliferación. 

"Espero que nadie piense que ponga en tela de juicio sus motivos s 
afirmo con toda franqueza que los argumentos aducidos contra la prohi 
bición de las explosiones nucleares con fines pacíficos por los Estado 
no poseedores de armas nucleares me parecen poco convincentes. Ant 
todo, como ha dicho varias veces el representante de los Estados Unidrn 
que debe saberlo ya que, a mi entender, su Gobierno es el único que h 
llevado a cabo ensayos nucleares civiles y militares, no hay diferenci 
alguna tecnológica entre los dos tipos de explosiones. Un artefacto capa 
de desplazar un millón de toneladas de tierra para excavar un canal , 
para crear un depósito de petróleo, puede asimismo pulverizar una cit 
dad de un millón de habitantes. El único dispositivo que le falta es < 
vector, el cual puede obtenerse fácilmente y que, en todo caso, y pe 
muchas razones válidas y concluyentes, no es objeto de ese tratado. 

"De este hecho tecnológicamente indiscutible, de que los artefactc 
explosivos militares y pacíficos son idénticos, se deduce el hecho polític 
que tiene la misma importancia, puesto que el tratado que queremc 
concluir es, en definitiva, una cuestión política. Este hecho consiste e 
que toda política destinada a prevenir la diseminación de armas nucle: 
res debe tener en cuenta y tratar de disminuir la desconfianza entre par< 
de Estados que no se lleven bien y que, al parecer de los observador< 
desinteresados, se muestren demasiado desconfiados de sus respective 
móviles, políticas y actividades. Sería poco correcto citar nombres; le 
contrarios de hoy pueden ser los aliados de mañana, pero en genera 
parece muy probable que el fenómeno persista. Una política de no pro] 
feración tiene que ver con esos pares de contrarios porque es en e~ 
dirección que radica el mayor peligro de diseminación de las arm: 
nucleares. 

"Imaginemos la reacción en uno de los Estados de uno de esos pan 
incluso si el otro, con los móviles más inocentes del mundo, lleva a cal 
o se sabe que prepara la explosión de uno de los denominados artefactc 
nucleares pacíficos. El Estado Mayor del primero de esos Estados afi 
mará que desde un punto de vista militar el otro Estado en realida 
ha perfeccionado, o está perfeccionando, un arma nuclear e instará a ~ 

- .. • , , • • 1 
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mente los mismos, que si un Estado hubiera llevado a cabo una explosión 
nuclear militar. Por ello, si se 9uiere que un tratado de no proliferación 
tenga algunas posibilidades de exito, es necesario que comprenda a todos 
los artefactos nucleares explosivos, sin excepción. 

"Una vez demostrada la desconfianza y la inestabilidad políticas que 
resultarían de la realizaciónde las denominadas explosiones nucleares 
pacíficas, hemos de proceder inmediatamente a ver si los Estados no 
poseedores de armas nucleares se verán colocados en realidad en una 
situación muy desventajosa, desde el punto de vista de su propio des
arrollo industrial o de otro orden, al no poder concebir y llevar a cabo 
tales explosiones y, de ser así, en qué forma puede compensarse esa des
ventaja. Como no soy técnico tengo que guiarme por la opinión de los 
técnicos. Al parecer, es muy poco probable que el uso no controlado 
de la energía nuclear, y esto es lo que constituyen las explosiones pací
ficas, pueda llegar a ser alguna vez una técnica industrial corriente. 
Es probable que sean J?eligrosas, al menos las explosiones en la atmós
fera, onerosas y de aplicación muy limitada. 

"Digo eso a sabiendas del riesgo que entraña el hacer profecías nega
tivas como ésta. Un distinguido miembro de la Direccion General de 
Correos británica afirmó públicamente a mediados del siglo pasado 
que, dado el gran número de carteros de que podía disponerse, el telé
fono no sería nunca necesario en Inglaterra. Sin embargo, me parece 
que es poco probable que la explosión nuclear pacífica llegue a ser una 
técnica de uso frecuente. No se ve que en el futuro inmediato pueda 
ser ni económica ni práctica. Si esto es cierto, será probablemente más 
fácil establecer acuerdos prácticos, tal vez de carácter internacional, para 
poner los conocimientos técnicos, siempre y cuando se disponga de 
ellos, sin atadura alguna, a disposición de los Estados no poseedores 
de armas nucleares que los necesiten. Estimo que es justo y equitativo 
que una disposición de esta naturaleza figure en un tratado de no pro
liferación, o lo acompañe. Mi delegación está dispuesta a oír todas las 
sugerencias que se hagan respecto del procedimiento más adecuado a 

fi " ese n. 

(ENDC/PV.288 de 23 de febrero de 1967, págs. 7-9.) 

El Representante de Italia, Embajador Francesco Cavalletti: 

"Los países de la América Latina han llevado rápidamente a buen 
término su importante labor. Han concertado un Tratado de desnuclea
rización de su continente. :Éste constituye la realización de una idea 
que honra a quienes la enunciaron y a quienes la pusieron en práctica. 
Además, para nosotros, es un ejemplo extremadamente útil en el que 
debemos inspirarnos. Quiero expresar mis más cordiales felicitaciones 
al Embajador García Robles, que ha tenido una parte tan importante 
en la celebración de ese Tratado." 

(ENDC/PV.289 de 28 de febrero de 1967, págs. 5-6.) 
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El Representante de Bulgaria, Embajador Kroum Christov: 

"El Gobierno búlgaro ha apoyado siemfre la idea de crear zonas 
desnuclearizadas en las distintas regiones de globo. Su posición a este 
respecto está clara. El establecimiento de tales zonas puede contribuir 
a reducir la diseminación de las armas nucleares, la carrera de armamen
tos y las posibilidades de emplear armas nucleares, y constituye un 
elemento de apaciguamiento y de atenuación de la tirantez. Considera
mos que la declaración hecha por el representante de México el martes 
pasado, sobre el Tratado para la la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina debe servir de aliento a nuestro Comité para ocu
parse de nuevo de problema tan importante." 

(ENDC/PV.289 de 28 de febrero de 1967, pág. 16.) 

El Representante de Canadá, Embajador Gral. E. L. M. Burns: 

"Para terminar, desearía hacer algunas breves observaciones acerca 
del 'Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe' firmado en México D. F., a principios de este mes. 
Se trata de un acontecimiento que Canadá acogio con gran satisfacción. 
Extendemos, pues, nuestras felicitaciones a nuestros amigos de Latino
américa y del Caribe -y aquí quiero mencionar en particular la contri
bución de nuestro colega mexicano, el Embajador García Robles-, 
haciendo notar el carácter excepcional de este logro que sienta un 
precedente de gran importancia. La firma del Tratado es un elocuente 
testimonio de los esfuerzos infatigables de nuestros vecinos, encami
nados a eliminar las armas nucleares en su territorio y a garantizar que 
la energía atómica se utilizará en él exclusivamente con fines pacíficos. 
Esperemos que este éxito dé un nuevo impulso a los esfuerzos que aquí 
desarrollamos para llegar a un acuerdo sobre un tratado universal de no 
proliferación. 

"Antes de terminar desearía añadir en nombre de la delegación cana
diense unas cuantas palabras acerca del Tratado de desnuclearización de 
la América Latina. Bien sabemos que no se llegó a ese acuerdo sin 
tropezar con algunas dificultades, y todos nosotros nos damos perfecta 
cuenta de cuánto contribuyó a su feliz conclusión la determinación, el 
tesón y la habilidad diplomática del Sr. García Robles. La delegación 
canadiense le presenta sus más sinceras felicitaciones." 

(ENDC/PV.289 de 28 de febrero de 1967, págs. 20-21.) 

El Representante de Polonia, Sr. Mieczyslaw Blusztajn: 

"El mes pasado se firmó en Moscú, Washington y Londres el tratado 
que regula la exploración y el uso del espacio ultraterrestre, incluidos 
la Luna y otros cuerpos celestes. Es incuestionable que ese tratado 
marca un hito importante en el camino de la conquista pacífica del 
Universo mediante los esfuerzos coninntos de la hnrn::iniil::ul. Mirnilo 
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extensiones del espacio infinito. De este modo, por primera vez en 
materia de armamentos, la sagacidad ha prevalecido sobre los intereses 
estrechos, efímeros y de corto alcance. 

"Clarividencia no menor han demostrado los países que hace unos 
días concertaron el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina. Es causa de profunda satisfacción para nosotros 
que la idea de establecer zonas libres de armas de destrucción en masa, 
propuesta hace unos nueve años por el Ministro polaco de Asuntos Exte
riores, haya sido puesta en práctica al menos en una parte de nuestro 
atormentado planeta. Felicitamos sinceramente al Gobierno mexicano 
y, especialmente, al Embajador Alfonso García Robles por el éxito 
alcanzado. Ello nos anima a proseguir nuestro plan para la desnucleari
zación de la Europa central." 

(ENDC/PV.289 de 28 de febrero de 1967, págs. 22-23.) 

El Representante de los Estados Unidos de América, Embajador 
William C. Foster: 

"Si me es permitido continuar, querría referirme, como dije antes, 
a otro punto de interés para el Comité. Lo hago teniendo en cuenta 
el debate sobre el 'Tratado paar la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina' y su relación con un tratado de no proliferación. 
Mi delegación quiere exponer su opinión sobre un punto en relación 
con dicho Tratado. 

"Los Estados Unidos consideran que la celebración del primer instru
mento internacional por el que se establece una zona desnuclearizada 
tiene singular importancia. Constituye un excelente ejemplo de una 
medida de control de armamentos, adoptada por iniciativa regional. Los 
países que tomaron esa iniciativa merecen gran encomio por ella y por 
el tesón con el que han procurado ponerla en práctica. 

"Aún no hemos tenido tiempo de estudiar a fondo el Acta Final 
en la que figura el texto del Tratado, y, en consecuencia, no nos es posi
ble referirnos a todos los aspectos del Tratado. Sin embargo, quiero 
exponer la opinión de mi Gobierno sobre uno de los elementos impor
tantes del Tratado en vista de la considerable si~nificación que tiene 
para la negociación del tratado de no proliferacion en el que estamos 
interesados. Me refiero a la manera en que el Tratado que establece 
la región desnuclearizada trata el problema de las explosiones nucleares 
con fines pacíficos. Según nuestra interpretación, prohibe a las par
tes contratantes adquirir y ensayar artefactos nucleares explosivos con 
fines pacíficos. / 

"Permítaseme explicar cómo deducimos esta interpretación del Tra
tado. En el artículo 1 Q del Tratado se prohibe a las }?,artes contratantes 
el ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición, por cualquier 
medio que sea, de toda 'arma nuclear'. Si para los fines de este Tratado 
la expresión 'arma nuclear' abarca los artefactos explosivos nucleares 
destinados a fines pacíficos, quiere decir que se prohibe claramente a las 
partes contratantes adquirir o ensayar artefactos de esa clase. Puede 
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afirmarse que sólo la finalidad determina que un artefacto sea 'pacífico' 
o no lo sea, ya que, en cuanto a la tecnología no hay diferencia entre 
el artefacto nuclear explosivo de aplicación puramente pacífica y aquel 
que se puede utilizar como un arma. 

"Recordarán ustedes la exposición que hizo sobre el particular el 
representante de los Estados Unidos, el 9 de agosto de 1966. Dijo que 
un artefacto nuclear explosivo destinado a fines pacíficos puede usarse, 
independientemente de las intenciones de su fabricante, como arma o 
adaptarse con facilidad para usos bélicos. Las delegaciones de Canadá, 
Suecia y el Reino Unido han aceptado en general este hecho de carác
ter tecnológico. De la importante exposición hecha en la sesión que 
celebramos el 21 de febrero de 1967 por el representante de México, 
deducimos que su interpretación es la misma. La Unión Soviética mani
festó su conformidad en una declaración presentada a la Comisión 
Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina, el 12 de 
febrero de 1967. Me parece que Lord Chalfont se refirió a este asunto 
de una manera sumamente gráfica cuando dijo: 'Un artefacto capaz de 
desplazar un millón de toneladas de tierra para excavar un canal o para 
crear un depósito de petróleo puede asimismo pulverizar una ciudad 
de un millón de habitantes.' 

"Reconociendo este hecho, el artículo 5 del 'Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina' define las armas 
nucleares de la siguiente manera: 

... todo artefacto que sea susceptible de liberar energía nucle-ar en 
forma no controlada y que tenga un conjunto de características propias 
del empleo con fines bélicos. 

"El texto claro de esta definición comprende todo artefacto nuclear 
que puede utilizarse como arma. Como señalé antes, puede decirse que 
todos los que han expresado su opinión al respecto, coinciden en gene
ral en que los artefactos destinaaos a usos pacíficos pueden también 
utilizarse como armas. Que yo sepa, nadie sostiene lo contrario. En con
secuencia, la definición comprende claramente tales artefactos. Los ante
cedentes de esta definición redactada en la ciudad de México refuer:zan 
este parecer. En una redacción anterior de la definición se establecía 
la condición de que para que el explosivo sea considerado como arma 
nuclear, debía estar destinado a un uso bélico. De no ser así, no cons
tituía, con arreglo a dicha definición, un arma nuclear. Pero en el texto 
definitivo se omitió la referencia a su destino. Estos antecedentes fue
ron confirmados por el Embajador García Robles, Presidente de la Co
misión Preparatoria quien, como ninguna otra persona, es el principal 
artífice del Tratado. Señalo una vez más a la atención, la exposición 
que hizo en nuestra sesión de 21 de febrero, en la cual reiteró su inter
pretación de esta parte del Tratado. Estos antecedentes indican clara
mente que no es el destino del artefacto nuclear explosivo el que 
determina que se lo considere o no como un arma. 

LL, T - • • , • , • r• , , r• , • , , 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 295 

de los hechos técnicos que expuse, es evidente que al país que adquiera o 
ensaye artefactos nucleares explosivos le será muy difícil tranquilizar 
a sus vecinos o a sus rivales, con la mera declaración de que el artefacto 
se utilizará sólo con fines pacíficos. No cabe duda de que el Tratado 
debe prohibir la adquisición o el ensayo de todo artefacto nuclear explo
sivo por las partes contratantes ya que de lo contrario permitiría que se 
lo eluda. A nuestro entender, los artículos 1 y 5 del Tratado estable
cen esa prohibición. 

"El artículo 18, que se refiere concretamente a los artefactos nuclea
res destinados a fines pacíficos, no menoscaba las disposiciones de los 
artículos 1 y 5. En realidad, dispone claramente que tales explosiones 
sólo pueden llevarse a cabo: ' . .. siempre que no contravengan las dispo
siciones del presente artículo y las demás del Tratado, en especial las 
de los artículos 1 y 5'. Por consiguiente, salvo que alguien invente un 
día un explosivo nuclear que no pueda emplearse como arma (y, como 
ingeniero, no veo posibilidades de que esto ocurra jamás) el Tratado 
prohibirá a las partes contratantes efectuar esta clase de explosiones. 

"Esto no quiere decir que creamos que deben negarse a las partes 
contratantes los beneficios de tales explosiones. En realidad creemos 
lo contrario. Como dijo el representante de los Estados Unidos en este 
Comité en agosto del año pasado, los Estados Unidos consideran que 
deben ponerse a disposición de los Estados no poseedores de armas 
nucleares servicios de explosivos nucleares para fines pacíficos con arre
glo a un procedimiento internacional apropiado siempre y cuando las 
explosiones nucleares con fines pacíficos que se permiten con arreglo 
al Tratado de prohibición de los ensayos lleguen a ser técnica y econó
mi~~ente viables. Desde luego, no se hará distinción alguna para esos 
seTVICIOS. 

"Para terminar, vuelvo a referirme a nuestra exposición del verano 
pasado sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos, cuya conclu
sión fundamental cito: 

.. . a nuestro parecer, el mundo podrá difícilmente aceptar, como 
una actividad de fines exclusivamente pacíficos, que un Estado que 
todavía no posee armas nucleares elabore explosivos nucleares con fines 
pacíficos. No sería compatible con los objetivos de un tratado que se 
propone prevenir la proliferación de armas nucleares. En consecuen
cia, las limitaciones que contenga cualquier tratado de no proliferación 
que se negocie han de ser aplicables por igual a las armas nucleares 
y a los explosivos nucleares destinados a fines pacíficos." 

(ENDC/PV.291 de 7 de marzo de 1967, págs. 15-19.) 

El Representante de Nigeria, Embajador Alhaji Sule Kolo: 

"Aparte de las consecuencias políticas del Tratado, debemos procurar 
que sus disposiciones no impidan que los Estados miembros que cuen• 
ten con los medios para ello, fomtnten y adquieran la tecnología nuclear 
para el progreso económico, social y cultural de sus respectivos países; 
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y para frecaver todo abuso de cualquiera exención que conceda el Tra 
tado, e sistema de inspección debe merecer la confianza de todos lo; 
Estados partes en el tratado. 

"A este respecto, los países de la América Latina han dado un ejem 
plo admirable de lo que con voluntad y previsión políticas, puede alean 
zarse. Quiero unirme a los oradores que ya lo han hecho y felicita 
sinceramente al Embajador García Robles, de México, por su sobre 
saliente colaboración en la redacción del 'Tratado para la Proscripciór 
de las Armas Nucleares en la América Latina'.'' 

(ENDC/PV.292 de 9 de marzo de 1967, pág. 5.) 

El Representante del Brasil, Embajador A. F. Azeredo da Silveira 

"Resulta oportuno referirse ahora a la medida de gran significació1 
para la paz y el desarme ado)ltada hace un mes por los países de h 
América Latina. Mi delegacion ha oído complacida el elogio con que 
se ha mencionado aquí el Tratado por el que se proscriben las arma: 
nucleares de esa amplia región geográfica y se une a los oradores que 
han elogiado al representante de México, mi estimado amigo, el Emba 
jador García Robles, por su contribución a la aprobación de ese instru 
mento internacional ejemplar. 

"La prohibición de las armas nucleares en la América Latina ha sidc 
una de las constantes preocupaciones de mi país. Ya en 1962 el Brasi 
presentó una proposición en este sentido a la Asamblea General de la: 
Naciones Unidas en su decimoséptimo período de sesiones. Que s< 
haya llegado a un acuerdo en esa materia nos llena de un justo orgullo 
El tratado regional es sin duda al9una un hito en el camino de la: 
ne~ociaciones para la no proliferacion de las armas nucleares en escal~ 
umversal: un hito que nos acerca al objetivo final del desarme genera: 
y completo bajo un control internacional eficaz. Hoy, sin pretende1 
añadir nada a la presentación del Tratado hecha con tanta competencfa 
en nuestra sesión de apertura por el Embajador García Robles, quisien 
referirme a un aspecto del acuerdo, el de las explosiones nucleares pací
ficas. Mi Gobierno concede especial importancia a esta cuestión, cu~ 
importancia para las actuales negociaciones sobre la no proliferaciór 
es bien conocida. Estimamos, igualmente que resulta oportuno qm 
hagamos referencia a este asunto en vista de que el representante de lrn 
Estados Unidos, Embajador Foster, hizo hace unos días en la Confe
rencia una interpretación de esta parte del Tratado que no corresponde: 
a su texto. 

"El Brasil se ha comprometido francamente y sin reservas a prohibi1 
las armas nucleares en su territorio. Al mismo tiempo, el Brasil sostiene: 
con la misma firmeza su derecho a utilizar la energía nuclear con finei 
pacíficos, en especial para su desarrollo económico y su progreso social. 
Estas dos disposiciones las tiene en cuenta el Tratado latinoamericano, 
cuyas disposiciones pertinentes exponen en detalle las obligaciones d<: 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 297 

Latina de que ninguna de las disposiciones del Tratado menoscabe los 
derechos. de las :partes contratantes para usar, de conformidad con el 
Tratado, la energ1a nuclear con fines pacíficos, de modo particular en su 
desarrollo económico y progreso social, está enunciada en el artículo 17. 
Asimismo, el artículo 18 dispone que las partes contratantes podrán 
efectuar explosiones de dispositivos nucleares con fines pacíficos -in
clusive explosiones que presupongan artefactos similares a los empleados 
en el armamento nuclear- o prestar colaboración a terceros para los 
mismos fines. 

"Como saben los miembros del Comité, esta facultad está sometida 
a un estricto sistema de control. Tanto el propio artículo 18 como otras 
disposiciones del Tratado, especialmente los artículos 1 y 5, estipulan 
las condiciones que han de satisfacer las partes contratantes para efectuar 
tales explosiones y establecer un procedimiento que incluye: la notifica
ción al Organismo para la Proscripción de las .Armas Nucleares en la 
América Latina y al Organismo Internacional de Energía Atómica con 
antelación a la fecha de la explosión; presentar información sobre la ex
plosión planeada; y observación por ambos Organismos de los prepara
tivos y de la explosión misma, para ase9urarse de que el dispositivo y los 
procedimientos seguidos en la explosion se ajusten a las disposiciones 
del Tratado. 

"Como se ve, el Tratado establece una clara distinción entre las 
explosiones nucleares con fines pacíficos y las explosiones nucleares con 
fines militares. No deja lugar a que se las confunda. Las explosiones 
nucleares pacíficas forman parte claramente de la esfera de la tecnología 
nuclear para empresas de paz y por ello interesan tanto a los países en 
desarrollo como a los países que no poseen armas nucleares. Permítaseme 
que resuma ahora las opiniones que ha expresado mi delegación a este 
respecto en ocasiones anteriores: 

"No existe actualmente diferencia alguna entre la tecnología nuclear 
con fines militares y la tecnología nuclear con fines pacíficos; 

"La investigación en la esfera de la energía nuclear exige inevitable
mente que en determinada etapa se efectúen explosiones; el impedirlas 
equivaldría a impedir el desarrollo de la energía nuclear con fines 
pacíficos; 

"La prohibición de las explosiones nucleares no constituye un medio 
absoluto de impedir la diseminación de las armas nucleares porque, 
dado el adelanto actual de la tecnología, pueden fabricarse armas nu
cleares sin necesidad de proceder a explosiones; 

"Incluso después de alcanzar la capacidad necesaria para efectuar 
explosiones con fines pacíficos, los Estados no poseedores de armas 
nucleares tendrían aún que tomar varias otras medidas antes de em
prender la fabricación de armas nucleares; 

"Sostener que los Estados no poseedores de armas nucleares deben 
renunciar a la posibilidad de desarrollar la tecnología nuclear con fines 
pacíficos sirviéndose para ello de medios nacionales propios, equivale, 
grosso modo, a exigir que los países pacíficos se abstengan de producir 
explosivos de tipo corriente con fines industriales; 

"Las explosiones nucleares con fines pacíficos pueden constituir una 
solución para varios de los graves problemas de orden económico con 
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que tropiezan los países de la América Latina y en general los países er 
desarrollo, tales como la excavación de canales, la conexión de cuenca! 
hidrográficas, la explotación de terrenos petrolíferos, la liberación de 
gas natural, etcétera." 

(ENDC/PV.293 de 14 de marzo de 1967, págs. 15-18.) 

El Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Embajador A. A. Roshchin: 

"En el debate general se ha tocado asimismo otro problema impor
tante, o mejor dicho, una serie de problemas, cuya solución contribuirí::: 
al afianzamiento de la seguridad y a la atenuación de la tirantez inter
nacional. Me refiero al problema de establecer zonas desnuclearizada~ 
en diversas regiones del mundo. La solución de este problema se impone; 
desde hace tiempo. La gran significación e importancia de las propues
tas para el establecimiento de zonas desnuclearizadas se ven confirmada~ 
por el ejemplo de varios países latinoamericanos, cuyos esfuerzos p01 
prohibir las armas nucleares en la América Latina han culminado en la 
elaboración y firma del correspondiente Tratado. No cabe duda de que; 
los miembros del Comité de Dieciocho Naciones estudian con gran in
terés un documento tan importante como el Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América La tina. 

"El representante de México, Sr. García Robles, cuya contribución a 
la redacción del Tratado latinoamericano es bien conocida, comentó 
en el Comité algunas de las disposiciones del Tratado que, en su opi
nión, son de importancia fundamental, y la delegación soviética atribuye 
gran importancia'al análisis por él hecho. En particular, hemos tomado 
nota de las observaciones del representante de México en lo referente 
a las explosiones nucleares con fines pacíficos, como tambíén de la 
exposición hecha sobre esta misma cuestión por el representante de los 
Estados Unidos de América, Sr. Foster, el 7 de marzo. Hemos seguido 
con gran interés la interpretación que ambos representantes dan al 
artículo 18, que versa sobre las explosiones con fines pacíficos, por lo que 
hace a la relación intrínseca entre dicho artículo y lo dispuesto en los 
artículos 1 y 5, por los que se prohibe 'el ensayo, uno, fabricación, 
producción o adquisición, por cualquier medio' de todo artefa~to suscep· 
tible de liberar energía nuclear en forma no controlada, así como 'el 
recibo, almacenamiento, instalación, emplazamiento' o cualquier forma 
de posesión de dichos artefactos. 

"La importancia de la relación existente entre las citadas disposicio• 
nes del Tratado latinoamericano radica en que los artefactos utilizados 
para la realización de explosiones nucleares con fines pacíficos en princi• 
pio no se diferencian en absoluto, como ya señalé, de los dispositivos que 
se emplean en el arma nuclear. Esta circunstancia vincula estrechamente 
el problema de la utilización de las exnlosiones nucleares con finPs n::1rf-
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Armas Nucleares en la América Latina debe estar dirigido contra tal 
proliferación. 

"También hemos oído hoy la interpretación que el representante 
del Brasil da al artículo 18 del Tratado. Examinaremos esa interpreta
ción con la atención que el problema merece. Expondremos nuestra 
opinión sobre el particular, de ser necesario, en una de las ulteriores 
sesiones del Comité. 

"La posición del principio de la Unión Soviética es la de a poyar el 
establecimiento de zonas desnuclearizadas en diversas regiones del mun
do. Como es sabido, el Gobierno soviético ha manifestado en repetidas 
ocasiones que está dispuesto a contraer la obligación de respetar la con
dición de las zonas desnuclearizadas, siempre y cuando otras Potencias 
nucleares hagan lo propio. Desde luego, una actitud más concreta res
pecto de cada zona desnuclearizada sólo puede manifestarse una vez 
que se haya examinado el acuerdo concertado por los correspondientes 
Estados para el establecimiento de dicha zona, y también una vez que 
se haya tomado en cuenta la posición de otros Estados nucleares." 

(ENDC/PV.293 de 14 de marzo de 1967, págs. 27-28.) 

El Representante de México, Embajador Alfonso García Robles: 

(ENDC/PV. 295 de 21 de marzo de 1967, págs. 5-12. El texto íntegro 
del discurso pronunciado se encuentra reproducido en el capítulo XVI 
de este libro.) 

El Representante del Reino Unido, Lord Chalfont: 

"Quisiera terminar haciendo una breve referencia; una vez más, al 
continente del que acabo de regresar. El acuerdo por el que se crea 
una zona desnuclearizada en la América Latina ha sido aclamado justifi
cadamente como un éxito extraordinario. Es el resultado de arduas 
negociaciones y muchas transacciones. Como se ha hecho patente en 
este Comité, una o dos de sus disposiciones son todavía objeto de con
troversia. El Tratado aún no ha entrado en vigor, pero la principal labor 
está terminada. Con esta ocasión, quisiera desearle bon voyage al 
Sr. García Robles, uno de los principales arquitectos del Tratado, quien, 
tengo entendido va a dejar temporalmente el Comité, dentro de pocos 
días. Al mismo tiempo permítaseme expresar la esperanza de que en los 
próximos meses podamos alcanzar aquí un éxito análogo en nuestra 
labor aún más difícil." 

(ENDC/PV.295 de 21 de marzo de 1967, págs. 17-18.) 

El Representante de Birmania, Embajador U Maung Maung: 

"Estas tendencias favorables que se advierten se ven también forta
lecidas por una serie de decisiones y acuerdos de gran consecuencia en 
la esfera del desarme que se han adoptado recientemente. 



300 ALFONSO GARCtA ROBLES 

"En primer lugar, el Tratado que rige las actividades de los Estados 
en la exploración y la utilización del esfacio ultraterrestre, y estipula, 
entre otras cosas, la desnuclearización de espacio ultraterrestre y de los 
cuerpos celestes. La delegación de Birmania se congratula de este Tra
tado que considera una medida sensata y previsora que de ser observada 
fielmente por todos excluirá la terrible posibilidad, que se volvía dema
siado real, de que la carrera de armamentos se extienda a una nueva y 
vasta dimensión con lo cual se agravarían las dificultades de nuestro 
pequeño planeta. El Tratado tiene, además, otra ventaja tal vez indirec
ta, que corresponde a su naturaleza, y que es la de traer, de manera cons
tante e inevitable, a la memoria de las naciones del mundo que aún les 
queda mucho por hacer para desnuclearizar la Tierra. En esto, no po
dríamos estar más de acuerdo de lo que estamos con la delegación de 
Nigeria. 

"En segundo lugar, a principios del año se llegó a formalizar otra 
importante medida de desarme nuclear y de no proliferación. Este éxito 
debe alentamos en nuestras labores actuales. Me refiero, desde luego, 
al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina firmado en la ciudad de México el 14 de febrero del corriente 
año, y en virtud al cual se creó una extensa región desnuclearizada, la 
primera en el mundo. Como representante de un país que es partidario 
de que, en virtud de acuerdos adecuados, se establezcan en el mundo 
regiones desnuclearizadas, quisiera congratularme de esa iniciativa feliz 
y ejemplar de las Repúblicas latinoamericanas y felicitarlas muy sincera
mente. También quisiera aprovechar esta ocasión para agregar el home
naje de mi delegación a los cálidos y bien merecidos homenajes que se le 
han rendido al Embajador García Robles, de México, por su notable 
contribución a esa obra." 

(ENDC/PV.295 de 21 de marzo de 1967, págs. 18-19.) 

El Representante de los Estados Unidos de América, Embajador 
William C. Foster: 

"Hemos oído con interés las importantes exposiciones hechas hoy 
por los representantes de México, el Reino Unido y Birmania. Las estu
cliaremos detenidamente y tal vez hagamos en otras sesiones alguna 
observación sobre algunos de sus extremos. 

"Quisiera exponer ahora brevemente el pensamiento de mi Gobierno 
acerca de cómo podrían compartirse con los países no poseedores de 
armas nucleares los beneficios de las explosiones nucleares para fines 
pacíficos, sin contribuir por eso a la proliferación de las armas nucleares. 

"No cabe discrepancia alguna en cuanto a alguno de los hechos tec
nológicos fundamentales, expuestos en nombre de mi delegación por el 
Sr. Fisher, el 9 de agosto de 1%6: 
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fines pacíficos es prácticamente idéntica a la de fabricación de las 
armas nucleares. 

"Hemos leído con detenimiento las declaraciones que algunas delega
ciones han hecho sobre este asunto, y no creo que ninguna de ellas haya 
manifestado su desacuerdo con esos hechos fundamentales. Si recono
cemos esos hechos, tenemos que reconocer también que un tratado de 
no proliferación que permitiese la adquisición general de artefactos explo
sivos nucleares con fines pacíficos tendría por efecto permitir la proli
feración de dispositivos que podrían ser utilizables como armas nucleares. 
Esa escapatoria sería tan importante que el tratado resultaría ilusorio. 
Pero como sabemos, la Asamblea General nos ha pedido que preparemos 
un proyecto de tratado de no proliferación que no deje escapatoria 
alguna. 

"Los Estados Unidos se dan cuenta de que esto le plantea un pro
blema a nuestro Comité. Por un lado, queremos obtener un tratado 
eficaz, sin escapatorias. Por otro, queremos conseguir que todos los 
Estados puedan participar en la mayor medida posible en los beneficios 
que se obtengan de las explosiones nucleares efectuadas con fines pací
ficos. Un expediente para resolver el dilema sería compartir los oene
ficios sin compartir los artefactos explosivos. 

"En su mensaje dirigido a la reunión actual de la Conferencia del 
Comité de Desarme compuesto de Dieciocho Naciones, el Presidente 
Johnson tocó este asunto cuando dijo: 

Los Estados Unidos están dispuestos a facilitar, sin discriminación 
alguna y bajo las adecuadas salvaguardias internacionales, dispositivos 
explosivos nucleares con fines pacíficos. Estamos dispuestos a unir
nos a otros Estados nucleares para contraer una obligación al respecto. 

"En relación con esto, tomamos nota con interés de la declaración 
hecha por el representante de la Unión Soviética, Sr. Roshchin, en nues
tra sesión del 14 de marzo de 1967, en la que dijo: 

. . . mantenemos firmemente que un acuerdo sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares no puede ni debe impedir que los países 
no nucleares utilicen la energía nuclear para el desarrollo económico 
pacífico. Al mismo tiempo tenemos presente que la cuestión del pro
cedimiento y de las condiciones que rijan la ejecución de las explo
siones nucleares es un problema diferente que puede resolverse sólo 
sobre la base de un acuerdo internacional separado. 

"Mi delegación está de acuerdo en que ésta es una cuestión distinta 
que ha de resolverse en un acuerdo separado. El objeto de mis obser
vaciones de hoy es bosquejar brevemente la actual opinión de los Estados 
Unidos sobre la forma en que podría organizarse la participación en el 
posible beneficio de las explosiones nucleares con fines pacíficos. Pro
ponemos los siguientes principios generales para solventar este problema. 

"Primero, siempre y cuando las aplicaciones pacíficas de los explo
sivos nucleares permisibles con arreglo al tratado de prohibición de los 
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ensayos nucleares resulten técnica y económicamente factibles, los Esta
dos poseedores de armas nucleares pondrán a la disposición de otros 
Estados servicios de explosivos nucleares para aplicación pacífica. Esos 
servicios consistirían en efectuar la detonación nuclear que se quiera 
efectuar bajo adecuada observación internacional, permaneciendo el arte
fact? . nuclear bajo la custodia y el control del Estado que preste el 
serv1c10. 

"Segundo, debe establecerse un procedimiento por el cual los Esta
dos no poseedores de armas nucleares que lo deseen puedan solicitar de 
los Estados poseedores de armas nucleares los servicios de explosivos 
nucleares por conducto de un organismo internacional del que formen 
parte los Estados no poseedores de armas nucleares. El organismo inter
nacional puede examinar asuntos tales como la viabilidad de los pro
yectos solicitados, el orden de prioridad de las solicitudes y las necesarias 
precauciones de seguridad. El propósito de estos arreglos sería el de que 
quede sentado que una vez que las Potencias nucleares participantes 
puedan emprender la aplicación práctica de los explosivos nucleares pací
ficos, no nieguen a otras los servicios de detonación nuclear por consi
deraciones extrínsecas. 

"Nos damos cuenta de la preocupación que tienen al respecto los 
Estados no poseedores de armas nucleares, preocupación que expresó 
recientemente el Sr. Khallaf en nuestra anterior sesion. Una de las posi
bilidades es que el Organismo Internacional de Energía Atómica sea el 
organismo internacional por conducto del cual puedan hacerse esas 
solicitudes y estudiarse los asuntos ya indicados, a saber, la viabilidad, 
prioridad y seguridad de los proyectos. Pero, si esto no resulta posible, 
estamos dispuestos a estudiar otros mecanismos internacionales. 

"Tercero, se tratará de que los gastos que deban sufragar los Estados 
no poseedores de armas nucleares por las detonaciones con fines pací
ficos efectuados por los Estados nucleares sean tan bajos como resulte 
posible. Por ejemplo, no se incluirá en ellos, el importe de la investiga
ción y el desarrollo. 

"Cuarto, tanto los Estados poseedores de armas nucleares como los 
Estados no :poseedores de armas nucleares que sean parte en el tratado 
de prohibicion parcial de los ensayos, deberán entablar consultas sobre la 
posibilidad de que haya que enmendar ese tratado para la ejecución de 
los proyectos viables, y 

'Quinto, las condiciones y los procedimientos de colaboración in
ternacional para la ejecución de los proyectos de explosivos nucleares 
con fines pacíficos se elaborarán consultando ampliamente con los Esta
dos no poseedores de armas nucleares. 

"Mi delegación estima que estos cinco principios constituyen el me
jor medio de solventar el dilema al que me referí anteriormente y al que 
han aludido aquí varios representantes. Es éste un dilema entre la 
necesidad de un tratado sin escapatorias y la necesidad de compartir 
cualquier beneficio que pueda resultar algún día de la utilización de los 
explosivos nucleares con fines pacíficos. Estos principios constituyen 
su2:erencias aue nos oarece oue oueden ser 11tiles romo nnntn<: rlP TPf P. 
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la participación más amplia posible en los beneficios de la utilización 
de la energía nuclear con fines pacíficos. 

"Antes de concluir, quisiera asociarme a Lord Chalfont para desear 
al Embajador García Robles buen viaje y buena suerte con motivo de su 
regreso a su país natal. Su incuestionable competencia como negociador 
puede ser muy útil en Ginebra cuando lleguemos al estudio de un pro
yecto concreto de tratado de no proliferación." 

(ENDC/PV.295 de 21 de marzo de 1967, págs. 25-28.) 

El Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Embajador A. A. Roshchin: 

"Tanto en el vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea 
General como aquí, en el Comité, se ha hecho hincapié en la urgente 
e inaplazable necesidad de resolver el problema de la no proliferación. 
Como señaló con razón aquí el representante de México, Sr. García 
Robles, debemos procurar que los pormenores y las particularidades no 
nos hagan perder de vista nuestro objetivo fundamental y principal, a 
saber, la sofución del problema de la no proliferación, o, como él dijo, 
que el examen detenido de los árboles no nos haga perder de vista el 
bosque. La tentativa de resolver otras muchas cuestiones dentro de 
la esfera del problema de la no proliferación no haría sino dilatar nuestra 
labor. Cuando no podemos aplazar la solución del problema de la no 
proliferación." 

(ENDC/PV.296 de 23 de marzo de 1967, pág. 10.) 
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DE LA AM:E:RICA LATINA Y DE LA 
COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACION 

DE LA AM:E:RICA LATINA 

NOTA 

La presente Lista ha sido elaborada tomando como base los docu
mentos COPREDAL/S/25, de 25 de agosto de 1966 y sus addenda 1 
y 2 de 30 de enero y 28 de febrero de 1967, respectivamente. 

Todos los documentos de carácter substantivo, tanto de la Reunión 
Preliminar sobre la Desnuclearización de la América Latina como de la 
Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina, 
se encuentran incluidos en la Lista. 

La Lista está precedida por otra en la que aparecen exclusivamente 
los títulos bajo los cuales han sido agrupaaos los documentos, la cual 
puede ser de utilidad al lector, tanto como un índice de las distintas 
categorías de los documentos, como para proporcionarle una visión de 
conjunto de la documentación. 

LISTA DE LOS T1TULOS EMPLEADOS 

I 

REUNIÓN PRELIMINAR SOBRE LA DESNUCLEARIZAClóN 
DE LA AM:e:RICA LATINA (REUPRAL) 

a) Documentos generales 
b) Proyectos de resolución 
e) Actas resumidas 
d) Documentos de la Secretaría 
e) Documentos informativos de la Secretaría 

11 

COMISióN PREPARATORIA PÁRA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AM:ÉRICA LATINA 

A. DocuMENTOS DE LA COMISIÓN y DE sus ÓRGANOS 

1. Documentos de la Comisión 

a) Documentos generales 
b) Documentos de trabajo 
e) Provectos de re.~olnri/m 
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2. Documentos de los Grupos de Trabajo de la Comisión 

a) Grupos de trabajo creados en el Primer Período de Sesiones de la Co
misión Preparatoria. 

i) Documentos del Grupo de Trabajo A. 
ii) Documentos del Grupo de Trabajo B (Proyectos de resolución 

y acuerdos, Documentos de Trabajo, Actas resumidas). 
iii) Documentos del Grupo de Trabajo C. 

b) Grupos de Trabajo creados en el Tercer Período de Sesiones de la 
Comisión. 

i) Grupo de Trabajo I 
ii) Grupo de Trabajo 11 
iii) Grupo de Trabajo ad hoc 
iv) Grupo de Trabajo técnico 

c) Grupos de Trabajo creados en la Segunda Parte del Cuarto Período 
de Sesiones de la Comisión. 

i) Grupo de Trabajo 1 
ii) Grupo de Trabajo 2 

3. Documentos de la Subcomisión creada en el Segundo Período de Sesiones 
de la Comisión 

a) Documentos de trabajo 
b) Proyectos de resolución 
c) Actas resumidas 

4. Documentos del Comité Coordinador 

a) Documentos generales 
b) Acuerdos 
e) Documentos de trabajo 
d) Observaciones acerca del Anteproyecto de Tratado 
e) Resoluciones 
f) Actas resumidas 

5. Documentos del Comité Negociador 

6. Documentos del Comité de Verificación de Poderes, creado en la Segunda 
Parte del Cuarto Período de Sesiones 

B. DocuMENTOS DE LA SECRETARÍA 

1. Comisión Preparatoria 

a) Documentos generales 
b) Documentos de trabajo 
c) Documentos informativos 
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2. Subcomisión 

3. Comité Coordinador 

a) Documentos generales 
b) Documentos de trabajo 

4. Grupo de Traba¡o B 

a) Documentos generales 
b) Documentos de trabajo 

LISTA DE LOS DOCUMENTOS 

I 

REUNióN PRELIMINAR SOBRE LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AMl!:RICA LATINA (REUPRAL) 

a) Documentos Generales 

REUPRAL/6 Acta Final de la Reunión Pre
liminar sobre la Desnucleari-
zación de la América Latina. 27 <le nov. de 1964 

b) Proyectos de resolución 

REUPRAL/L/1 Proyecto de resolución pre
sentado por el Representante 
de Bolivia. 2 5 de nov. de 1964 

c) Actas resumidas 

REUPRAL/ AR/1 
Prov. 

a REUPRAL/ AR/ 5 
Prov. 

Actas resumidas de las cinco 
sesiones de la Reunión Preli
minar sobre la Desnucleariza
ción de la América Latina. 

d) Documentos de la Secretaría 

REUPRAL/S/2 Resolución 1911 (XVIII) de 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Anexa la 
Declaración de 29 de abril de 
1963 sobre Desnuclearizaci6n 

23 de nov. a 
27 de nov. de 196-4 

de la América Latina. 23 de nov. de 19~ 

Tr~t~rln nnr t>l eme se nrohi-
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REUPRAL/S/4 

REUPRAL/S/ 5 

pacio ultraterrestre y debajo 
del agua. 23 de nov. de 1964 

Declaración sobre Armas Ató
micas de la Conferencia en la 
Cumbre de la Organización 
de Unidad Africana.-Anexa 
la Resolución 1652 (XVI) de 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 23 de nov. de 1964 

Memorándum de la Secretaría 
acerca del contenido eventual 
del Tratado sobre Desnuclea-
rización de la América Latina. 23 de nov. de 1964 

e) Documentos informativos de la Secretaría 

REUPRAL/S/Inf.4 Lista de documentos prepara
Rev .1 dos por la Secretaría de la 

Reunión (Revisión). 27 de nov. de 1964 

11 

COMISióN PREPARATORIA PARA LA DESNUCLEARIZACióN 
DE LA AMtRICA LATINA (COPREDAL) 

A. DOCUMENTOS DE LA COMISIÓN Y DE SUS ÓRGANOS 

1. Documentos de la Comisión 

a) Documentos Generales 

COPREDAL/3 

COPREDAL/9 

COPREDAL/9 
Corr. 

COPREDAL/19 

Reglamento de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu
clearización de la América La-
tina. 17 de mar. de 1965 

Acta final del Primer Período 
de Sesiones de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu
clearización de la América La
tina. 

Corrigéndum ( al Acta final 
del Primer Período de Sesio
nes de la Comisión Preparato
ria para la Desnuclearización 
de la América Latina). 

Acta final del Segundo Perío-

22 de mar. de 1965 

22 de mar. de 1965 
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COPREDAL/27 

COPREDAL/36 

COPREDAL/38 

COPREDAL/39 

COPREDAL/40 

COPREDAL/41 

COPREDAL/42 

COPREDAL/4 3 

ALFONSO GARCIA ROBLES 

do de Sef.iones de la Comi
sión Preparatoria para la Des
nuclearización de la América 
Latina. 2 de sep. de 1965 

Funciones asignadas a los 
Grupos de Trabajos I (proble
mas de carácter técnico) y 11 
(problemas relacionados con 
la seguridad continental). 27 de abr. de 1966 

Propuestas para la elaboración 
del Tratado de Desnucleariza-
ción de la América Latina. 4 de mayo de 1966 

Acta final del Tercer Período 
de Sesiones de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu-
clearización de la América La-
tina. 4 de mayo de 1966 

Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador del Gobier-
no de los Estados U nidos de 
América. 20 de mayo de 1966 

Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador de la Gran 
Bretaña. 20 de mayo de 1966 

Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador del Gobier-
no de Francia. 20 de mayo de 1966 

Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Embajador de la Unión 
de Repúblicas Socialistas So-
viéticas acreditado en México, 
sede de la Comisión Prepara-
toria. 20 de mayo de 1966 

Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-

, T".' . , _ - • - ..1 - - ..1 - ,., __ ,.._ 
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COPREDAL/44 Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador del Gobier-
no de los Países Bajos. 20 de mayo de 1966 

COPREDAL/45 Reglamento (reformado) de la 
Comisión Prepara to ria para 
la Desn uclearización de la 
América Latina. 21 de mayo de 1966 

COPREDAL/ 46 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Embajador de Cuba acre-
<litado en México, sede de la 
Comisión ( actitud de su Go-
bierno). 21 de jul. de 1966 

COPREDAL/47 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Embajador de Francia acre-
<litado en México, sede de la 
Comisión ( actitud de su Go-
bierno). 26 de jul. de 1966 

COPREDAL/48 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Embajador de Nicaragua 
acreditado en México, sede 
de la Comisión ( respecto a la 
nota reproducida en el docu-

2 de ago. de 1966 mento COPREDAL/46). 

COPREDAL/49 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión por el Embaja-
dor de los Países Bajos acre-
<litado en México, sede de la 
Comisión ( actitud de su Go-

11 de ago. de 1966 bierno). 

COPREDAL/50 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Encargado de Negocios a.i. 
de Venezuela acreditado en 
México, sede de la Comisión 
(solicitud de aplazamiento del 

13 de ago. de 1966 Cuarto Período de Sesiones) . 
~ 

COPREDAL/51 Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador del Gobier-
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no de los Estados Unidos de 
América ( comunicando la re-
solución reproducida en el do-
cumento COPREDAL/CC/ 
RES. 9). 16 de ago. de 1966 

COPREDAL/ 52 Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Observador del Gobier-
no de la Gran Bretaña ( co-
municando la resolución re-
producida en el documento 
COPREDAL/CC/RES. 9). 16 de ago. de 1966 

COPREDAL/ 53 Nota dirigida por el Presiden-
te de la Comisión Preparato-
ria al Encargado de Negocios 
a.i. de la Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas acre-
<litado en México, sede de la 
Comisión ( comunicando la 
resolución reproducida en el 
documento COPREDAL/ 
CC/RES. 9). 16 de ago. de 1966 

COPREDAL/ 54 Nota dirigida al Secretario de 
la Comisión Preparatoria por 
el Encargado de Negocios a.i. 
de Venezuela acreditado en 
México, sede de la Comisión 
(comunicando adhesión de 
doce Miembros al aplaza-
miento del Cuarto Período de 
Sesiones). 17 de ago. de 1966 

COPREDAL/55 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Prepara to ria por 
el Embajador de la Gran Bre-
taña acreditado en México, 
sede de la Comisión. 24 de ago. de 1966 

COPREDAL/ 56 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Embajador de los Estados 
Unidos de América acredita-
do en México, sede de la Co-

• misi6n. 29 de ago. de 1966 
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el Encargado de Negocios a.i. 
de los Países Bajos acreditado 
en México, sede de la Comi-
sión. 

COPREDAL/60 Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Embajador de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas acreditado en México, 
sede de la Comisión. 

COPREDAL/61 Carta dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria por 
el Vicepresidente José Sette 
Camara, con fecha 30 de 
enero de 1967. 

COPREDAL/62 Agenda del Cuarto Período de 
Sesiones ( Segunda Parte) . 

COPREDAL/76 Acta Final del Cuarto Perío-
do de Sesiones de la Comi-
sión Preparatoria para la Des-
nuclearización de la América 
Latina. 

b) Documentos de trabajo 

COPREDAL/DT /1 Documento de Trabajo pre
sentado por la Delegación del 
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20 de ene. de 1967 

23 de ene. de 1967 

31 de ene. de 1967 

1 de feb. de 1967 

14 de feb. de 1967 

Brasil. 20 de abr. de 1966 

c) Proyectos de resolución * 

COPREDAL/L/1 Delegación de la Argentina. 
- Proyecto de resolución 
( creación del Comité Perma
nente Latinoamericano de 

COPREDAL/L/2 

Desnuclearización). 15 de mar. de 1965 

Anteproyecto de resolución 
preparado por la Mesa en vir
tud de la decisión adoptada 
por la Comisión en su tercera 
sesión (17 de marzo de 1965). 18 de mar. de 1965 

* Las resoluciones aprobadas se encuentran reproducidas en las Actas Finales de 
los cuatro Períodos de Sesiones de la Comisión Preparatoria. 



312 ALFONSO GARCtA ROBLES 

COPREDAL/L/3 Anteproyecto de resolución 
preparado por la Mesa en vir-
tud de la decisión adoptada 
por la Comisión en su cuarta 
sesión (18 de marzo de 1965). 18 de mar. de 1965 

COPREDAL/L/4 Delegación de Haití - Pro-
yecto de resolución - Voto 

19 de mar. de 1965 de reconocimiento. 

COPREDAL/L/ 5 Proyecto de resolución sobre 
participación de Jamaica y de 
Trinidad y Tabago en la Co-
misión Preparatoria. 24 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/6 Proyecto de resolución sobre 
distribución de documentos 
de la Comisión Preparatoria. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/7 Proyecto de resolución relati-
vo a la constitución de un Co-
mité Negociador. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/8 Proyecto de resolución sobre 
el Preámbulo del Anteproyec-
to de Tratado Multilateral 
para la Desnuclearización de 
la América Latina. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/9 Proyecto de resolución relati-
vo al Anteproyecto de Artícu-
los sobre verificación, inspec-
ción y control. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/10 Proyecto de resolución sobre 
el Tercer Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/L/11 Proyecto de resolución -
Voto de agradecimiento. 2 de sep. de 1965 

COPREDAL/L/12 Proyecto de Tratado de Des-
nuclearización de la América 
Latina, presentado por la De-
legación del Brasil. 21 de abr. de 1966 

COPREDAL/L/13 Proyecto de Tratado de Des-
nuclearización de la América 
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COPREDAL/L/14 Enmiendas de la Delegación 
de Venezuela al documento 
de trabajo del Comité Coor-
dinador (Doc. COPREDAL/ 

1 de mayo de 1966 CC/DT/1 y Corrigéndum). 

COPREDAL/L/14 Enmiendas de la Delegación 
Rev. de Venezuela ( Revisión ) al 

documento de trabajo del 
Comité Coordinador (Doc. 
COPREDAL/CC/DT/1 y 
Corrigéndum) . 14 de jul. de 1966 

COPREDAL/L/15 Proyecto de resolución presen-
tado por las Delegaciones de 
Colombia y de Chile. (Infor-
me del Comité Negociador). 2 de mayo de 1966 

COPREDAL/L/16 Proyecto de resolución presen-
tado por las Delegaciones de 
Colombia, Costa Rica, Gua-
temala, el Perú y Trinidad y 
Tabago. (Informe del Comité 
Coordinador) . 2 de mayo de 1966 

COPREDAL/L/ 17 Proyecto de resolución presen-
tado por la Mesa. (Propuestas 
para la elaboración del Trata-
do de Desnuclearización de la 
América Latina). 2 de mayo de 196! 

COPREDAL/L/18 Proyecto de resolución presen-
tado por la Mesa. (Enmien-
das sometidas por la Delega-
ción de Venezuela sobre la 
eventual creación de un Con-
sejo Directivo del Organismo 
de Desnuclearización de la 
América Latina). 2 de mayo de 1961 

COPREDAL/L/19 Proyecto de resolución presen-
tado por las Delegaciones del 
Brasil, de México y del Perú 
(Cuarto Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria). 2 de mayo de 196 

COPREDAL/L/20 Proyecto de resolución presen-
tado por las Delegaciones del 
Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, el Ecuador, el Perú, la 



314 

COPREDAL/L/21 

COPREDAL/L/22 

COPREDAL/L/2 3 

COPREDAL/L/24 

COPREDAL/L/2 5 

COPREDAL/L/26 

COPREDAL/L/27 

COPREDAL/L/28 

COPREDAL/L/29 

COPREDAL/L/30 

ALFONSO GARCIA ROBLES 

República Dominicana y Tri
nidad y Tabago. (Llamado a 
a las potencias nucleares). 

Proyecto de resolución presen
tado por las Delegaciones del 
Brasil, Colombia y Jamaica. 

2 de mayo de 1966 

(Voto de gratitud). 2 de mayo de 1966 

Proyecto de resolución presen-
tado por las Delegaciones de 
Colombia, Chile, el Ecuador, 
El Salvador, Haití, Panamá, 
Trinidad y Ta bago y V ene-
zuela. 30 de ago. de 1966 

Proyecto de resolución. (Te-
rritorios sujetos a litigio o re-
clamación). 11 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. (Apro-
bación del Tratado para la 
Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América La-
tina). 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. ( Co-
mi té de los Dieciocho y 
O.LE.A.). 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución 
(XXIIQ Período de Sesiones 
de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas). 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. (Tex-
tos del Tratado en idiomas 
chino y ruso). 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. ( Go-
bierno Depositario). 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. (Voto 
de gratitud) . 12 de feb. de 1967 

Proyecto de resolución. (Voto 
de agradecimiento). 12 de feb. de 1967 
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d) Observaciones al, Anteproyecto de Tratado 

COPREDAL/ Propuestas de la Delegación 
OAT / 1 de Venezuela. 14 de jul. de 1966 

COPREDAL/ 
OAT/2 

COPREDAL/ 
OAT/3 

COPREDAL/ 
OAT/4 

e) Actas resumidas 

COPREDAL/ AR/1 
a COPREDAL/ 

AR/50 

Nota de la Encargada de Ne
gocios a.i. del Uruguay, trans
mitiendo observaciones de su 
Gobierno en relación con la 
Resolución 14 ( III). 

Nota dirigida al Secretario 
General de la Comisión por 
el Excmo. Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores de Chile, 
transmitiendo observaciones 
de su Gobierno en relación 
con la Resolución 14 ( III) . 

Nota dirigida al Secretario 
General de la Comisión por 
el Sr. Encargado de Negocios 
a.i. de Venezuela, transmi
tiendo observaciones de su 
Gobierno en relación con la 
Resolución 14 ( 111). 

Actas resumidas de los cuatro 
Períodos de Sesiones de la 
Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la Amé
rica Latina. 

18 de jul. de 1966 

9 de ago. de 1966 

13 de ago. de 1966 

15 de mar. de 1965 

14 de feb. de 1967 

2. Documentos de los Grupos de Traba¡o de la Comisión 

a) Grupos de Trabajo creados en el Primer Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria 

i) Documentos del Grupo de Traba;o A 

COPREDAL/CC/ Informe del Grupo de Tra-
S/7 y Anexos bajo A. 6 de ago. de 1965 

ii) Documentos del Grupo de Trabajo B 

a.) Proyectos de resolución y acuerdos 

Acuerdos adoptados por el 
Grupo de Trabajo Ben su se-

COPREDAL/GB/ 
L/1 

sión de instalación, sobre elec-
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ción de su Mesa; organiza-
ción de los trabajos y solici-
tud de servicios técnicos de la 
O.N.U. 20 de mayo de 196 

COPREDAL/GB/ Corrigéndum ( a los acuerdos 
L/1 Corr. adoptados por el Grupo de 

Trabajo Ben su sesión de ins-
20 de mayo de 196. talación). 

COPREDAL/GB/ Acuerdo adoptado por el Gru-
L/2 pode Trabajo Ben su cuarta 

sesión, relacionado con la pre-
paración de un Documento 
de Trabajo sobre la materia 

30 de jun. de 1965 encomendada a dicho Grupo. 

COPREDAL/GB/ Proyecto de resolución. Voto 
L/3 de agradecimiento a su Exce-

lencia U Thant. 2 de jul. de 1965 

COPREDAL/GB/ Acuerdos adoptados por el 
L/4 Grupo de Trabajo B en su 

sexta sesión, relativos a cier-
tas adiciones al documento 
COPREDAL/GB/S/DT /2 
Rev. l, y a su adopción y 
transmisión al Comité Coor-
dinador. 3 de jul. de 1965 

COPREDAL/GB/ Acuerdos adoptados por el 
L/5 Grupo de Trabajo B en su 

séptima sesión, relativos a la 
transmisión al Comité Coor-
dinador del Anteproyecto de 
artículos preparado por el 
Grupo de Trabajo B y adop-

23 de jul. de 1965 ción de su Informe. 

b) Documentos de trabajo 

COPREDAL/GB/ Anteproyecto de artículos para 
DT/1 el Tratado sobre Desnucleari-

zaci6n de la América Latina 
relativos a verificación, inspec-
ción y control. 22 de jul. de 1965 

COPREDAL/GB / Revisión del Antenrovedo clP. 
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América Latina, relativos a ve-
rificación, inspección y con-
trol. 21 de ago. de 1965 

e) Actas resumidas 

Acta resumida de la octava se-COPREDAL/GB/ 
AR/1 sión del Grupo de Trabajo B. 31 de ago. de 1965 

iii) Documentos del Grupo de Trabajo C 

COPREDAL/CC/ Informe del Grupo de Tra-
S/6 y Anexo bajo C 4 de ago. de 1965 

b) Grupos de Trabajo creados en el Tercer Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria 

i) Grupo de Trabajo I 

COPREDAL/ 
GT.1/1 

COPREDAL/ 
GT.1/1 Rev. 1 

Informe del Grupo de Tra
bajo I. 

Revisión del Informe del Gru
po de Trabajo l. 

ii) Grupo de Trabct;o II 

COPREDAL/ 
GT.11/DT /1 Documento de Trabajo. 

COPREDAL/ 
GT.11/1 

COPREDAL/ 
GT.11/1 Rev. 1 

Informe del Grupo de Tra
bajo II. 

Revisión del Informe del Gru
po de Trabajo 11. 

iii) Grupo de Traba;o ad hoc 

COPREDAL/ Informe del Grupo de Tra-

30 de abr. de 1966 

30 de abr. de 1966 

27 de abr. de 1966 

30 de abr. de 1966 

30 de abr. de 1966 

GT-AH/1 bajo ad hoc. 4 de mayo de 1966 

iv) Grupo de Trabajo Técnico 

COPREDAL/ Informe del Grupo de Tra-
GTT /1 bajo Técnico. 4 de mayo de 1966 

e) Grupos de Trabajo creados en la Segunda Parte del Cuarto 
Período de Sesiones de la Comisión 

i) Grupo de Traba¡o 1 

COPREDAL/ 
GT.1/1 

Primer Informe del Grupo de 
Trabajo l. 3 de feb. de 1967 
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COPREDAL/ 
GT.1/1 Rev. 

COPREDAL/ 
GT.1/2 

COPREDAL/ 
GT.1/2 Rev. 

COPREDAL/ 
GT.1/3 

Revisión del Primer Informe 
del Grupo de Trabajo l. 

Segundo Informe del Grupo 
de Trabajo l. 

Revisión del Segundo Infor
me del Grupo de Trabajo 1. 

Tercer Informe del Grupo de 
Trabajo l. 

ii) Grupo de Trabajo 2 
COPREDAL/ Primer Informe del Grupo de 

GT.2/1 Trabajo 2. 

COPREDAL/ 
GT.2/1 Rev. 

COPREDAL/ 
GT.2/2 

COPREDAL/ 
GT.2/2 Rev. 

Revisión del Primer Informe 
del Grupo de Trabajo 2. 

Segundo Informe del Grupo 
de Trabajo 2. 

Revisión del Segundo Infor
me del Grupo de Trabajo 2. 

6 de feb. de 1967 

7 de feb. de 1967 

8 de feb. de 1967 

9 de feb. de 1967 

3 de feb. de 1967 

3 de feb. de 1967 

10 de feb. de 1967 

10 de feb. de 1967 

3. Documentos de la Subcomisión creada en el Segundo 

Período de Sesiones de la Comisión 

a) Documentos de trabajo 

COPREDAL/ Documento de trabajo prepa-
SUB/DT /1 Prov. rada por la Secretaría en cum

plimiento de lo acordado por 
la Subcomisión en su prime
ra sesión. (Introducción al 
Anteproyecto de artículos 
contenidos en el documento 
COPREDAL/GB/DT/1). 30 de ago. de 1965 

COPREDAL/ 
SUB/DT/2 

Documento de trabajo de la 
Subcomisión. (Preámbulo del 
Anteproyecto de Tratado 
Multilateral para la Desnu
clearización de la América La
tina). 

b) Proyectos de resolución 

COPREDAL/ Proyecto de resolución sobre 

30 de ago. de 1965 



EL TRATADO DE TLATELOLCO 

COPREDAL/SUB/ 
L/2 

e) Actas resumidas 

Proyecto de resolución sobre 
constitución de un Comité 
Negociador. 

COPREDAL/SUB/ Actas resumidas de las Sesio
AR/1 y 2 nes de la Subcomisión. 
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30 de ago. de 1965 

28 a 30 de ago. 
de 1965 

4. Documentos del Comité Coordinador 

a) Documentos generales 

COPREDAL/ Informe del Comité Coordi-
CC/1 O nador sobre la preparación de 

Proyectos de Acuerdo con el 
Organismo Internacional de 
Energía Atómica. 4 de mar. de 1966 

COPREDAL/ 
CC/10 Rev. 

COPREDAL/ 
CC/20 

COPREDAL/CC/ 
20 (Anexos) 

COPREDAL/ 
CC/23 

b) Acuerdos 

COPREDAL/ 
CC/L/1 

COPREDAL/ 
CC/L/2 

Revisión del Informe al que 
se refiere la cifra anterior. 

Informe del Comité Coordi
nador. 

Lista de anexos al documento 
anterior. 

Informe del Comité Coordi
nador. 

Acuerdos adoptados por el 
Comité Coordinador en su se
sión de instalación, sobre elec
ción de su Mesa y organiza
ción de los trabajos. 

Acuerdos adoptados por el 
Comité Coordinador en su se
gunda sesión, sobre recomen
dación de la forma y estruc
tura en que deben producirse 
los informes de los Grupos de 
Trabajo y sobre la Resolu
ción 2, adoptada el 19 de 
marzo de 196 5, por la Comi
sión Preparatoria en su Pri
mer Período de Sesiones. 

4 de mar. de 1966 

14 de mar. de 1966 

14 de mar. de 1966 

28 de dic. de 1966 

31 de mayo de 1965 

7 de jun. de 1965 
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COPREDAL/CC/ 
L/3 

COPREDAL/CC/ 
L/4 

COPREDAL/CC/ 
L/5 

COPREDAL/CC/ 
L/6 
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Acuerdos adoptados por el 
Comité Coordinador en su 
tercera sesión, sobre adscrip
ción del Consultor Técnico 
de la O.N.U. a la Comisión 
Preparatoria; preparación por 
la Secretaría de la Comisión 
de un documento de Trabajo 
relativo al Preámbulo de Tra
tado; sobre distribución del 
Informe del Grupo de Tra
bajo C y clasificación de los 
documentos. 

Acuerdos adoptados por el 
Comité Coordinador en su 
cuarta sesión sobre participa
ción en las deliberaciones de 
la Comisión de Jamaica y de 
Trinidad y Tabago; sobre 
constitución de un Comité 
Negociador, y sobre suspen
sión del envío de correspon
dencia y documentos a la Re
pública Dominicana. 

Acuerdos adoptados por el 
Comité Coordinador en su 
sexta sesión relativos a la 
aceptación de un Observador 
del O.LE.A. durante las si
guientes sesiones del Comité, 
a la ampliación del plazo fi
jado al Comité en el Punto 4 
de la Resolución 9 ( 11), has
ta el 15 de marzo de 1966, 
y a la transmisión a los Go
biernos de los Estados Miem
bros de los Documentos 
COPREDAL/CC/OAT /1 y 
Anexo y Corrigéndum, y 
COPREDAL/CC/OAT /2. 

Acuerdo adoptado por el Co
mité en su novena sesión, re
lativo a la preparación de un 
Proyecto de Acuerdo que cu
bra la aplicación del Sistema 

9 de ago. de 1965 

10 de ago. de 1965 

2 de feb. de 1966 
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COPREDAL/CC/ 
L/7 

COPREDAL/CC/ 
L/8 

COPREDAL/CC/ 
L/9 

COPREDAL/CC/ 
L/10 

Organismo puede prestar para 
la verificación, inspección y 
control de las obligaciones 
que se contraigan en el Tra- 17 de fcb. de 1966 
tado. 

Acuerdos adoptados por el 
Comité en su décima sesión 
relativos al reconocimiento de 
la labor efectuada por la Se
cretaría en la preparación de 
los Anexos al Documento 
COPREDAL/CC/S/DT / 1 
y a la solicitud formulada al 
Director General del O.LE.A. 
para que envíe observaciones 
sobre dicho documento. 

Acuerdo adoptado por el Co
mité Coordinador en su de
cimosexta sesión, relativo a b 
manifestación del aprecio del 
Comité por el ofrecimiento 
del O.I.E.A. de continuar co
laborando en los trabajos de 
la Comisión Preparatoria, y a 
la remisión del Documento 
COPREDAL/CC/DT / 1 al 
Director General de dicho 
Organismo. 

Acuerdo adoptado por el Co
mité Coordinador en su de
cimoctava sesión relativo a la 
adscripción del Sr. William 
Epstein, Jefe del Grupo de 
Asuntos de Desarme de la Se
cretaría de la O.N.U .. con el 
carácter de Consultor Técni
co al Tercer Período de Se
siones de 1a Comisión Prepa
ratoria. 

Acuerdos :1doptados por el 
Comité Coordinador en su 
decimoctai·,1 sesión rclativos 
a la transmi.'iión a los Gobier
nos de los Estados Miembros 
del Doc. COPREDAL/CC/ 
DT/1, y a la transmisión 

22 de fcb. de 1966 

11 de mar. de 1966 

12 de mar. de 1966 
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del mismo a los Gobiernos de 
Cuba, de Jamaica y de Tri-
nidad y Tabago. 12 de mar. de 1966 

COPREDAL/CC/ 
L/11 

Acuerdo adoptado por el Co-
mité Coordinador en su tri-
gésima segunda sesión, cele-
brada el 28 de diciembre de 
1966. 

c) Documentos de trabajo 

COPREDAL/CC/ Documento de trabajo que el 
DT /1 Comité Coordinador somete 

a la Comisión Preparatoria 
para la formulación del Ante
proyecto de Tratado de Des
nuclearización de la América 

28 de dic. de 1966 

Latina. 14 de mar. de 1966 

COPREDAL/CC/ 
DT/1 Corr. 

Corrigéndum al documento 
anterior. 18 de mar. de 1966 

d) Observaciones acerca del Anteproyecto del Tratado 

COPREDAL/CC/ Observaciones del Gobierno 
OAT / 1 de México sobre el Antepro

yecto del Tratado Multilate
ral para la Desnuclearización 
de la América Latina. l de feb. de 1966 

COPREDAL/CC/ 
OAT/1 (Anexo) 

COPREDAL/CC/ 
OAT/1 Corr. 

COPREDAL/CC/ 
OAT/2 

e) Resoluciones 

COPREDAL/CC/ 
RES.l 

Texto íntegro del Anteproyec
to del Tratado l\1ultilateral 
para la Desnuclearización de 
la América Latina conforme a 
las observaciones del Gobier
no de México. 

Corrigéndum a las observado.;. 
nes del Gobierno de l\1éxico 
a que se refiere la cifra ante
rior y a su Anexo. , 

Observaciones del Gobierno 
de Chile en relación con la 
Resolución 9 ( II) . 

Adscripción del Sr. William 
Eostein a la Comisión Preoa-

1 de feb. de 1966 

1 de feb. de 1966 

1 de feb. de 1966 
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COPREDAL/CC/ 
RES.2 

COPREDAL/CC/ 
RES.3 

COPREDAL/CC/ 
RES.4 

COPREDAL/CC/ 
RES.5 

COPREDAL/CC/ 
RES.6 

Solicitud al Secretario Gene
ral para que prepare un docu
mento de trabajo que conten
ga elementos aprovechables 
en la redacción de la parte 
preambular del Anteproyecto 
de Tratado Multilateral para 
la Desnuclearización de la 
América Latina. 

Recomendación a la Comi
sión Preparatoria para que, en 
su Segundo Período de Sesio
nes, dé prioridad al examen 
de la participación de J amai
ca y de Trinidad y Tabago, 
con plenitud de derechos, en 
las deliberaciones de la propia 
Comisión. 

Proyecto de resolución del 
Comité Coordinador relativo 
a la creación de un Comité 
Negociador integrado por el 
Presidente ele la Comisión 
Preparatoria y los Presidentes 
de los Grupos de Trabajo A 
y c. 
Resolución del Comité Coor
dinador relativa a la transnii
sión a la Comisión Prepara
toria, para que la considere 
durante su Tercer Período de 
Sesiones, del Documento 
COPREDAL/CN/1 y al re
conocimiento del Comité Co
ordinador por la labor del Co
mité Negociador. 

Resolución del Comité Coor
dinador relativa al reconoci
miento de este órgano por la 
labor de la Secretaría en la 
preparación de los Anexos al 
Doc. COPREDAL/CC/S/ 
DT / I y a la transmisión al 
Director General del O.LE.A. 
de los referidos documentos 
con el ruego de que envíe al 
Comité sus observaciones so
bre los mismos. 
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9 de ago. de 1965 

9 de ago. de 1965 

9 de ago: de 1965 

2 de feb. de 1966 

22 de feb. de 1966 
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COPREDAL/CC/ 
RES.7 

COPREDAL/CC/ 
RES.8 

COPREDAL/CC/ 
RES.8 (Anexo) 

COPREDAL/CC/ 
RES.9 

f) Actas resumidas 

COPREDAL/CC/ 
AR/1 a 10 
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Resolución del Comité Co
ordinador relativa a la soli
citud al Director General del 
O.LE.A. para que comisione 
a uno o dos funcionarios es
pecializados en asuntos jurí
dicos y en tecnología nuclear 
para el Tercer Período de Se
siones de la Comisión. 

Resolución del Comité Coor
dinador relativa a la devolu
ción a la Comisión del Pro
yecto de Resolución de la Re
pública Argentina (Documen
mento COPREDAL/L/1) y 
a la transmisión de unos pá
rrafos del Doc. COPREDAL/ 
CC/AR/6. 

Párrafos del Acta Resumida 
de la decimosexta sesión del 
Comité Coordinador referen
tes al Doc. COPREDAL/ 
L/1. 

Resolución del Comité Coor
dinador solicitando de los Go
biernos de los Estados U ni
dos de América, la Gran Bre
taña y la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas res
puesta a las notas del 6 de 
mayo de 1966 ( Documentos 
COPREDAL/39, 40 y 42). 

Actas resumidas de la undéci
ma sesión a la vigésima se
sión del Comité Coordinador. 

22 de feb. ele 1966 

10 de mar. de 1966 

10 de mar. de 1966 

15 de ago. de 1966 

7 de mar. a 
14 de mar. de 1966 

5. Documentos del Comité Negociador 

COPREDAL/CN/1 Informe del Comité Nego-
ciador. 20 de dic. de 1965 

COPREDAL/CN/2 Segundo informe del Comité 
"11.r ____ :_.J __ rn ---1 .. -!Á- 1., 
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6. Documentos del Comité de Verificación de Poderes éreado en la 
Segunda Parte del Cuarto Período de Sesiones 

COPREDALí Primer Informe parcial del 
CVP /1 Comité de Verificación de 

Poderes. 9 de feb. de 1967 

COPREDAL/ 
CVP/2 

COPREDAL/ 
CVP/3 

Segundo Informe parcial del 
Comité de Verificación de 
Poderes. 

Informe final del Comité de 
Verificación de Poderes. 

10 de feb. de 1967 

14 de feb. de 1967 

B. DOCUMENTOS DE LA SECRETARÍA 

1. Comisión Preparatoria 

a) Documentos generales 

COPREDAL/S/2 Proyecto de Reglamento de 
1a Comisión Preoaratoria para 
la Desnuclearización de la 
América Latina. 15 de mar. de 1965' 

COPREDAL/S/5 

COPREDAL/S/5 
Corr. 

COPREDAL/S/8 

COPREDAL/S/1 O 

COPREDAL/S/10 
Rev. l 

Provecto de Acta Final del 
Primer Período de Sesiones. 

Corrigéndum al Proyecto de 
Acta Final. 

Lista de los documentos del 
Primer Período de Sesiones. 

Nota dirigida al Secretario 
General por el Excmo. señor 
Embajador Rafael Eguizábal 
Tobías, Vicepresidente de b 
Comisión Preparatoria y Re
lator del Comité Coordina
dor, remitiendo el Informe de 
dicho órgano subsidiario. 

Revisión de la nota dirigida 
al Secretario General por el 
Excmo. Sr. Embajador Rafael 
Eguizábal Tobías, Vicepresi
dente de la Comisión Prepa
ratoria y Relator del Comité 
Coordinador, remitiendo el 
Informe de dicho órgano sub
sidiario. 

20 de mar. de 1965 

20 de mar. de 1965 

22 de mar. de 1965 

23 de ago. de 1965 

23 de ago. de 1965 
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COPREDAL/S/12 Tex.to de la nota dirigida al 
Presidente de la Comisión por 
el Excmo. Sr. Dr. Francisco 
Linares Aranda, Embajador 
de Guatemala en México, el 
23 de agosto de 1965, sobre 
la adhesión de ese país a la 
Resolución II de la Reunión 
Preliminar sobre la Desnn-
clearización de la América 
Latina. 24 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/13 Lista de documentos expedí-
dos entre el 2 3 de marzo y el 
29 de agosto de 1965. 29 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/14 Proyecto de Acta Final del 
Segundo Período de Sesiones. 2 de sep. de 1965 

COPREDAL/S/15 Lista de los documentos expe-
didos entre el 23 de marzo y 
el 2 de septiembre de 196 5. 2 de sep. de 1965 

COPREDAL/S/16 Lista de los documentos ex-
pedidos por la Reunión Pre-
liminar sobre la Desnucleari-
zación de la América Latina 
y por la Comisión Preparato-
ria para la Desnuclearización 
de la América Latina, entre 
el 21 de noviembre de 1964 
y el 31 de marzo de 1966. 11 de abr. de 1966 

COPREDAL/S/16 Addéndum a la lista de docu-
Add. 1 mentos (anterior). 18 de abr. de 1966 

COPREDAL/S/16 Addéndum a la lista de los 
Add. 2 documentos expedidos por la 

Reunión Preliminar sobre la 
Desnuclearización de la Amé-
rica Latina y por la Comisión 
Preparatoria para la Desnu-
clearización de la América La-
tina, entre el 21 de noviero-
bre de 1964 y el 31 de marzo 
de 1966. 2 de mayo de 1966 

,..,.,.....,.nn r,,r-. .l T JC" 11 n ""'-l-.L- ..l- , ... ~---..n¡....,..,;_ ....... IIDrO'M. -
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COPREDAL/S/ 19 
Re\·. 1 

COPREDAL/ S/ 20 

COPREDAL/ S/ 20 
Rcv. 1 

COPREDAL/S/20 
Rev. 1 
Add. 1 

el Comité Coordinador some-
tió a la Comisión durante el 
Tercer Período de Sesiones 
para la formulación del Ante-
proyecto de Tratado de Des-
nnclearización de la América 
Latina (Doc. COPREDAL/ 
CC/DT /1) y del Proyecto 
de Tratado presentado por 
las Delegaciones del Brasil y 
de Colombia (Documento 
COPREDAL/L/13). 27 de abr. de 1966 

Revisión de la nota de la Se
cretaría presentando los tex
tos comparados del documen
to de trabajo que el Comité 
Coordinador sometió a la Co
misión durante el Tercer Pe
ríodo de Sesiones. para la 
formulación del Anteproyecto 
de Tratado de Desnucleariza
ción de la América Latina 
(Documento COPREDAL/ 
CC/TD/1) y del Proyecto 
de Tratado presentado por 
las Delegaciones del Brasil y 
de Colombia (Documento 
COPREDAL/L/13). 27 de abr. de 1966 

Nota de la Secretaría presen-
tando las propuestas y suge-
rencias concretas que los se-
ñores Representantes hicie-
ron en el seno de la Comi-
sión, durante el Tercer Perío-
do de Sesiones. 27 de abr. de 1966 

Revisión de la nota de la Se
cretaría presentando las pro
puestas y sugerencias concre
tas que los señores Represen
tantes hicieron en el seno de 
la Comisión, durante el Ter-
cer Período de Sesiones. 27 de abr. de 1966 

Addéndum a la nota de la Se-
cretaría presentando las pro-
puestas y sugerencias concre-
tas que los señores Represen-
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COPREDAL/S/20 
Rev. 2 

COPREDAL/S/20 
Rev. 2 
Add. 1 

COPREDAL/S/21 

COPREDAL/S/22 

COPREDAL/S/23 

COPREDAL/S/25 

COPREDAL/S/25 
Add. l 
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tantes hicieron en el seno de 
la Comisión, durante el Ter-
cer Período de Sesiones. 28 de abr. de 1966 

Revisión de la nota de la Se
cretaría, presentando las pro
puestas y sugerencias concre
tas que los señores Represen
tantes hicieron en el seno de 
la Comisión, durante el Ter
cer Período de Sesiones. 

Addéndum a la nota de la Se
cretaría, presentando las pro
puestas y sugerencias concre
tas que los señores Represen
tantes hicieron en el seno de 
la Comisión, durante el Ter
cer Período de Sesiones. 

Textos aprobados por la Co
misión Preparatoria. hasta el 
30 de abril de 1966. 

Textos pendientes de aproba
ción por la Comisión Prepa
ratoria, hasta el 30 de abril 
de 1966. 

Aclaraciones al documento 
COPREDAL/38. 

Lista de los documentos ex
pedidos por la Rcuniém Pre
liminar sobre la Dcsnucleari
zación de la América Latina 
y por la Comisión Preparato
ria para la Dcsnuelcarización 
de la América Latina entre el 
21 de noviembre de 1964 y 
el 2 5 de agosto de 1966. 

Lista de los documentos ex
pedidos por la Reunión Pre
liminar sobre la Desnucleari
zaeión de la América Latina 
y por la Comisión Preparato-
riri TV1r'1 1'1 nP<'n11r"lt:a11r;~q";A.n 

29 de abr. de 1966 

29 de abr. de 1966 

1 de mavo de 1966 

1 de mayo de 1966 

10 de mavo de 1966 

2 5 de ago. de 1966 
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y el 2 5 de agosto de 1966 
( documentos expedidos entre 
el 2 5 de agosto de 1966 y el 
30 de enero de 1967). 30 de ene. de 1967 

COPREDAL/S/25 
Add. 2 

COPREDAL/S/28 
Rcv. 2 con anexo 

COPREDAL/S/29 
Rev. 

COPREDAL/S/30 

COPREDAL/S/30 
bis 

Lista de los documentos ex
pedidos por la Reunión Pre
liminar sobre la Desnuclcari
zación de la América Latina 
y por la Comisión Preparato
ria para la Dcsnuclearización 
de la América Latina ( docu
mentos expedidos entre el 31 
de enero y el 14 de febrero 
de 1967). 

Disposiciones aprobadas en 
primera lectura en sesión ple
naria hasta el 7 de febrc.To de 
1967 con anexo. (Revisión) . 

Disposiciones asignadas a la 
consideración del Grupo de 
Trabajo l. 

Disposiciones asignadas a la 
consideración del Grupo de 
Trabajo 2. 

Proyecto de Acta Final del 
Cmirto Período de Sesiones 
de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de 
la América Latina. 

b) Documentos de traba¡o 

COPREDAL/S/ Documento de Trabajo para 
DT /1 el Preámbulo del Anteproyec-

28 de fcb. de 1967 

8 de feb. de 1967 

1 de feb. de 1967 

1 de feb. de 1967 

13 de feb. de 1967 

to de Tratado. 24 de ago. de 1965 

c) Documentos informativo.,; 

COPREDAL/S/ 
Inf.3 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Comisión, 
Embajador Lic. Alfonso Gar
cía Robles, en la sesión inau
gural del Primer Período de 
Sesiones ( 15 de marzo de 
1965). 15 de mar. de 1965 
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COPREDAL/S/ 
lnf.5 

COPREDAL/S/ 
lnf.7 

COPREDAL/S/ 
lnf.8 

COPREDAL/S/ 
Inf.11 

COPREDAL/S/ 
Inf.12 

rnPlHi'nA T ¡<::_ / 
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Telegrama dirigido el 19 de 
marzo de 1965 al Ministro 
de Relaciones Exteriores de 
Cuba pot el Presidente de la 
Delegación de México. ( Invi
tación a adherir a la Res. 11 
de la Reunión Preliminar o a 
designar Observador). 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Comisión, 
Embajador Lic. Alfonso Gar
cía Robles, en la sesión de 
clausura del Primer Período 
de Sesiones ( 22 de marzo de 
marzo de 1965). 

Correspondencia cruzada en
tre el Presidente de la Comi
sión y el Secretario General 
de las Naciones Unidas, en 
toroo a la prestación de de
terminados servicios técnicos 
y a la adscripción al Grupo 
de Trabajo B y a la Comisión 
Preparatoria del Sr. William 
Epstein, con el carácter de 
Consultor Técnico. 

Discurso pronunciado por el 
Presideute de la Comisión, 
Subsecretario de Relaciones 
Exteriores y Presidente de h 
Delegación de México, Emba
jador Lic. Alfonso García Ro
hles, en la sesión inaugural 
~el segundo Período de Se
siones. 

l\tlemorándum del Presidente 
de la Comisión, relativo a la 
respuesta del Gobierno de 
Cuba a la invitación de la 
Comisión para que se adhiera 
a la Resolución II de la 
REUPRAL. 

19 de mar. de 1965 

22 de mar. de 1965 

21 de ago. de 1965 

23 de ago. de 1965 

25 de ago. de 1965 
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Exteriores de Jamaica por el 
Presidente de la Comisión 
Preparatoria, comunicándole 
el texto de la Resolución 5 
(11). 25 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Telegrama dirigido el 24 de 
lnf.14 agosto de 1965 al Ministro de 

Relaciones Exteriores de Tri-
nidad y Tabago por el Presi-
dente de la Comisión Prepa-
ratoria, comunicándole el tex-
to de la Resolución 5 ( 11) . 25 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Versión taquigráfica de la in-
Inf.15 tervención del Representante 

de Haití, Excmo. Sr. Embaja-
dor Julio J ean Pierre-Audain, 
Presidente del Grupo de Tra-
bajo B, en ]a duodécima se-

. ' 26 de ago. de 1965 s1on. 

COPREDAL/S/ Versión taquigráfica de la in-
lnf.16 tervención del Sr. Lic. Jesús 

Cabrera Muñoz-Ledo, Vice-
presidente y Relator del Gru-
po de Trabajo B, en la duo-
décima sesión. 26 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Versión taquigráfica de la in-
Inf.17 tervención del Sr. William 

Epstcin, Consultor Técnico, 
en la duodécima sesión. 26 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Nota recibida el 27 de agosto 
lnf.18 de 196 5 por el Presidente de 

1a Comisión Preparatoria, de 
S.E. el Embajador Sir Nicolas 
J. A. Cheetham, K.C.M.G., 
Observador de la Gran Bre-
taña, sobre el punto d) del 
párrafo 19 del Grupo de Tra-
bajo C. 27 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Revisión del documento an-
Inf.18 Rev. l tcrior. 27 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Comunicación recibida el 27 
Inf.23 de agosto de 1965, de S.E. el 

Embajador Sir Nicolas J. A. 
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COPREDAL/S/ 
lnf.23 Rev. 1 

COPREDAL/S/ 
Inf.24 

COPREDAL/S/ 
Inf.25 

COPREDAL/S/ 
lnf.26 
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Cheetham, K.C.M.G., Obser-
vador de la Gran Bretaña, so-
bre la posición de su Gobier-
no en relación con la desnu-
clearización de la América 
Latina. 27 de ago. de 1965 

Revisión de la comunicación 
recibida el 27 de agosto de 
1965, de S.E. el Embajador 
Sir Nicolas J. A. Cheetham, 
K.C.M.G., Observador de la 
Gran Bretaña, sobre la posi
ción de su Gobierno en rela
ción con la desnuclearización 
de la América Latina. 

Versión taquigráfica de la in
tervención del Consultor Téc
nico, Sr. William Epstein, en 
la decimocuarta sesión. 

Telegrama dirigido al Presi
dente de la Comisión, el 26 
de agosto de 1965, por el 
Excmo. Sr. Donald Sangster, 
Primer Ministro en funciones 
y Encargado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de J a
maica, acusando recibo del te
legrama, de 24 de agosto de 
1965, del Presidente de la 
Comisión. 

Telegrama dirigido al Presi
dente de la Comisión, el 26 
de agosto de 1965, por el 
Excmo. Sr. Embajador Carlos 
María Velázquez, Presidente 
del Grupo de Trabajo A. 
transmitiendo el texto de la 
nota que, en respuesta a las 
gestiones del Grupo, le fue 
enviada por el Representante 
Permanente de Trinidad y 
Tabago ante las Naciones 
Unidas. 

27 de ago. de 1965 

27 de ago. de 1965 

28 de ago. de 1965 

28 de ago. de 1965 
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por el Presidente del Grupo 
de Trabajo B, relativa a la 
adopción por dicho Grupo del 
documento COPREDAL/ 
SUB/DT/1. 31 de ago. de 1965 

COPREDAL/S/ Discurso pronunciado por el 
lnf.28 Rev. 1 Presidente de la Comisión, 

Embajador Lic. Alfonso Car-
cía Robles, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores y Pre-
sidente de la Delegación de 
México, en la sesión de clau-
sura del Segundo Período de 

2 de sep. de 1965 Sesiones. 

COPREDAL/S/ Telegrama del Ministro de 
lnf.29 Relaciones Exteriores de J a-

maica sobre la participación 
<le su país en los trabajos de 
la Comisión Preparatoria. 2 de sep. de 1965 

COPREDAL/S/ Mensaje dirigido por el Señor 
Inf.32 Presidente de México, Licen-

ciado Gustavo Díaz Ordaz, a 
la Comisión Preparatoria para 
la Dcsnuclearización de la 
América Latina, con motivo 
de la inauguración de su Ter-
ccr Período de Sesiones, el 19 
de abril de 1966. 19 de ¡] br. de 1966 

COPREDAL/S/ l\fcnsaje dirigido por el Secre-
lnf .3 3 tario General de las Naciones 

Unidas, U Thant, a la Co-
misión Prep~ratoria para la 
Dcsnuclearización de la Amé-
rica Latina, con motivo de su 
Tercer Período de Sesiones, 
el 19 de abril de 1966 ( tra-
<lucido al español, del texto 
original inglés, por la Secre-
taría de la Comisión Prepara-
toria). 19 de abr. de 1966 

COPREDAL/S/ Discurso pronunciado por el 
lnf.34 Presidente de la Comisión 

Preparatoria para la Desnu-
clearización de la América 
Latina, Embajador Lle. Al-
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COPREDAL/S/ 
Inf .3 5 

COPREDAL/S/ 
Inf.38 

COPREDAL/S/ 
Jnf.39 

COPREDAL/S/ 
lnf.43 

ALFONSO GARCfA ROBLES 

fonso García Robles, Subse-
cretario de Relaciones Exte-
riores de México, en la sesión 
inaugural del Tercer Período 
de Sesiones de la Comisión, 
celebrada el 19 de abril de 
1966. 19 de abr. de 1966 

Nota recibida el 25 de abril 
de 1966 por el Secretario Ge
neral de la Comisión Prepara
toria, de S.E. el señor Jac
ques Vimont, Embajador de 
Francia. 

Discurso pronunciado por el 
Presiden te de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu
clearización de la América 
Latina, Embajador Lic. Al
fonso García Robles, Subse
cretario de Relaciones Exte
riores y Presidente de la De
legación de México, en la se
sión de clausura del Tercer 
Período de Sesiones de la Co
misión, celebrada el 4 de 
mayo de 1966. 

Nota dirigida al Presidente 
de la Comisión Preparatoria, 
Embajador Lic. Alfonso Gar
cía Robles, por el Excmo. se
ñor Embajador Luis A. M. 
Lichtveld, Observador de los 
Países Bajos. 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Comisión 
Prepara to ria para la Desnu
clearización de la América La
tina, Lic. Alfonso García Ro
bles, Subsecretario de Rela
ciones Exteriores y Presidente 
de la Delegación de México, 
en la sesión única de la Pri
mera Parte del Cuarto Perío
rlo rtP "p,;:innp,;: rlP b C;omi-

25 de abr. de 1966 

4 de mayo de 1966 

4 de mayo de 1966 
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COPREDAL/S/ 
Inf.46 

COPREDAL/S/ 
Inf.47 

COPREDAL/S/ 
Inf.52 

COPREDAL/S/ 
Inf.53 

COPREDAL/S/ 
Inf.54 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu
nuclcarización de la América 
Latina, Lic. Alfonso García 
Robles, Subsecretario de Re
laciones Exteriores y Presi
dente de· la Delegación de 
México, en la sesión inaugu
ral de la Segunda Parte del 
Cuarto Periodo de Sesiones 
de la Comisión. 

~Jcnsajc de Su Excelencia U 
Thant, Secretario General 
de las Naciones Unidas a la 
Comisión Prepara to ria para 
la Desnuclearización de la 
América Latina, en la Segun
da Parte del Cuarto Período 
de Sesiones. 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Comisión 
Preparatoria para la Desnu
clearización de la América 
Latina, Lic. Alfonso García 
Robles, Subsecretario de Re
laciones Exteriores y Presi
den te de la Delegación de 
México, en la 4 7~ sesión de 
la Comisión en la que se 
aprobó el "Tratado para la 
Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América L'l
tina". 

Mensaje a la Comisión Pre
paratoria para la Desnucleari
zación de la Améríca Latina, 
dirigido por el Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, 
Su Excelencia U Thant, en 
ocasión de la aprobación uná
nime del Tratado · para la 
Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina . 

Discurso pronunciado por el 
Excmo. Sr. Embajador Leo-

335 

31 de ene. de 1967 

31 de ene. de 1967 

12 de fcb. de 1967 

12 de feb. de 1967 
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COPREDAL/S/ 
lnf.55 

COPREDAL/S/ 
lnf.56 

COPREDAL/S/ 
lnf.57 

COPREDAL/SUB/ 
S/lnf.l 

ALFONSO GARCfA ROBLES 

poldo Benites Vinucza, Re-
presentante del Ecuador, en 
ocasión de la firma del Tra-
tado para la Proscripción de 
las Armas N uclcares en la 
América Latina. 14 de feb. de 1967 

Discurso pronunciado por el 
Presidente de la Delegación 
de México, Lic. Alfonso Gar
cía Robles, Subsecretario ele 
Relaciones Exteriores, en la 
sesión de clausura de los tra
bajos de la Comisión Prepa
ratoria para la Desnuclcariza
ción de la América Latina. 

Carta dirigida al Presidente 
de la Comisión Preparatoria, 
Embajador Lic. Alfonso Gar
cía Robles, por el Excmo. Sr. 
Embajador Gheorghe Diaco
nescu, Observador del Go
bierno de Rumania. 

Nota dirigida al Presidente de 
la Comisión Prepara to ria por 
el Embajador de los Estados 
Unidos de América. 

2. Subcomisi6n 

Proposición de la Delegación 
de Costa Rica para adicionar 
y modificar, en sn oportuni
dad, el Preámbulo del Ante
proyecto del Tratado. 

3. Comité Coorclinador 

14 de feb. de 1967 

12 de feb. de 1967 

14 de feb. de 1967 

28 de ago. de 1965 

a) Documentos generales 

COPREDAL/CC/ 
S/2 

Telegrama dirigido .11 Secreta
rio General por el Presidente 
del Grupo de Trabajo A, so
bre Informe parcial de las ac
tividades de dicho Grupo. 31 de mayo de 1965 
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COPREDAL/CC/ 
S/4 

COPREDAL/ CC/ 
S/ 5 

COPREDAL/CC/ 
S/ 8 

Grupo de T'rabajo B, remi-
tiendo el Informe parcial de 
dicho Grupo. 31 de mayo de 1965 

Nota dirigida al Secretario 
General por el Presidente del 
Grupo de Trabajo A, conte
niendo el Informe parcial 
de las actividades de dicho 
Grupo. 

Nota dirigida al Secretario 
General de la Comisión Pre
paratoria por el Presidente del 
Grupo de Trabajo B, remi
tiendo el Informe de dicho 
Grupo. 

Anteproyecto de artículos para 
el Tratado sobre la Desnu
clearización de la América 
Latina relativos a verificación, 
inspección y control. 

3 de ju1. de 1965 

23 de jul. de 1965 

14 de mar. de 1966 

b) Documentos de trabajo 

COPREDAL/CC/ 
S/DT/1 

COPREDAL/CC/ 
S/DT/1 
Anexo l 

COPREDAL/CC/ 
S/DT/ 1 

Anexo 1 Corr. 

COPREDAL/CC/ 
S/DT/ 1 
Anexo 2 

Presentación del Provecto de 
Acuerdo Básico entre· el orga
nismo permanente que se es
tablezca para la desnucleari
zación de la América Latina 
,. el O.LE.A. 21 de feb. de 1966 

Proyecto de Acuerdo Bási
co "A" entre el Centro y el 
O .LE.A. 21 de feb. de 1966 

Corrigéndum al proyecto de 
acuerdo básico "A" entre el 
Centro v el O.LE.A. 21 de feb. de 1966 

Proyecto de Acuerdo Bási-
co "B" entre el Centro v el 
O.LE.A. . 21 de feb. de 1966 
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4. Grupo de Trabajo B 

a) Documentos generales 

COPREDAL/GB/ Documento de la Secretaría 
S/2 de la Comisión Preparatoria 

relacionado con la versión en 
español del documento de 
trabajo sobre el control en 
materia de desarme nuclear 
( documento de trabajo prepa
rado por la Secretaría de la 
0.N.U.). 25 de jun. de 1965 

COPREDAL/GB/ 
S/2 Anexo 

COPREDAL/GB/ 
S/2 Anexo 

(Suplemento) 

COPREDAL/GB/ 
S/2 

Anexo Add. 1 

COPREDAL/GB/ 
S/2 

Anexo Add. 2 

Versión en español del docu
mento de trabajo sobre el con
trol en materia de desarme 
nuclear preparado por la Se
cretaría de la O.N.U. 

Resumen del Sistema Re
visado de Salvaguardias del 
O.LE.A., adoptado por la 
J\fcsa Dircctin1 en febrero ele 
1965. 

Reproducción del documento 
GC(IX)/294, de 28 de abril 
de 1965, del Organismo In
te~nacional de Energía Ató
mica. 

Reproducción del documento 
GC(V)/lnf./39, de 28 de 
agosto de 1961. del Organis
mo lnternaciona 1 de Energía 
Até>mica. 

b) Documentos de trabajo 

COPREDAL/GB/ 
S/DT/1 

COPREDAL/ GB/ 
S/ DT/2 

Documento de trabajo prepa
rado por la Se.cretaría de la 
Comisión, relati\'o a la solici-

. tud de sen-icios técnicos de 1a 
:O.N.U. 

Documento de trabajo prepa
rado por la Secretaría en con
formidad con el Acuerdo 

29 de jun. de 1965 

29 ele jun. de 1965 

26 de ago. de 1965 

26 de ago. de 1965 

14 de mayo de 19t 



-

EL TRATADO DE TLATELOLCO 339 

COPREDAL/GB/ 
DT/2 

Rev. 1 

COPREDAL/ GB/ 
DT/2 

Rev. 2 

Anteproyecto de artículos so-
bre verificación, inspección y 
control. 30 de jun. de 1965 

Documento de trabajo prepa
rado por la Secretaría en con
formidad con el Acuerdo 
adoptado por el Grupo B en 
su cuarta sesión, relativo a un 
Antepro~·ecto de artículos so
bre verificación. inspección v 
control (Revisión). 

Revisiún del documento de 
trabajo preparado por la Se
cretaría en conformidad con 
Acuerdos adoptados por el 
Grupo B durante sus sesiones 
cuarta v sexta, relativo a un 
AnteprÓyecto de artículos so
pre verificación. inspección y 
control. 

1 de jul. de 1965 

20 de jul. de 1965 
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